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RESUMEN EJECUTIVO 

1) NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL PROMOVENTE. 

TRANSPORTES YUCARRO, S. A. DE C. V. 

2) NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

C.P. José Luis Villanueva Daguer. 

3) DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

 

 

 

 

5) LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA PETICION. 

Debido a la ocurrencia de un derrame accidental de diésel sobre suelo natural, con la 
finalidad de degradar el contaminante a niveles aceptables por la autoridad ambiental, 
se solicita la aprobación de la presente propuesta de remediación. 

6) DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DEL DERRAME. 

TRANSPORTES YUCARRO, S. A. DE C. V. 

RFC: TYU 930413 1 F1 

Anillo Periférico Manuel Berzunza, 

Tablaje Catastral13950, lnt. 1, 

Colonia Francisco de Montejo, 

Ciudad Mérida, 

Estado de Yucatán, 

C. P. 97207 

Teléfono: 01 (999) 930 4656 

Correo electrónico:  

7) ACTIVIDAD DEL RESPONSABLE DEL DERRAME 
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Servicio Público de Auto Transportes de Carga Especializado como Combustibles. 

8) EL LUGAR EN QUE OCURRIÓ LA EMERGENCIA. 

Km. 025 + 450 de la Carretera Federal Escárcega - Champotón, Municipio de 
Escárcega, Estado de Campeche. 

9) LA FECHA EN QUE OCURRIÓ LA EMERGENCIA. 

El derrame accidental de diésel ocurrió el día 10 del mes de mayo del año 2017. 

10) LA DESCRIPCIÓN DEL SITIO CONTAMINADO. 

El sitio afectado se encuentra ubicado en derecho de vía en el camellón central de la 
Autopista Kantunil - Puerto Juárez, el suelo en el sitio en estudio es relleno, rojizo y 
blanco hasta los 0.95 mts., cuenta con un desnivel de -2 metros abajo del nivel de los 
cuerpos de la Autopista, la vegetación afectada fue propia de la temporada y la región. 

11) EL USO ACTUAL DEL SITIO CONTAMINADO. 

El uso de suelo predominante en el sitio en estudio se observa que es Forestal. 

12) LA UBICACIÓN DE CUERPOS DE AGUA EN EL LUGAR. 

El sitio impactado por el derrame accidental de diésel, se encuentra del lado izquierdo 
de la carretera en sentido a Champotón, el área impactada se encuentra en un 
desnivel de 0.1 O metros en relación con la carretera, el tipo de suelo del sitio en 
estudio hasta los 0.30 metros es arcilloso arenoso rojizo, se impactó el suelo natural, el 
sitio impactado es derecho de vía federal 

13) SI LA AUTORIDAD DEL AGUA FUE INFORMADA DE ALGÚN DAÑO A LOS CUERPOS DE 
AGUA. 

Debido a que no se impactó ningún cuerpo de agua superficial ni tampoco subterráneo, 
no fue necesario dar aviso a la autoridad del agua. 

14) EL TIPO Y CANTIDAD DE CONTAMINANTE LIBERADO AL AMBIENTE. 

En el sitio impactado se derramo hidrocarburo identificado como diésel, en una 
cantidad aproximada de 19,658 litros. 

15) EL ÁREA DE SUELO DAÑADO. 

Se impactó un área total de aproximadamente 120.00 m2 de suelo natural. 

16) VOLUMEN DE SUELO IMPACTADO. 

El volumen de suelo afectado es de aproximadamente 240.00 m3
. 

17) EL PLAN DE MUESTREO QUE PREVEAN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

El día 09 del mes de junio del año 2017, la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V., 
entrego en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, el escrito REF MARL 237/17, el cual contiene el 
plan cie muestreo inicial del sitio impactado por el derrame de diésel, dicho plan de 
muestreo fue elaborado de acuerdo a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 
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18) RESULTADOS DE LAS DETERMINACIONES ANAlÍTICAS DE LOS CONTAMINANTES EN 
LAS MUESTRAS DE SUELOS, MOSTRANDO LOS VALORES SUPERFICIALES O A 
PROFUNDIDAD, SEGÚN SE REQUIERA. 

Los resultados obtenidos del análisis de las muestras tomadas por personal técnico de 
lntertek Testing Services, S. A. de C. V. y analizadas por personal integrante de 
Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V., fueron los 
siguientes: 

RESUMEN DE RESULTADOS DE LAS MUESTRAS DE SUELO TESTIGO: 

Identificación de la muestra pH 
(pH) 

MS-5-MC-TY-POS-T-0.5M 7.84 

MS-7-MC-TY-POS-T-0.5M 7.77 

Promedio 7.805 

RESUMEN DE RESULTADOS DEL MUESTREO DE SUELO EN EL AREA EN ESTUDIO 

Hidrocarburos Benzo(a) Dibenzo Benzo(a) Benzo(b) Benzo(k) lndeno 
Fracción Pi reno (a,h) Ant raceno Fluoran Fluoran (1,2,3-cd) 

Identificación de la muestra Media Antraceno ten o ten o piren o 

Resultados en mg/Kg de suelo ( base seca ) 

MS-1-MC-TY -AE-0. 70M 1830.56 NO NO NO NO NO NO 

MS-1-MC-TY -AE-AM PC-2. 5M 29.37 NO NO NO NO NO NO 

MS-2-MC-TY -AE-1 .20M 1728.37 NO NO NO NO NO NO 

MS-2-MC-TY -AE-AMPC-2.5M 29.11 NO NO NO NO NO NO 

MS-3-MC-TY-AE-1.5M 2799.24 NO NO NO NO NO NO 

MS-3-MC-TY -AE-AM PC-2. 5M 40.80 NO NO NO NO NO NO 

MS-4-MC-TY -AE-0.80M 52998.60 0.1000 NO NO 0.12000 NO NO 

MS-4-MC-TY-AE-AMPC-2.5M 554.95 NO NO NO NO NO NO 

MS-5-MC-TY-POS-T-O.SM 112.72 NO NO NO NO NO NO 

MS-6-MC-TY-POS-0.8M 509.91 NO NO NO NO NO NO 

MS-6-MC-TY-POS OUP-0.8M 264.01 NO NO NO NO NO NO 

MS-7-MC-TY-POS-T-O.SM 121.87 NO NO NO NO NO NO 

Límites máximos permisibles 1200 2 2 2 2 8 2 
según la NOM-138-

USO DE SUELO FORESTAL SEMARNATISSA 1-2012 

ND = NO DETECTADO (El resultado es un valor menor al Límite de Detección del Método). 

Nota: En la sección 3, se encuentran anexos, copias de los Resultados de Laboratorio que contienen: la 
cadena de custodia, las hojas de campo del muestreo, el croquis de los puntos de muestreo, los 
Informes de Pruebas, los cromatogramas, la acreditación y aprobaciones del laboratorio 

~ 
arnlnni"n ::>nnn9 
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19) LA MEMORIA FOTOGRAFICA DEL SITIO Y LOS TRABAJOS EFECTUADOS. 

En lo que respecta a la memoria fotográfica, ésta, se encuentra incluida en la sección 6 
del presente Estudio de Caracterización y Propuesta de Remediación. 

20) LAS TECNICAS O PROCESOS DE REMEDIACION APLICAR. 

La propuesta de remediación incluye la técnica de remediación in situ, identificada 
como Bioremediación por Bioventeo en el sitio contaminado, aplicando Abr Biotrack 
Dol, para la dosificación de bacteria biodegradante, de acuerdo a lo indicado en 
nuestra Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados No. 16-V-20-08 
PRORROGA (copia anexa en la sección 7). 

21) ESPECIFICAR EN SU CASO, LOS METODOS DE MUESTREO A APLICAR. 

La metodología a aplicar durante las pruebas de campo con el fin de dar seguimiento a los 
trabajos de remediación en campo, se llevaran a cabo con un equipo analizador de 
campo PetroFiag , el cual determina la concentración de hidrocarburos por medio del 
método analítico EPA SW 846 Método 9074. 

Respecto al muestreo final comprobatorio, este, se realizara de acuerdo a lo indicado 
en la Acreditación No. R-0091-009/11 y Aprobaciones PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014 
y PFPA-APR-LP-RS-0002A/2016, con que cuenta Laboratorios ABC Química 
Investigación y Análisis, S. A de C. V., considerando los lineamientos establecidos en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 

22) LOS DATOS DEL RESPONSABLE TÉCNICO DE LA REMEDIACIÓN. 

El responsable técnico que realizara los trabajos de remediación es el prestador de 
servicios autorizado por la Dirección General de Gestión integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas, de acuerdo al Artículo 137, Fracción 11 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y es: 

Ecología 2000, S. A. de C. V. 

Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00317-2002 

Número de Registro Ambiental: EDMM01605311 

Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados 

No. 16-V-20-08 PRORROGA 

Fecha de autorización: 24 de abril de 2008 

Vigencia: diez años a partir de la fecha de expedición. 

Calle Privada de Herreros de San Felipe No. 45 

Colonia Vasco de Quiroga 

Ciudad Morelia 

Estado de Michoacán 

C. P. 58230 

Teléfonos: 01 (443) 324 21 05; 324 20 81; 315 09 41 

Correo electrónico: contacto@ecologia2000.com.mx 

23) LA DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO A EMPLEAR EN LA REMEDIACION. 
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Los equipos a utilizar son los descritos en la propuesta de remediación identificados 
como "LAS HERRAMIENTAS Y EQUIPO QUE USAREMOS PARA LA REMEDIACIÓN 
DEL SUELO CONTAMINADO". 

24) LA DESCRIPCIÓN DE LOS PARÁMETROS DE CONTROL DEL EQUIPO A EMPLEAR. 

Los parámetros de control son los que se indicaron al momento de llevar a cabo el 
trámite para la obtención de nuestra Autorización para el Tratamiento de Suelos 
Contaminados. 

25) EL LISTADO DE INSUMOS EMPLEADOS EN LA TECNICA O PROCESO DE 
TRATAMIENTO. 

Los insumes que se utilizaran son los autorizados por la Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, siendo: 

Abr biotrack dol 

Grofol L 

Humitron 60 S 

Lobi 44 

Agua 

26) LA CONCENTRACION, NIVEL O LIMITE DE REMEDIACION A ALCANZAR EN EL SITIO 
CONTAMINADO. 

Los niveles de limpieza que se alcanzaran al término de los trabajos de remediación , 
son los establecidos por la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-
2012, para el contaminante diésel , con un uso de suelo forestal y son los siguientes: 

Hidrocarburos Fracción Media Inferior a: 1 200 mg/Kg Base Seca 

Benzo(a)pireno Inferior a: 2 mg/Kg Base Seca 

Dibenzo( a, h )antraceno Inferior a: 2 mg/Kg Base Seca 

Benzo(a)antraceno Inferior a: 2 mg/Kg Base Seca 

Benzo(b )flouranteno Inferior a: 2 mg/Kg Base Seca 

Benzo(k)flouranteno Inferior a: 8 mg/Kg Base Seca 

lndeno(1 ,2,3-cd)pireno Inferior a: 2 mg/Kg Base Seca 

27) LA DESCRIPCION DE LAS ACCIONES DE REMEDIACION CON BASE EN LAS 

• ecología 2000
8 

CONCENTRACIONES, NIVELES O LIMITES PROPUESTOS. 

La técnica de remediación a emplear para con este suelo contaminado por el derrame 
accidental de diésel , se denomina BIOREMEDIACIÓN POR BIOVENTEO EN EL 
SITIO CONTAMINADO, aplicando el proceso de acuerdo a lo establecido en la 
Autorización para el Tratamiento de suelos Contaminados No. 16-V-20-08 
PRORROGA, y se realizara de la siguiente manera: 

;¡;. Se realiza la limpieza superficial del área impactada, retirando basura, piedras y 
pasto. 
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);> Sobre la superficie del área impactada, se aplica bacteria degradadora de 
hidrocarburos contenida en el producto comercial Abr Biotrack Dol , en una 
cantidad de 2 litros, diluidos en 50 litros de agua. 

);> La superficie de suelo a remediar en la cual se colocaran los tubos de pvc 
perforados, tiene un área total de 120.00 m2 aproximadamente y el volumen de 
suelo contaminado a remediar in situ es de aproximadamente 240.00 m3

. 

);> En la parte de los tubos de PVC que sobresalen de la superficie del suelo 
contaminado, se colocara un codo de PVC para instalar una Válvula Check o 
Anti-retorno de 1" esto se realizara en cada tubo que fue instalado. 

);> Para obtener una humedad del 40 % requerida para el tratamiento del total del 
suelo contaminado, se estima la cantidad de agua necesaria para cada 
siembra , tomando muestras del suelo en tratamiento y con un higrómetro se 
determina la humedad de dicho suelo. 

);> Sobre el suelo contaminado, por medio de un sistema de riego o aspersión , se 
aplicaran soluciones acuosas de los productos comerciales Abr Biotrack Dol 
(Bacteria degradadora de hidrocarburos) , Grofol L, Humitron 60 S y Lobi 44, 
esta actividad se realizara de manera continua durante todo el proceso de 
tratamiento hasta alcanzar los niveles de limpieza aprobados por la autoridad 
correspondiente. 

);> Con equipo de campo analizador de hidrocarburos se realizara el monitoreo de 
las concentraciones de hidrocarburos presentes en el sitio; con base en los 
resultados obtenidos se evalúa si se continua con el tratamiento del suelo 
contaminado, ó si el trabajo de remediación se considera concluido y se 
procederá al muestreo final comprobatorio. 

28) EL USO FUTURO DEL SITIO REMEDIADO. 

Debido a que en el área donde ocurrió el derrame y se aplicaron los trabajos de 
remediación , perteneciente a derecho de vía, se observa que en un futuro puede ser 
una ampliación de la carretera con derecho de vía , por lo cual , el sitio seguirá teniendo 
un uso de suelo forestal. 

29) HOJAS DE SEGURIDAD DE INSUMOS. 

Los insumos a utilizar durante la remediación del suelo afectado por el hidrocarburo 
derramado, son los autorizados por la Dirección General de Gestión Integral de 
Materiales y Actividades Riesgosas a Ecología 2000, S. A. de C. V. , mediante la 
Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados No. 16-V-20-08 
PRORROGA, por lo cual , las hojas de seguridad de los insumos que se utilizaran 
durante este proceso de remediación del suelo impactado se ingresaron al momento 
de llevar a cabo el trámite para la obtención de nuestra Autorización antes indicada. 

30) CONSTANCIA DE LABORATORIO, FABRICANTE O FORMULADOR SOBRE LA NO 
PATOGENICIDAD DE MICROORGANISMOS. 

Las constancias de laboratorio referentes a la no patogenicidad de microorganismos, 
son las que se ingresaron en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas, al momento de realizar el trámite para obtener la Autorización 
para el Tratamiento de Suelos Contaminados, teniendo una respuesta favorable 
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31) PLAN DE MONITOREO EN EL SITIO. 

Las pruebas de campo para el control del proceso de remediación , se llevaran a cabo 
con un equipo analizador de campo PetroFiag, el cual determina la concentración de 
hidrocarburos por medio del método analítico EPA SW 846 Método 9074. 

En lo que respecta al muestreo final comprobatorio del suelo remediado, se aplicara de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA1/2012 y la empresa encargada de realizar el muestro de suelo y 
análisis de las muestras es Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A 
de C. V. , que cuenta con la acreditación No. R-0091-009/11 emitida por la EMA y con 
las aprobaciones No. PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014 y PFPA-APR-LP-RS-
002A/2014, otorgadas por la PROFEPA. 

32) PROGRAMA CALENDARIZADO DE ACTIVIDADES. 

Las actividades de remediación del suelo contaminado por el derrame de diésel se 
tienen contemplado realizarlas del 18 de octubre hasta el 15 de diciembre de 2017, 
siendo un total de 85 (ochenta y cinco) días. 

33) SEGURO O GARANTIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LOS DAÑOS QUE PUDIERAN 
GENERARSE DURANTE LA EJECUCION DE LAS ACCIONES DE REMEDIACION . 

La póliza de seguro para cubrir daños que pudieran generarse durante los trabajos de 
remediación, es: 

~ No. 20202 30060807, tipo de documento INICIAL emitida por Seguros lnbursa y 
tiene una vigencia del  

Los planos correspondientes se adjuntan en la sección 8 del presente Estudio de Caracterización y 
Propuesta de Remediación . 

1 ecolog;a 2000" 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

NOMBRE DEL ESTUDIO 

Evaluación de daños ambientales y determinación de acciones correctivas provocadas por el 
derrame accidental de diésel. 

La empresa TRANSPORTES YUCARRO, S. A. DE C. V., a través de Seguros Banorte, S. A. de C. 
V., contrato los servicios de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V., para llevar a cabo el Estudio 
de Caracterización y los Trabajos de Remediación del sitio impactado por el derrame accidental de 
di ése l. 

En el escrito libre elaborado por la empresa Transportes Yucarro, S. A. de C. V., mismo que fue 
ingresado el día 13 de junio de 2017, en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), dentro de su contenido del primer 
parrafo indica lo siguiente: 

. . . continuando con la gestión relacionada con los trabajos de remediación del suelo 
impactado por el derrame de 19, 658 litros de diésel, ocurrido a una unidad propiedad de la 
empresa TRANSPORTES YUCARRO, S. A. DE C. V. , en el sitio identificado como KM. 025 
+ 450 CARRETERA No. 905, ESCARCEGA A CHAMPOTON, le comento. 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 137 fracción JI del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se designa a la empresa 
Ecología 2000, S. A. de C. V., prestador de servicios de tratamiento de suelos 
contaminados, autorizado por la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas No. 16-V-20-08 PRORROGA. Para que participe en este proceso 
como Responsable Técnico realizando el Estudio de Caracterización del sitio impactado y 
llevando a cabo el Programa de Remediación correspondiente. 

En el formato Aviso Inmediato P-ASEA-USIVI-004, enviado a los correos electrónicos 
reportes@asea.gob.mx; emergencias@asea.gob.mx; coatea@profepa.qob.mx; el día 10 de mayo 
de 2017, a las 03:01 p. m., en los siguientes numerales indica: 

1. Nombre y Domicilio de Quién Dio el Aviso o Nombre del Generador o Prestador de Servicios y el Número de su 

1.2 

4 

4.1 

Registro o Autorización Otorgados por la Agencia 

Nombre o Razón Social de la Empresa 
Responsable del Evento 

Fecha y Hora del Evento y de la Notificación 

10 
Evento 4.1.1 Fecha 

DO 

l TRANSPORTES YUCARRO, S. A. DE C. V. 

05 2017 01 
4.1 .2 Hora 

MM AAAA HH 

00 

MM 

5.1 Lugar del Evento 

5.5 Localización 1 KM 24 CARRETERA FEDERAL 261 FRANCISCO ESCARCEGA- CHAMPOTON. 

5.8 Municipio o Delegación 1 ESCARCEGA 1 5.9 Estado 1 CAMPECHE 

7 Sustancia(s) lnvolucrada(s) 

7.1 Sustancia 1 DIESEL INDUSTRIAL BAJO AZUFRE 1 7.1.1 Cantidad 16,000 APROX. 17.1.2 Estado Físico LIQUIDO 

® 
ecología 2000
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

**La empresa Transportes Yucarro, S. A de C. V. tiene como giro principal ei"Servicio Público de 
Auto Transportes de Carga Especializado como Combustibles". 

Por lo tanto el presente estudio se identificara como: 

Estudio de Caracterización y Propuesta de Remediación, por el derrame de 
aproximadamente 19,658 litros de Diésel, ocurrido a una unidad propiedad de la empresa 
TRANSPORTES YUCARRO, S. A. DE C. V., en el sitio identificado como Km. 025 + 450 de la 
Carretera Federal Escárcega - Champotón, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche. 

E/ lugar donde ocurrió la emergencia, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 135, primer párrafo, 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de /os Residuos, o la 
ubicación del sitio contaminado, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 138 Fracción /, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 

El sitio donde ocurrió el derrame accidental de diésel fue en el como Km. 025 + 450 de la 
Carretera Federal Escárcega - Champotón, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche. 

La fecha en que ocurrió la emergencia, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 135, primer párrafo, 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de /os Residuos. 

La fecha en que ocurrió el derrame de diésel, fue el día 10 del mes de mayo del año 2017. 

El tipo de contaminante y cantidad aproximada de liberación al ambiente, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 138 Fracción 11, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de /os Residuos. 

El material peligroso derramado en este caso, fue diésel, en una cantidad aproximada de 19,658 
litros. 

JUSTIFICACION DE OBJETIVOS 

El presente Estudio de Caracterización y Propuesta de Remediación, se elabora a petición de la 
empresa TRANSPORTES YUCARRO, S. A DE C. V., a través de Seguros Banorte, S. A de 
C. V. 

El objeto del estudio consiste en la identificación de las afectaciones ambientales con motivo de la 
emergencia ambiental ocurrida por el derrame accidental de diésel. 

~ 
ecología 2000
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

Datos generales y actividad del responsable de la contaminación, de acuerdo a lo establecido en el 
Articulo 135, primer párrafo, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos: 

PERSONA QUE CAUSÓ EL DERRAME 

TRANSPORTES YUCARRO, S. A. DE C. V. 

RFC: TYU 930413 1 F1 

NACIONALIDAD 

Mexicana 

DOMICILIO 

Anillo Periférico Manuel Berzunza, 

Tablaje Catastral 13950, lnt. 1, 

Colonia Francisco de Montejo 

Ciudad Mérida 

Estado de Yucatán 

C. P. 97207 

Teléfono: 01 (999) 930 4656 

Correo electrónico:  

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

Servicio Público de Auto Transportes de Carga Especializado como Combustibles. 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.P. José Luis Villanueva Daguer 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

Los datos de /os responsables técnicos de la remediación, de acuerdo a lo establecido en el Artfculo 
143 Fracción 11, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de /os 
Residuos: 

EMPRESA QUE ELABORA EL ESTUDIO DE CARACTERIZACION 

ECOLOGÍA 2000, S. A. DE C. V. 

REGISTROS ANTE SEMARNAT 

Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00317-2002 

Número de Registro Ambiental (NRA): EDMM0160531 1 

Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados 
No. 16-V-20-08 PRORROGA 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Numero de Póliza: 20202 30060807 DOCUMENTO INICIAL (Seguros lnbursa) 

Vigencia: desde 02 de marzo del 2017 hasta 02 de marzo del 2018 

DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 

Privada de Herreros de San Felipe No. 45 

Colonia Vasco de Quiroga 

Ciudad Morelia 

Estado Michoacán 

C. P. 58230 

Teléfonos y Fax: 01 (443) 324 2105, 324 2081, 315 0941 

Correo electrónico: contacto@ecoloqia2000.com.mx 

REPRESENTANTE LEGAL 

Lic. José Martín Sánchez Hernández 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 

En el Dictamen Técnico de Hechos de Transito No.031/17, levantado el día 10 de marzo de 2017 
por personal de la Policía Federal, Unidad operativa de Seguridad Preventiva ESTACION 
ESCARCEGA, Entidad CAMPECHE, Municipio CHAMPOTON, Coordinación Estatal CAMPECHE, 
Zona SURESTE, indica que en el Km.025 + 450 de la Vía Federal (905) FCO. ESCARCEGA -
CHAMPOTON, tramo FCO. ESCARCEGA- CHAMOTON, ocurrió la salida del camino y volcadura 
del remolque arrastrado por un vehículo tipo tracto camión, marca internationa l, modelo 2016, 
color blanco, placas 20AB4S propiedad de TRANSPORTES YUCARRO, S. A. DE C. V. 

CAUSAS DETERMINANTES: 

Transitaba el vehículo de referencia de norte a sur, con dirección a Escárcega, Camp., en tangente 
a nivel vía de dos carriles de circulación uno para cada sentido, rayas central y laterales continuas 
delimitadoras de los mismos con acotamiento en ambas direcciones, señalamientos restrictivos y 
preventivos, tramo de 80 Km/h de velocidad máxima para vehículos de carga por reglamento, 
cruzando intempestivamente de . oriente a poniente semoviente (toro) lo que origino realizara 
maniobra defensiva a la derecha, saliéndose parcialmente de la carpeta asfáltica y al incorporarse 
al carril de circulación se desprendido el remolque saliéndose este y volcándose sobre su parte 
lateral derecha. 

EFECTOS DEL DERRAME 

Este accidente tuvo como consecuencia el derrame de aproximadamente 19,658 litros de diésel, 
impactando con ello una superficie de suelo natural de aproximadamente 120.00 m2

, 

pertenecientes a derecho de vía federal. 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Coordenadas Al norte 20°51 ', al sur 1r49' de latitud norte; al este 89°09', al oeste 92°28' 
geográficas de longitud oeste. (a) 
extremas 

Porcentaje territorial El estado de Campeche representa el 2.9% de la superficie del país. (b) 

Colindancias Campeche colinda al norte con el Golfo de México y Yucatán; al este con 
Quintana Roo y Belice; al sur con la República de Guatemala y Tabasco; al 
oeste con Tabasco y el Golfo de México. (a) 

1 Capital 1 Campeche 

FUENTE: (a)INEGI. Marco Geoestadistico, 2000. 

(b)INEGI-DGG. Superficie de la República Mexicana por Estados. 1999. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

UBICACIÓN DEL ÁREA IMPACTADA. 

DIVISIÓN MUNICIPAL 

Clave Municipio Cabecera municipal 

009 Escárcega Escárcega 

FUENTE: INEGI. Campeche. XII Censo General de Población y Vivienda 2000. Resultados Preliminares 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS Y ALTITUD DEL MUNICIPIO 

Cabecera Latitud Norte Longitud Oeste 

municipal 
1 Grados 1 Minutos 1 Segundos 1 Grados Minutos Segundos 

Escárcega 
1 

18 
1 

36 

msnm: metros sobre el nivel del mar. 
FUENTE: INEGI. Carta Topográfica, 1 :50 000. 

1 
15.533 

1 
090 43 55.203 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS EN UTM DEL SITIO CONTAMINADO 

X y Zona 1 Altitud (msnm) 

0736792 2083845 15Q 1 54 

1 Altitud 

1 msnm 

¡oc;-

Información obtenida al momento de la visita de reconocimiento del lugar impactado, realizada por 
personal de ECOLOGÍA 2000, S. A. DE C. V. 

Presión Barométrica ----- ------------ ----- 755 mm de Hg 

De Sureste a Noroeste Dirección del Viento ------------------

Velocidad del Viento ----------- ----------- 116 m.p.m. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

DERRAME DE DIÉSEL, OCURRIDO EN EL KM. 025 + 450 DE LA CARRETERA FEDERAL 
ESCÁRCEGA- CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, ESTADO DE CAMPECHE. 

PLANO DE UBICACIÓN 
ESTATAL 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

PLANO DE UBICACIÓN 
SUBREGIONAL 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME --

Campeche 
o 40 ml 

o 40km 

Gutf oi Mexico 

Yucatón 

1 
1 
' 

/ 
/ 

/ 

Quin tono 
Roa 

/~ 

J 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

DERRAME DE DIÉSEL, OCURRIDO EN EL KM. 025 + 450 DE LA CARRETERA FEDERAL 
ESCÁRCEGA- CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, ESTADO DE CAMPECHE. 

CROQUIS DE UBICACIÓN LOCAL 
~----------------------------------------------------------¡ 

A-1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

A 
CHAMPOTON 

!/ 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

N 

\\' E . 
5 

1 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

/j 
1 

A 
ESCARCEGA 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Área de suelo afectada 
Área Largo Ancho Área 
No. (m) (m) (m2

) 

A-1 12.00 10.00 120.00 

Área total en estudio = 120.00 m2 

1 
1 
1 
1 
1 

-----------------------------------------------------------1 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

DERRAME DE DIÉSEL, OCURRIDO EN EL KM. 025 + 450 DE LA CARRETERA FEDERAL 
ESCÁRCEGA - CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, ESTADO DE CAMPECHE. 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO ,---------------------------------------------------------, 
1 N 1 
1 (?}~ ., 1 
1 A \\' rr E 1 
1 CHAMPOTON ·~ ,. ~ 
1 -

i ! 111 ' 
1 1 

A-1 

MS-6 ® 

MS-2 

1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

~-4 : 
1 1 

M~-1 f 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

/j ¡ 
1 1 

A 
ESCARCEGA 

Coordenadas geográficas de los 
puntos de muestreo en UTM 

PUNTO Coordenadas geográficas 
No. X y 

MS-1 15Q 0736792 UTM 2083845 

MS-2 15Q 0736788 UTM 2083846 

MS-3 15Q 0736789 UTM 2083850 

MS-4 15Q 0736793 UTM 2083850 

MS-5-T 15Q 0736792 UTM 2083854 

MS-6 15Q 0736785 UTM 2083849 

MS-7-T 15Q 0736790 UTM 2083841 

----------------------------------------------------------~ 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

FISIOGRAFÍA 

Mapa de Fisiografía 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

• 
~­

lf 

GOLFO De 
MEXJCO 

El ÁREA EN ESTUDIO SE UBICA DENTRO DE: 

Provincia Subprovincia %de la superficie estatal 

Península de Yucatán 
Carso y Lomeríos 

1 

74.80 
de Campeche 

FUENTE: INEGI. Carta Fisiográfica, 1:1 000 000. 
al Discontinuidad Fisiográfica. 

Campeche se encuentra sobre dos Provincias Fisiográficas: 

YUCA TAN 

QUINTANA 
ROO 

a) Península de Yucatán, que abarca la mayor parte del territorio estatal con dos subprovincias, 
en el extremo norte la de Carso Yucateco y la Carso y Lomeríos de Campeche, que comprende 
toda la parte centro y oriente del estado. 

b) Llanura Costera del Golfo Sur, se presenta con la subprovincia Llanuras y Pantanos 
Tabasqueños en la fracción suroeste, que cubre alrededor de 19% de la superficie estatal. 

~ 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

GEOLOGÍA 

Mapa de Geología 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

Era Periodo 

Cenozoico Terciario 

TABASCO 

GOLFO De 
MEXICO 

¡ 
= ' p 
·, CJ 

CJ 

= 

YUCA TAN 

REPUBUCA DE GUATEMAlA 

Roca o suelo % de la superficie estatal 

Sedimentaria 79.58 

1 FUENTE: INEGI. Carta Fisiográfica, 1 :1 000 000. 

QUINTANA 
ROO 

El material litológico del estado data de aproximadamente 63 millones de años, correspondiente a 
la Era del Cenozoico. Los afloramientos más importantes son de rocas sedimentarias, 
pertenecientes al Periodo Terciario con 80% de cubrimiento estatal, se ubican de norte a sur hasta 
el oriente; el Periodo Cuaternario está representado por dos materiales, el suelo que tiene una 
superficie de 18%, se localiza en la margen occidental del estado y al norte del mismo, siguiendo 
una distribución paralela a la línea de costa; y en menor proporción están las rocas sedimentarias 
del Cuaternario con 2% del territorio, situadas en forma adyacente a las unidades de suelo. 

~ 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

EDAFOLOGÍA 

Mapa Edafológico 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

OUA.ICA 

FJ\AQ ICA 

QAAVOGA 

II N "A&& 
F IGICA 

FASES QUIMI CAS 

UALIN A OOOICA 
--'I.IN A SIN FAQC. 
GOOIC:A OUI ... ICA 

. ' 
+ + + + + 

·-+ ...:.+. + . + + 
+ .t 

+ + 

EL TIPO DE SUELO QUE PREDOMINA EN LA ZONA DEL DERRAME ES VERTISOL 

1 FUENTE: INEGI. Carta Edafológica, 1:1 000 000. 

El vertisol es un suelo que presenta grietas anchas y profundas en la época de sequía, son suelos 
muy duros, arcillosos y masivos, frecuentemente negros, grises y rojizos. Son de climas templados 
y calidos con una marcada estación seca y otra lluviosa. Su vegetación natural es muy variada. Su 
susceptibilidad a la erosión es baja. 

Perfil litológico: 

PERFIL REPRESENTATIVO PARA: VERTISOL 

PROVINCIA PENÍNSULA DE YUCATAN 

SUBPROVINCIA CARSO Y LOMERIOS DE CAMPECHE 

HORIZONTE A11 

Profundidad 0-16 cm. Color gris muy oscuro en húmedo. Separación de contraste abrupto y forma 
ondulada. Reacción muy fuerte al HCI diluido. Textura de migajón arcilloso. Consistencia 
extremadamente dura en seco y muy firme en húmedo. Adhesividad y plasticidad fuertes. 
Esqueleto con gravas de tamaño f ino, forma subangular, abundantes, intemperizadas y de 
naturaleza caliza. Estructura de forma masiva. Porosidad abundante de constitución fina. Con 
presencia de grietas y/o fisuras. Manchas de color rojo y naranja, escasas, pequeñas, de contraste 
destacado y bordes abruptos. Con facetas de fricción/presión. Raíces muy finas abundantes y 

~ 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

raíces finas escasas. Actividad animal: hormigas. Drenaje interno: moderadamente drenado. 
Denominación del horizonte: Úmbrico. 

HORIZONTE A12 

Profundidad 16-50 cm. Color gris muy oscuro en húmedo. Separación de contraste claro y forma 
irregular. Reacción muy fuerte al HCI diluido. Textura arcillosa. Consistencia extremadamente dura 
en seco y muy firme en húmedo. Adhesividad y plasticidad fuertes. Esqueleto con gravas de 
tamaño fino, forma subangular, abundantes, intemperizadas y de naturaleza caliza. Estructura de 
forma masiva. Porosidad en cantidad abundante y constitución fina. Con grietas y/o fisuras hasta 
los 36 cm, de constitución fina . Con facetas de fricción/presión. Raíces muy finas abundantes y 
raíces finas escasas. Actividad animal: hormigas. Drenaje interno: imperfectamente drenado. 
Denominación del horizonte: Umbrico. 

HORIZONTE A11 A12 

Profundidad (cm) 0-16 16-50 

Textura: 

%de arcilla 34 40 

%de limo 32 28 

%de arena 34 32 

Clasificación Textura! Mr R 

Color en húmedo 2.5YR 3/1 10YR 3/1 

Conductividad eléctrica (mmhos/cm) <2 2.6 

pH en agua relación 1 : 1 7.6 7.7 

% de materia orgánica 4.2 3.9 

C. l. C. T. meq/1 00 g. 29.3 3.5 

Cationes intercambiables: 

Sodio (meq/1 00 g). 0.1 0.1 

Potasio (meq/1 00 g). 0.6 0.5 

Calcio (meq/1 00 g). 31 .9 35.9 

Magnesio (meq/1 00 g). 8.3 7.7 

% de saturación de sodio < 15 < 15 

% de saturación de bases 100 100 

Fosforo (ppm) 3.3 1.1 

FASES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

FASES FÍSICAS: Son características físicas del terreno que impiden o limitan el uso agrícola del 
suelo o el empleo de maquinaria agrícola, se presentan a profundidades variables, siempre 
menores a 1.00 m, estas fases son: concrecionaría, durica, fragica, gravosa, lítica, pedregosa, 
petrocalcica, petrogypsica y sin fase física. 

{i) 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

FASES QUÍMICAS: Son características químicas del suelo que impiden o limitan el desarrollo de 
los cultivos, se presentan por lo menos en una parte del suelo a menos de 1.25 m. de profundidad, 
estas fases son: salina, sódica, salina sódica y sin fase química. 

FASE SÓDICA: Es presencia de sodio intercambiable, más del1 5% de saturación. 

FASE SALINA: Son sales solubles, con conductividad eléctrica de 4 mmhos/cm ó más. 

FASE SALINA SÓDICA: Se refiere a la presencia de la fase salina y sódica juntas. 

DE ACUERDO A LO INDICADO EN LA CARTA EDAFOLÓGICA, EL LUGAR DEL DERRAME 
SE ENCUENTRA EN: 

FASE FÍSICA: LITIGA. 

FASE QUÍMICA: SIN FASE QUIMICA. 

UNIDADES DE PERMEABILIDAD 

Los criterios utilizados en la determinación de la permeabilidad de los materiales geológicos (roca 
o suelo) consisten en el análisis cualitativo de las propiedades f ísicas y químicas que presentan, 
relacionadas con la capacidad de permitir el paso de agua e infiltración hacia el subsuelo 

La clasificación metodológica comprende 1 O unidades de permeabilidad, 5 de materiales 
consolidados y 5 de materiales no consolidados; dichas permeabi lidades se dividen en alta, media­
alta, media, baja-media y baja. 

UNIDAD DE MATERIAL CONSOLIDADO CON PERMEABILIDAD ALTA 

Está constituida por rocas ígneas extrusivas de composición básica. Los afloramientos son de 
poca extensión y espesor reducido, muy fracturado y alterado. 

UNIDAD DE MATERIAL NO CONSOLIDADO CON PERMEABILIDAD MEDIA-ALTA 

Se constituye por material granular de composición variada y por conglomerados poco 
consolidados que reúnen las condiciones de porosidad y permeabilidad favorables para conformar 
acuíferos. 

UNIDAD DE MATERIAL CONSOLIDADO CON PERMEABILIDAD MEDIA 

Se constituyen de rocas sedimentarias calcáreas que tienen condiciones adecuadas de porosidad 
y permeabilidad producto de disolución y fracturamiento. 

UNIDAD DE MATERIAL CONSOLIDADO CON PERMEABILIDAD BAJA-MEDIA 

Está constituida por rocas sedimentarias de composición arcillo-arenosa, calcáreo-arcillosa, 
calcárea y arcillosa; así como por rocas ígneas extrusivas de composición acida y básica. 

DE ACUERDO AL ANÁLISIS DEL PERFIL LITOLÓGICO, EN EL CUAL INDICA QUE LOS 
HORIZONTES A11 Y A12 CUENTAN CON UN SUELO DE TEXTURA DE MIGAJON ARCILLOSO 
Y ARCILLOSA, TOMANDO EN CUENTA QUE LA POROSIDAD ES EN CANTIDAD ABUNDANTE 
DE CONSTITUCIÓN FINA Y QUE EL DRENAJE INTERNO ES MODERADAMENTE DRENADO 
HASTA LOS 16 cm E IMPERFECTAMENTE DRENADO HASTA UNA PROFUNDIDAD DE 50 cm, 
LA PERMEABILIDAD EN EL ÁREA DEL DERRAME SE CONSIDERA QUE ES MEDIA. 

1 ~ol~ooo' 
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CLIMAS 

Mapa de Climas 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

Tipo o subtipo 

Cálido subhúmedo con lluvias en verano 

1 FUENTE: INEGI. Carta de Climas, 1 :1 000 000. 

% de la superficie estatal 

92.05 

El estado de Campeche por su ubicación en la zona intertropical, escasa altitud y relieve llano o 
ligeramente ondulado, presenta altas temperaturas en la totalidad de su territorio, éstas en 
combinación con la cantidad de precipitación total anual que ocurre, han propiciado el predominio 
del cl ima clasificado como cálido subhúmedo, seguido del cálido húmedo y en una proporción 
mucho menor el semiseco muy cálido y cálido. 

El clima cálido subhúmedo con lluvias en verano es el que abarca mayor superficie, poco más 
de 92% de la entidad; comprende desde el límite con los estados de Yucatán y Quintana Roo 
hasta Ciudad del Carmen, en sentido este-oeste, y de unos cuantos kilómetros al sur del linde 
boreal con Yucatán a la frontera con la República de Guatemala, en dirección norte-sur. En la zona 
están establecidas las poblaciones de Calkiní, Hecelchakán, Tenabo, Hopelchén, Campeche, 
Champotón, Escárcega, Xpujil, Candelaria y Ciudad del Carmen; en ella la temperatura media 
anual va de poco más de 24°C en el sureste, donde se encuentran los terrenos de mayor altitud 
(400 m aproximadamente}, a cerca de 28°C en la faja costera; la temperatura media del mes más 
frío es de 18°C o más. La precipitación total anual varía de 800 mm en el norte y noreste a menos 
de 2 000 mm en los alrededores y el sureste de Ciudad del Carmen. 

S 
ecoloqio 2000e 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

TEMPERATURAS 

Mapa de 
Temperatura Media Anual 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

LA ISOTERMA EXISTENTE EN LA 
ZONA DEL DERRAME ES DE: 

> 26 oc 

QOL.IODE 
MII!XICO 

TEMPERATURA MEDIA ANUAL (Grados centígrados) 

YUCA TAN 

QUIHTAN A 
ROO 

1 Estación F Temperatura 1 
Temperatura del año más frío 1 Temperatura del año más caluroso 

promedio 1 Año 1 Temperatura 1 Año 1 Temperatura 

1 Candelaria 1 
1949-1999 1 26.2 1 

1999 1 24.2 1 1995 1 27.4 

1 FUENTE: CNA. Registro Mensual de Temperatura Media en ·c. 

TEMPERATURA MEDIA MENSUAL (Grados centígrados) 

F l Meses 

1 Ene 1 Feb 1 Mar 1 Abr 1 May 1 Jun 1-full Ago 1 Sep 1 Oct 1 Nov 1 Die 

r--1 C_a_n_d-el-ar-ia---.-~ - 1-9-99--F-61 22.3 124.3 ¡27.11 27.9 126.0 124.9 1 25.7 124.8 124.0 ¡21.3¡2D.1 

Estación y 
concepto 

1 Promedio De1~~~9 a 122.5123.6125.8128.2 129.2128.6127.6127.6 127.4 126.3124.6123.2 
1 Año más frio 1999 121.6122.3 124.3 ¡27.1¡27.9126.0 124.9 1 25.7 124.8 124.0 ¡21.3¡2D.1 
1 Año más caluroso 1995 124.2 124.5 ¡27.1129.2 [31AI 29.5 128.4 1 28.9 128.3 126.5 125.7 124.5 

FUENTE: CNA. Registro Mensual de Temperatura Media en ·e 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

PRECIPITACIONES 

Mapa de 
Precipitación Promedio Anual 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

LAS ISOYETAS EXISTENTES EN EL 
ÁREA DEL DERRAME SON DE: 

1300 A 1500 mm 
TABASCO 

QOl.FODE 
MI!XJCO 

PRECIPITACIÓN TOTAL ANUAL (Milímetros) 

YUCA TAN 

QUINTANA 
ROO 

FF Precipitación del año Precipitación del año más 
p . d Precipitación más seco lluvioso 

eno 0 promedio ~ ~.---------' 
1 Año 1 Precipitación l Año 1 Precipitación 

1 Candelaria 11949-1999 1 1,429.4 ¡19621 640.4 f19891 2,032.4 

FUENTE: CNA. Registro Mensual de Precipitación Pluvial en mm. 

Estación y 
concepto 

PRECIPITACIÓN TOTAL MENSUAL (Milímetros) 

FUENTE: CNA. Registro Mensual de Precipitación Pluvial en mm. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

REGIONES 
HIDROLÓGICAS 

Mapa de 
Regiones Hidrológicas 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

LA REGIÓN Y CUENCA HIDROLÓGICA EN LA ZONA DEL DERRAME ES: 

Región Cuenca % de la superficie estatal 

1 Grijalva-Usumacinta 1 Laguna de Términos 30.46 

FUENTE: INEGI. Carta Hidrológica de Aguas Superficiales, 1:1 000 000. 
INEGI. Carta Hidrológica de Aguas Superficiales, 1 :25 000. 

CORRIENTES DE AGUA 

1 
Nombre 

1 
Ubicación 

1 
Nombre 

1 
Ubicación 

1 Candelaria 1 Laguna de Términos 1 Salsipuedes 1 Laguna de Términos 

1 Caribe 1 Laguna de Términos 1 Chumpán 1 Laguna de Términos 

1 Mamantel 1 Laguna de Términos 1 Chivoja 1 Laguna de Términos 

1 Las Golondrinas 1 Laguna de Términos 1 Pejelagarto 1 Laguna de Términos 

FUENTE: INEGI. Carta Hidrológica de Aguas Superficiales, 1:1 000 000. 
INEGI. Carta Topográfica, 1:50 000. 
INEGI. Carta Topográfica, 1:1 000 000 (segunda edición). 

' 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

CUERPOS DE AGUA 

Nombre Ubicación Nombre Ubicación 

1 L. de Términos 1 Laguna de Términos 1 L. El Corte 1 Laguna de Términos 

FUENTE: INEGI. Carta Topográfica, 1:1 000 000 (segunda edición). 
INEGI. Carta Hidrológica de Aguas Superficiales, 1:1 000 000. 

La Región Hidrológica Grijalva-Usumacinta se ubica al sur y al oeste de la entidad, abarca 
principalmente la Cuenca L. De Términos y pequeñas porciones de la Cuenca R. Usumacinta, 
hacia los límites con el estado de Tabasco; es importante señalar que en esta Región se concentra 
la mayor cantidad de corrientes y cuerpos de agua de la entidad, entre los que se puede 
mencionar Candelaria, Usumacinta, Salsipuedes, Palizada, Pejelagarto, Manantel, L. De Términos, 
L. Pom, L. Panlao, etc. 

LA PROFUNDIDAD DEL MANTO FRIÁTICO SE ENCUENTRA A MAS DE 15 METROS Y EL 
DIÉSEL DERRAMADO, LO MAS QUE PROFUNDIZO FUE DE 2.00 METROS. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

AGRICULTURA Y 
VEGETACIÓN 

Mapa de 
Agricultura y Vegetación 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

LA VEGETACIÓN PREDOMINANTE EN LA ZONA DEL DERRAME ES: 

1 
Concepto 1 Nombre científico 1 Nombre local 

! selva 

183.44 % de la superficie estatal 1 Mani/kara zapata 1 Chicozapote 

1 Bursera simaruba 1 Chakah 

1 Utilidad 

1 Comestible 

1 Leña 

1 Metopium brownei 1 Chechem negro 1 Leña 

1 Lysi/oma sp. 1 Tsalam 1 Leña 

1 Bucida buceras 1 Puk'te' 1 Leña 

NOTA: Sólo se mencionan algunas especies útiles. 
FUENTE: INEGI. Carta de Uso del Suelo y Vegetación, 1:250 000. 

INEGI. Carta de Uso del Suelo y Vegetación, 1:1 000 000. 

En general la vegetación del estado de Campeche corresponde a comunidades tropicales, la 
Selva cubre más de 80% del territorio, el Pastizal se concentra sobre todo hacia el suroeste, el 
Manglar se desarrolla paralelo a casi todo el cordón litoral y el Tu lar aparece bordeando lagunas y 
pantanos poco profundos. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

USO POTENCIAL DEL 
SUELO 

Mapa de 
Uso Potencial Agrícola 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

Mapa de 
Uso Potencial Pecuario 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

-t-
GOLFO De 

MI!XICO 

EL USO POTENCIAL Y ACTUAL DEL SUELO AFECTADO ES: 

USO FORESTAL (DERECHO DE VIA FEDERAL) 

YUCA TAN 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

USO POTENCIAL DEL SUELO 

Concepto Descripción Estatal 

Uso agrícola De tracción animal continua 7.35 

1 

Uso Pecuario Para el aprovechamiento de la vegetación 

1 

77.46 natural diferente del pastizal 

FUENTE: INEGI. Uso Potencial, Agricultura, 1:1 000 000. 
INEGI. Uso Potencial, Ganadería, 1:1 000 000. 

Posibilidades de Uso Agrícola 

Campeche presenta una variada forma de llevar a cabo la producción agrícola, la factibilidad para 
la Mecanizada continua, con 6.2% se localiza en los municipios de Escárcega, Carmen, 
Candelaria, Calakmul y Champotón. La de la Mecanizada estacional abarca 12.7%, se encuentra 
en los municipios de Palizada, Carmen, Candelaria, Escárcega, Champotón, Campeche, Tenabo y 
Hecelchakán; mientras que la de Tracción animal continua cubre 7.3%, se ubica en los 
municipios de Escárcega, Carmen y Candelaria. La de la Tracción animal estacional con 0.4%, 
se sitúa únicamente en el municipio de Escárcega. La de Manual continua representa 4.1 %, 
comprendida en los municipios de Candelaria y Calakmul. Para la Manual estacional se tiene 
más de la mitad de la superficie total de la entidad, se distribuye en toda la parte oriental del 
estado de norte a sur. Con 9.7% se cuentan las tierras No aptas para la agricultura, ubicándolas 
en los municipios de Calkiní, Hecelchakán, Tenabo, Carmen y Palizada principalmente. 

Posibilidades de Uso Pecuario 

Campeche es una de las entidades con gran potencial para las actividades pecuarias, con razas 
de ganado mayor, con un fuerte predominio de las de tipo extensivo; aun así los terrenos de 
calidad agrológica, tanto por condiciones del medio ambiente como por su extensión, son muy 
importantes para la entidad (por la posibilidad de establecer actividades de carácter intensivo). Las 
unidades de terreno con mayor relevancia -donde es posible implantar actividades mecanizadas o 
de tracción animal continua- aptas para el Desarrollo de praderas cultivadas, sólo ocupan 9.30% 
y se localizan en los municipios de Candelaria, Escárcega, Tenabo, Campeche y Carmen, entre 
otros. Los aptos para el Aprovechamiento de la vegetación de pastizal, son escasos ya que 
únicamente cubren 3.56% del territorio; se asientan en porciones de los distritos de Carmen, 
Palizada y Champotón. Las tierras aptas para el Aprovechamiento de la vegetación natural 
diferente de pastizal, por la extensión que ocupan, tienen una alta representación pues abarcan 
77.46%; es común que esta clase en particular, involucre prácticamente a todos los municipios de 
Campeche, sobre todo los de su porción oriental. La clase Aprovechamiento de la vegetación 
natural únicamente por el ganado caprino, tiene muy poca representatividad -0.65%-, sólo en la 
porción sureste del municipio de Calakmul es factible encontrar áreas con posibilidades de uso. 
Las tierras No aptas para uso pecuario, con 9.03% de ocupación, se ubican al norte y suroeste del 
estado, en partes de los municipios de Palizada, Carmen y Calkiní. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

FAUNA 

La fauna existente en la zona cercana es escasa y se conforma por animales como: perros, 
ardillas, conejos, etc. 

ESPECIES DE VALOR COMERCIAL 

El área impactada por el derrame accidental de diésel, se encuentra en una zona sin protección, el 
paso de animales a la zona del derrame es prácticamente nulo, en el área más cercana al 
derrame, entrevistamos a las personas del lugar y nos confirmaron que no observaron animales 
enfermos o muertos, lo cual nos hace suponer que las especies de valor comercial no fueron 
afectadas por el derrame 

ESPECIES AMENAZADAS O EN PELIGRO DE EXTINCIÓN 

No se pudo confirmar la presencia de especies en algún tipo de estatus de protección en el área 
de estudio, de acuerdo con la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2010, 
Protección Ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres - categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio - lista de especies en riesgo, 
publicada en el diario oficial de la federación el 30 de diciembre de 201 O. 

La descripción del sitio contaminado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 138 Fracción 1, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Jos Residuos 

DESCRIPCIÓN DE SITIO IMPACTADO Y DE LOS DAÑOS 

El sitio impactado por el derrame accidental de diésel, se encuentra del lado izquierdo de la 
carretera en sentido a Champotón, el área impactada se encuentra en un desnivel de 0.1 O metros 
en relación con la carretera, el tipo de suelo del sitio en estudio hasta los 0.30 metros es arcilloso 
arenoso rojizo, se impactó el suelo natural, el sitio impactado es derecho de vía federal. 

El diésel derramado afecto un área de suelo natural de aproximadamente 120.00 m2
• 

El uso actual del sitio contaminado, de acuerdo a Jo establecido en el Artfculo 138 Fracción 1, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Jos Residuos 

USO ACTUAL DEL SUELO EN ESTUDIO 

El uso de suelo en el sitio donde ocurrió el derrame accidental de diésel, se observa que es 
forestal. 

La ubicación de los cuerpos de agua en el lugar, de acuerdo a lo establecido en el Artfcu/o 138 
Fracción 1, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

UBICACIÓN DE CUERPOS DE AGUA EN EL LUGAR 

En el sitio en estudio y cerca del mismo, no existe la presencia de cuerpos de agua superficial, por 
lo cual, no se afectaron cuerpos de agua superficial, en lo que respecta a los cuerpos de agua 
subterránea, estos no fueron impactados, ya que el manto friático se encuentra a más de 15 
metros de profundidad y el diésel derramado, lo más que profundizo fue de 2.00 metros. 

Si la autoridad del agua fue informada de algún daño a los cuerpos de agua, de acuerdo a lo 
establecido en el Artfculo 138 Fracción /, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de Jos Residuos. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

Debido a que no se impactó ningún cuerpo de agua, no fue necesario dar aviso a las autoridades 
del agua. 

AFECTACIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

Una afectación al medio ambiente es cualquier modificación al entorno natural o humano, o de 
alguno de sus elementos o condiciones, producida directa o indirectamente por actividades 
humanas o por fenómenos naturales, estas modificaciones pueden ser tanto positivas como 
negativas y cabe la posibilidad de que sean provocadas tanto por fenómenos naturales, como por 
el hombre. Es así que en el ambiente en el cual nos encontramos existen múltiples alteraciones, 
que van desde la simple transformación del paisaje hasta el cambio en las condiciones climáticas. 

El escenario ambiental existente, se ha ido transformando a través de los diferentes procesos en 
los cuales los seres vivos han incidido de forma relevante y entre estos en forma especial el ser 
humano, que ha sido capaz de modificar el entorno en su beneficio. 

El impacto por el derrame de diésel, ocurrió principalmente en el suelo natural y vegetación propia 
de la temporada y la región. 

El área de suelo dañado, de acuerdo a lo establecido en el Artfculo 138 Fracción 1/1, del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

EFECTOS DEL EVENTO 

Dado que el presente Estudio de Caracterización corresponde a una Emergencia Ambiental, 
suscitada por el derrame accidental de diésel ocurrido el día 1 O de mayo de 2017, durante la visita 
de reconocimiento posterior al derrame de diésel, llevada a cabo por personal de la empresa 
Ecología 2000, S. A. de C. V., se calculó un área en estudio con medidas de 12.00 metros de 
largo, por 10.00 metros de ancho, teniendo un área de aproximadamente 120.00 m2

, por lo cual , la 
determinación del área de suelo contaminado se realizó por medición directa en campo 
considerando lo siguiente: 

~ Los resultados de laboratorio del análisis practicado a las muestras de suelo tomadas en el 
área impactada, indican que existe presencia de contaminación de Hidrocarburos Fracción 
Media por arriba de lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA 1-2012, para un uso de suelo forestal. 

~ Para delimitar el área afectada se tomaron muestras por fuera del área impactada, las 
cuales presentan resultados que cumplen con los Límites Máximos Permisibles de 
Hidrocarburos Fracción Media, de acuerdo a la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

Por lo tanto y considerando lo antes expuesto, el derrame de diésel, tuvo como consecuencia la 
afectación de suelo natural en un área total de aproximadamente 120.00 m2

. 

El Volumen de suelo dañado, de acuerdo a lo establecido en el Artfcu/o 138 Fracción 111, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Como ya se mencionó en supralineas, el asunto en comento corresponde a una Emergencia 
Ambiental, por lo cual, la determinación del volumen de suelo contaminado se realizó por medición 
directa considerando lo siguiente: 

>- Durante la visita de reconocimiento, se detectó superficialmente de manera organoléptica la 
presencia de hidrocarburos, los resultados de laboratorio del análisis practicado a las 
muestras de suelo tomadas en el área impactada a diferentes profundidades (desde 0.70 
hasta 1.50 metros), indican que la presencia de contaminación de Hidrocarburos Fracción 
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Media que sobrepasan los Límites Máximos Permisibles indicados en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 para un uso de suelo forestal, se presentan 
hasta una profundidad de 1.50 metros. 

)> Para delimitar de manera vertical la migración del contaminante, se tomaron muestras de 
suelo a mayor profundidad (2.50 m) de la que se determinó en la visita reconocimiento, la 
cual fue a aproximadamente 2.00 m, dichas muestras presentan resultados por debajo de 
los Límites Máximos Permisibles establecidos en la normatividad ambiental aplicable. 

)> Por lo tanto y considerando los datos de los resultados de laboratorio, así como la 
permeabilidad del suelo que es media, la profundidad a la que penetro el contaminante fue 
de 2.00 metros. 

De acuerdo a lo antes expuesto, el derrame de diésel, tuvo como consecuencia la afectación del 
suelo natural en un volumen de aproximadamente 240.00 m3

. 

TABLA DE DETERMINACION DE PROFUNDIDAD Y VOLUMEN DE SUELO CONTAMINADO 

AREA AFECTADA RESULTADOS DE LABORATORIO LIMITE MAX. VOLUMEN AFECTADO 
PERMISIBLE 

Profundidad HFM PROFUNDIDAD VOLUMEN 

No. 
Largo Ancho 

Área (m2) 
Identificación de de la HFM NOM-138- PROPUESTA DE SUELO 

(m) (m) la muestra Muestra (mg/kg) SEMARNAT DE AFECTADO 
(metros) (mg/Kg) REMEDIACION (m3) 

MS-1 0.70 1830.56 1200 

MS-1-AMPC 2.50 29.37 1200 

MS-2 1.20 1728.37 1200 

MS-2-AMPC 2.50 29.11 1200 
A-1 12.00 10.00 120.00 

MS-3 1.50 2799.24 1200 
2.00 240.00 

MS-3-AMPC 2.50 40.80 1200 

MS-4 0.80 52998.60 1200 

MS-4-AMPC 2.50 554.95 1200 

Total Afectado 120.00 240.00 

~ 
ecolooio 2000
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TRANSPORTES YUCARRO, 

S. A. DE C. V. 

RESULTADOS DE 
LABORATORIO 

CONTENIDO: 

Resumen de resultados (pag 1 ). 
Copia de la Bitácora de Control del Proceso de Remediación del Sitio 

Contaminado 
Resultados de Laboratorio que contienen: 

1. Copia de Cadena de custodia muestreo de SUELO. 
2. Copia de Hojas de Campo para muestreo de Suelos. 

3. Copia de Croquis de localización de puntos de muestreo. 

4. Copia de Informe de pruebas de laboratorio y cromatogramas. 
5. Copia de Acreditaciones de la EMA de los laboratorios. 
6. Copias de Aprobaciones de la PROFEPA de los laboratorios. 

ecología 2000e 

SEPTIEMBRE 1 2017 
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RESULTADOS DE LABORATORIO 

RESULTADOS DE LABORATORIO 

Área de suelo en estudio aproximadamente: ------------ 120.00 m2 

El plan de muestreo que prevean fas normas oficiales mexicanas, de acuerdo a lo establecido en el 
Articulo 138 Fracción IV. del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

El día 29 de junio de 2017, se llevó a cabo el muestreo de suelo en el área impactada por el 
derrame accidental de diésel, dicho muestreo se llevó a cabo en apego a lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, tal como se indica en el plan de 
muestreo presentado con escrito REF MARL 237/17 el día 12 de junio de 2017, en la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en 
la sección 7, DOCUMENTOS DE INTERES, se incluye copia del escrito REF MARL 237/17). 

Los resultados de fas determinaciones analíticas de los contaminantes en las muestras de suelos. 
mostrando los valores superficiales o a profundidad, según se requiera, de acuerdo a lo establecido 
en el Articulo 138 Fracción V, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

Las muestras recolectadas fueron tomadas por personal de lntertek Testing Services de México, 
S. A. de C. V., y analizadas por personal integrante de Laboratorios ABC Química Investigación y 
Análisis, S. A. de C. V., ambos laboratorios acreditados por la Entidad Mexicana de Acreditación y 
aprobados por la PROFEPA, obteniendo los siguientes resultados. 

RESUMEN DE RESULTADOS DEL MUESTREO DE SUELO EN EL AREA EN ESTUDIO 

Hidrocarburos Benzo(a) Dibenzo Benzo(a) Benzo(b) Benzo(k) lndeno 
Fracción Piren o (a,h) Antraceno Fluoran Fluoran (1 ,2,3-cd) 

Identificación de la muestra Media Antraceno ten o ten o piren o 

Resultados en mg/Kg de suelo ( base seca ) 

MS-1-MC-TY -AE-0. 70M 1830.56 ND ND ND ND ND ND 

MS-1-MC-TY-AE-AMPC-2.5M 29.37 ND ND ND ND ND ND 

MS-2-MC-TY-AE-1 .20M 1728.37 ND ND ND ND ND ND 

MS-2-MC-TY-AE-AMPC-2.5M 29.11 ND ND ND ND ND ND 

MS-3-MC-TY -AE-1.5M 2799.24 ND ND ND ND ND ND 

MS-3-MC-TY -AE-AM PC-2. 5M 40.80 ND ND ND ND ND ND 

MS-4-MC-TY -AE-0.80M 52998.60 0.1000 ND ND 0.12000 ND ND 

MS-4-MC-TY -AE-AMPC-2.5M 554.95 ND ND ND ND ND ND 

MS-5-MC-TY-PDS-T-0.5M 112.72 ND ND ND ND ND ND 

MS-6-MC-TY-PDS-0.8M 509.91 ND ND ND ND ND ND 

MS-6-MC-TY-PDS DUP-0.8M 264.01 ND ND ND ND ND ND 

MS-7-MC-TY-PDS-T-0.5M 121 .87 ND ND ND ND ND ND 

Límites máximos permisibles 1200 2 2 2 2 8 2 
según la NOM-138-

SEMARNAT/SSA 1-2012 USO DE SUELO FORESTAL 
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RESULTADOS DE LABORATORIO 

NO = Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. 

Hidrocarburos 
Benzo(a) 

Dibenzo Benzo(a) Benzo(b) Benzo(k) lndeno 
Parámetros Fracción Piren o 

(a,h) 
Antraceno Fluoran Fluoran (1 ,2,3-cd) 

Media Antraceno ten o ten o pi reno 

Limite de Detección del Método (mg/kg) 8.69 0.0122 0.011 0.0700 0.0119 0.0099 0.014 

RESUMEN DE RESULTADOS DE LAS MUESTRAS DE SUELO TESTIGO: 

Identificación de la muestra pH 
{pH} 

MS-5-MC-TY-PDS-T-0.5M 7.84 

MS-7-MC-TY-PDS-T-O.SM 7.77 

Promedio 7.805 

En esta sección se incluye copia de los resultados de laboratorio que contienen, la cadena de 
custodia, las hojas de campo para muestreo de suelos, el croquis de localización de los puntos de 
muestreo, las hojas del informe de pruebas, Acreditación de la Entidad Mexicana de Acreditación y 
Aprobaciones de la PROFEPA del Laboratorio. 

Los métodos analíticos empleados por Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A. 
de C. V., para la determinación de los parámetros requeridos de acuerdo al hidrocarburo 
derramado que es diésel y que se encuentran establecidos en las tablas 2 y 3 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 fueron los siguientes 

(i) 
.......... ..... 1 .......... ~ .... ~nnne 

TABLA 2-

Fracción de Hidrocarburos 

Media (HFM) 

TABLA 3-

Hidrocarburos Específicos 
(HAP) 

Benzo(a)pireno 

Dibenzo(a,h)antraceno 

Benzo(a)antraceno 

Benzo(b)fluoranteno 

Benzo(k)fluoranteno 

lndeno(1 ,2,3-cd)pireno 

Humedad 

pH 

Método Analítico 

NMX-AA-145-SCFI-2008 

Método Analítico 

NMX-AA-146-SCFI-2008 

NMX-AA-146-SCFI-2008 

NMX-AA-146-SCFI-2008 

NMX-AA-146-SCFI-2008 

N MX-AA-146-SCFI-2008 

NMX-AA-146-SCFI-2008 

NMX-AA-145-SCFI-2008 1 
NMX-AA-146-SCFI-2008 

US EPA 90450-2004 
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RESULTADOS DE LABORATORIO 

LOS ACREDITAMIENTOS OTORGADOS POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION 

A LOS LABORATORIOS QUE REALIZARON EL MUESTREO Y ANÁLISIS DE LAS 
MUESTRAS DEL SUELO EN ESTUDIO POR EL DERRAME ACCIDENTAL DE DIÉSEL SON: 

R-0044-003/11 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CON VIGENCIA A PARTIR DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2013 

R-0091-009/11 

LABORATORIOS ABC QUÍMICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
CON VIGENCIA A PARTIR DEL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

LAS APROBACIONES POR PARTE DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE (PROFEPA), OTORGADAS A LOS LABORATORIOS QUE REALIZARON EL 

MUESTREO Y ANÁLISIS DE LAS MUESTRAS DEL SUELO EN ESTUDIO DONDE OCURRIÓ 

EL DERRAME ACCIDENTAL DE DIÉSEL SON: 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

PFPA-APR-LP-RS-01 OMS/2015 
VIGENCIA DE 4 AÑOS A PARTIR DEL 2 DE MARZO DE 2015 

LABORATORIOS ABC QUÍMICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
PFPA-APR-LP-RS-002A/2014 

VIGENCIA DE 4 AÑOS A PARTIR DEL 8 DE MARZO DE 2016 

CON VALIDEZ SUJETA A LAS EVALUACIONES QUE LA PROFEPA PUDIERA LLEVAR A 
CABO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 71 DE LA LEY FEDERAL SOBRE 

METROLOGIA Y NORMALIZACION 
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BITACORA DE CONTROL DEL PROCESO DE REMEDIACION 
DEL SITIO CONTAMINADO 

UBICACION: /ÚI· tí..?. s= -/3SO é/JLU/u-r (JM.til70k.J -MtA~4 
_.!= .5~QD ¿;,e. Ú/1.1~¿¿¿/t!- • 

PRODUCTO DERRAMADO: .!J/4f,l.L CANTIDAD DERRAMADA: ___ _ 

FECHA: .2.1-./v.u/tJ - .::ittJ/1- · No. DE FOLIO:-------

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL MUESTREO DE CARACTERIZACION 

D E S e R P e O N 

/ül. ~;u.¡. 3SO <d.? cP.J c-1~/J Esc/1/¿C'L!.~/J- o/.lluft.JM 
~ á &J !.111) O ..óé CA,.</ AU/..,/é /'/-~4 _.¿/.:1 k>P /.1 g e 

.aokflté-ó ,fk.Jtl,u.A /P/'4C. :10. co-<.\ ,,Z.éF 4A-U ~.N;Úl 
¿:,uti;Ano A ,.u¡ /1-~.e.<.Jc/A -<J/let'ó,().4t. ~e s¿.;tl.utuJ~ 

El motivo de la reunión tiene como propósito veri{icar el muestreo de caracterización del suelo 
impactado por el derrame accidental de 'IM~ , ocurrido a un autotanque 
propiedad de la empresa ',Qf,IJó,t OCAU V .5 .1 Á· IJi!.- t< .. e/~ , 
dicho muestreo será realizado por personal a'utorizado por parte ge Laboratorio 

¿';</~?'l!P{_ · /.-<l7u-f'¿¡¿_ -f- /tEC. ,4-/J'#./././tt:. , 

quien cuenta con la acreditación en la rama de RESIDUOS otorgada por la Entidad Mexicana de 
Acreditación, AC (EMA), y con las aprobaciones correspondientes, otorgadas por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 
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BITACORA DE Ct>NTROL DEL PROCESO ú~ REMEDIACION 
DEL SITIO CONTAMINADO 

UBICACION: k!«. t?.:?S' -1- 3s-tJ tl--/l!L!ll/UUJ CÑt!.IJD/a,cJ - $5C4~4 
..ta6 d o -4k. ú? .d J) ~ CIM 

PRODUCTO DERRAMADO: .dMJ.u- CANTIDAD DERRAMADA: __ _ 

FECHA: .29- Jd,vrt> - .2t2/1- · No. DE FOLIO:------

La toma de mzstras se realizó en base a lo_ indica,do en el plan de muestre~n Referenc!a 
,«lhl-/.. .231- /1- presentado en la ;?-t:;.éá//f A/lltlt2.<)Ae- ¿¡L..-U4d!IIM.tl ,;A/(P!IJ · 1' el d1a 
1/f,f>~ C.<J At-- .tt.!ÚJ ,1.1181-Mk ~ ~~.b5til4'S /..Z ¡;;;;¿;,_ ¿4?(7 . 

Las muestras se tomaron de acuerdo a lo indicado en el siguiente cuadro: 

COORDENADAS PROFUNDIDAD 
MUESTRA MATRIZ HORA 

UTM (MTS) 
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BITACORA DE GONTROL DEL PROCESO DE REMEDIACION 
DEL SITIO CONTAMINADO 

UBICACION: ,4/. o.<S -f.jrO 0,/,.l,a~ ~8 ~ -,e.:;c/I;UE~,¿. 
&S..,{¡4t> .u {3.,1!.UP~qlit,. 

' PRODUCTO DERRAMADO: .¿lé.l'c.& CANTIDAD DERRAMADA: __ _ 

FECHA: ..2 9- ../o,y./o --<.o/). No. DE FOLIO:------

Las muestras de suelo fueron envasadas en frascos de cristal de 125 mi con contratapa de teflón, fueron 
selladas y etiquetadas con los datos anteriormente asentados. El equipo utilizado el cual fue perforador manual 
Auger, cuchara de acero inoxidable, fue lavado después de cada toma con agua y jabón libre de fosfatos. 

Concluidas las actividades anteriores, se procedió a colocar las muestras en una hielera con hielo para su 
conservación y al término de la toma de muestras se elabora cadena de custodia del laboratorio dejando copia 
para los inspectores que atienden el muestreo, y por Ecología 2000 S.A. de C.V. se elabora la presente Bitácora. 

Los resultados de este muestreo posterio ente serán enviados con el reporte 
1
correspondiente a la 

UKi/1 A'/1/UlJ,d. "'.é. .76 W: /1 <1é ~ At~tÓ A#. t:W~ <!éL- S«k.z. 
.t/-ILJIUOU!.hd,PJS. 

Una vez cumplido el objeto de la presente diligencia se da por concluida, levantándose para constancia 
la presente Bitácora en 3 fojas útiles siendo las /Y:.. t/S' hrs., del mes de,zf.k..dtD firmando al 
margen y al calce los que en ella intervinieron. 

POR ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. 

POR EL LABORATORIO 

TECNICO 

TECNICO AUXILIA

POR PARTE DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL 
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int<?rt<?k irlt<:>rt<:>k + ABCAnalitic 

ORDEN DE TRABAJO 1 CADENA DE CUSTODIA EXTERNA ~ 1/ 
~~ D~IRIG~IIR ~~':; A:===Ei No> .. o~e~~==::C:: ¡(~ FAC~rruj:§RAR,:; A1::~ ,,,,,-~, ~~~r ~~,-~ oeoc~c§:ueNTT~E:(=::j> ~ I/ 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 1 LABORATORIO MATRiZ 
PONIENTE 134 No, 660, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, AZCAPOTZALCO, CUIDAD DE MtX!CO, C.P. 02300 
Tel. (55) 5998 0900 Conmu!ador Ex!. 6420 Directo (55) 5091 2170 Pági~a Wcb: W\.v;.,..intertck.com.mx 

LR~a~zó;n;So;ci~al:~~"';·r-~ü;-;; n?~r>1~r'JJ n~~''"';··~ "' ;:;r;tr /~~Ra;.z~ón~S~oc~ial~: =~~==::~=====3 5 V ~ ¡ ¡ ""'u o"' ){;::.,_,,;_,A, rl.= SLJA. ~"' ; r 1 ~ V 

F-IPPCJ-1 

I/ V OROENOE 

lv"''t ( u/.J v n >');: ó '· •" A 'A ' "/t __ .!.__ ___ .-------1 ~ I/ 
l<ltr Hn r.> {} CLO.rP .. :. ----1----------~ CC P. ~ 1 / r:~~~j 

Atención: 1 . J n 1;: Al . r ".-r Atención: r /.l.A 1 ~ /{..L (!) ;¡ 1/ 1- A 

Teléfono: ro « ~ 7 ? 7 Y 7 O J- f 1 r 1 r-r ;)( ~ I/ 'X 

=~~~il: - ~~~. - 1 ;!; ~ 11 ~ 
~~~o~ DEL~~~'k tt=~"'L 71¡: >L ,::;:; , .. r~ o:;; r., "~"~.¡ "'-;_ ~· .~~ r,:¡¿,¡¡¡ ,.~, ~~-~ ~~-·{)~~ -~ '"~'~ "'''~~,¡,,~ ?,; <1~:::;~~9~ CO~ : {~ ll NO. DE ¡..: ~ J CONTENEDORES 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FECHA HORA MATRIZ DE PESOICANT. No DE -:::.¡ 
MUESTREO MUESTREO LA MUESTRA RECIBIDA LABORATORIO ~ 1 --\j p 8 . 0 jP.C, 

No. de Hielera(s): 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS 
PERSONAS FISICAS, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP
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tnt~rt<?k lntertek Testing Services 
de México, SA de CV 

trlt<?rt<?k +ABC6nalitic 

____ :....:.H.=.O;::.:JA~D~E:...,:C~A.:.:;M::.,:P....:O~P:...:A:...:RA:...:...:.;M~U:..:E:..:S:...:T..:..;R:.:E~O:...,:D:..:E=-S=-U=-E::.:L::.:O::..;S=------JII F-IPM2-21 

Razón Social: EJ• ,,,.., c., ,q 2nn() < Oc_e_v_ OM: Pe /"l-1~<:9;:, 
Sitio del Muestreo:/{"' r; zs .¡. .? Stl (AA"'.,.. (HI!.t«t'Dt<cAo- E;t.r./1 <ro<"' Fecha: -2.9/o&/ J:z 
Empresa que realiza el muestreo: lntertek Testing Services de México, SA de CV Hoja: J de ::¡ 

Identificación del sondeo: ,(.1 S - 1 -M ( - T Y - ICJ F - O , t O ,., 
M ) - l - H (- n• - ll r-o - A f..{ (' C - 2-~0 ""'-

Hora: 

11: JS 

Equipo utilizado: HA,J O AuGr¿a Tipo de perforación : 

ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD 
El equipo fue descontaminado previo a su uso con: La(s) muestra(s) tomada( S) fue( ron) simple( S) -~ 
Agua potable G-""' Se utilizó algún fluido de perforación y 
Jabon libre de fosfatos QJ Se tomaron fotografías del muestreo 
Alcohol u;::y La muestra fue homogeneizada en campo l.X 
Solución ácida I2J Se emplearon guantes nuevos para cada muestra! ~ 
Agua purificada y/o desionizada Ga- Se expuso al ambiente mas de 60 seg. la muestra para ~ El equipo fue descontaminado entre cada muestra de la [5' COV'S 
misma forma Las muestras se preservaron inmediatamente, en frio l0 

Comentarios: S 

---

REGISTRO DE PERFORACION 

" o ro 
ro -o;, e o " ·- (/)-

:0-
u o w 

Clasificación ro ' > - u 
o E ~:E<t ,1!1 ¡,¡;:: Apreciación de Humedad Descripción Organolaptica Coordenadas UTM -=- ·- ...J "'"' del suelo 

g~~ 
o ~ e 0: "' 

a. " o -" o o fi -~ f<i 11. e t C(ft. e o ""''1. - t4 ¡:c.. ...,,_ 
~ . 1--Lu•<-<. '( !J A - ' o A-tC lL(..f.\ 1-i.u Me 111a o '" e r A oe- ...., 

' .. , ~ - ':2 ;¡ 
-

~ ,- 1 

= ~· 

~ 
/lrt{(((.4 COLO-c. C4P,:ó 

" " - ' ' J.< u M. ió O>T 
15- :>-O 

~ = 
I-V¡ 

' ' "' 11. e u:.(. 1-1 "''"' ~~ - < 1 ~ Hu M<"' A<' l<l(t-~ 
?0-

' = -•"- ~ fi-. QV "''1 - ~ \[) lY) ¡,,- ~" 

= --------
t<\ (;O 

- ---- N- -Q 

10- ------ <)~ 

= ~ .= 'Y 3!i 

~ = Lo= 
M Mucs\ra MO Muestra Duplicada NF Ni

R ues Sup 
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mt<?rt~k lntertek Testing Services 
de México, SA de CV 

IJ"\tC?rtC?k +ABC6nali~ic 

____ ..:...H:..;:O:..;:J~A:...:D::..:E:.....=;C;_;A"-"M"'-P..;::O:....;P:...:Ac..::RAc..::...:....:..:M""U:.:E::.;:S:...:T..:..R::.=E:..;:O:....;D:;,;E=-=S-=U-=E-=L-=0-=S-----'II F-IPM2-21 

Razón Social: 
Sitio del Muestreo: f 
E m p res a q u e re a 1 i'::-za-1<-!eT'I m="u"=e~s""tr'::e-:'o:-: -">-'7-':':-::-7.;!<"-±c':-f:"'-'J..!.!lLEf-'77-:Lll)C..:::~~~'-'>.i'-"'CGL---f.-i:_:;:=--=-ZL-:;.::"--''::;=''----j 

Identificación del sondeo: N>- 2- He - 7 y- A E ·- /. -<o M 

M S ·- l - ,v¡ e:. - r y- "" <é - /<J. "-! 1' e - 2. S ó "1 

Hora: 11''12, 
;z:o.s 

·Equipo utilizado: 1-1 A ,_. 1? J."\<,Gf"t'¡ Tipo de perforación : 

ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD 
El equipo fue descontaminado previo a su uso con: La(s) muestra(s) tomada(s) fue( ron) simple(s) _k 

Agua potable G Se utilizó algún fluido de perforación .X 
Jabon libre de fosfatos c::r Se tomaron fotografías del muestreo ~ 
Alcohol c:<::J La muestra fue homogeneizada en campo :z: 
Solución ácida m Se emplearon guantes nuevos para cada muestra]_ ¿..--

Aqua purificaday/o desionizada QY Se expuso al ambiente más de 60 seg. la muestra para ~ 
El equipo fue descontaminado entre cada muestra de la [E cov·s 
misma forma Las muestras se preservaron inmediatamente, en fria ~ 

Comentarios: LlUUt..O:? /)t..OS /y.t~tTfS /)-;¡e_ l'l.fO-<-cro.rteO 

REGISTRO DE PERFORACION 

'O e ro 
ro "'" 'O ·- (/)- e o U 0 W :e- ro "> - u Clasificación 
e E ~::;:) .!!! :.;:: Apreciación de Humedad Descripción Organoleptlca Coordenadas UTM .;:- "'·• do! suolo 

§.!2~ 
Q ~ 

e 0: "' 
o. 'C.g 

00 l.g 

~ 
/111. U UA [OC:..ól\ [Al=;;_ = :f" -

~ f.l() 1-lé.P.A ,- ,_ 
~ tln U L[tl !iu).lé.D.<ll> lol(..rA 

= ' V 

't ~ -
"' ~ :::r "- ' 

)N - ~ QJ 
t") 

-

~ 
:JJ 15- H 

= o 
Q o 

[ÓLDIL Ci:JP'E.. "'1 ;_., 

~ NI U [LA -
~ ~ ¡.1\.u ll ~ 1-1 u ~<-1 e o A tJ .Q L h<1 ,- l-!uMl04-V ' qJ 

- ;¡; " ~ ,.,, < ~ o::J 
¡., - -o'!' 

?S- ;¡: ~ n-
-

-----------
'-.!) 

- ----...._ '"" _,f)-

------
n-

= Q 
-

~'i-

o' = 
r"= 
M Mu~

Res Su 
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lnt<?rte?k lntertek Testing Services 
de México, SA de CV 

tntC?rtC?k +ABC8nalitic 

----~H..::.O=.:J Ac..:...::D-=E'-"C;;.:..A..::;M:..:.:P.....:O:;...;....P A:..:.:..:.RA:....:....:.:M""'U:;..:E:..:S:....:T..:.;R:.=E:..::O'-"D:;..:E=-S=-U::;.;E=.;L::..;O:;;.;S:::.._. ___ _.II F-1 PM2-21 

Razón Social: OM: tJ 

. Sitio del M uestreo•.:_: .,.t.!!.f-"!1' .,..C~c....:!:cá~L.CtJ.!Jil:J::.--,f!l.'.tli.':¡.L;~"P-'iL..:::.=-~"ª!Z.[U.2!!L ___ __¡;F~e~c~h!!a!.:.: ~2'-.:'?'U€-Q/---<';!---...J 
Empresa que realiza el muestreo: Hoja: 3 

Identificación del sondeo: N S 1 •<!C- Tl¡-!1 E-/. SO~, Hora: IZ: 16 
12 .' 33 

Equipo utilizado: Tipo de perforación : 

ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD 
El equipo fue descontaminado previo a su uso con: La(s) muestra(s) tomada(s) fue( ron) simple(s) ~ 

Agua potable E1 Se utilizó algún fluido de perforación z 
Jabon libre de fosfatos Se tomaron fotografías del muestreo ~ 

Alcohol G' La muestra fue homogeneizada en campo .b_ 

Solución acida []S] Se emplearon guantes nuevos para cada muestra\ 1./ 

Agua purificada y/o desionizada 0 Se expuso al ambiente mas de 60 seg. la muestra para ~ El equipo fue descontaminado entre cada muestra de la li3 cov·s 
misma forma Las muestras se preservaron inmediatamente, en fria 0' 

Comentarios: 

REGISTRO DE PERFORACION 

'C 
ro 
'C 

:.o­
c E 
o-e 
a. 

ce 

= -
05-

= -
"-
= -o,,-
-
-,-
= -

)"1 ,,-

= -
:'lO-

= -
)'i-

= La= 
M Mut!stra 

1 

Clasificación 
del suelo Apreciación do Humedad 

MD Mu~<stra Duplicada NF Nivel de fon~p 

Re

Descripción Organoloptica Coordenadas UTM 

f' /U t c.,¿¡¡ CbL" 'l l (l 1' 'E. 
Ll e, ('"10 O(Ott. t:.. j.{IIJrt..O (/qll'?.JIO 

J..t62PLO O{.e-J#'t. .q ¡...((iJit.O(Nr<~c 

NOMBRE Y FIRMA DE  LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE 
LFTAIP



tnte?rt<?k lntertek Testing Services 
de México, SA de CV 

lrlt<?rt<?k +ABC.finalitic 

____ _:.H..:...;O:...::J:..:..A.:....D=E-=C:..:..A;::.:Mc:..:.P....;;O:::.....:....P;...;A.:...:R:....:A...:.M:..:.;U=..;E:;;;.;S=..T;...;R..;.;;E:;..:O:;...=.D=E.....;;S;;..;:U;;..=E=.:;;L;.;;;O;..;:S'-----.......JII F-IPM2-21 

Razón Social: OM: o e, 
Sitio del M u es treo:,.: .L<...P:.J.<~<..,-r:...:~cv.-:-f"'!'~"'-::!--.!:'-""=:u+~""-'7.~~~'-""'---'"'-"'----f.Fcie:;cc-:h:::a::..: :<:z.'J!--"S''+-''-"-,----l 

Hoja: 'v 

Identificación del sondeo: N S - "-/- r'l r - 1 <.¡ - ~~ E o . Y o ...., Hora: 

MS- '1- "'\C- 1-Y- A¡; -.ll"''PC.- !-m"' 13 '.o S 

Equipo utilizado: Tipo de perforación : 

ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD 
El equipo fue descontaminado previo a su uso con: La(s) muestra(s) tomada(s) fue( ron) simple(s) 
Agua potable c::J Se utilizó al~ún fluido de perforación 
Jabon libre de fosfatos QJ Se tomaron fotografías del muestreo 
Alcohol w La muestra fue homogeneizada en campo 
Solución acida w Se emplearon guantes nuevos para cada muestra! 
Agua purificaday/o desionizada ffi Se expuso al ambiente mas de 60 seg. la muestra para 
El equipo fue descontaminado entre cada muestra de la w cov·s 
misma forma Las muestras se preservaron inmediatamente, en frío 

Comentarios: 

REGISTRO DE PERFORACION 
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:O­
c E .;:-
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o. 

00 :::-;:: 
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?5-

1 
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' ' ?o 
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... u Clasificación 
.!:!!: JO: Apreciación de Humedad 
Cl '!:!! dol suelo 
~Cl 

Descripción Organoloptica 

A/1 ((CLI> C.O(J)-1 (r, ¡::¡;_ 
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lntertek Testing Services 
de México, SA de CV 

lflt<?rt<?k + ABC6nalitic 

¡__ ___ __:..:.H.:::O~JA:...:....:D:.:E:...;C~A_.:;M~P.:::O...:.P....:.A.::.R.::.A~M:..:U~E:..:S....:.T.:..:R.:E.:::O...:D:..:E:..S=-U=-E::.L=-0=-S=-------'II F-IPM2-21 

Kazón Social: 

Sitio del Muestreo:...: !L~.ilL.;.LJ:c..J~U..,.L~{Ll::._,.f.l:.~ili!a,.~:!L~~~~.c.Jt,¿L __ -f.~~"--'~L!}-!2..1.~'------l 

Identificación del sondeo: ftl 1- > - ¡e¡ e - ) l(- e o~ - T - o . $"0 M Hora: 13; 18 

Equipo utilizado: . - IJ .t. 1 Tipo de perforación : 

ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD 
El equipo fue descontaminado previo a su uso con: La(s) muestra( S) tomada(s) fue( ron) simple(s) _<::::. 
Agua potable [B Se utilizó algún fluido de perforación X 
Jabon libre de fosfatos Ei Se tomaron fotografías del muestreo ~ 
Alcohol La muestra fue homogeneizada en campo IZ 

@ 
. ¡¿:::: Solución acida Se emplearon Quantes nuevos para cada muestra\ 

Agua purificaday/o desionizada [0 Se expuso al ambiente mas de 60 seg. la muestra para ~ El equipo fue descontaminado entre cada muestra de la ~ cov·s 
misma forma Las muestras se preservaron inmediatamente, en frío e;::¡ 

Comentarios: 

REGISTRO DE PERFORACION 

'C e • 
• :2~- e o 'C u ~ lU :e- ·~> - u Clasificación Dosc~lpclón Organoloptlca e E ;1!::;;5 .~:;: Apreciación do Humedad Coordenadas UTM 
,¡:- "'"" dol suelo 

g~~ . ' e 0:: C> 

o. 'C • -"' 
"" HS-<;--,<{'(-~ .Q ll c. e ce o so CO C:.O<~'{_ é.4 ,ce;;._ = k<A't.cOA'7 A e r-4 
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J)íté.lLLA l-.l6 f C1 O ;..tt)¿cxc._ A 1-( e J.Jn.c ( .; r,. 

"- 0-~ ;;,._,~6 y /-tú/1-( e o -<~ 
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Re Supervisó: 
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tnt<?rt<?k lntertek Testing Services 
de México, SA de CV 

lf)t<?rt<?k +ABC6nalitic 

,__ ____ H:....:.O=JAc..:....:D:..:E:....;C~A..:.:Mc:!!....PO.=.....:.P...:..A.::..R.::..A.:..:..:.:M:..:Uc.::E:..:S...:..T;..::R.:.E.=O-=D~E=-S=-U=-E=L=-0=-S=-------lll F-IPM2-21 

Razón Social: Frrll ~e:./ .o -?rlnr> _$.,() ¿J;;::. LV OM: /Jí-ll- < (9~ 
Sitio del Muestreo: {<m QZS:f~ ¡•,-.. ¿_,, QL4~~rON-~SCAh>¿Q~ Fecha: ,;, tic o b 1 
Empresa que realiza el muestreo: lntertek Testing Services de México, SA de CV Hoja: ¡; de ~ 

Identificación del sondeo: ¡({ 1- ¡; - & ( - r 1¡ - (' p \ - Q . J-'D M Hora: 1 3 ~ 79 
1'1 5-6 --N(.- T'( - /'.t>.J- l!uP ··O· .YO·~ ;.5:3( 

Equipo utilizado: Tipo de perforación : 

ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD 
El equipo fue descontaminado previo a su uso con: La(s) muestra(s) tomada(s) fue( ron) sim¡Jie(s) 
Agua potable ~ Se utilizó algún fluido de perforación 
Jabon libre de fosfatos [B Se tomaron fotografías del muestreo 
Alcohol 1:!:3 La muestra fue homogeneizada en campo 
Solución acida rn Se emplearon guantes nuevos para cada muestra¡ 
Agua purificada y/o desionizada [B Se expuso al ambiente mas de 60 seg. la muestra para 
El equipo fue descontaminado entre cada muestra de la w- cov·s 
misma forma Las muestras se preservaron inmediatamente, en frío 

Comentarios: /21 ...o S A..., J < c.-;tt o A e_<. /_e ( 1 e 1 r A._ 

REGISTRO DE PERFORACION 
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Descripción Organoleptica 
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• ._1 ____ :...:.H.;:;O.:::;JA:..:..::D:..:E:...;C::,:Ae,.::M~P.;:;O...:.P..:..A.:.:.R.:.:.A.:....:..:;M:..:Uc.:E:.=S..:..T.:..:R=E-=O-=D:..:E::...S=..U=EL::.O=..S=-------111 F-IPM2-21 

Razón Social: ,;rntntf-.oCJ " s..o /Jr cu OM: JJ('-!7- IJJC/.-
Sitio del Muestreo: 11, ,n, e: +- 3 <:; n o"'",.. !'N A"'-' t>n t-OA, - E" S I'Au5. -- nJJJ Fecha: ,;;<;In 6/1-7 
Empresa que realiza el muestreo: lntertek Testing Services de México, SA de CV Hoja: &-;¡.de +-

I/ 

• Identificación del sondeo: 
¿-

¡{,1 s z¡¡,¡ t<t ' ·- ~ N( IY Hora: 

Equipo utilizado: J.._ fA 012 Tipo de perforación : A:· ·A 

ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD 
El equipo fue descontaminado previo a su uso con: La(s) muestra(s) tomada(s) fue( ron) simple(s) 
Agua potable 0 Se utilizó al~ún fluido de perforación 
Jabon libre de fosfatos CJ Se tomaron foto_grafias del muestreo 
Alcohol [5 La muestra fue homogeneizada en campo __¿¿ 
Solución ácida IIJ Se emplearon guantes nuevos para cada muestra! ].;-
Agua purificada y/o desionizada B Se expuso al ambiente más de 60 seg. la muestra para tm 
El equipo fue descontaminado entre cada muestra de la m cov·s 
misma forma Las muestras se preservaron inmediatamente, en frío L3 

Comentarios; 

REGISTRO DE PERFORACION 

'C o • 
• -o~ 

E o 'C ·-ti)-uow :e- • ~ > - u Clasificación 
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lfltC?rtC?k lntertek Testing Services 
de México, SA de CV 

CROQUIS DE LOCALIZACION DE PUNTOS DE MUESTREO 

Sitio de Muestreo: 
KM. 25 + 350 CARRETERA CHAMPOTÓN-ESCÁRCEGA 

__.-/ 

/ 

OBSERVACIONES: --
------__......---

__......---
....,. 

S

tntc:>rtc:>k + ABCtmalitic 

11 
F-IPM2-28 

1 

O.M.: DF17 -13597 

Fecha: 29/06/2017 
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Rev1s1on 1.1 
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LABORATORIOS • ABC 
OUJMICA IN'IESTICACION Y ANAI.lSIS S.A. de C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No 19, COL. SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON. COMEX. C.P. 01740 

F-IPIR1-33 

tnt<?rt<?k + ABCAnalitic 
Total Quality. Assured. Veracidad que GEmera Confianza 

Te!s (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax {55}56-358487 e-ma'¡L lababc@labsabc.com.mx Página Web: wvvw.labsabc.com.mx IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~W!~l.~JI 
ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE. 45 VASCO DE OUIROGA MOR ELlA. MICHOACAN, 58230 
A\"n: LIC JOSE M. SANCHEZ 

INFORME DE PRUEBAS 
DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA MS-1-MC-TY-AE-0. ?OM 

FECHA Y HORA DE MUESTREO 29/06/201711:15 

MUESTREADO POR INTERTEK 

MUESTREADOR  

MATRIZ SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO· NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

No. DE ORDEN:671196 r:,.:::~=,~:::-' 
No. DE LABORATORIO: 671196-1 .. ';$.. 

FOLIO: 1101134 ~­
FECHA DE EMISION: 19/07!17 

Página 1 de 3 

FECHA Y HORA 01/07/2017 11:00 No_ FRASCOS 2 PRESERVACION ADECUADA SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN KM 025+350 CARRETERA CHAMPOTON-ESCARCEGA 

DESCRIPCIÓN. NINGUNA 
~------------------------------------------------------------~ 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

AA 
.PARAMETR?'········· t•·· •··. : , ~ETopo ·,, ~:-~:::';·.:_;: lí'G" . '·•.· 

RESULTADDi 

l•insilY'!'\ ·.·.·:•;: .. .'.·····.'.·.LD~c•• LP~'·. ANALIZADO ... ' ANALITicb< • 

" ' i 
~ :: ~ ;:· ;: -~-~ ; _: ; :_ :} ':_ ,:::: ;_ ~:. :;~ :: ¡; . ·, . . FECHA AN 

29,31 HUMEDAD (PARA HFM/HAPs) NMX-AA-145-SCFI-2008 1 % 22,94 NA 1 0,50 ... 10/07/17 PJM 

' NMX-AA-146-SCFI-2008 

! l HIDROCARBUROS FRACCION i 
1 

MEDIA (HFM) (NOM·138) 

8 EXTRACCION DE HFM (NOM) NMX-AA-145-SCFI-2008 ... REALIZADA NA 1 NA NA 05107117 ECA 
L 

¡29.31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-AA-145-SCFI-2008 mglkg S.S. 1830,56 23,2 1 8,69 66,7 10/07/17 MSM 
MEDIA (HFM S.S.) 

' HIDROCARBUROS 

1 POLIAROMATICOS (HPAs) 
(NOM-138) 

29.31 l BENZO(A)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mgtkg S.S. NO 23.4 1 0,0700 0.1333 10/07/17 SNG 

1 (56-55-3) 

29,31 BENZO(A)PIRENO (50-32-8) NMX·AA·146-SCFI·2008 mg/kg B.S NO 23,4 1 0,0122 O, 1333 10/07/17 SNG 

29.31 BENZO(B)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 

1 

mg/kg S.S. NO 23,4 1 0,0119 0,1333 10!07/17 SNG 
(205-99-2) 

1 

' 29.31 ¡ BENZO(K}FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg S.S. NO 23.4 1 0,0099 0.1333 10/07/17 SNG ' 
1 

(207-08-9) 

' 29,31 l DIBENZO(A,H)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B_S NO 23.4 1 0,011 O, 1333 10/07/17 SNG 
1 (53-70-3) 
' 

29.31 liNOEN0(1.2.3.C-O)PIRENO NMX-AA-146-SCFI-2008 

1 

mglkg B.S NO 23,4 1 0,014 0.1333 10/07/17 SNG 
1 (i93·39-5) 1 

~~--s-TEXrRACClON DE HPAS 1 NMX-AA·146·SCFI·200B 

1 

... REALIZADO NA 1 NA NA 06/07/17 ECA 
' l_(NOM) ' 
["oBSERVACIONES ANAUTICAS: NINGUNA 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1 .'? 

NOMBRE DE LAS PERSONAS FISICAS, ART. 116 
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LABORATORIOS • ABC 
QUIMICA INVESnCACIOtl Y ANALISIS S.A. de C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No_ 19. COL SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON, COMEX, C.P. 01740 

f·IPIR1·33 

tnt<?rt<?k + ABC~nalitic 
Total QualitY. As:sured. Veracidad qut> Genera Confmnza 

Tcls {55) 5337·1 160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail· lababc@!absabc com mx Página Web· WNW labsabc.com.mx llllllllllllllllllliii~~,~~~HJI 
INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

D: Dilución efectuada a la muestra l NA: No aplica j AA: Prueba acreditada o aprobada {ver Tabla siguiente) 

No. DE OROEN:671196 
No. DE LABORATORIO: 671196·1 

FOLIO: 1101134 
FECHA DE EMISION: 19f07117 

Página 2 de 3 

1 AN: Clave del Analista que realizó la prueba 

ND: Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. \ NE: Ancllisis no Efectuado 

U: (%): Incertidumbre Relativa en%. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura K=2,0 a un nivel de confianza del 95% 

·Para calcular la Cantidad Mm1ma Detectable en la muestra anahzada, se debe multiplicar el LDM por la d1luc1ón efectuada (O) 
·Si el resultado es mayor que el Límite de Detección del Método {LDM) y menor que el limite Práctico de Cuantificación (LPC}, debe ser tomado como estimado 
• Cuando en la columna LPC se expresa •••. significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Minima Cuanflf¡cable. LDM no aplica para este Método. 
·En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(!)AnáliSIS fue reahzado con el Método Alterno (extranjero: EPA. ISO SM ASTM. etc.), el cual se encuentra acredi!<Jdo y autorizado. El método Fuente {nacional· NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fmes informativos. 

(11) An<ilisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA. ISO SM ASTM, etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
· Este informe de Pruebas no podri.l ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General 
·los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados. y solo afectan a la muestra sometida a prueba 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANAUTIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO Al PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denuncias@abcanalitic.com 

En la columna AA se ·mdica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que Jo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.3 
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lflt<?rt<?k + ABC.6nalitic LABORATORIOS • ABC 
Verac1dad QUe Gener<J Confrun:z:a 

OU!MICA lNVESTICACION Y ANAL!SIS S.A. d~C.V. Total Quality. Assurcd. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No 19, COL SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON. CDMEX, C.P. 01740 llllllllllllllllllllll~l~,~~~~¡_~j! Te!s {55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc com.mx Pclgina Web: 'NW'W.labsabc com.mx 

No. DE ORDEN:671196 HICMOIH 

INFORME DE PRUEBAS No. DE LABORATORIO: 671196-1 IIP'~ 
FOLIO: 1101134 ~­

FECHA DE EMISION: 19/07/17 ~l':J:ln:l 
Página 3 de 3 tl. .:..l 4 

RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado al12 de Julio del2017) 

1-· g7~~~~G~~~-- . • ..• ·_ > · § '0~o~P,Tg¡¡ioeiJ" ~,.¡,¡:9 il:o_friYEI3X'f No,D~[Ib~~~~t~P!9~i:,g*~~ii8éi6r:l'\'/Phl.Jr'?R'2A~'o@.' ............. , .•... · ·-···· ,_· .. ·.·,· ••. _ •. · .. :_-. •-·-······ 

,,,,,. ~"'"'·0 
""''¡-¿,':'~'- ,, 

COMISIQ.V FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONíRA RIESGOS 
SANITARIOS 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA 

(CONA GUA! 

PROCURADUR/A FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE (PROFEPA) 

PADRÓN DE LABORA TORIOS 
AMBIENTALES DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
DE MEXICO 

YOUERÜARO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARIA DEL TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL 

AGUAS DE SAL TILLO 

RAMOS ARIZPE 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUARÉZ, 

CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA 

Notas para casos 
espec1alcs 

LABORATORIOS ABC OUiMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • L~boralorio Malriz • Cwdad do México 
Número de acred,lao(m N" AG-095·029111 ·Fecha de A~red11nción 2011-07·28. Rama Ag"a 
Número ac acrcd,laCtón N" A·027-00111 1 • Fecha de Acred1lación 2011-0B-01 • R~ma Al1mentos 
Número ac acred.taoón N" R-0091·009111 ·Fecha de Acred•taCJón 2011-05·23 ·Rama ResK!uos 
LABORATORIOS AE!C OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISI$ SA DE CV • Latxlr~lano GuMalajatJ. JaliSCO 
Acrcd,laCJOn N"AG-072-016111 • Fecl!a de Acred~aCJ6n 201 t-08-09 ·Rama AQua 

LABORATORIO FERMI. SA DE CV • Laboratono Malnz- CiU<!ad de Mt>~co 
ACred•tnCtOn N" A-0352-029112 • FecM de acred,taCJón 2012·02·15 ·Rama Al•memos 

LABORATORIOS !.BC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV • Latxlralono Monlcrrey, Nuevo León: 
27 Acrcd•laCJón N" AG-035-018111 • Fecha de acrcd•tm:lón 2011-05-14 ·Rama Agu,1 

Acrect.taeión N" R-0263-022111 • Fecna de Acred~aCJón 2011·05-09- Rama Rc~1duos 

GAMAT€K. SA DE CV • Laboralono Malnz- Monterrey. Nuc~o le M. 
21 Acrcd1IJ66n No_ FF-0020.001112 ·Fecha de AcrcdrtacrOn 2012·02-24 ·Rama Fuemes F'1jas 

Acred1IJC<ón No AL-0035·004112 • FecM de Acred'iJCJón 2012-02·01· R~ma Amb<enlc Laboral 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV- Latxlralono M¡¡lnz • Ctudad de Mhtco. 
Acred,lación N"AG-166-051111 • Fecl1a de Actcdll,lción 2011·05-la ·Roma A¡;ua 

29 ~~:~:::~~~ ~: ~:~~:~~~¡;; :-:ce::a" o~0 AA~c0d~;~':)6~n;>2o~~:~~é,~3--R~a:,laA~~~~~~~: 
Acred•l;¡ción N" FF-0043-002111 • Fech~ de Acred1lación 2011-05-23- Rom~ Fuentes Fijas 
Acred•laCJ(ln N' AL-0212-01 9110. FccM de AcredrtJCJón 2010·06-23 • Ram~ Amt>cnlc Lat>oral 

Acrr-drlüCJM~s ororgnd.lS por la Enl<dad MCx1cana de AcrCdllacrón, AC. ba¡o IJ nonna NMX-EC·170;>5-IMNC-2005 (ISOiiEC 17025·2005) 
'Re Ul"ln~ cncralcs ara 13 com Jencia de laboraloriM de enso o c.11rbracrón" 

LABORA TORIOS ABC QUiMICA INV::STIGACION Y Al'iALISIS SA DE CV • Laborntono Mal M- c,uno~ ce M6xrco 
Tercwo Autonla~o como Labor,wmo ~e Prueba~. Aulorl1dCión N" TA-57-16 . V•gencoa del 2016-07-14 al 2018-07-14 ·Rama Al<mMIOS 

LABORA TORIO FERMI. SA DE CV • labora1Cfl0 M.>tnl - C<w:raa de Me>~co 
Tcrcem Autan:,;do como Laboratono de Prueba;. Aulon¡aCJ6n N" TA-02-16 • Viqcncia del 2015-0t-21 al 2016·01-21 ·Rama AILmcnlos 
LABORA TORIO FERMI. SA DE CV • Latxlrntono Mónda, Yucal;'ln 
TercNo Auton¡ado como Lat>oratono ce Pruebas. AulofltaClOn N" TA-55-14 • Vigenc•3 del 2014-11-13 al 2015·11-13 • Rama Al<mcnlos 
Aulorrncrbn eM .proceso de renov~CJón. ~e mantoenc la val,det ~ao¡la Que se conclu ~el mceso por la <lcpcndencla ccmpclcntc 

LABORA TORIOS AOC QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA DE CV • Laboralono Matn~ • Coudad de México 

16 
ApoobaCJón PFPA-APR-LP-RS·D02MS12D1• • VIQMOa <lel 2014-06-23 al 2018·06·23 ·Rama Suelos (Mucslteo) 

~~~~:~:~~ ~~~~:¿~=:t~:~~:gg~~~~~ 4• ·,X~~ e;~; a 2~~~~~~; ~9 a~ 12~~~ ~ÓO:, ~9• -R~a:aa s~~~~~uo~~~~~~,~~e(~nAiiSIS) 
GAMATEK. SA DE CV. Laboratano Matnt• ~l.onrerrey, Nuevo León· 

22 Aorob~crón No PFPA-APR-LP-FF-07113 ·Fecha de aDrobaCión 2013-05-06 Rama Fuenles Fi-as 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA DE CV- Laboratono Malnz • c,udad de M~xico. 
Aprobacrón PFPA-APR·LP·RS-010M$12015 • V<gCnCJa del 2015-03·02 ~~ 2019-03-02 • Ram~ Suolos (Mu~slreo) 

31 AptcbaciOn PFPA·APR-LP·RS·IOMR/2015 • V>genCJa 201 5·05-06 al 201G-0S.05 • Rama Residuos (Mueweo) 
Aptob~CJ6n PFPA·APR-LP·RS-010N2016 • V•o~nCIJ 2016·05-10 ai202Q.Oó-10 ·Rama Suelos Residuos (An:ll,sis) 

GAMATEK. SA DE CV Labora¡ono Mal~>· Monterrey, Nuevo LcOn 
24 Regislro N" PADlAIDFICNOt41AGC • V•gcncia del 2016·11·12 al 2011-11·12 ·Norma NOM-085-SEMARNAT-2011 • Rama Gases de Combustión 

Reqisttc N' PADLArDFICNOI4NM • V<qenCJa del 2016-11-12 al 2017-11·12 Norma NADF.Q04-AMBT-2004 Rama Vibraciones Mcc.in•cas 
JNTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV • latxlralcno Matnz • Coudad de México. 

32 Registr<:o N" PAOLAfCOMXICN0361A.AR ·Vigencia de! 2017·01·15 al 2018-01·16- Norma NAOF-015·AGUA·2009 • Rama Agua 
Rc¡¡istro N" PADLAfCDMXICN036iRD • V1genc•a del 2017·01·10 al 2018-01·10 Norma NADF·OOS-AMST-2013 Rama Ruido Pcnmetral 

34 LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV • LaooraiMO Matnz- C<udad de Mh1co 

Rcg.slro N" Jl.IAS·NORM·54117 • V1gcnCJa dcl2017·01·10 al 2017·12-31 • Rama A(lua 

Prueca no acrecotada nr aulonzada o aprobada por aloun.J <nsl1luoón o depcnccnoa. srn embargo el an~hsos se real!~ a ae acucroo a los 
A requenmoenlos marcados en nuestro Sistema lnt~grododc Ge~l,lin de Cal•dad. Rasponsat>il!<la~ SoCJal y Tecnologia, el cual est~ 

basado en IJ NolmJ NMX-EC-17025-IMNC-2005 

Paramelro ouo p¡:;r SN un.> preporación o e muewa no rcqu•crc ser ucoed<lodo ni aprooaoo o autonzada de aowrdo con los proccd•m;cntos 
S inlcmos t~nlo de la ema a e, corno de l~s respecr<~•s dependcnCJ~s gut>cm,>mentales. Esras preDJracioncs son pallo del proceso analihco 

El resullado reponaoe t•n csle parametro provrcne O e un c.'l•culo que 1nvorucra resuliJOas !W c.:,os parámetros q,~ s• fueron an~luadOS 
C en la muestra No se rMIC<I nrn, Un •cconOc1m•eni~J Que esto ~PI'ca ~o lo naralos p.lrámcrros Que se cuanlrr.c.on o uav~s do una prueba 

En Ja columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara {ver apartado Reconocimientos Legales} 

\h::.r<:iAn 1 ~ 
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ECO LOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MOR ELlA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE- 45 VASCO DE QUIROGA MORELIA. MICHOACAN. 58230 
Afn: LIC. JOSE M. SANCHEZ 

INFORME DE PRUEBAS 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 
IDENTIFICACIÚN DE LA MUESTRA MS-1-MC-TY-AE-AMPC-2.5M 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 29/06/2017 11:35 

MUESTREADO POR: INTERTEK 

MUESTREAOOR:  

MATRIZ: SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

No. DE ORDEN:671196 r-:~:::~::c,:-:~::> 
No. DE LABORATORIO: 671196-2 fiiiiZII'~ 

FOLIO: 1101135 ~­
FECHA DE EMISION: 19/07/17 

Página 1 de 3 

\FECHA Y HORA: 01107/2017 11:00 j No. FRASCOS: 2 1 PRESERVAClONADECUADA: SI 

i OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN KM 025+350 CARRETERA CHAMPOTON-ESCARCEGA 

1 DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

M · i ~ARAMETRCÍ \ 

······················.~~HC·I·I·.''-0:···········.·:: [ .•• ·:~~':09~si RE~8~Jf~8J IU:u.¡.,-.l. 

···~········q····· 
! !· .• )INAUZADb ·•· 

1 <.·.·:····•··.·•··e 1 •• >. · ... ' .· ... ·· .· .. ··•.·. . .... 1•.;:.···•.·· FECHA. AN 

1 29,31 HUMEDAD (PARA HFMIHAPs} NMX-AA-145-SCFI-2008 1 % 23.83 NA 1 0,50 ... 10/07!17 PJM 
' NMX-AA-146-SCFI-2008 L 
1 HIDROCARBUROS FRACCION 
! MEDIA (HFM) (NOM-138) 
'--1 B EXTRACCION DE HFM (NOM) NMX-AA-145-SCFI-2008 ... REALIZADA NA 1 NA NA 05107117 ECA 1 

[29.31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-AA-145-SCFJ-2008 mglkg B.S 29,37 23.2 1 8.69 66.7 10/07/17 MSM 
MEDIA (HFM B.S ) 

HIDROCARBUROS 

POLIAROMATICOS (HPAs) 

(NOM-138) 

29.31 BENZO(A)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S. NO 23.4 1 0,0700 0,1333 10107117 SNG 

(56-55-3) 

• 
29,31 BENZO(A)PIRENO (50-32-8) NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg B.S. NO 23,4 1 0,0122 0,1333 10/07/17 SNG 

129,31 BENZO(B)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S. NO 23,4 1 0,0119 0,1333 10/07/17 SNG 

(205·99·2) 

29,31 BENZO(K)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S. NO 23,4 1 0,0099 O, 1333 10/07/17 SNG 

(207-08-9) 

1 29,31 DIBENZO(A.H)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg B.S. NO 23.4 1 0,011 0,1333 10/07/17 SNG 
1 
1 (53-70-3) 

29.31 INDENO( 1 ,2,3.C-D}PIRENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg B.S NO 23,4 1 0,014 0,1333 10107117 SNG 

{193-39-5) 

B EXTRACCION DE HPAS NMX-AA-146-SCFI-2008 ... REALIZADO NA 1 NA NA 06/07/17 ECA 
(NOM) 

. . 
1 OBSERVACIONES ANALITICAS. NINGUNA 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.3 
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1/lt<?rt<?k + ABCAnalitic 
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INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

No. DE ORDEN:671196 
No, DE LABORATORIO: 671196·2 

FOLIO: 1101135 
FECHA DE EMISION: 19/07/17 

Página 2 de 3 

~ DiluCIÓn efectuada a la muestra J NA: No aplica 1 AA: Prueba acreditada o aprobada (ver Tabla -~~gUiente) JAN: Clave del Analista que realizó la prueba 

\NO: S1gn1f1ca que el resultado del anallto es un valor menor al expresado en la celda LDM_ Otra forma de expresión es c::LDM \ NE: Anát'tsts no Efectuado 

i U: (%). !ncerttdumbre Relattva en%_ Se reporta la mcerttdumbre expandida "U" con un factor de cobertura K=2.0 a un mve! de confianza del 95% 

~alcular la Canttdad Mmtma Detectable en la muestra analizada, se debe multtpltcar el LDM por la dtlucton efectuada (D) 
- St el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que e! Limite Practico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como esttmado 
-Cuando en la columna LPC se expresa •••. significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Minima Cuantificable, LDM no aplica para este Método 
- En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) Análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO SM ASTM, etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. El método Fuente (nacional: NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos 

(ll) Análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO SM ASTM, etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno} se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
·Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. 
- Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CUENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITJC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA Al CORREO ELECTRONICO: denuncias@abcanalitic.com 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laborator"to que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.3 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS 
PERSONAS FISICAS, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP 
Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN:671196 HJCHolH 

No. DE LABORATORIO: 671196-2 tfDII~ 
FOLIO: 1101135 ~­

FECHA DE EMISION: 19/07/17 ~~m:J 
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RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado a112 de Julio del2017) 

1 

1 
1 

~· 

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

COMISJON NACIONAL 
DEL AGUA 
(CONA GUA) 

PROCURADURIA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE (PROFEPA) 

PADRÓN DE LABORATORIOS 
AMBIENTALES DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 

AGUAS DE SAL TILLO 

RAMOS AF~IZPE 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUAREZ. 

CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA 

Nofo¡s para casos 
especrares 

LAElORATORIOS AElC CUIMICA INVE:3TIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA OE CV • L~bor310no Matr1z • Ciu~od de M~X1C'.O 
Núm~ro de 3Cred•I~00n N" AG·D%·029111 . FecM !le Acred•l'loón 201 1·07·28 • R~ma A!lua 
Nl1mcro de acr~<J,t;¡oJin N" A.027 .001/11 • Fecha<:!<' AcredtlJCJón 2011·08.01 • R~ma Al•mentus 
Número a e ac.ted't~oón N" R·DD91·009111 • FcC!'la o e AcrcdJ1aCJM 2011·05·23. Ram~ Res>auos 
LABORA TORIOS ABC OUIMICA tNVESTIGACION Y ANALISIS SA DE CV • Lnboralono Guadolla¡~ra. JaliSCO 
ACfed,taoón N"AG.072·016/l1 • FcCI'1a de AcrcdJtaCJón 2011·08.09. Rama Aqua 

LABORATORIO FERMI. SA DE CV • LaMratorra Malrll • CJUdad de Mé~1CO 
Auea,:ae~bn N" A·03S2·029112. Fecha de acred~ación 2012·02·16 • Rama Al1mentos 
LABORA TORIOS ASC OUtMICA INVESTIGACION Y ANALISIS SA OE CV- Laboralcno Ti¡uana, Ba¡a C¡¡t,tom.a 
Acre<l•tac:ón N" AG·008J.012111 • Fccna de acrcd,taoOn 2011·09·01 ·Rama Aqua 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS SA DE CV • LaOOratono Monterrey. Nue~o León 
27 Acrcd<taoón N' AG·03;i..018111 • Fecha <ID acrcdJiaCJón 2011·06·14 • Rama Agua 

Acred•taoón N' R·02a3·022111 • Fecha de AetcdJiac,ón 2011·05·09. Rama RcsH.tuos 

GA"-'.ATE:K. Sil DE CV. Lar>oratono M~lnl-MOntcrrey. N!Wvo León 
21 AcreO'I~CJón Na FF·0020·DD1112. Fcch;¡ de Acred•t~oón 2012·02·24. Rama Fuemes F1¡as 

Acrcd~~oón No. AL·0035·D04112. Fecha dn Acred•tacJón 2012-02·07. Rama Amblenle Laboral 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV- Latmratono MJ1M • C"1dad de Mex•CO 
Acrca.taoón N"AG· 168-051111 • FcCI'1·l de Ar.rQ~,I~oón 2011.05·18. Rama Agua 

29 ~~;~~::~~~~ ~: ~:~~~~g~;,r; :·;,:r;:aad~e:;,cd~t'~"~o~n2~~~:~~~1~3• ·:.:aa A~,~~~~~: 
Acred•taoón N" FF-0043·002111 ·Fecha de Acrcd,taoón 2011·05·23 • R:~ma Fuentes F•jas 
Acrcd•tnoón N" AL·0212·019110. Fecha de Acrcd•taoón 2010·08·23. Rama Ambiente Laboral 

Acred•taooncs otarQadas porta En!Kiad Me .. cana de Ac:red•taoon. AC. tlo¡ota norma NMX·EC·17025·1MNC·2006 (ISOIIEC 17025·2005). 
"RcQuiS<tos eneralcs aralacom ctenciadclaboralonosaecnsa o caiJbl'aoón' 

LABORA TORIOS ADC OU MICA INVESTIGACION Y ANALISIS SA DE CV- LaOOraloM Matnz- Ciudad de M<!"'CO 
T~rccro Autenzado como Laboratono a e Pru~bas • Aulonzación N' TA·57·16 • V•gcncia ll~l 201B-07·14 ~1 2018·07·14 ·Rama Al<mentos 

LABORATORIO FERMI. SA DE CV- Labaralano Mat~z- Cn;dnd de Méx1CO 
Tercero Autonza~o como Laboralono de Pruebas· Autorir.lr:ión N" TA·02·16 • VigencJa del 201B-01·21 ni 2016·01·21 ·Rama Ahmcnlos 
LA DORA TO~IO FERMI. SA DE CV. laboratono M~nda. Yuc.atlin 

9 Tercero AYIOMzMo como Laboratorio de PrueMs- Aulonlaoón N" TA·SB-14. Vigenc;a del 2014·11·1) al 201(;.11·13. Rama A!JmCnlos 
Autonnoón en proceso <le rcnovadón. ~e manlieno la val1dez ~ast.'!_que se conciuy__;¡_ !Of_proceso perla dependencia compclcnte 

Lf,BQRA TORIOS A8C OUIMICA INVESTIGACION Y ANALJSIS. SA DE. CV • lat>Oratono Guadaln¡ara. Jal•sro 
l2 Aprobac•ón N" CNA·GCA-1557. V1¡¡~noa dcl2016·12·16 al 2018·12·16- Ramn Agua 

lA DORA TORIOS ABC CUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA DE CV- LatJoraiMO Mi!nda. Yucatán 
13 Aprobac•ón N" CNA·GCA·1358. Vigenoa dct2015.08·16 ~12018·0~·27. Rama Agua 

lAf;lORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANAU$15. SA DE CV • laborato~o T;¡uana. Ba¡a CaiJIOmla· 
H Aprobaoón N" CNA·GCA·t698. V•genoa del2017·04·t9 al 2017·08·24. Rama Agua 

~~o~:J~:~~~.~~~-~~~~1~~~~~~s~;¿;~~e:~e~~aA~~L~~:~:;s":2~~(2~;i.:':~i~'~a~~~~u~~~~~~:s~::oét'co 
16 Aprobactón PFPA·APR·LP·RS·002MRI2014. V.genoa 2014·05·19 al 2018·06·19. Roma ReSidUOS (Muestreo) 

AprobacJón PFPA.APR-lP-RS·0002N2017. Vir_¡"enoa 2017·06·15 al 2021·00.15. R;¡ma Suelos "J RcS'Iduos (Anáhsis) 
GAMATEK. SA DE CV. Laboratorio Matnz • Monterrey. Nue~o LeOn· 

22 A:lrobac,ón No PFPA·APR.LP·FF-07/l:l • FecM de ~pmbac16n 2013·05.08 Rama Fuentes F•'as 
INTERTEK TESTtNG SERVICES DE MEXICO. SA DE CV • LotJoralorio MJtli~ • C•udad de Méxoco 
A~rcbac<ón PFPA.APR-LP·RS·010MS120t5. V•gcnoa aei201S·03·02 al2019·03-02 ·Rama Suelos (Muestre()) 

31 Apro~~c,6n PFPA.APR·LP·RS·IOMR/2015. V•gcnoa 201 ~·05·06 al 2019·0>06. Rama Residuos (Muestreo) 
Aorob~c,ón PFPA.APR-LP.RS·OIOAR011l • V•QCn:oa 2016·06·10 al 2020-06·10. Rama Suelos y Residuos (AnaiJSIS) 

GAMA TEK. SA DE CV- Laboratono Mamz. Monterrey. Nuevo León 
24 RcQtSlro W PAOLNOFtCA/014/AGC • Vil)cnCJa tlcl 20IB-11·12 al 2017·1 H2 ·Norma NOM·08;i..SEMARNAT·2011 ·Rama Gases de CombuStH'm 

Ren,.tro N" PADUVDFICA/Ol4NM. V•q(moa del 2016·11·12 al 2017·11-12 Norma NADF·OD~·AMBT·2004 Rama Vibraoones MccimJCIIS 
INTER!EK TESTING SERVICES DE MEXtCO, SA DE CV •laboratono Matnz• Ctudad tic Mé>ICO 

32 Rc¡¡•stro N" PADUVCOMXICA/036/AAR. V•genc•a del 201 7.01·16 al 2018·01·16. Norma NADF·OI S.AGUA·2009 • Rama A Qua 
R ;wo N" PADLNCOMXICA/0361RD ·Vi ene• a del 201 ?-01·10 ~~ 2018.01·10 Norm~ NADF·005-AMBT·20tJ Rama Rwdo Pcomclral 

26 lABORATORIOS ABC QUÍMICA INVI:STIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV- L~ooratono Sucur.;al • Mo~tmrcy. t<ucvo León 
Re •Wo No PS-OHAB·17 V•Qenoa del2017·02·13 al2018·01·31. Rama~a 

34 LABORATORIOS AEJC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV • LatJor~tono Matnz- C<udad de Mthico 
Reg1stro N' JMAS·NORM·54117 • V•genoa del 2017·01·10 al 2017·12·31 ·Rama Agua 

Pruau~ no acrec,ta~a n• autonza<!a o aprooada par ~lguna tnstJtuoon o dcpendcrtclJ. sm cmbaroo el anill'~'s ~e r~~llla <la acuerdo a ros 
A requcflm,cnto~ m<lrc.Jd05 en nucsiro S1stcma fnlc¡¡ra()o de Gesl,ón de Cal•óad. Responsabiltdad Social y Tecnología. el cual está 

basado en ta Norma NMX·EC·1702S.IMNC·2C05 
PMáme!'O que per ser una preparaCión de muestra no reqwerc ser acred•!ado n1 aprobado a autorizadO de acuerdo con los proced•m•enlos 

8 <nlernos tanto de la ema a,c. como de las rcspcclivas aepemlcnCJas ¡¡um-mamcmales. Esras prcparaCJoncs son pMe del proceso an~lil!co 
El resultado rePOrt<Jdo en este par:lmctro proviene de un c:Hcula que involucra resutla<les de otros par~mctros que s• ruaron analllados 

C en 1~ muestra No se indiC.l n1ngUn rcconocim•ento a que esto JPI<CII solo oma tos par~metros que se cuam.~cnn a 1ravés de una prueba 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que Jo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.3 
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Tels (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.co:n.mx Ptgma Web: www labsabc.com.mx 111111111111111111111\~~~~Wll 
ECO LOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MOR ELlA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE- 45 VASCO DE QUIROGA MOR ELlA. MICHOACAN, 58230 
Afn· LIC. JOSE M. SANCHEZ 

~NFORME DE PRUEBAS 
DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IOENTIFICACIÜN DE LA MUESTRA MS-2-MC-TY-AE-1.20M 

FECHA Y HORA DE MUESTREO 29/06/2017 11:48 

MUESTREADO POR· INTERTEK 

MUESTREADOR  

MATRIZ SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

No. DE ORDEN:671196 r-e:,.::~:::,::~:-> 

No. DE LABORATORIO: 671196-3 IIPI~ 
FOLIO: 1101136 ~­

FECHA DE EMISION: 19!07!17 
Página 1 de 3 

Í FECHA Y HORA. 01!07/2017 11:00 l No. FRASCOS: 2 1 PRESERVACIONADECUADA: SI 

1 OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN KM 025+350 CARRETERA CHAMPOTON-ESCARCEGA 

LDESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

1 AA PARAMETRO-.- ··•.·[e• ~. ;e;: .... 
1 ;.U:hl''!SU¡~; .••. •·.óF\•• 

: .. itFN.···.·· 1 ~jt:; ; .')NAt.IZADO , . • 

1 
.. · ... ' y • \i=EC¡;A_;. >:::AN · 

1 29.31 HUMEDAD (PARA HFM/HAPs) NMX-AA-145-SCFJ-2008/ % 24,57 NA 1 0,50 ... 10/07/17 PJM 

! NMX-AA-146-SCFI-2008 

i HIDROCARBUROS FRACCION 

n POLIAROMATICOS {HPAs) 

~ MEDIA {HFM) (NOM-138) 

B EXTRACCION DE HFM (NOM) NMX-AA-145-SCFI-2008 ... REALIZADA NA 1 NA NA 05/07/17 ECA 

29,31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX·AA-145-SCFI-2008 mg/kg B.S. 1728,37 23,2 1 8,69 66,7 10107/17 MSM 
MEDIA (HFM S.S.) 

HIDROCARBUROS 

¡ (NOM-138} 

f 29.31 BENZO(A)ANTRACENO NMX·AA-146-SCFI-2008 mgtkg S.S. NO 23,4 1 0,0700 0,1333 11/07/17 SNG 

L (56-55-3} 

1 29,31 IBENZO(A)PIRENO {50-32·8) NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg B.S ND 23,4 1 0,0122 0,1333 11/07/17 SNG Fl BENZO(B)FLUORANTENO NMX·AA-146-SCFI-2008 mglkg B S. NO 23,4 1 0.0119 0,1333 11107117 SNG 
{205-99-2) L.__. ___ _._ ____ 

i 29.31 i BENZO(K)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S NO 23,4 1 0.0099 0,1333 11/07/17 SNG 
• i (207·08·9) 

) 29,31 j DIBENZO(A.H)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B S NO 23,4 ' 1 0,011 0,1333 11/07/17 SNG 

i ~(53-70-3) 
r-29.31 INDEN0(1.2,3.C-D)PIRENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mgtkg B S NO 23.4 1 0.014 0,1333 11107/17 SNG 
' (193-39-5) ' 
1 B EXTRACClON DE HPAS NMX-AA-146-SCFI-2008 ... REALIZADO NA 1 NA NA 06/07117 ECA 

1 

! 
1 ! {NOM) L __ -- ___,_ _j 

r OBSERVACIONES ANAUTICAS: NINGUNA 
.. 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que ro ampara {ver apartado Reconocimientos Legales) 

NOMBRE DE LA PERSONA FISICAS, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

No. DE ORDEN:671196 
No. DE LABORATORIO: 671196-3 

FOLIO: 1101136 
FECHA DE EMISION: 19/07117 

Página 2 de 3 

] D: Dilución efectuada a la muestra 1 NA: No aplica ¡AA: Prueba acreditada o aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN: Clave del Analista que realizó la prueba 

1 ND: S1gmf1ca que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. \ NE: An.31isis no Efectuado 

l U: {%). lncerttdumbre Relativa en%. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura K=2,0 a un nivel de confianza del 95% 

·Para calcular la Canttdad Mmtma Detectable en la muestra analizada, se debe multiplicar ellO M por la dtlucton efectuada (O) 
• St el resultado es mayor que el limite de Detección del Método (LDM) y menor que el limite Précttco de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como esttmado 
·Cuando en fa columna LPC se expresa···. signiftca que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mínima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. 
• En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN 

(1) Análisis fue realtzado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO SM ASTM, etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. El método Fuente (nacional NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos 

(11) Ana lisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero·. EPA. ISO SM ASTM. etc.). el cual se encuentra acredttado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
·Este mforme de Pruebas no podré ser reproduc'tdo total ni parcialmente sin la autorizac't6n escrita y firmada por la dirección General. 
· Los resullados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE 'ALGÚN 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO Al PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunclas@abcanalítlc.com 

En la columna AA se indica la clave que Jiga con el laboratorio que realiz.o la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versíón 1.3 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS 
PERSONAS FISICAS, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP
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INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN:671196 r~,~"~"o~~;;;--, 

No. DE LABORATORIO: 671196-3 --~ 
FOLIO: 1101136 ~~ 

FECHA DE EMISION: 19!07117 
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RECONOCIMIENTOS LEGALES {Actualizado al 12 de Julio del 2017) 

"";'~ ~"'"" ;.,, .... ..,,~'·'' 

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA 

!CONA GUA) 

PROCURADURIA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL 

IlMB/ENTE (PROFEPA) 

PADRÓN DE LABORATORIOS 
AMBIENTALES DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MEX/CO 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
DE MEXICO 

YQUERé:TARO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARIA DEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL 

AGUAS DE SAL TILLO 

RAMOS ARIZPE 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUAREZ. 

CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA 

ll!otas p,va c.:J.~os 
espeCiales 

LABORATORIOS AEJC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Lat>or.:uana Matnt ·Ciudad dO Mhico 
Número de acre!l•ladOn N" AG-096-029111 • Fecha dC Aered•taoón 20\1-07-28 • Rama Agua 
Número de acrcd.taoón N" A-027·001111 ·Fecha de Ac<ed•taoón 201 1·06-01 • Rama Alimentos 
Número de acrcd.t~oón N" R-0091-009111 ·Fecha de Acrcd•lao6n 201 1·0~23 ·Rama Re~1duos 

!.AflORA TORIO FERMI, SA DE CV • LaCOratono Ma1nz ·Ciudad dC /Mx1CO 
Acreditación N" A-0352-029112 ·Fecha de acrcdrtación 2012-02-15 ·Rama Alimentos 
LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANAUSIS SA OE CV- Latxlratono Tl¡uona. Ba¡a Cai1ID<nla 
Acredllac.Oil N" AG-008:1-01211 1 • Fecha de aetcd<laoón 2011·09-01 -Rama A(iua 

LABORATORIOS ABC CUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV. Labor~ tono Monterr~y. Nuevo lclln 
:n Acred•taoón N" AG-035-01!!11 \ • FecM de aoed•taolln 201\-06-14 • R~m~ A¡¡ua 

Acrcd•tao6n N" A-0283-02211 1 • Fco:.lla de AC!ed~~cH~n 2011-06-09 • llama Aes•duo~ 

GAMA TE><. SA OE CV. Lal>oratono Miltnl- Monterrey, Nuevo León 
21 Acred•tno6n No FF-0020·001112. Fcc.~a de Acred•TJOón 2012-02·24 ·Rama Fuentes F1¡as 

Acrec~ac•ón No AL·DOJS-004112. FeCha de Acrcd•laoón 2012·02-07. Rama Amt>eme L~t>oml 
INTERTE>< TESTING SEI'lV!CE:S DE MEXICQ, SA OE CV -lacoratano Matnz • Coudad Oc Me~oCO 
Acrcd•taoón N"AG- 188-051111 ·Fecha de Acredtlaot.n 2011-05-lB • Rama Aoua 

29 ~~~~~::~~~~ ~: ~:~~~~~~},'i ~-;.,:~:·1a~" AAc~e~~~·~~~o~n2~0111:Q~:~~3.'ARaa;aa A~~~~~~~: 
Acrcd11ac•ón N" FF-0043-00211 \ • Fecl1.l de Acred•taoón 201 1·05·23 ·Rama Fuentes F1¡as 
Acrnd•taoon N" AL-0212·019110. FccM de AcrruJ•Wción 2010-08·23 ·Rama Ambiente Latloral 

Ae<ed,taoones otorga~•s por la Ent>dad Mexicana de Acred•taoon, AC, ba¡o la norma NMX-EC-1 702$-IMNC-2006 (ISOtiEC 17025·2005) 
"Rcou"•tos generales para la comoetcnc1a de l,ll>oratonos da ens~yo_y_ c:lll~r~o6n" 

LAEJORA TORIOS AEJC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS Sil DE CV. Labarñ!nnn M"lnl- C•u<l.1~ <!e l."h•r.o 
Tercero Aulonzado como Lat>orRtono de Pru~O.l5. Auton¡noón N" Tf,.$7-16. Vigencia del 2016-07·14 ~1 2018-07·14 • Ram~ Aluncntos 

LABOR,, TORIO FERML SA DEO CV. laborñlano M~tnt- C•udad de Mh1CO 
Tercero Autontoda CGmO lal>oratono de Prurtlas. Autonzaoon N" TA-02-16. Viqencta del 2016-01-21 a; 2018-01-21 • Rama Alimentos 
LABORA TORIO FERMI. SA DE CV. l,1bo<~IOrJO Mo\n<J~. Y<Jc:Jt~n 

Tercero Autonz~do como Lnt>or.11ono de Pn,eMs. Automaoón N" TA-55-14 • \ligenoa C~l 201~-1 \-13 al 20Hi-1 \-13. Rama Al,mcntos 
AIJIOntaCIIln en proceso de rcnn~aoón. ~e m.,n¡,eno la v~l,del hasta que se conciu~a el proceso pOr la dc¡¡endenda competente 
LABORA TORIOS ABC OU<MICA INVESTIGACION Y ANALISIS SA DE CV • La!Joratono Malnz - C1uda<1 de MohiCO 

11 
Aprott.loón N"CNA-GCA-16\8 • \linenon del <017-03·01 al 2017-08·24 . llama AQua 

lA El ORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANAliSIS, SA DE CV • Lat>oratono Matnz • C1udad dC Mé•tco 

16 Acrobooón PFPA-APR-LP-R!;-Q02MSI2014. V•genoa del2014-05·23 al2018·06-23- Rama Su~lo~ (Muestreo) 
AprabacoOn PFPA·APR-LP-R5-002MRI2Q14 ·Vigencia 2014·05-19 al 2018-05·19 • RJmJ Rc<•O"uos (MueslfCO) 
Aprob:lC<ón PFPA-APR·LP·RS-0002AI2017 • V•Qcnoa 2017-06-15 al 2021·05-15 ·Rama Swei~S y RcSEduos (An~lisis) 
GAMATEK, SA DE CV • Lat>oratoroo Matnz. Monterrey, Nuevo Lc(m; 

22 Aorobac.ón No_ PFPA-APR-LP-FF-07113 • FccM de aorobacoón 201:1-0~08 Rama Fuenics F1 as 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA OE CV • L;¡lloratono Mainz ·Ciudad de MéxiCO 
Aprobac<~n PFPA-APR-LP-RS·010MS1201!o. V1gcno,1 del2015-03-02 al 2019·03·02. Rama Suelos (M~cslreo) 

3\ Aprobación PFPA·APR·LP-RS-\OMR/2015 • \ligcnoa 2015-0S-OG al 20\9-0~08 • Rama Rc~•duos (Mucsueo) 
AoroMclón PFPA-APR·LP-RS-010N2016 • ~_encia 2016-06-10 al 2020-QG-10 • llama Suelo~_RCSidUOS (An~li~iS) 

17 LABORATORIOS A!lC OUiMICA INVESTIGACIÓN Y ANA LISIS SA DE CV • Laboratorio Matrrz- Ciudad dC México 
Re islro W PADLNOFICA/038/AAR • ~nda del 2017-01-30 al 2016-01-30 ·Norma NADF·015-AGUA-20W- Rama ~a 
GAMATEK. SA DE CV- Laboratono Matriz· Monterrey. Nuc~o León 

24 Reg•s1ro N' PADLNDFICA/014/AGC • V•gem:.ia del 2018·11·12 al 2011·11·12 ·Norma NOM·08~SEMARNAT ·2011 • Rama Gas~s de Comtlustoón 
ReqiS\ro N' PADLNOFICA1014NM. Viqenoa del 2016·1 1·12 ni 2017·11·12 Norma NADF-004-AMBT-2004 RJma VIbraciones Mcc.:ln•cas 
INTERTEK TESTING StRVlCES DE MEXICO. SA DE CV. lnt>orntono Ma!MZ • Coudnd de 1,1é>~C.O 

32 Rcg1W0 N" PAOLAICOMX/CAIOJ61AAR ·Vigencia dci2017-01·15 al 2018-01-16 ·Norma NADF-015-AGUA-2009- Rama Agua 
ReQi~lro N" PADLAICDMX/CN03GIRD • Viaenoa cei2017-01-10 at2018·01·\0 Norma NADF-005-AMST-2013 Rama Ruodo Pcnmctral 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
8 

e 

LABORA TORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA OE CV. Lacoralono Matfll • Coudad de MéxiCO 
RC(¡ISiro N" MEXIOROIREDLA601AEAIMERn012·2Q\ 3 • \ligenc.a del 2012·04-01 al 2013·04-01 ·Rama Fuentes F<¡as 
los Gob,~mos del EM~do de Mlh•co ~ Cueret~ro no ~an vu~IIO a pubhc~r una Convoca tona Dar a relonnar pafle de la Red de Latmratonos 
Amt>cntales La Yll1ma Convoc.atcna lue- el 2011·11·29 Se desconoce s• se emnorá una nueva Convoo::.1tona 

LABORA TORIOS A9C OUiMICA INVESTIGACIÓI~ V ANÁLlSIS SA DE CV- Laboratono T•juana, Baja Calllomia· 
Rcg•wa N" SPA-LAMB-002/04 • Vigencia de-12016·0~-25 a In pr(h•m~ Convocatona. Rama Fuentes F>¡as y Aaua 

GAMATEK. SA DE CV- Laboratono MaWz ·Monterrey, Nuevo León 
Aprobac.On N" LPSTPS-021!115. Vogcncia a parl.r del :20\6-06-01 Aocntes Fisocos y del 2016--09-20 Agentes Culmicos Amt>cmc l~boral 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, Sl'o. DE CV • L~t>ofalcno Matnz- CoudaO do MCx1co 
Aprobación N" LPSTPS-0831\G. V•¡¡ eneJa a 0.1r1ir del 2016-06-Ú y 201 \·08-22 Agentes Fls.cos Am!!lente Ln!Joral 

LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA OE CV. L~tmmlono Sucursal. Momerrey. Nuevo león 
Re<:•stro No PSSA-14120\6 Vigenc.~ del ~017·03-14 al 2018-0\-31 • Rama Agua 

lABORATORIOS A!'lC OUIMICA INVESTIGJ".CIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV- Lalloraton~ :;._,t,ro;;l. Monterrey, Nue~o león 
Req•Wo No PS-01·U..8-17 \liocncia del 2017-02-\J al 201B-0\-3\ • Rama A qua 

lABORA TORIOS ABC QU[MICA INVESTIGACIÓN Y ANALISIS SA DE CV. Lat>o<a!MO Malnz- C•udad de Méx•co 
Rcg•Wo N" JMAS-NORM-54117. v.g~nc.¡¡ del 2017·0'·10 ni 2017-12-31 • Rama Agua 

Prue~J no ac•e<lolada nt auton;aoa o aprobaco por alguna ""\•luOOn o dependcr.o~. son embor¡¡o el OMI151S se rcnt•za de acuerdo a 10' 
requcnm•cntoo m~re;,ons en nuestro S•s:ema Integrado de G~Si1ón de CAIIdiid. Rcsponsaboi>dad Soci.1: y Tcr:nologia. el cual c~IA 
ba5ado en la Norma NMX-EC-17025·1MNC-2J06 

Par~me:ro que por~~' una prep;¡rac,on de m«eslra no requrern 5cr acrcd•laco n• aprobado o autonwdo ce acuerdo con los proced•m•cntos 
1ntemos tanto de la cm a a e. como de las ll:'SPCC!iv~s depeMe~c•as gubcmament~les. E$tas preparaciones son parle del proce,;o anaiÍ!!CO 

Et re~unildo m;:mnaao en es\ e par~mclro prov1cne de un C~ICulo que >nvotuc<a resultados de otros p~r.imetros que so fueron anal1lados 
en 1~ muestra. No se md•c.l nrn.~ú~ reconoc•m•ento ya c~o esto ani1c.1 solo para la5 par~mctoo·s· Que se cuantifican a través de una prueba 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Ver!:;ión 1 .1 
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ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE· 45 VASCO DE QUJROGA MOREUA, MICHOACAN, 58230 
Afn· LIC. JOSE M. SANCHEZ 

INFORME DE PRUEBAS 
DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA" MS-2-MC-TY-AE-AMPC-2.5M 

FECHA Y HORA DE MUESTREO 2910612017 12:05 

MUESTREADO POR INTERTEK 

MUESTREADOR:  

MATRIZ: SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHAYHORA 01/07/2017 11:00 
1 No FRASCOS 2 L 

No. DE ORDEN:671196 ,.---:~:::~=,~:::--' 
No. DE LABORATORIO: 671196-4 ID'I~.­

FOLJO: 1101137 ~~ 
FECHA DE EMISION: 19/07117 
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PRESERVACION ADECUADA" SI 

OBSERVACIONES, MUESTREO REALIZADO EN KM 025+350 CARRETERA CHAMPOTON-ESCARCEGA 

¡ DESCRIPCIÓN_ NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

AA ¡···· PARA~E!RO ; J r · 
·.··••• METOOO 

ÚNIDADES !RESULTADO [ •.•.•• Y~~~ •.• : [:··.·0/i y·····L~M(··· ·······.·~Pe• · ' -ANAliZADO .··. 

ANALITICD' 
••••••• : V<.}')_>J:::::-.:·:_::;: · .. ; ......... . r.::>.. •••• • ; FECHA AN 

1 29.31 HUMEDAD (PARA HFM/HAPs) NMX·AA-145-SCFI-2008 1 % 23,85 NA 1 0.50 --- 1 0!07/17 PJM 

f- NMX-AA-146-SCFI-2008 

1 
HIDROCARBUROS FRACCION 

1 MEDIA (HFM) (NOM-138) 

B EXTRACCION DE HFM (NOM) NMX-AA-145-SCFI-2008 --· REALIZADA NA 1 NA NA 05107/17 ECA 

29,31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-M-145-SCFI-2008 mg/kg B.S. 29,11 23,2 1 8,69 66,7 10/07/17 MSM 
MEDIA {HFM S.S.) 

HIDROCARBUROS 

POUAROMATICOS {HPAs} 

(NOM-138) 

29,31 BENZO(A)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mgtkg S.S. ND 23,4 1 0,0700 0,1333 10!07/17 SNG 
(56-55-3} 

1 29.31 1 BENZO(A}P!RENO (50-32-8) NMX-AA-145-SCFI-2008 mg/kg B. S NO 23,4 1 0,0122 0,1333 10/07/17 SNG 
! 29,31 BENZO(B)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mgtkg B.S ND 23.4 1 0.0119 0,1333 10!07117 SNG 
! (205-99-2) i 
l29,31 BENZO(K)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg B.S NO 23,4 1 0,0099 0,1333 10/07/17 SNG 

{207-08-9) 

! 29.31 OIBENZO(A,H)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mgtkg S.S. NO 23,4 1 0.011 0,1333 10/07/17 SNG 

1 (53-70-3) 

29.31 INDENO( 1.2.3.C-D}PIRENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S ND 23,4 1 0.014 0,1333 10/07/17 SNG 
(193-39-5) 

i 
B EXTRACCION DE HPAS NMX-AA-146-SCFJ-2008 --· REALIZADO NA 1 NA NA 06107/17 ECA 

(NOM) 

1 OBSERVACiONES ANALITICAS: NINGUNA 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realiZO la prueba y el reconocimiento lega! que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.3 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No 19. COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON. CDMEX, C.P. 01740 

F-IPIR1-33 

tnt<?rt<?k + ABCAnalitic 
Tolal Qualhy. Aisurcd. Ver¡¡cidad que Gen Na Conf1anza 

iels (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail· tababc@labsabc com mx Página Web· YmW labsabc com.mx ltllltllltlltllltllltt~~~m~~ 
INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

No. DE ORDEN:671196 
No. DE LABORATORIO: 671196-4 

FOLIO: 1101137 
FECHA DE EMISION: 19107/17 
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Í D: Dtlución efectuada a la muestra T NA: No aplica T AA: Prueba acreditada o aprobada (ver Tabla siguiente) jAN: Clave del Analista que realizó la prueba 

1 NO: Significa que el resultado del analíto es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LOM. \ NE: Análisis no Efectuado 

! U: (%) Incertidumbre Relat1va en%. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura K=2,0 a un nivel de confianza del95% 

- Para calcular la Cantidad Mimma Detectable en la muestra analizada. se debe mult1pl1car el LDM por la dilUCión efectuada (D) 
- Si el resultado es mayor que el Limíte·de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Práctico de cuantif1cacíón (LPC), debe ser tomado como estimado 
·Cuando en la columna LPC se expresa .... significa que el valor reportado corresponde ara Cantidad Mfníma Cuantificable, LDM no aplica para este Método. 
-En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependenc·¡a correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1} Análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO SM ASTM, etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. El método Fuente (nacional: NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 

(ll) Análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO SM ASTM, etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
-Este informe de Pruebas no podrá ser reproduc-Ido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la direcch)n General. 
-Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CUENTE LE RECORDAMOS El COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denuncias@abcanalitic.com 

Versión 1.3 
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tnt<?rt<?k + ABC6nalitic LABORATORIOS • ABC 
Total Quality. A~sured. Vcrnctdad que Genera Conf1nnza 

OUII,IICA ll'lYI':STIG"'CION Y ANALISIS S.A. de C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No 19. COL SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON. CDMEX, C.P. 01740 
Tcls (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56·358487 e-maiL lababc@tabsabc com.mx Página Web: www labsabc com.mx 

No. DE OROEN:671196 ttiCHOPI' 

INFORME DE PRUEBAS No. DE LABORATORIO: 671196·4 _.,~ 
FOLIO: 1101137 ~­

FECHA DE EMISION: 19/07117lti:t!:n::::J 
Página 3 de 3 '11 

RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado al12 de Julio del2017) 

.,.,,,: ~-"'""·' 
;o:::.-'H'O'f,.,,OC 

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

COrVTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

COt..:ISION NACIONAL 
DEL AGUA 
!CONA GUA) 

PROCURADURIA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE (PROFEPA) 

PADRÓN DE LABORA TORIOS 
AMBIENTALES DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE 1-I.EXICO 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
DEMEXICO 

YOUERÚARQ 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARÍA DEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCiAL 

AGUAS DE SAL TILLO 

RAMOS ARIZPE 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUAR~Z. 

CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA 

Notas para casos 
esoecralas 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • LabOmlono Matnz • Coudad de Mll>~CO 
Número de aCJ~C•Iaoón N" AG-0$6·02911 1 - Feclla a e Acrndrtadón 2011-07-28 • Rama Agua 
Número de m:ll:dr\a<:oón N" A-027-001111 • F~cMa de AcrndrtaoOo 2011-08·01 • Rama Alrmentos 
NUmero de acrcdrtnoón N" R-0091-009111 • FecM de Acrl!do!Hoón 2011-05·23 • Rmrm Residuo~ 

LA00RATOR!O FERMI. SA DE CV • L~tooratono Malnz • Coudad de M~xoCO 
Acredr\~oón N" A-0352-02GI12. Fe cM dn acredrt~crón 2012·02-Hl. Rama Alimentos 
LABORATORIOS ABC QUIMtCA INVESTIGACION Y ANAUSIS SA DE CV- LabOralono TrJuana, Baja Cal•lorn•~· 
Acrcdtlaoón N" AG-OOB~-012111 ·Fecha de acrcdr\:1d6n 2011-09-01 • Rarn~ Agua 

LABORATORIOS A8C OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV • Labaralorlo Monrcrre1. Nuevo León 
27 Acredolad6n N" A0-035-018111 • FeCha de acreduaOOn 2011-0G-14. Rama Agua 

AcrcdrtadOO N" R-0283·022/11 ·FeCha de Acre<lrtncu~n 2011·05·09 ·Rama Resrduos 

GAMATEK. SA DE CV • Latmrntono Mulnz- Monterrey. Nuevo LeOn: 
21 Aetedrt;¡o6n No FF·0020-0011t2 • Fecha de Aetc<H~dón 2012-02-24 ·Rama Fuente~ Fijas 

Acred•lnoón No. Al-0035-004112 • Fcella de Ac•ed•taclón 2012·02-07 • Rama Ambrcnte Laboral. 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA DE CV- Lat>oratono Matnz • Cwdad de Méxl~ 
Acredrtaoón N"AG-188·051111 - Feella de Acrcd•laoOn 201\-05-18. Rama Agua 

29 ~~;~~::~~~~ ~: ~:~~;~~~~~ ~-:e:~:a d~c :c~c~~;~~ó6n°22o~\~~~12tRRaaO:a\~,~!~~~: 
Acrcd1taoM N" FF·0043-0021\ 1 • Fecha llC Acred•tooón 20\ 1·05·23- Rama Fuenlcs Fojas 
Acrcdrladón N" Al·0212-0HIIl0. Feella de Acre~~ac.ión 2010·08·23. Rama Amtllcmo Laboral 

Actcdotaooncs Olorga!lO$ p¡¡r la EnMad Me~ oca na de ACICd•tJC:.ón, AC. ba¡o la norma NMX-EC-17025-IMNC-2006 (ISO/lEC 17025·2005) 
•Rcqurs•tos generaleo;_para la comptllcncoa de lal>ora\01105 de cnsa o calrbraoon• 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS SA DE CV • L~boratono Maln~- C•udad do Mrhrc.<> 
Tercero Autonza(!o como L¡¡t;.oralono de Pr1icbas- Aulonzaoón N" TA-57-\5 ·VigenCia del 2016-07-14 al 2018·07·14 ·Rama Ahmentos 

V'BORA TORIO FERMI, SA DE CV • Laooralono Malnz- Cou~ad de Méxrco 
Tcrce•o AutorizHllo como Lnt>or~tono de Prucbos. Au!OM.10ón N" TA-02·15. Vogencoa del 2016-01·21 ~1 2018-01·21 • Rama A!rml'ntos 

LABORA TORIO FERMI, SA DE CV • laCOralono Mtnda. YucJt~o 
Tercero Aulonza~o como LabOratono a e Pr1icb<l5. Auto«zadón N" TA-55·14 • Vogenoa del 2014-t 1-13 al 2011}.11·13 • Rama Alunentos 
AuiOnlaDón en proceso !le renovaoón. se m,tniiCne la ~alrdel has! a que LC conciuy;¡ el proceso por la dependencia competente 

LABORA TORIOS ASC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA DE CV • Lat>oratono Guadala1ara, JalrSCo 
12 Aprobnoón N" CNA·GCA-t557 • VIQencra del2016-12-16 ~1 2018·12·15 ·Rama Agua 

LABORATORIO$ ASC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALIGIS, SA DE CV- laboralono Ménlla. YuC.ll~n 
13 Aorobactón N" CNA·GCA-1358. V1~~ncn del2015-06-16 nl2018·04·27. Rama A¡;tJa 

LAElORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIOACION Y ANALISIS. SA DE CV • LQboratono Malnl· CILtdad de Mü>CO 

15 Apr0llar.1M PFPA-APR-LP-RS-002MS12014 • V1gnnoa del (01~-o;;.n al 2018·06·23- Rama Suelos (Muestreo) 
Aprobacn'in PFPA-APR-LP·RS-002MR/2014 • V1ijcnoa 2014·06·19 al 2018-0{;-19. Rama Rcs>duos (Muestreo) 
Aprobacrón PF?A·APR-lP·RS-0002N2017. Vi en coa 2017-06-15 al 2021-06· 15. Rama Suelos y Residuos ¡An~ltS<s) 
GAMATEK, SA DE CV. LaborJ\ono Motnz- Monteucy, Nuevo Lnon 

22 Aprob;,crón No PFPA-APR-LP·FF-07113. Fe ella de aorobac<tn 2013·05-08 Rama Fuentes F• as 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV • Lat>oralono Matn~ • Crudall de 1.1exic.n 
AprobJoón PFPA·APR-LP·RS-010M$12015. Vogenon ael 2015·03·02 al 2019-03·02. Rama Suelos (Muestreo) 

31 Apto~ao(ln PFPA-APR·LP·RS·10MRI2015. V•gcnoa 20\5·05-05 al 2019·05-06. Rama Rcsoduos (Mueweo) 
Aprobacoón PFPA·APR·LP·RS·010AI2015 ·V cnc1a 2016·06·10 a\2020·06·10. Rama Suelos Res<duos {An<III$1S) 

17 LABORATORIOS ABC OU[MiCA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV • Laboratono Matnz- C<uCad de Mrh1CO 
RcqoWo N" PADlNOFICA/038/MR • VoQenoa llel 2011·01·30 al 2018-01·30 • Norma NADF·015-AGUA·2009. Rama ~.l!.Ua 
GMMTEK. SA DE CV- Laoormano Matnz- Monlerrey, Nuevo Lcoo 

24 Rcgrslra N' PADLAIDFICA/014/AOC • Vr¡¡encia del 2015·11-12 al 2011·11·12- Norma NOM-OBS.SEMARNAT-2011 • Rama Gases de Combustión 
ReQrslra N' PADLAIDFICN0\4NM • VIQCnda del2016-11-12 al 2011·11-12 Norma NADF-004-AMBT·2004 Rnma Vibradones Mec:!niC.1S 
INTERTEK TESTINO SEAVICES DE MEXICO< SA DE CV • Lal>oralona Mal M • Crudad Ce MrlxJCO 

32 Regoslro N" PADLAICO~.IXICN0351MR • Vl\lcndadel 2017.01·16 JI 2916·01·16 ·Norma NADF-015-AOUA-2009 • Rama Agua 
Re istro N' PADLAICDI.IXICAJ0351AD • VJCCMCJ,l d~I2017-0t·10 ai2C18·01·10 Norma NAOF·005·AMST-2013 Rama Ruido Penmetral 
LABORATORIOS A8C OUIMICA INVESTlGACION Y ANALISIS. SA DE CV • L~boralono MaiMZ. Ciudad de MéxiCO 

18 ~~~~~~.~~~sE~~:s~~~;~~~0:;~~~~~~;;:~~!~ ~~~~c!a p~~~,~~;~·~:t~n~~;!~~~;a. r~r~::.~~~~sd~ijl~sRed !le Lnboratonos 
Amb•e.ntates La úllima Convoc~loria fue~~ 2011·11·29 Se desconoce sr se emitirá una nueva ConvocatOria 

20 
LABORATORIOS AElC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLTSIS SA DE CV -latmr~lono Tr¡uana, Oa¡a CJI1fornia 
Regrstro N" Si>A-LAMB-002104 • VrQCnc•a del 2016-04-25 a la próx.ma Convocatoria. Rama Fuen\es F11as y Agua 

23 
GAMATEK. SA DE CV- L~t>oratono Matnz. Monterrq, Nuevo León 
Aprobao6n N" LPSTP$-029116 • Vogcnda a partil del 2015·08-01 Agentes Fis1cos y del 2016·09·20 Aocr.lcS Quimocos Amt><cnle LabOral 

33 INTERTEK TESTING SERVICIOS DE MEXICO, SA DE. CV • Laboralono Malnz- CiullJd de Méx1co 
Aprob.1crM N" LPSTP$-083115 • Vir.enoa a partrr del 2015-08·22 y 20\ 1·08·22 Aqentcs Fis¡cos A,;bi~nte LabOtal 

26 LABORA TORIOS ASC OUiMtCA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV- lnbora101iO Sucursal • Mon\errey. Nuevo León 
ReQrWo NO PS-01-LAB-17 Wlenda dei2D17·02·13 312018·01·31. Rama,e,gua 

34 LABORA TORIOS ADC OUiMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV • Lat>oratono Malnz -Ciudad do 1..1éxiCO 
Regowo N' JMAS-NORM·S~/17 • Vogcne.a del2017-01-10 al2017-12-31- Rama Agua 

Prueba no ~etMota~a"' autonzMa o aproOa<.la por alguna rnS1olu<:<on o (lepcndencra, son omt1aryo el an311SIS se realiza !le acuerllo a los 
A fcQuenmrcnlo~ marc.1dos en nueslfo Sistema Integrado de G~sll6n de Calidad, Responsabilidad Sedal y Te¡;nologia. el cual eslá 

basado en la Norm~ NMX-EC-17025-IMNC-2000 

8 
Pat~melrO que par ser una proparac..<ln de mue~tta no rl'qu1cm ser acredolndo nr a oro bailo o aulorlzallo ele acuerdo con lo5 procedom1entos 
•n<erno5 tan lo ac la ema a e. como ce la~ rcspcctrvas llepenaonoas gubernamenlalcs. Es1as pteparacoones son parte del proceso analitico 

El rosullallo rep¡¡n~llo en este patámetro prov1enc de un C<llctJto Qlle rnvolucra resultados de otros par~mclro~ que si fueron anaiJ:ados 
C en la mucWa Nos~ •M•t:.:l nln_g_¡j_n reconocrrn,cnla ya Que eS! o aplrc.1 salo para tos paráme1ros que se cuanlr~C<on a \ravés de una prueba 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que reahzo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

VM_r::iiln 1 _':? 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No 19. COL SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON. COMEX, C.P_ 01740 
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Total Qua!lty. Assurcd. Veractdad que Genero Confrnnza 

Tels (55) 5337 ·1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail lababc@labsabc com mx Pág1na Web: www labsabc com.mx 

ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MOR ELlA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE- 45 VASCO DE QU!ROGA MOREL!A. MJCHOACAN. 58230 
Arn·. L!C. JOSE M SANCHEZ 

INFORME DE PRUEBAS 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 
IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS-3·MC-TY ·AE-1.5M 

i FECHA Y HORA DE MUESTREO: 29!0612017 12:18 

MUESTREADO POR· INTERTEK 

MUESTREADOR:  

MATRIZ: SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

No. DE ORDEN:671196 r-:mc:,;;c,;;-,.:;;-,-, 
No. DE LABORATORIO: 671196·5 IJSIII'~ 

FOLIO: 1101138 ~­
FECHA DE EMISION: 19/07/17 

Página 1 de 3 • ( • 

1 FECHA Y HORA. 0110712017 11:00 No FRASCOS: 2 PRESERVACION ADECUADA: SI l OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN KM 025+350 CARRETERA CHAMPOTON-ESCARCEGA 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISJS DE LABORATORIO 

l AA ··PARAMETRO )' 
• •••.•••.. •.... A~~I~~~ó i { UNIDADES •· RESULTADO· li•'.o/•· · ...•• ·,n~ . 

.·<···LPC/ 
.. ·:ANALIZADO 

1 
> .••.•....• :, ••• i • •.. · ...•.....• J•' ····, ' •••••• 

···.·•·····••· .. : . 
FECHA' AN 

1 29.31 HUMEDAD (PARA HFMIHAPs) NMX-AA-145-SCFI-2008/ % 24,85 NA 1 0,50 ... 10!07/17 PJM 
! 
' NMX-AA-146-SCFI-2008 
'---
1 HIDROCARBUROS FRACCION 

1 MEDIA (HFM) (NOM-138) 

B EXTRACCION DE HFM (NOM) NMX-AA-145-SCFI-2008 ... REALIZADA NA 1 NA NA 05/07/17 ECA 

29_31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-AA-145-SCFI-2008 mg/kg B.S 2799.24 23,2 1 8,69 66,7 10/07/17 MSM 

e--------
MEDIA (HFM B.S.) 

1 HIDROCARBUROS 
POLIAROMATICOS (HPAs) 

(NOM-138) 

29.31 IBENZO(A)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg B.S NO 23.4 1 0,0700 0,1333 11!07117 SNG 

1156·55·31 
' 

29.31 1 BENZO[A)PIRENO [50·32·8) NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg S.S. NO 23,4 1 0,0122 0,1333 11/07/17 SNG 

1 29.31 BENZO(B)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S NO 23,4 1 0.0119 0,1333 11107/17 SNG ' 
(205-99-2) 

29.31 BENZO(K)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S NO 23,4 1 0,0099 O, 1333 11107/17 SNG 
(207-08-9) 

29.31 DIBENZO(A.H)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg S.S. NO 23,4 1 0,011 0,1333 11/07/17 SNG 
(53-70-3) 

29.31 INDEN0(1.2.3,C-D)PIRENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg S.S. NO 23,4 1 0,014 0,1333 11/07/17 SNG 
(193-39-5) 

B EXTRACCION DE HPAS NMX-AA-145-SCFI-2008 ... REALIZADO NA 1 NA NA 06/07/17 ECA 

L {NOM) 

j OBSERVACIONES ANAL!TICAS. NINGUNA 

En la columna AA se rndica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara {ver apartado Reconoc1m1entos Legales) 

VPr_r.:ii'ln 1 ':? 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No 19. COL SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON, CDMEX. C P. 017<10 

F-IPIR1-33 

tnt0rt<?k + ABC/.\nalitic 
Total Quality. Assured. Veracidad que Gcncora Conftanza 

Tcls (55) 5337-1 160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail tababc@labsabc com mx Página Web: www labsabc.com.mx IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~M\1!!11 
INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESUL TAOOS 

D: Drlucrón efectuada a la muestra NA: No a pirca AA: Prueba acreditada o aprobada (ver Tabla siguiente) 

No. DE ORDEN:671196 
No. DE LABORATORIO: 671196-5 

FOLIO: 1101138 
FECHA DE EMISION: 19/07/17 

Página 2 de 3 

~ ND: S1gnif1_::a que el resultado del anahto es un valor menor al expresado en la celda LDM Otra forma de expresión es <LOM_ NE: Anái'IS.IS no Efectuad~ 

¡ U: (%)· Incertidumbre RelatiVa en% Se reporta la mcertrdumbre expandrda "U" con un factor de cobertura K=2.0 a un nrvel de confianza del 95% 1 

- Para calcular la Cantidad Mínima Detectable en la muestra analizada, se debe multiplicar el LDM por la drlución efectuada (O} 
-Sr el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Límite Práctico de Cuantificación (LPC}, debe ser tomado como estimado 
-Cuando en la columna LPC se expresa ••·. significa que el valor reportado corresponde a la Cant'rdad Mínima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. 
-En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autonzados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) Ana lisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO SM ASTM, etc.}, el cual se encuentra acreditado y autonzado. El método Fuente (nacional NMX 
o NOM} no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fmes informativos. 

(11) Análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO SM ASTM, etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
- Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y frrmada por la dirección General. 
- Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqui asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denuncias@abcanalitlc.com 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara {ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1-3 
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No. DE ORDEN:671196 HtCHOlH 

INFORME DE PRUEBAS No. DE LABORATORIO: 671196·5 Di~~~~!~ 
FOLIO: 1101138 ~­

FECHA DE EMISION: 19/07/17 az!l:m::J 
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RECONOCIMIENTOS LEGALES 

n•.1:i ""''"" 
"~':ti'"''" " 

COIAISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA 

(CONAGUA) 

PROCURAOURIA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE (PROFEPA) 

PADRÓN DE LABORA TORIOS 
AMBIENTALES DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 

(Actualizado a112 de Julio de! 2017) 

LA80RATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS $A DE CV. Labora\OftO Matnl · C•udad de MÜ<CO 
Nummo de acre~•tac.on N" AG-OS6·02SI11 • Fecha de Acre<:l<laoon <011·07·26. Rama Agua 
Numero oc acrc~.taot'm N" A-027-00\111 • Fecha de Acred•tao6n <011-0B-01 • Rama Ahmcmos 
NUmero de acrc~•lnc.ón N" R-OOS1·00S/11 • FecM a e Acrc~•lac.ón 2011-05-23 • R<lma Re5iduos 

LABORA TORIOS A8C QUIMICII. INVESTIGACION Y II.NALISIS. SA OE CV • la!mtator\o Mór~da. Y u catan 
Acred•lac.ón N"AG·096·02SI1 1 $1 Fecha dú Acrcd•locoón 201~·03-25- Rama A u~ 
LAS ORA TORIO FERMI, SA DE CV- Lat:oratono Mamz- C•u\lad de Méxoco 
Acled•laoón N" A-0352-0.?9112 • Fccl\a de acred•lacH'm 201?-02·16 ·Rama Allmento5 

LABORA TORIOS ABC OU[MICA INVESTIGACION Y ANÁliSIS SA DE CV. lül>oratono Monterrey. Nuevo León 
n ACfl'<li!aoón N" AG-035-018111 ·Fecha oc acred11aoón 2011·05-1~ - Rama Agua 

Acred•taoón ~~· R-0283·022111 - Fecha de Acred~~ciOn 2011·06-M- R~ma Rc~iduos 

GAMATEK. SA OE GV. L~!mrntono Malnz- MOniOr!Cy. N u e~ o le M 
21 Acrcd•taoón No. FF-0020-001112. Ft"cha de Acredti~CJán 2012·02·24 • Rama Fu~ntes F,J~' 

Acred~acoón No AL-0035-0041\2. Fe cM de Acrcd•tacH'<n 2012·02·07. Rama Ambiente l•t.-c·ral 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXtCO. SA DE GV -l~!>oralono Matnz- C1udod do MCX>CO 
AOel:l•taoón N"AG-186-051111 ·Fecha de AetCdotnción 2011·05-Hl.- Rama Agua 

29 :~~~::~~~~ ~: ~:~~~~~~~;; ~·:ce~~1J d~\A:C~~;~~~ó~12~~',:~0s:;~3• ·:a"::.1a ,;;,~~~~~: 
Acred•laoM N" FF-0043·00~/1 1 -Fecha de Acred•laoón 2011·05·23- Rama Fuentes F1jas 
Acred1IJCJM N" AL-0212·019110- Fe <:!la ce Acmd~aoón 2010·06-23- Ram,1 Ambiente L¡¡boral 

Acredllaooncs olorgadas par t~ Enhda<.l Mcx~<;ana de Acrcdt1aoón, AC. tla¡o la norma NMX·EC.17025-1MNG-2006 (ISOIIEC 17025-2005) 
•ReouisiiOS generales·p;ra la competencia de Tal>oratonos de ensayo y r:aJ,bración• 

LA80RATORIOS A8C OU MICA INVESTIGAGION Y ANAUSIS SA DE CV. L~t>or~torio Malnz- Goudad dD Me~tco 
Tcrcem A~tonzallo como La !>oratorio de Pruebas. Aulonzaaán N" TA-57-16 • ViQcnda del 2016-07·14 al 2018-07·14- Rama Altmcntos 

LABORATORIO FERMI. SA DE GV • Lat>QraloMo Matm- Coud~<.l Oc 1.11\xiCO 
Tercero Aulonzado como lal>oralono de Pruc!las. Autonzación N" TA-02·16- Vi cncia del 2016-01-21 al 2016-01·21 -Rama Al•mento~ 
LABORATORIO FERMI. SA DE GV- Lal>Oratono M~nda. Y u calan 

9 Terc~ro Aulonzado como Lnboratono <le Pn,c!las- Autorización N" TA-56·14 • V•gcncia del 201~·11-13 al 2016·11·13- Rama Alomen! os 
Autonlaoón en roe eso de rcnovaaón. se mantiene la validez hasta Que se conciuya el proceso por la depeMencia competente 

11 
LABORA TORIOS ABC QU MICA INVESTTGAGION Y ANALISIS, SA DE GV- lolXlralono Malnl- Goud,ld O e P..M~ICO 
A robac•ón N"CNA-GCA-1616 • V• ene• a e el 2017-0J-07 al 2017-08-24 • Rama Ar,ua 

LABORA TORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y /•NALISIS, SA DE CV • Lal>oratono Ma•r.z- Ciudad dC Méx•co 

16 AproMc•ón PFPA·APR-LP-RS·002MS12014 • V•¡¡cnoa del 2014-06-23 ~12018-06-23. Rama Suclo5 (Muestreo¡ 
AproMaón PFPA·APR·LP·RS-002MR/1014- Vogenc.a 2014·06·19 at 2018·06-19 ·Roma RcsoQuos (Mucweo) 
Ap<ottnc>M PFPA-APR·LP·RS-0002-'V2017 • \1• ene• a 2017-0B-15 ~~ 2021-00-15- Rama Suelos y Resoduo~ An~li~o~) 

GAMA TEK. SA DE GV. lal>oralo"o M,liM • Mamerrc~. Nuc~o le M 
22 Aprobac•M No PFPA·APR-LP-FF-07113. FE eh~ de aprobaoón 201 ~-05-0B Rama Fucmes F1¡as 

INTERTE>< Tt::STING SERVICES DE MEXIGO, s;. DE CV. Labornlono Malnl. Ctu<.lnd Oc MhtCO 
AprobaC•ón PFPA-APR-LP·RS-010MSI2015 • V•QEnoa <'lCI2015·03·02 ~12019·03·02. Rama Suelos (Mu~weo) 

~~ Aptob~coon PFPA-APR-LP·RS-10MR12015- V.gcnoo 2015-0:,.os al 201!1-05-06. Rama Res<duos (Muestreo) 
An<OMCtón PFPA.APR-LP·RS·010AJ2015 • V•nencta 2010·00--10 al 2020·05-10 ·Rama SuelOS V ReSidUO~ (An~I•S<S) 

17 LAfiORATORIOS ABC QUÍMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁliSIS SA Dé CV- Lal>Oralono Malnz- C1udaC Ce M<lx'oco 
Ren<Wo N" PA0LNDFICAJ03BIAAR • V.-:¡onoa del2017-01·30 al 2018·01·30- No<ma NA0F-015·AGVA-2009 ·Rama A<N~ 
GAMATEK. SA DE CV-La!mralono M;ltlu· l~ontcrrc1. Nu~vo Leon 

24 Rc¡¡•stro N" PADLN0FICAJ.:l14/AGC • V1gcnCi11 O el 2016-11·12 JI 2017-11-12 • Norma NOM-085-SEMARNII"T ·2011 • R~ma Ga5eS de Combusl<l'ln 
Ro>ct>lro N" PADLNDFICAJ01~NM • V1t;cnrJa del 2016-11-12 al 2017-11·12 Norma N;.DF-004-AMBT ·2004 Rama Vo!lracioncs Meo:.'inlo:<~S 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV. laboralono M~tnz- Ciudad de Mb•co 

32 R~go~tro N" PAOLNCDMXfCAJ0351AAR • Vogcnc1a del 2017·01·16 al 2016-01-15 • Norma NAOF ·01S·AGVA·2009 ·Rama Agua 
Re :wo N" PADLNCDMXJCAJ0351RO- V•r.cnoa dei2017-0t-10 ~1 2018-01-10 Norma NADF·OO:,.AMBT·2013 Rama Ruodo Penme!ml 

GOBIERNOS DEL ESTADO LABORATORIOSABC OUIMIGA INVESTiGACION Y ANALISIS. SA DE CV ·lal>oratono Malnt • Coudodde Mü1C0 
DE ~'E'< CO 18 R<'g•S1fo N" MEX.IOROIREDLA601AEJVMERI1012-2013 • Vogenc•a del 2012-04·01 al 2013·04·01 • Rama f"ucnlcs Ft¡as 

y o~ER~~ARO los Go!locrnos del Esta~o de Mü1Co y Ouen\taro no han vueao ~ r"~IICM una Convocatona para rclo<mar parle de ta Rel:l de Lal>orJtono$ 
;,mto<enlalcs La UIHma CoMO<:.llan;¡ fue e1201 1-11-29 Se desconucc SI se em1t1ré una nueva CoovocatMa 

GOBIERNO DEL ESTADO 
20 

LABORATORIOSAOG QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLl::;IS SA 0!:. CV. Laboratono T•¡uana, 8a¡a C~l 1 1ornoa 
---~D~E~B,cAcJcAcCcAcL"'c'O=RcNc'A'----I Rcg"lro N" SPA-LAMB-002104 • V•gcnc•~ del 2016-04·25 d la próxima Convoc.alona - Ram~ Fuentes FoJas y Agua 

23 
GAMATEK. SA DE GV -Latmralono M.11n~ • Mon1eney. Nuevo LcOn 

SECRETARiA DEL TRABAJO Aprottac1ón N" LPSTPS-029116- Vi;¡ene.a a pa~lf del 2016·08·01 A;¡cntes Fi"co~ ~del 2016-09·20 Agenles Ouimoet:5 AmO•cnle Lat>oral 
Y PREVISIÓN SOCIAL JJ INTERTF.K TEf>TING SERVICES DE MEXIGO. SA DE GV. LnMr~tono M~lnz- Clll<1nd de Mtx<CC 

Aprobacoón N" U'GTPS--083116 • Voncnco~ a D"t"'lr del 2016-06·22 2011-08·22 AOCnle$ Fis•COS Amn•cntc Laboml 

AGUAS DE SAL TILLO 

RAMOS ARIZPE 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUAR~Z. 

CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA 

No/as para casos 
espaCiales 

25 LABORA TORiOS A8C CUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANAL•SIS. SA DE CV- Laboratono S~~"rsal. Monlcrrey. Nuevo León 
ReQIStro No PSSA-14120!6 Vi;¡eocoa d~l 2017-03-14 ~1 20\B-01-31 • Ram;¡ ~a 

26 l.:" El ORA TORIOS AElC OUIMtCA INVESTTGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV -Lat>oralo<io Sucu~al- Monterrey, Nuevo LeOn 
Rcn•stro No PS-01-LAB-17 v. ~neo a del 20\ 7-0~·1.3 al 2018·01-~1 • Ram~ ~gua 

34 LA El ORA TORIOS ASC QUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV- labor~teno Malnl- Couda<.l de I.M-'CO 
Rc¡¡1stro N" JMA~·NORM-54117 • V1genoa del 2017·01·10 al 201 7•12-31 • Rama Agua 

Pruc!la no acmd•laCa m aulonz~da o aprobada por alguna tOSI•tuoon o Qependencoa. 01 n cmba•nc el an:ll•s•s se oeal,la ae acue100 a lOS 
A rcquenmocnlos marcaoos en nueSiro S15tem.1 )nlcor~do de Gest,ón de CaiiOad. Rc5pans:>P.I•dM Sooal y TcCllolo¡¡ia, el cual est;l 

bo5ado en la Nonna NMX-EC-17025-tMNC·2006 

6 
Parámetro Que por ser una preparaoón de muestra no requiere ser acredllnllo ni aprobatlo o aulonz¡¡do QC acucrtlo can los prO!:COtmlentos 
miemos ¡amo de la cm a a e • como de las rcspectlvasdepcndcnc•as gut>emJmfnlales EslaS preparaoones son part~ del procno ijnalihco 

C El resultado rcpartaoo en ~ste par~melro p<_ovtenc de un c.llculo Que tnvolucra resultados de o1ro5 par<imelroS que si fueron an~lozados 
en la muestra No se md<C.l mniJUn reconoCimiento a que esto aploc.a S.Oio para los arámetro5 que 5c cuonl,focan a trav~s de un,, pruetta. 

·.' .. .:_· -'-

En la columna AA se indica la clave que liga can el laboratorio que realizo la prueba y e! reconocimiento tegal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
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ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 382011 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE- 45 VASCO DE QUIROGA MOR ELlA, MICHOACAN, 58230 
Arn: LIC. JOSE M. SANCHEZ 

INFORME DE PRUEBAS 
DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 
IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA MS-3-MC-TY-AE-AMPC-2.5M 

FECHA Y HORA DE MUESTREO· 29/06/2017 12:33 

MUESTREADO POR INTERTEK 

MUESTREADOR  

MATRIZ SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA: 0110712017 11:00 
1 

No. FRASCOS: 2 
1 

No. DE ORDEN:671196 
No. DE LABORATORIO: 671196·6 

FOLIO: 1101139 
FECHA DE EMISION: 19/07/17 

Página 1 de 3 

PRESERVAC!ON ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN KM 025+350 CARRETERA CHAMPOTON-ESCARCEGA 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

AA ... -.• · _., ~q- \ 

·'.·-···<·:',0;¡~[ 
...... , ,., 

'.·.~~~~( 'i¡~JA[)D iHiül ,'J_j'li,~;~(t,c! ~ 
1 

1 . -_.. .:_ --~- ·r :._' :"' ~ ··.•,• 
29.31 HUMEDAD (PARA HFM/HAPS) NMX-AA-145-SCFI-2008/ % 25,82 1 ... 10107117 

NMX-AA-146-SCFI-2008 

HIDROCARBUROS FRACCION 

MEDIA (HFM) {NOM-138) 

B 1"' J DE HFM INOM) ... RFAI17ADA NA 1 NA NA_ 105102"_7_ 

29.31 HIDROCARBUROS FRACC!ON NMX-AA-145-SCFI-2008 mg/kg S.S. 40,80 23,2 1 8,69 66,7 10/07/17 
MEDIA (HFM S.S.) 

HIDROCARBUROS 

POLIAROMATICOS (HPAs) 

INDM·138) 

29,31 BENZO(A}ANTRACENO mg/kg S.S. ND 23.4 1 0.0700 0,1333 10107/17 1 

156·55·3) 

1 29.31 1 150-32·6) mglkg B S. NO 23.4 1 0,0122 0.1333 10107117 

' 29.31 llnR'"TENO NMX -AA-146-S CF 1-2008 mglkg B.S. ND 23.4 1 0,0119 0.1333 10/07/17 

I<OO•>N/ 

29.31 BENZO(K)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S NO 23.4 1 0,0099 0,1333 10107117 
(207 -08-9) 

29.31 DIBENZO(A.H)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg!kg B.S ND 23,4 1 0,011 0,1333 10107117 

{53-70-3) 

29.31 

1 

(1.2.3.C·u,. 1 NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg BB ND 23.4 1 0,014 0,1333 10/07/17 

>>NNJ 1 

B EXTRACCION DE HPAS NMX-AA-146-SCFI-2008 ... REALIZADO NA 1 NA NA 06107/17 
(NOM) 

! ANAL!TICAS 1 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

>J::._ 
·,, .. ""': 

PJM 

ECA 

MSM 

SNG 

SNG 

SNG 

SNG 

SNG 

SNG 

ECA 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No 19, COL. SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON, COMEX, C.P. 01740 
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Total Quality. Assurcd. Veracidad que Genero Conf1anza 
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INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 
r::- .. 
1 D: Diluc1on efectuada a la muestra NA: No aplica AA: Prueba acreditada o aprobada (ver Tabla siguiente) 

No. DE ORDEN:671196 
No. DE LABORATORIO: 671196·6 

FOLIO: 1101139 
FECHA DE EMISION: 19/07/17 

Página 2 do 3 

\NO: S1Qn1fica que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es o::LOM. 

~ (%): Incertidumbre Relativa en %. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura K=2,0 a un nivel de confianza del 95% 

• Para calcular la Cantidad Mínima Detectable en la muestra analizada, se debe multiplicar el LDM por la dilución efectuada (O) 
·Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Práctico de Cuantificación (LPC). debe ser tomado como est1mado 
-Cuando en la columna LPC se expresa •••. significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Minima Cuantificable, LDM no aplica para este Método 
- En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN 

{1) Análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero· EPA, ISO SM ASTM. etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado El método Fuente (nacional NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado. se reporta sólo con fmes informativos 

(!1) Anélisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA. !SO SM ASTM. etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados 

DECLARACIONES 
-Este mforme de Pruebas no podra ser reproduc'1do total n·l parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. 
-los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI·CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO Al PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denuncias@abcanalitic.com 

En la columna M se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocí miento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

VArs:irln 1 .1 
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LFTAIP



F-IPIR1-33 

tnt<?rt<?k + ABCAnalitic LABORATORIOS • ABC 
Veracrdad que Genera Conf1anza 

OUIMICA INVESTIGACION Y ANALtSIS S.A. d~ C.V. Total Quality. Assurt!d. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANOAS No 19', COL SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX, C.P. 01740 

1111111111111111111111 ~t!!~lJ-~JI Tets (55) 5337 ·1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc com.mx Página Web: ..........w.labsabc.com.mx 

No. DE ORDEN:671196 HlcHoll4 

INFORME DE PRUEBAS No. DE LABORATORIO: 671196-6 ~~ 
FOLIO: 1101139 ~­

FECHA DE EMISION: 19/07/17 ~i!:!!3:J 
Página 3 de 3 li 
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COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SAN!TAí<IOS 

COMIS!ON Ni!CIONAL 
DEl AGUA 
(CONA GUA) 

PROCURADURIA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE (PROFEPA) 

PADRON DE LABORA TORIOS 
AMBIENTALES DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
DE MEXICO 

Y OUERETARO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARiA DEL TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL 

AGUAS DE SAL TILLO 

RAllOS ARIZPE 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUAREZ. 

CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA 

Noras para c,1sos 
espocJales 

LABORA TORIOS ABC OUIMtCA INVESTIGACIÓN Y ANÁLtStS. SA DE CV • Latl0ra10rio Matnl • CtudnO ~e MélltO 
NUmero ~o aere~ttac.On N" AG-096·029111 • Fecha de AcredttaoOn 2011-07·28. Rama Agua 
Número de acredttaoOn N" A-027·001111 • Fecna oc Ao-edtt~c.ón 2011·08-01 ·Rama Alimentos 
Número de acrcMaoón N" R-0091-009111 • Fed!a de Acred.tación 2011-05-23 • Rama Residuos 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA DE CV • Latoratono MCnda. Yucatl!n 
AcrcdttaoOn N'AG-095·029111 SI. Fcc.~a de Ao-cdttación 2014-03·25. Rama Aoua 
I..ABORATORIO FERMI. SA DE CV ·Laboratorio Mot~z • Ctu~o~ d~ M~x>CO 
Ao-edttaoón N' A-0352·029r12. Fed!a de ao-ed~ación 2012-02-15 • Rama Ailmemos 

LABORATORIOS ABC QUÍMICA INVéSTIGACtóN Y ANÁLISIS SA DE CV • LatiOratono Mor,¡~rrcy. Nuevo León 
27 Ao-edllaCH'm N' /•G·035-018f\ 1 • Fecha de acmd•l~coM 201 1·06-14- Roma Agua 

Ac<ed•t~oón N' R-02113·02211 1 • Fecha de Acred•tOC•On 201 1-05·09. Rama Restduos 

GAMATEK. SA OE CV. Labormono Matnt- Monterrey, Nwc~o Lcon 
21 Ac1ed1taoon No FF-0020·001112 • Fr.cha de Acred•toc:Or'. 2012-02-24 • Rama Fuentes Fi¡os 

Ae<ed~ac•ón No. At-003>004112. Fecho de AcrmtttaciM 2012·02-07. Rama Amb<cnte Lat>mal 
INTERTEK TESTING SERVICES DE W.EXICO_ SA OE CV- Lat>ofaiOMO MatM • Ctudad de M~xtca 
Acred•tacoón N"AG·1BII-OS1111 • FecM !le Acred•tncoón 201 1-0S-16 • R~ma Agua 

29 ¿~;:~:::~~~ ~: ::~;~~~~;;: ~-;c~~~13d~e :c~e0c~;~":a~n22o~~~O~:·t~3." RRa';,," ~.~~~~~: 
Acrc<l•taoOn N" FF-0043-00211 1 -Fecha de Acred•t.wón 2011-05·23. R~ma Fuentes F1¡as 
Acrcd,laoón N' AL-0212·019110. Fech~ de ACI!'drtaoón <Ot0-06·23. Rama Amb<ente Laboral 

Acred•tacooncs otorgac;¡s por la Ertl•dad Mcx,c;¡na de ACicdttaoón. AC. ba1o la norma NMX-EC-t7025·1MNC-200IS (ISOIIEC 17025-20051 
"Re u•sttos Qencrales p;lfa la com tenc•a de laboratono5 de en5~ o caltbracoon· 

1.-A!lOf~A 10RIOS ABC QUIMICA INVEST!GACION V ANAUS!S $,\DE CV • L•tmr••ono M"in1- Clu<!M d~ IM>oco 
Tercero Autont•Jo coma Labor;l!ono de Prucbns • At~IOrttaoon N' T A-57- \t; · Vt¡¡cnc'" del 2015-07-14 al 20te-07-14 • Rama Al"n<>nto~ 

LABORA TQRIQ FERMI. SA DE CV • La:>oratOf'O Mllrxla. Yucoll~n 
9 Te•cero Autonzado <:omo LabOratono de Pruebas. AulonzaoOn N' TA-55-14. Vt¡¡enoa del 2014·\ 1·1l al 2016·1 \·\3- Rama Altmentos 

Awtonzaoon en proceso de tenovaoón, se m~ntt~ne ta v"I•Ocz hasta Que se conctu a el proceso por la de cndencla competente. 

14 
lABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA DE CV • Labo,atono Ti¡ua~a. Sa1a Cal•forma 

Aprobadón N' CNA·GCA-1698- Vogenoa del 201 7-04-HI al 2017-(18-24- Rama Agua ·c:::-:c===c---------------------1 
26 

LABORA TORIOS AElC OUIMICA INVESTIGACióN Y ANALISIS SA DE CV -LatiQratono MorÍt(!;re1, Nue~o León 
Aorobac.ón N" CNA-GCA-1631 . V_ encoa del 2017-03·01 al 2019-03-01 • Rama !'-!!O' a 

LABORA TORIOS ABC OUIMtCA INVESTIGACION Y ANAUSIS. SA DE CV • Laboratono Matnz • C•udad de Méxoco 

16 Apro~~oOn PFPA·APR-LP-RZ-C02MS12014 • Vtgenoa ~el2014-05-23 al 2018-06-23. Rama Suelos (Muestreo¡ 
Aprob~c•On PFPA-APR-LP·RS-002MR/2014. Vigcnc1a 2014-00-HI al 2016·00-19. Rama Residuos (Muestreo) 
Aorobac•ón PFPA-APR-LP·RS.0002AI2017. Vi em:ia 2017-00-15 ai202\·0ü-15- Rama Suelos Res•duas Anái150S 
GAMATEK. SA DE CV • L~t>Oralono Matnz- Monterrey. Nuevo Lean: 

22 Aprobaoon No. PFPA·APR-LP-FF-07113 ·Fe eh~ de ao•obaCJón 2013-05-08 Rama Fuentes Fo'as 
INTERTEK TESTING SERVlCES DE MEXICO. SA OE CV • laboratono M~tM • Coudad de MCxtco 
Aprobac1ón PFPA·APR·LP·RS·OlOMS/201 5 • V•genoa del 2015-0J-02 al 2019·03·02. Rama Suelos (Muestreo) 

31 AprobaCión PFPA-APR·LP-RS-IOMR/2015. Vogencía 20\S-05-06 al 2019-05-0G- Rama Residuos (Muestreo) 
Aprobac•ón PFPA·APR-LP·RS.Ot0A!201G- V• cnc1a ~016--06-10 al 2020·06·10. Rama suetos_1__Res•duos (AnAitsls) 

17 LABORA TORIOS ABC OUiMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV • Laboratono Matriz- Ciudad de Mé~ico 
R iSiro N" PADLNOFICA/0361AAR • Vt enoa dcl20\7·01·30 al2016·01·30 ·Norma NADF-015-AGUA-2009. Rama Agua 
GAMATEK. SA DE CV- Laboratono Mainz- Monterrey. Nu~vo León 

24 Reg•stro N' PADLNOFICA/014/AGC • V;Qcncia del 2016·11·12 al 2017-11·12 ·Norma NOM-085-SEMARNAT-2011 • Rama Gases de Combustión 
ReQostro N' PADLAIDFICAI014M.I • Vt~cnoa a el 2015·11·12 ni 2017-1 t. 12 Norma NADF·004·AMBT·2004 Rama Vibraciones MeC1lnic.1s 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA DE CV • LJboralorio Ma:nz- C<udod de MCx1co 

32 Re¡¡tstro N' PADlAICDMXICA/036/AAR • Vigcnoa dcl201 1·01-16 ~12018·01·16 • Nonna NAOF-015-AGUA-2009. Rama Agua 
Re •stro N" PADlAICDMXICAIOJSIRD • Vogencia del 2011·01·10 al 2018-01·10 Norma NAOF-005-AMBT-2013 Rama Ruido Penmetral 
LABORA TORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANAUSIS, SA DE CV • Laboralono Matnz • Ciudod de Méx•co 

18 Reg1stro N" MEXIQROIREOLA601AEAIMER12012·2013 • Vt¡¡encia del2012-04-01 a12013-04-01. Rama Fuentes F•¡as 
Los Gob1emos del Estado de Méx•co y Ouerétaro no han ~u cito a publicar una Con~ocatona para rcrormar parte de la Red de Laboratorios 
Amt.cnlates. La Ultima Convocatena fue el 2011-11-29. Se desconoce si se emolirá una nuev~ Convocatona. 

20 LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS S A. DE CV • Laboralofio Ti¡uana. Ba¡a Caltlomla· 
Rcgo~tro N' SPA-LAMB-002104- Vi~enoa del 2016·04·25 a la próx•ma convocaloria. Rama Fuentes Ft¡as y Agua 

23 
GM..1ATEK, SA DE cv- Laboralono Molnl • r.t.omerrey. Nuevo León 
Aprcb-ación N" LPSTP5-02911B • Vigcncja a parttr del 2016-06·01 Agentes Fisicos y !lcl 20115-09-20 Agenles Ovimicas Amboenle Laboral 

25 lABORATORIOS ABC CUIMICA INVESTIGACION Y ANi.LtSIS, SA DE CV • Laboralono Sucursal· Mon:e'fev. Nuevo León 
R~o,s:ro ~O PSSA-141~016 VtQ~OCtd <lel 2017·0)·14 Al 2018·01 ,j1 • R,1rn,1 Aqua 

25 LAElORATORIOS ABC OUiMICA INVESTIGACION Y ANAUSI$. SA DE CV- LabOr~tono Sucursal. MJnlwcy. Nu~vo León 
Regtst<O /~o <'S-01-lAB· \7 VoqcnCta O el 2017-02-13 JI 2018·01·31 • Rama_:'.gua 

34 LABORATORIOS ABC OU[.',,ICA INVESTIGACION 'y ANÁLISIS SA DE CV • Laoorntono Matnz- CIUdad ~e M•\>tco 
RCQI~tro N" JMAS·NORM-54117 • VtQcnoa del 20\7.01-10 al 2017-12-31 • Rama AQua 

Prueba o o ac•ed<IJda m awtonnd.1 o aprobad.1 por algufl~ •nsl•tuoón o de;:>endcncoa, s1n cmbor¡¡o el anJit~IS se reattta de ~cuerdo a lOS 
A requ~flm•enlos marc.1dos en nuewo Ststema lntcgra~o d~ Gest•ón de Cal•dad, Rcsponsab<lrda<:l Seco al y Temolo¡¡ia. el cual estA 

basado en la Norma NMX-EC-t 7025-IMNC-2006. 

8 
Parameiro Que por ser una P<P.p.lracoón nc mu~stra no req"'er" sct acrcd•tado n• aprobJ!lo o awlonzado de .1cuerdo con los proccdtmtentos 
•Nemas lanlo de lo cm a a e. como de las res;mcttv.lS dependenctas ¡¡wt>emamentalcs Estas prcpmaoones son parle del proceso aMiitoco 

C El rcsult.ldO <cpo~aGo en es m par~metro proviene <le un c.'llculo que Involucra resultado~ de el ros pariime:ros que 50 !ucron annhzados 
en 1,1 mucwa No se •M•C.1 ningún •econoc•m•cnto a Que esto ~Pt•c.1 soro para tos par~melros ue se cu~ntor,c~n a tra~és dB unJ prueba 

~n fa columna M se md1ca la clave que l1ga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 
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ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 382011 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE- 45 VASCO DE QUIROGA MORELIA, MICHOACAN, 58230 
Afn·. LIC. JOSE M SANCHEZ 

INFORME DE PRUEBAS 
DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 
IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS-4-MC-TY-AE-O.BOM 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 29!06/2017 12:48 

MUESTREADO POR: INTERTEK 

MUESTREADOR·  

MATRIZ SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

No. DE ORDEN:671196 r-:.~;;;'"o;',-;"';;--, 
No. DE LABORATORIO: 67119.6-7 IJIIII!~ 

FOLIO: 1101140 ~­
FECHA DE EMISION: 19/07/17 

Página 1 de 3 .. 

FECHA Y HORA: 01/07/2017 11:00 No. FRASCOS· 2 PRESERVACION ADECUADA: SI 

1 OBSERVACIONES. MUESTREO REALIZADO EN KM 025+350 CARRETERA CHAMPOTON-ESCARCEGA 

l DESCRIPCIÓN. NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

M . .· PARAMETRO :··,:·::¡.: 

::,··········~~~~I~ff9 ''·•·••·•¡· 
j i1:100f:ES) 

¡'¡oíS• ir ::9,'·; ¡:l~R~< .. ¡,;0.~; ... · ' .ANAL,IVI~o .·, ; · 

.. e····· C• ', ................. ' ..••• 
. ,''.' .. , ,,.,· <·: :>FECHA ,. AN· 

29.31 HUMEDAD (PARA HFMIHAPs) NMX·AA-145-SCFJ-2008/ % 27.42 NA 1 0.50 ... 10/07/17 PJM 
: NMX-AA-146-SCF!-2008 

1 

HIDROCARBUROS FRACC!ON 

MEDIA (HFM) (NOM-138) 

1 8 EXTRACCION DE HFM (NOM) NMX-M-145-SCFJ-2008 ... REALIZADA NA 1 NA NA 05!07117 ECA 

¡ 29,31 HIDROCARBUROS FRACC!ON NMX-AA-145-SCF!-2008 mglkg B.S 52998,60 23,2 1 8,69 66,7 12/07/17 MSM 
MEDIA (HFM B-5.} 

: HIDROCARBUROS 
1 POLlAROMATICOS (HPAs) 

{NOM-138) 

29.31 BENZO(A)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg B.S. NO 23,4 1 0,0700 O, 1333 10!07117 SNG 
(56-55-3) 

29.31 BENZO(A)PJRENO (50-32-8) NMX·AA-146-SCF!-2008 mgfkg B.S. O, 1000 23.4 1 0,0122 0,1333 10/07/17 SNG 

29.31 BENZO(B)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S. 0,1200 23,4 1 0,0119 0,1333 10/07/17 SNG 
(205-99-2) 

29.31 BENZO{K)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg S.S. NO 23,4 1 0,0099 0,1333 10/07/17 SNG 
(207-08-9) 

29.31 O!BENZO(A.H)ANTRACENO NMX-AA-146-SCF!-2008 mg/kg B.S. NO 23,4 1 0,011 O, 1333 10/07/17 SNG 
(53-70-3) 

29.31 INOEN0(1 ,2,3,C-O)P!RENO NMX-AA- 146-SCFl-2008 mg/kg B.S. NO 23,4 1 0,014 0,1333 10107/17 SNG 
(193-39-5) 

1 8 EXTRACC!ON DE HPAS NMX-AA-146-SCF!-2008 ··- REALIZADO NA 1 NA NA 06/07/17 ECA 

l (NOM) 

j OBSERVACIONES ANAUT!CAS. NINGUNA 

En la columna AA se indica la clave que Jiga con el laboratorio que realizo Ja prueba y el reconoc·rm·rento legal que lo ampara (ver apañado Reconocimientos legales) 
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UNIFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

No. DE ORDEN:671196 
No. DE LABORATORIO: 671196-7 

FOLIO: 1101140 
FECHA DE EMISION: 19/07/17 

Página 2 de 3 

¡ D: 011uctón efectuada a la muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba acreditada o aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN: Clave del Analista que realtzó la prueba 

( ND: Sigmftca que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM_ Otra forma de expresión es <LDM. \ NE: An8!isls no Efectuado 

1 U: (%}. Incertidumbre Relat1va en%. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura K=2,0 a un nivel de confianza del 95% 

-Para calcular la Cantidad M1mma Detectable en la muestra analizada. se debe multiplicar el LDM por la d1IUC10n efectuada (0) 
-Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Límite Practico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado 
-Cuando en la columna LPC se expresa ···.significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mínima Cuantificable. LDM no aplica para este Método 
-En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han s'1do Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art 49 de la LFMN. 

(J) Análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA. ISO SM ASTM, etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. El método Fuente (nacional: NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 

(11) Análisis fue rea!ízado con el Método Alterno {extranjero: EPA, ISO SM ASTM, etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados 

DECLARACIONES 
-Este informe de Pruebas no podrá ser reproduC-IdO total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. 
- Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados. y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANAUTIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denuncias@abcanalitic.com 

En la columna M se 'indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 
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INFORME DE PRUEBAS 
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No. DE LABORATORIO: 671196·7 IIIJI~ 
FOLIO: 1101140 ~­

FECHA DE EMISION: 19/07/17 ~:!:!:m::ll 
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RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado al 12 de Julio del 2017} 

. DEPENDENCIA . . •. ·.. AA 
· O INSTITUC!ON 

"''!:: ~-'""': 
,.,,,,,.;_,,~~· '' 

COMI$/ON FEDERAL 
PARA LA PROiECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

COI.t!ISION NACIONAL 
DEL AGUA 

(CONA GUA) 

PROCURADURII\ FEDERAL 
DE PROTECCIÓN 1\L 

M/.BIENTE (PROFEPA) 

PADRÓN DE LABORAiORIOS 
AMBIENTALES DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
DEMEXICQ 

YQUERÉTARO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARIA DEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL 

AGUAS DE SAL TILLO 

RAMOS ARIZPE 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUARÉZ. 

CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA 

Notas. p¡¡r¡¡ casos 
c:spccrales 

LABORATORIOS ABC QUÍMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁliSIS, SA DE CV • Latxmllono Malnz ·Ciudad de Mó>~CO 
NUmero de acredttación N" AG·OS6·02!ir11 - FecMa de Acredtla"ón 2011-07-28. Rama Agua 
Número de acredtlaaón N' A-027-001111 ·Fecha de Acred•lm:ión 201 1-08·01 • Rama Altmentos 
NUmero de acrcdtlaoón N' R-0091·00911 1 • Fecha da Acnxhtadón 2011-05-23- Rama Res•duos 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALlSIS SA DE CV • Lat>oratono Guadala¡Ma, Jal'"co 
Acredt\aoOn N'AG-072-016111 • Fecha de AcredtlaCtón 201 1-0B-09. Rama A u a 

LABORATORIO FERMI. SA DE CV. Labora tono Malnz • Ciudad de Mextco 
Acrcdtlaoón N' A-0352·029112- Fcclla de acredt\ueión 2012·02·16. Rama Alimentos 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANAUSIS SA DE CV- Lat>oratono To¡uana. Ba¡a Cohlomta· 
Acredtlaaón N' AG-00113·012/11 - FeCl1a de a~redJtaoón 2011-09--01 - Rama Aoua 

LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACTÓN Y ANÁLTSIS SA DE CV • Laboralono MonTerrey, Nuevo León 
27 Acrcdtladón N' AG-035·018111 • FcC11a de ~=dttaoOn 201 1-06·14. Ram~ AQuJ 

Acredoladón N' R-0263·022111 ·Fecha dO AcrednaciOn 2011·06-0S- Rama Residuos 

GAMATEK. SA DE CV • Lat>omtono M¡¡tnz- Monterrey. Nuevo León: 
21 ;..credJ!ación No FF-0020·001112- Fecha de Acredtlacoón 2012·02-24 ·Rama FuenTes Fijas. 

AcredJt~cu)n No. AL-0035·0041\2. Fecha de Acred.tación 2012-02-07 • Rama Amtlécntc LabOral 
TNTERTEK TESTING SERVTCES DE MEXICO. SA DE CV- Lat>ora1ono Matnz ·Ciudad de MéxiCO 
Acredtlaaon WAG·188-051111 • Feclla de AcredotadÓII 2011-0;..1a. Rama Aaua 

29 ~~~~::~~~~ ~: ~:~~j~g~~ ~ -:e~C:a" doce :c~c~~;~~0o6nn 2~~\ ~0~~~;3.' :a'::a
3 A~,~~~~~: 

Acredtlaoón N' FF-0043-002111 -Fecha de Acredttaoón 2011-0;..23 • Rama Fuentes Fijas 
Acrcdtlaoón N' AL-0212-019110. Fecha de Acred~aoón 2010-08-23 • Rama Amtlécntc Laboral 

Ae<~d•taooncs olorgaaas por la Enl•clod Mc.,c.:m" de Acrea.taaOn, AC. ba¡o la norma NMX·EC-1702S·IMNC·2000 (ISOII!OC t 7025-2005) 
'Re ui<ltos .. gencr~lcs ara la com elencia de laboratorios de cnsa o t:'lll~ración' 

LABORA TORIOS ASC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS SA DE CV. Laboratono Malril- C1ud¡¡d dn Mé>~CO 
Tercero A"1onzado como Laboratorio Oc Pru~ba~- Autonzación N' TA-57-16. Vi¡¡onCJa del 2015-07·14 al 2018-07-14- Rama Altmcntos 

LABORATORIO FERMI. $A DE CV • Lal>eltalono Malnl- Ciudad O e Mé~ttO 
Tercero Au\o~zado como Lat>omtono de Pruebas. Aulon:ación N" TA-02·16 ·Vi en o a dei201S-01-21 al 2018·01·21 • Rama Altmcnlos 
LABORATORIO FERMI, SA DE CV · Laooratono Menda. Yucol;ln 
Tercero AuloMadO como Labora tono de Pruebas· Autonzadón N' TA-55-14 • V.gencia a el 2014-11·13 al 2016·11·13 ·Rama Alimentos. 
Autonzaolm en proceso de renovación. se manttene la vaiodcz ~asta que se conci.uya e.l proceso POf la dependencia competenle. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA DE CV • Laboralono Gc•,;aala¡ara. Jal<sCO 
12 Aprobacoón N' CNA·GCA-1557. V•geno~ del 201!;·12·15 al 2018-12·16 • Rama Aoua 

LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA DE CV- Laboratono Mlmda. Yuc.;t.ln 
13 AptoOaCJOn N' CNA·GCA-13S8 • V•ocnoa del 2016-08-16 al 2018-04·27 • Rama Agua 

2B LABORA TORIOS A8C QU:~.11CA INVESTIGACION Y ANA.LISIS SA DE CV- Laboralono Monterrey. Nuevo León 
Aprobactón N' CNA-GCA-1631. Vt enoa del2017-03·01 ai2019-03-01. Rama A ua 

LABORA TORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANAL\SIS. SA DE CV • Lat>Oratono Mnlnz • CiUdild de Max•co 

16 Ap<oML:Jón PFPA-APR-LP-R5-002MSI201~ • Vtgeno~ dei2014-00.23 al201a·06-23. Rama Suelos (Muc~trco) 
Apmbaoón PFPA-APR-LP-RS-002MRI2014 • V•Qencta 2014-06·19 al 2018.06-19 • R.1ma RC5lCIUOS (Muestreo) 
Aprobm:.ón PFPA-APR-LP-RS-0002AI2017. V• encoa 2017·06·15 al 2021·06-15. Rama Suelos Restduos An~l"•s) 

G/.MATEK. SA DE CV. Lo1t>oralono Matnz • Monteroey. Nuevo León 
22 Aorob.lr"on No PFPA-APR-LP·FF-07113 • Fec:h~ a e ~prob.l"ón 2013·05·06 Rama FuenTe~ Fo ~s 

INTERTEK TESTING SERVICES OE MEXICO. SA DE CV • L¡¡boratono Mmn: • C•udad de MéxiCO 
AprD!>JCtón PFPA·APR-LP-RS-010MSI2015 • Vt~Cno~ del 2015·03·02 al 2019·03·02. Rama Suelos (MuesTreo) 

31 AprobaCtOn PFPA-APR-LP·RS-10MRI2015 • Vtgenoa 2015·05·06 ~1 2019·0S·06 • R~ma ResiduOS (Mucslrco) 
A¡;robar>ón PFPA-APR-LP·RS-010AJ;'015- V•gcn"a 2016·06·10 al 2020·06-10. Rama Suelos y Resoduos (An~ltSIS) 

GAMATEK. SA DE CV- LaiXJr;¡fono Malnt • MontMrcy, Nuevo León 
24 Rcg«lro N' PADlA/DFICA/014/AGC • V11JCnoa !lcl 2016· 1 1·12 al 2011-11·12 • Nom1a NOM·OB5·SEMARNAT·201 1 • Rama Gases de Comt>us!lón 

Reotslm N' Pi-.OlA/DFICA1014MJI • Vl{!incoa !lel2016-l1-12 al 2017-11·12 Norma NADF-004-AMBT-2004 Rama Vit>r~oones Mer.Anicas 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV • Laboratono Mij\nz- Ciudad de México 

J2 Registro N' PAOlA/COMX!CA/036/AAR- Vtgencra del2017-01·16 al 2018-01-16 ·Norma NAOF-015-AGUA-2009. Rama Agua 
ReGistro N' PADLNCOMX!CA/036/RD • V•qcncia aet 2017-01-10 al 2018·01·10 Norma NADF-005·AM8T -2013 Rama RuidO Pcnmelral 

20 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANALTSIS SA DE CV • Lat>oraiOMo Tijuana. 6aja Cal•fornia 
Reoistro N' SPA-LAMB-002104- V'l)cn~a del 2016-04·25 a la oró~•ma Convocatoria. Rama Fuentes F•1a~ y A{lua 

2J GAMA TEK. SA DE CV- Lm,>Oratono Malnz • MOIIIertey. Nuevo León. 
Aprobaoón N' LPSTP5--0291\G • V•QCncia a oart•r del 2016·03·01 Agentes FiStC05 y del 20Hl-09·20 Ag~otcs Oulm•cos Ambiente Laboral 

3) INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV • Laooratono Malnz- Coudad de Mtl.,W 
Aprob~ción N" LPSTPS.OS:l/16. v.g.encia a pan.r d~l 2015·011·22 201 I-Oe-22 A,J~ntcs r;s1cos ~bien! e LabOral 

26 LABORA TORIOS AllC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y AN.\LISIS. SA DE CV- Lat>oratono SuCUf!;al • Mon:errey. Nue~o León 
RcQ,tro No. PS·01-LAB·17 v, e neo a ~el 2017·02-13 al 2016·01-31 -Rama ¡>.gua 

3~ LABORA TORIO:> A8C OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁUSIS SA DE CV. Laboralono MatriZ- Ciullod de Méxoco 
Re¡¡tstro N' JMAS-NORM-54117 • VJQenda del 2017-01-10 al 2017-12-31 • Rama Agua 

Prueba no acrcdolaoa nt ~utonzMa o •D'O~~oa pOr nlouna 1nshtuoM o dcocndcnc•a. s'tn emba""o el an~l.ois ~o real•za do acuerdo a 10~ 
A rcquenmienlos m~rcados en nuustro Sistema fnle(lrado de Gcsttón de Cat>dad. Rc~pensat>1 1idad So o al y T~cnolo¡¡la. el cual es\~ 

~~sado en la Norma NMX-EC.17025-·I~,INC·2006 

6 
Par~mclro que por ser una preparacrón de muestra no requterc ser Jcredtlado m aprobado o nu1onzodo de acuerdo con los procedtm•entos 
internos t~nto de la cm a a~. como a e las respectivas dependenc<as gubemamentales. Eslas prcparadones son parle del proceso analílico 

El resultado rcpcmado en es\ e p,lrilmclro orov1ene de un calculo que •nvolucr~ resultados de oTrOs puametros que st !u e ron anahzildos 
C en 1~ muewa_ No se ind>C.l nmG¿n reconoctmiento a oue esTo aoi•Cil solo para tos par~metros oue se cu•nt•f•can a tr~vés de una pructN! 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que !o ampara {ver apartado Reconocimientos Lega! es) 

Versión 1.3 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No 19. COL SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON. CDMEX. C P 01740 

F-IPIR1-33 

tnt<?rt<?k + ABCt.nalitic 
Total Quallty. Assurcd. Veracidad que Genern Ccnf1anza 

Tcls (55) 5337-t 160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx llllllllllllllllllll\1 ~t11l~l!l\ 
ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE- 45 VASCO DE QUIROGA MOR ELlA, MICHOACAN. 58230 
At'n: LIC. JOSE M. SANCHEZ 

INFORME DE PRUEBAS 
DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 
IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA· MS-4-MC-TY-AE-AMPC-2 SM 

FECHA Y HORA DE MUESTREO 29/06!2017 13"05 

MUESTREADO POR INTERTEK 

MUESTREADOR  

MATRIZ. SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO· NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA. 01107/2017 1 LOO No. FRASCOS 2 1 

No. DE ORDEN:671196 
No. DE LABORATORIO: 671196·8 

FOLlO: 1101141 
FECHA DE EMISION: 19/07/17 

Página 1 de 3 

PRESERVAC!ON ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN KM 025+350 CARRETERA CHAMPOTON-ESCARCEGA 

\ DESCRIPCIÓN. NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

AA ·..• :: '.)¡' 1+ ; 1 ~ ~s¡!~jE,f ~ 
' ,, 

1 Lrn ' .. ,., '. ¡.,·,·.···,· .. ' .· .· •.•.•. }':'~i'__: l._: ::::.:;;: •" ' :: iiLL'<'·x:••• :•2D · ::AN' 

29,31 HUMEDAD (PARA HFM!HAPs) NMX-AA-145-SCFI-2008/ % 23,61 0,50 --- 10107/17 PJM 
NMX·AA-146-SCFI-2008 

1 1 

i MEDIA(HFM)• 

B 1 DE HFM (NOM) 1 --· 1 NA 1 NA NA 05107117 ECA 

29,31 
i MIEOIA (HFM EJi) FRACCION 

NMX·AA-145-SCF!-2008 mg/kg B.S. 554,95 23,2 100 8,69 66,7 12/07/17 MSM 

HIDROCARBUROS 

POLIAROMATICOS (HPAs) 

{NOM-138} 

29.31 NMX·AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S. NO 23.4 1 0,0700 0,1333 10/07/17 SNG 

[is6-S':3) 
' 29,31 o (50-32-B) mglkg B.S NO 23.4 1 0,0122 0,1333 10/07117 SNG 

29,31 .uv~" • ""v NMX·AA-146-SCFI-2008 mglkg B.S. NO 23,4 1 0,0119 0,1333 10/07/17 SNG 
on,_na_" 

1 29.31 1 RFM7r\ 'LUORAN 1 '"u NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S. NO 23,4 1 0,0099 0,1333 10!07117 SNG 

29.31 DIBENZO(A.H)ANTRACENO NMX·AA-146-SCF!-2008 mgtkg B.S. NO 23.4 1 0,011 0,1333 10107/17 SNG 
(53-70-3) 

1 
29.31 INDENO( 1.2 .3.C-D)PIRENO NMX·AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S NO i 23A 1 0.014 0.1333 10/07/17 SNG 

' 
1 B EXTRACCION DE HPAS NMX-AA-146-SCFI-2008 ... REALIZADO NA 1 NA NA 06/07/17 ECA 
' (NOM) 

1 o: 'ES ANALITICAS 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconoc·lmientos Legales} 

Versión 1.3 
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LABORATORIOS • ABC 
QUIMICA JtWESTICACION Y ANALISIS S.A. d~ C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON. CDMEX, C.P. 01740 

F-IPIR1-33 

lnt<?rt<?k + ABCAnalitic 
Total Qu~lily. Assured. Veracidad que Genera Conf1ünza 

Tels {55} 5337-1 160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc com.mx Página Web: WNW !absabc.com.mx llllllllllllllllllllll ~l1ll ~l-~1 
ONFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

O: DiluCión efectuada a la muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba acreditada o aprobada (ver Tabla siguiente) 

No. DE ORDEN:671196 
No, DE LABORATORIO: 671196-8 

FOLIO: 1101141 
FECHA DE EMISION: 19/07/17 

Página 2 de 3 

1 AN: Clave del Analista que realiZó la prueba 

NO: S1gniflca que el resultado del anallto es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LOM. 1 NE: AnSiisis no Efectuado 

U: {%):Incertidumbre Relativa en%. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura K=2.0 a un nivel de confianza del 95% 

• Para calcular la Cantidad M1mma Detectable en la muestra analizada, se debe multiplicar el LDM por la diluC10n efectuada (O) 
-Si el resultado es mayor que el Lím1te de Detección del Método {LOM) y menor que el Limite Práctico de Cuantificación (LPC}, debe ser tomado como estimado 
-Cuando en la columna LPC se expresa •••. significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mínima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. 
·En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencía correspond-Iente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN 

{1) Análisis fue realizado con el Método Alterno {extranjero: EPA. ISO SM ASTM, etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. El método Fuente (naCional: NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 

(11) An.31isis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA. ISO SM ASTM, etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado Ambos Métodos reportados {el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
- Este informe de Pruebas no podr3 ser reproducido total n-1 parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General 
- Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba 

ESTIMADO CUENTE LE RECORDAMOS El COMPROMISO DE ABC ANAUTIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTJ-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunc1as@abcanalitlc.com 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Le:gales) 

Ver.<>iñn 1 .1 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS 
PERSONAS FISICAS, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP 
Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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RECONOCIMIENTOS LEGALES 

1 •..• 

.,.,,,i ~-'""'0 
0''"~"''"'"-'·"' 

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

COI./.ISION NACIONAL 
DEL AGUA 
(CONAGUA) 

PROCURADURIA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE (PROFEPA) 

PADRÓN DE LABORA TORIOS 
AMEJIENTALES DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
DEMEXICO 
YOUER~TARO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARiA DEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL 

AGUAS OlE SAL TILLO 

RAMOS ARIZPE 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUAR~Z. 

CIUDAD JUAREZ. Cf-IIHUAHUA 

Notas por;; CiJSOs 

cspec,dles 

(Actualizado a112 de Julio del 2017) 

LABORA TORIOS ABC OVIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV • Lat>or~torio Mmnz ·Ciudad de M~xoco 
Número de ~credtlaaón N" AG-095·02911 \ • Fet;ha de Aaedotacián 2011-07-26 ·Rama Agua 
Núm~ro de acredrlac:.ón N' A-027-001/11 ·Fecha de AcredJiaoón 2011-06-01 • Rama Altmen!os 
N~ mero de acred,tar:;ón N' R-0091·009111 - Fcct1a de Acr~dilaoón 2011-05·23 • Rama Residuos 

lABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANAU$1$, SA DE CV· Laooratono Ménrta, Yucatán 
AcmdrlaoOn N"AG-09&-02(1111 $1. Feel1a de AcrcdrtaciOn 2014-03-25- Rama A ua 
lAI:lORATORIO FERMI. SA DE CV • lat>Oralono Motnz • C•udad de Mé><oco 
Actlld•taCJOn W A-0352-029112. Fe ella de acred"aoón 2012-02-16. Rama Alrmentos 

lABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV ·laboral ano Momcrre1. Nuevo LeOn· 
27 Acreditación N" AG-035-01811 1 • Feel1a de acredotación 201 1-0f>-14. Rama A¡¡ua 

Acredo1~dán N" R-0263·022111 • Fecha do Acrcdrladón 2011·05·09. Rama Rosilluos 

GAMATEK. SA DE CV. Lat>Omtono Matnz- Montcncy, Nuevo Leon 
21 Acred•taCIOn No. FF-0020-001112 • Fcel1a de AcredrtaciOn 2012-02-24. Rama Fucnl~s Fi¡as 

Acted~ac•án N(l_ Al-0035·004/\2. Focha de AC1'l.ld•tac•ón 2012·02·07. Rama Amtllenlc LabQral 
INTERTEK TESTING SERVtCES DE MEXICO. $A OE CV- laboratona Malnz • Coudn~ da Mé~ICO 
AcredJt,;oán N'AG-tM-051111 • Fecha oc AcreO;taoón 201 1·05·1B. Rama A¡¡ua 

29 ~~~~::~~~~ ~: ::~~;~g~¡,'~ ~ ·:e~':aa d~c AAc~e~~;;~0o0n" 220~~ :~o5:~2t R~:'aaA~,~~~~~~ 
Acrc.:lJtaoón N" FF-0043·00211 1 • Fecna dn Acrcd•taoón 2011-05-23. Rama Fuentes Fo¡as 
ActCd•tac•On N" AL-0212-019110. FcC!la da Acr~drtación 2010-08-23. Rama Amt.cnle laboral 

LABORA TORIOS AtlC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS S.\ OE CV • l~t>Otatono Matrir- Coudnd de M!\xrcc 
Tercero Autonnoa C!Jmo Laboratono oc PrJebas. Au!anzaoon N" TA-57-16. Vr¡¡cneia del 201G-07·H al 2018-07-14 • Rama At•mcnlas 

LABORA TORIO FERMt. SA CE CV • laOOmtcno Matnl- C•udad d~ MClECO . 
Tercero Autontado como LaOOrotono de Pruebas. Autonzaoán N" TA-02-16 • Viqcncia llel 2016·01·21 JI 2018-01-21 • Rama Al1mcnlos 
I.A80RATQRIO ~ERMI, SA DE CV • LabOmtono MCrl<la. )"ucatán 

9 Ter e~ ro Autontndo como labor;¡to~o de Pru~bas. Autontat:tOn N' T A-56· H • Vrg~nt:t~ del 20t4-! 1· !3 al 2016-11-13 • Ram~ Alomentos 
AutonJaoón en proceso de renovaoón. se mant,ene 1~ vn!•de:ll~sla Que se conc:lu a et proc~so por la dependencia competente 

!.A El ORA TDRI05 Al:lC OUIMICA INVESTtGACION Y ANALIStS. $A OE CV • lJtwratono Guaoata¡ara. JaloSCO 
12 

Aprabac•Dn N" CNA·GCA·15$7 - V•acnr;a ~el 2016·12·16 al 2018-12-16. Rama A¡;¡ua 

LA llORA tORIO$ AElC OUIMICA 1NVE5TIGACION Y ANALISIS_ SA DE CV • laOOrntono Trtuann, Ba¡a Cal110moa 
14 Aprocacoón N" CNA-GCA-1698. V•¡¡enoa cc1201 7-04-19 al 2017-08-24 • Rama A¡¡ua 

LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA DE CV • lat>01atorio Matriz· Coudad de Mhico 

16 AoroCacH'ln PFPA-APR-LP·RS-002MS12014 • Vr¡¡cnoa del 2014-06-23 al 20111-06-23. Rama suelos (Mues!!co) 

~D~~~~~:~~ ~~~~:~~~:~=:~~~~~~~~0~; 4. ·:::!le~~~~a 2~~;~~0:.; ~9 ~~~2~~~ ~~e::~ ~9 .. RRa:'a"~:~~~u:~~~.~:~~e(2n~li~•~l 
GAMATEK. SA DE CV -labolatono Matnz. Monteney. Nuevo León 

22 Aprobación No. PFPA-APR-LP-FF-07113 ·Fechad~ aProbación 2013-05-08 Rama Fuentes Fijas 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA OE CV • Lat>Oratono Malnl· C•u~M de Mé;cCO 
AprobaCJón PFPA-APR-lP·RS-OlOM$/2015 • V1genoa ~el2015-03-02 al 2019-03-02. Rama Suelos {MuCSifCO) 

31 AprctHICJOn PFPA·APR-LP-RS-10MRI2015 • VrgcnDa ~015-05·06 al 2019-0$-06. Rama Rcsrduos (Muestreo) 
Aprooacoón PFPA-APR-LP·RS-Ot0N20t6 • Vo ene•~ 2016·06-10 al 2020·06·10 ·Rama SuCIOS V Residuos {Anjltsos) 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV ·laboratono Malnz • C•udad d~ M~«C.O 
32 ~~~:~;~~ ~: ~1g¡zgg~~gz~~~~R. V~~~~¡~~~~h~~ ~~Q~ ~ ~ 6 6a~~~~!~o~:~6 ¡¡N.o~:;~;~~:;;'¿~~:B~~;o:~~a;,~a;u~d~Q~:nmollal 

lABORATORIOS ABC OUiMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV • lab01atmio T.¡uana. Baja Califotnoa 
20 

RcQiWo N" SPA-lAMB-002/0~ • Vigenoa !!el 2016-04·2S a la próx•ma Convocatolia. Rama Fuentes Fr¡as y Agua 

34 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA OE CV • latloratono Mat11Z- C•u~od de MC>~CO 
RegrMro "!' JMAS·NORM-54117 • Vrgcnoa del 2017-01·10 al 2017·12-31 • Rama Agua 

Prucoa no aucO•IaOa n1 aulonzad,l o aptoOJda por alguna mstolwoon o dependenc•n. sm cmtl"rgo el ao~t•s•s se rc~l•u a e acuerdo a los 
A reouenm•cnto5 mare~dos en nuestro S•Siema Integrado de G~~lión de Cal•dnd. RcsP<Jnsahilid~d Sodul y Tocnclogia, el cual esta 

basado en lü Norma NMX·EC-17025-IMNC-2005 

Parnmetro que por set una prcporación Ce muestra no 1cquoere ser acred.tado ll< aprcbodo o aulon~aoo de acucrao con tos proecdomtcntos 
e ontemos tanto de la ema a t , como de las respe(:1,v:¡s dcpendenc•as gut>\'mamcnt"tes Estas prooarae<oncs son parte del proceso analítiCO 

En la columnn AA se indica la clave que liga con el laboratorio que reatrzo la prueba y el reconocimiento legal Que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales} 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No 19. COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON. CDMEX. C.P. 01740 
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tnt<?rt<?k + ABCLlnalitic 
Total Quality. Assured. Verac1dad QU!! Genera Conf1anza 

Tels (55) 5337-1160 CON 1 S LINEAS Fax {55)56-358487 e-mail. lababc@labsabc com.mx P3g¡na Web: 'WWW.Iabsabc.com.mx IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~Hl!.!!-~1 
ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE· 45 VASCO DE QUIROGA MOR ELlA, MICHOACAN. 58230 
Arn: LIC. JOSE M_ SANCHEZ 

~NFORME DE PRUEBAS 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 
IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS-5-MC-TY-PDS-T-O.SM 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 29/06/2017 13:18 

MUESTREADO POR: !NTERTEK 

MUESTREAOOR:  

MATRIZ. SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO. NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

1 FECHA Y HORA: 01/07/2017 11:00 No. FRASCOS: 3 

No. DE ORDEN:671196 r-:::~-c"-.:,=,.,--, 
No. DE LABORATORIO: 671196-9 IIJIII~ 

FOLIO: 1101142 ~­
FECHA DE EMISION: 19107/17 

Página 1 de 3 

PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN KM 025 ... 350 CARRETERA CHAMPOTON-ESCARCEGA 

DESCRIPCIÚN. NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

1 

AA PARAMETRCÍ • · 

E 
.· •. •· .. · ·•••·.· METOD{) >· UNIDADES R.E.SlJLTAbo: 

1 : ~(Z'í g ..... 
¡-9;······ 1 LPC····· 

.·., ANALIZADO .· 
• • ANALITICO ~:.;::):-::;-i'_j:>< ... ·.· . . . .. .. •.:· . ' • FECHA AN 

' 29 CORROSIV!OAD RESIDUOS US EPA 9045D-2004 U pH 7.84 NA 1 NA NA 04/07/17 MVM 

1 

SOLIDOS (pH) 

29.31 1 HUMEDAD !PARA HFM/HAPs) NMX-AA- 145-SCFI-2008 1 % 24,97 NA 1 0,50 ... 10107/17 PJM 

1 NMX-AA-146-SCFI·2008 

HIDROCARBUROS FRACCION 

MEDIA (HFM) {NOM-138) 

B EXTRACCION DE HFM (NOM) NMX·AA-145-SCFI-2008 ... REALIZADA NA 1 NA NA 06/07/17 ECA 

i 29.31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-AA-145-SCFI-2008 mg/kg B.S 112,72 23,2 1 8.69 66.7 10/07/17 MSM 

1 MEDIA (HFM B. S.) 

HIDROCARBUROS 

•, POLIAROMAT!COS (HPAs) 

' (NOM-138) L......._ 

1 

29,31 BENZO(A)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg S.S. ND 23,4 1 0,0700 0.1333 09/07117 SNG 

1 
(56-55-3) 

29.31 BENZO(A)PIRENO (50-32-B) NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S ND 23,4 1 0,0122 O, 1333 09/07/17 SNG 

29,31 BENZO(B)FLUORANTENO 

1 (205-99·2) 

NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg S.S. NO 23,4 1 0,0119 0,1333 09/07/17 SNG 

29.31 BENZO(K)FLUORANTENO NMX-AA-146-SC Fl-2008 mg/kg B.S. ND 23.4 1 0,0099 0.1333 09/07/17 SNG 

(207·08-9) 

29,31 DIBENZO(A,H)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg S.S. ND 23,4 1 0,011 0,1333 09107/17 SNG 

1 (53-70-3) 

i 29,31 INDEN0(1.2.3.C-D)PIRENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg S.S. ND 23,4 1 0,014 0,1333 09/07/17 SNG 

i {193-39-5) 

i B EXTRACC!ON DE HPAS NMX-AA-146-SCFI-2008 ... REALIZADO NA 1 NA NA 06/07/17 ECA 

1 (NOM) 
1--;;;;o 

OBSERVACIONES ANALIT!CAS. NINGUNA 

En la columna AA se ind1ca fa clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que !o ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 
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LABORATORIOS • ABC 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANOAS No 19. COL SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON. CDMEX. C.P 01740 

F·IPIR1·33 

lrlt<?rt<?k + ABCAnalitic 
Total Qua!hy. Assured. Vernc1dod qul:! Genera Conf1anza 

Tcls (55) 5337-1150 CON 15 LINEAS Fax (55}56-358487 e-mail lababc@labsabc com mx Pág1na Web: V.'WW labsabc com.mx llllllllllllllllllllll ~~~ l~Jl.~l 
INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

D: Dilución efectuada a la muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba acreditada o aprobada (ver Tabla siguiente} 

No. DE ORDEN:671196 
No. DE LABORATORIO: 671196-9 

FOLlO: 1101142 
FECHA DE EMISION: 19107117 

Pagina 2 de 3 

1 AN: Clave del Analista que real1zó la prueba 

ND: Significa que el resultado del ana!ito es un valor menor al expresado en la celda LDM_ Otra forma de expresh::m es <LOM. \NE: Analisis no Efectuado 

U: (%): Incertidumbre Relativa en%. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura K=2,0 a un nivel de confianza del 95% 

Para calcular la Cant1dad M1mma Detectable en la muestra analizada, se debe multiplicar el LDM por la d1luC10n efectuada (D) 
-Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Límite Práctico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado 
-Cuando en la columna LPC se expresa •••. significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Minima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. 
- En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) Análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO SM ASTM, etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. El método Fuente (nacíonal: NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fmes informativos. 
(ll) Análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA. ISO SM ASTM, etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado_ Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
- Este informe de Pruebas no podr.3 ser reproducido total ni parcialmente s·ln la autorización escrita y f1rmada por la dirección General. 
- Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados. y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI·CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunclas@abcanalitic.com 

En la columna AA se indica !a clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.3 
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Ver<Jcidad que Gener;¡ Conf1nnza QIJIMICA IN'IIESTIGACION Y ANA.LIStS S.A. d~ C.V. Total Qua!ity. Assured. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
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No. DE ORDEN:671196 HlcHoaH 

INFORME DE PRUEBAS No. DE LABORATORIO: 671196-9 IIP!t$. 
FOLIO: 1101142 ~­

FECHA DE EMISION: 19/07/171":ltt:m:J 
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RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado al 12 de Julio del 2017) 

,,·,::: ~"''"" ,. ,,,.¿_~"'"'" 

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA 
(CONA GUA) 

PROCURAOURIA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE {PROFEPA) 

PADRÓN DE LABORA TORIOS 
AMBIENTALES DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
DE MEXICO 

YQUERE:TA.RO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARiA DEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL 

AGUAS DE SAL TILLO 

RAMOS ARIZPE 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUARt:Z. 

CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA 

Not;:.s para casos 
espec;aros 

LA00RATOI'110$ ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁUSIS. SA DE CV • L~bor~tono Malnl • CoudMl <l~ Mürco 
Num~;o <le acrc<.l•taoón N' AG-0%-029111 . Fe cM de AC!cdllae>On 20t t-07·28 ·Rama Agua 
NUmera de acredtlaolm N" A-027·00tl11 • Fecna d~ AC!edrlacoOn 20t t-08-01 ·Rama Ahmen\O$ 
Número a e acredtlacoón N" R-0091-009111 • Fcel'1.l a e Acreartar>ón 2011-05·23 ·Rama Re~•duo5 
LABORATORIOS ABC OUIMICA !NVESTIGACION Y ANAUSIS SA DE CV ·lntmratono Guadala1ara. Jal<:;co 
Actedrlaoón N"AG-072·01&111 • FeCha de Aacd•tar>ón 2011-08-09. Rama Agua 
LAOORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA DE CV • laboratono Mern:ta. Yucatán 
Acred•tactón N"AG-096-02!1111 S l. FeCha de Acreditación 2014-03-25. Rama A ua 
LABORATORIO FERMI, SA DE CV • lat>oratono Malnl• Ctudad d!.l Méx•co 
Acred1taaón N' A-0352-02!1112. Fedl~ de acred~ación 2012-02-16. Rama Alimenlo~ 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV • lat>oralono Monterrey, Nuevo León 
21 Acred<taoón N• AG-035-018111 • FeCha dn acmd•laoón 2011·05-14- Rama Agua 

Acrcd•t~oón N' R-028:!-022111 • F~chn de ACfcd•tac•ón 2011·05-0S. Rama Rcs•duos 

GAMATEK, SA DE CV. Labor mono Molnl- Monteney, Nuevo león 
21 Acrc!lttaoón No FF-0020·001112 ·Fecho de Acre!lrtaCHin 2012·02-24- Rama Fuentes F•¡as 

Acred•tnc•ón No_ AL-0035-004112 ·Fecha do Acred•taoón 2012·02·07 ·Rama Amt:.ente Lat>oral. 
INTERTEK TESTING SERVICES DE ~'-EXICO, SA DE CV- Lat>oratono Matnz • Coucad de M~XlCO 
AcredtWoOn N"AG-188-051111 -Fecha de Acrc!l•taoM ~011-05·16 ·Rama Agua 

29 ;~~~:::~~~ ~: ~:~~;~g~~~ ~.:P.~~ a d~c :c~e~~;~n:o~ 22o~\ :~0s~~2t :a:'a3~~~!~~~: 
Acrc!lrtaoOn N" FF-0043·002111 • Feclla de Acr!,lljr1aoón 2011-05-23. Rama Fuenlc5 f•)as 
Acred•I~CJM N" AL-0212-019110 • FeCila de Acred~aoón 2010.08-23- Rama Ambiente LabOral 

Acred•IJCJOIICS otorQadaS por la EnMa!l McX>c.ana deAcred~aciOn,AC, tla¡Ola norma NMX-EC-17025-IMNC-2006 (ISO/lEC 17025·2005) 
•Requ•s•tos qcncrales-pnra la competencia de labOratO<ios de enr.;Jyo y c.alrtlraoon• 

LAElORATQRIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION V ANALISIS SA DE CV • lnbornto"o Molrlt- Ciudad <l~ M<\~íco 
Tercero AutoMMO como lJboratono de Pruebas. Aulonzaoón W TA-57.16 • V.gcncia del 2015-07-14 al 2016-07·14 ·Rama Altm~nlo~ 

LABORATORIO FERMI. SA DE CV • Latloratono Matn>:- C>udad de MC~•CO 
Tercero Auton:ado como Laboratorio de Proebns. Aulonzaclón N' TA-02-16 • V1~cncia del 2015-01·21 al 2016-01-21 ·Rama Alrmcntos 
LABORATORIO FERMI, SA DE CV • Lat>oratono Méncla, Yucal~n 
Tercero AutMzado eomo laboratorio de Pn.mbas- Au\Or1UCJón N" TA-55-14 • Vigenda del 2014-11·13 al 20Hl-1 1·13 ·Rama Alimentos 
Aulontaolm en DfOteM da renovaoón, se mant1cne ta val•dez Msta que ~e concÍuya el proceso por la dependencla compete ni<.> 

LABORATORIOS A6C OUIMICA INVESTIGACION Y ANAL!SIS. SA DE CV- la!>Oratono Mérida, Yue<ilán 
1'3 AprobaoOn N" CNA·GCA·1358. V>gcnda del 2016-06-16 al 2016·04·27. Rama Agua 

~~o~=~¿~:~~~.;~~-~~:~1~~to~~v;,~J~~~~~~~c~¿aA~;ILi~~~~;~2~~~2~;~:;~~~:~~~u·cl~~~~~~;,~!;'ca 
16 

Apmbac•on PFPA·APR-lP·RS-002MRI2014. Vt(lenCJa 2014-05-1!1 al 2016·06·19. Rnma Res•duos (Muestreo) 

~~~~~~:~. ~~p;t~::L:~:a~~~~,~~~~~:.-;:~n~~~:/~:~~:-~:0,~1 2021·05-15. Rnma Suelos "'"",'"O"~"''""""""""O'sl¡_ ___________________ _, 
22 A.prob~oón No PFPA-APR-LP-FF-07113 ·Fe ella de ~pro!>aCIO~ 2013-05-08 R~ma Fucntr.s F"~' 

INTERTEK TESTING SERVtCES DE MEXICO. Sr.. DE CV • Lat>or~tono M~IMl · C•ud"d <l~ Me.,co 
AprobJCrlin PFPA·"-PR·LP-RS-010MSI2015. V•gcno~ ~ci2015-03-02 ~~ 201G-Ol-02- Rama S~clos (Muestreo) 

31 Ap<oba~Fón PFPA·APR-lP-R$-101.\R/2015. V•genon 2015-05.(){} al 2019·05·06 • Rama RHtdUOS (MuestreO) 
Anmb.1CJCI! PFPA.APR-LP-RS-OlOA/2016 • V•Q.~nc,;¡ 20Hl-(){}·10 al 2020-06·10 ·Rama Sualos '1 Resrduos (AM\~<•s) 

GAMA TE K_ SA DE CV- Laboralono Matnz- MOnlerrcy. Nuevo leon 
24 Reg1stro N" PA01J>JDFICAI0141AGC • V•gcnc;a del 2016-11·12 al 2017-11-12 • Norrna NOM-OeS-SEMARNAT-2011 • R~ma Gases de COmb!IStiOn 

Rcqrstro N" PADLAIDF'ICAI014NM • VK!COCJa del2015-11·12 al 2017-11-12 Norma NADF-004·AMBT·2004 Rama V•braooncs Mc("An,c;¡s 
INTERTEK TESTING SE:RVICES DE MEXICO. SA DE CV • l3b0ralano Mal M · C•udad de MC~•eo 

32 Rc(ltstro N" PADU>JCOMXICAIO:l61AAR • V.genCJa del 2011·0\·16 al 2018-01-16 • Norma NAOF-015·AGUA·2009 ·Rama Ag~a 
Rcorstro N" PAOU>JCDMXICA!0361RD • V.G~ncia del 2017·01·10 al 2018-01·10 Nonna NADF-005-AMBT-2013 Rnma Rwdc Pcnmelr~l 
LABOR;, TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANAL\SI$, SA DE CV • Lat>oratono Matnz • C•udad de MCxrco 

18 ~~;~~~~~~~~SEd~~¿?~~oE~~5e0:,~~~~~c%~~;02~~ ~~~ ~~~~~a p~~~~.~~;~·n°a4~~n·:~;;~~~~;a. r~l~:: ~~~~sd~']:sR~d da Lat>oratooos 
Ambientales la Ultrm~ Convocalona !ue el 2011·11·29. Se desconoce si se emrtrr;i una nueva Convocmona 

20 
LABORATORIOS ABC OUIMICA tNVESTIGACION Y ANÁLISIS SA DE CV • Lat>oralone Tí1uan~. Ba¡a Coi•Torn1a 
Re¡¡islfo N" SPA-LAMB-002104 ·VigenCia dei2016-Q4·25 a la próxtma Convoc.aloria. Rama Fuenles F•jas y Agua 

25 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLlSIS, SA DE CV • Latlorntono Sucursal- Mont~rrey, Nuevo León 
R.-<;)151!0 No. PSSA-1412016 VliJCOcia del 2017-03-14 al 2018-01-31 • Rama Ariua 

26 lAElORATORIOS ABC OU(MICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV- lat>ormorto Sucursal· Momerrey, Nue~o León 
Rc'}•Wo No PS-01-LAB-17 V"Jencia del 2017-02-13 al 2016-01-31 • R~ma Agua 

3 ~ LABORATORIOS ABC QUiMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV • lat>oratcrto M alfiZ- Cl"<'lad de Méxtco 
Reg•Wo N" J~AS-NORM-541! 7 • Vtoencla del 2017-01·10 al ~017-12-31 • Rama Agua 

P11Jeb~ no acrc~•tada "' au\ontada o ap<ooaca por aiQuna lnst•tuoon o dcpcnoenCJa. sm embar~o el aMhSJS se roaltla da ~cuero o a los 
A reQucnm•entos marcados en nu~stro S•slcma lmcg<ado de Gcs11ón !le CalrdaO, Rc5ponsabiloOad Soci¡¡l y Tecnoto¡;¡ia, el cual está 

b3Sado en la Nonna NMX·EC-17025-IMNC-2006 
P~r;lmetro que por ser una prcparaCiOn da muestra no requ•e<e ser aoed•l~do 01 aprobado o autonzado de acuen:lo con los prcc!,llj•mrcntos 
internos tanio de la ~m a a e. como d~ l~s rc~peCiivas dependencias gubernamentales. Est~s prep~racloncs son parto del proceso analilieo 

El rcsullado repenaao en este par~mclro prcvwne ae un ciiiCuiO Que mvolucra resullados d<.> otros parámctr05 que si fueron anal•zados 
e en la muestra No se indica ninqoln rcconoc•micnlo a que esto apl•ca solo para los parámetros que se cuanli~c.1n a través do una prucM 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocímíentos Legales) 

Versión 1.3 
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Total Qualily. Assured. Vetacldild que Genera Conf1anza 
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ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE· 45 VASCO DE QUIROGA MOR ELlA. MICHOACAN, 58230 
At"n. LIC. JOSE M_ SANCHEZ 

INFORME DE PRUEBAS 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 
IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA MS-6-MC-TY-PDS-O.SM 

FECHA Y HORA DE MUESTREO 29/06/2017 13:29 

MUESTREADO POR· INTERTEK 

MUESTREADOR  

MATRIZ SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

No. DE ORDEN:671196 
No. DE LABORATORIO: 671196-10 

FOLIO: 1101143 
FECHA DE EMISION: 19/07/17 

Página 1 de 3 

~- FECHA Y HORA: 01!07/2017 11:00 - r No. FRASCOS: 2 l- PRESERVAC!ON ADECUADA: SI 

~ OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN KM 025+350 CARRETERA CHAMPOTON-ESCARCEGA 

1 DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

M 0 ·:::··~~ ~''•'·' lu,'?': ¡, :,, ,?lj:r;l l,l·{L~;~ .. :. IJ . ' . 
····.·. 

··.· ..•• , •... < ': ·" :1' ~1'r.'i~' ¡.:;::<- 1·•''1\N·,··:··. ·.·.· . '!\~';L!I\""'' 
29.31 HUMEDAD (PARA HFM/HAPs) NMX-AA-145-SCFI-2008 1 % 23,97 NA 1 0,50 --- 10/07/17 PJM 

NMX-AA-146-SCFI-2008 

1 MEDIA (HFM) 

FRACCION 

8 [Ex'·RACCIO~ --· 1 NA 1 NA NA 1 06107117 ECA 

1 
29.31 1 r,¡·EDÍA(flFM~ FRACCION 

NMX-AA-145-SCFI-2008 mglkg B.S. 509,91 23.2 1 8.69 66.7 10/07/17 MSM 

1 HIDROCARBUROS 
1 

POLIAROMATICOS (HPAs) 

! 1 (NOM-138) 

29.31 
1 ¡ss.ss.3¡ 

NMX·AA-146-SCFI-2008 mglkg B.S ND 23,4 1 0,0700 0,1333 09!0711 7 SNG 

129:31 ~ mglkg S.S. ND 23.4 1 0.0122 0.1333 1 09107117 SNG 

1, 29.31 BENZO(B)FLUORANTENO mglkg B.S ND 23,4 1 0,0119 0,1333 09107/17 SNG 

' 
(205-99-2) 

1 29.31 TENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B S. ND 23,4 1 0,0099 0.1333 09107117 SNG i 
29,31 j DIBENZO(A.H)ANTRACENO 

1 (53-70-3) 

NMX-AA-146-SCFI-2008 mgtkg B.S ND 23,4 1 0,011 O, 1333 09/07/17 SNG 

29,31 ;-:;-:; :-e NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg B.S. ND 23.4 1 0.014 0.1333 09/07/17 SNG 

B EXTRACCION DE HPAS NMX-AA-146-SCFI-2008 -·- REALIZADO NA 1 NA NA 06107/17 ECA 
(NOM) 

1 ( ~ 1 

En la columna M se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON, COMEX, C.P. 01740 
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tnt~rt~k + ABC~nalitic 
Total Quality. A~sured. Veracidad que Genern Conf1anza 

Te!s (55) 5337-1 160 CON 15 LINEAS Fax {55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETAC!ON DE LOS RESULTADOS 

No. DE ORDEN:671196 
No. DE LABORATORIO: 671196-10 

FOLIO: 1101143 
FECHA DE EMISION: 19/07/17 

Página 2 de 3 

1 0: D1lución efectuada a la muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba acreditada o aprobada (ver Tabla siguiente) .. ¡ AN: Clave del Analista que realizó la prueba 

! NO: SignifiCa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. \ NE: Anál'lsis no Efectuado 

1 U: (%): lncerttdumbre Relativa en%. Se reporta la incerttdumbre expandida "U" con un factor de cobertura K=2,0 a un nivel de confianza del 95% 

- Para calcular la Canttdad Mtntma Detectable en la muestra analtzada, se debe multtpltcar el LDM por la dtluctón efectuada (O) 
-Sí el resultado es mayor que el limite de Detección del Método (LDM} y menor que el Límtte Practico de Cuantificación (LPC}. debe ser tomado como esttmado 
- Cuando en la columna LPC se expresa •••. signiftca que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mínima Cuantificable, LDM no aplica para este Método 
- En Jos casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al An_ 49 de la LFMN. 

(!) An<iltsts fue realtzado con el Método Alterno (extranjero: EPA. ISO SM ASTM, etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. El método Fuente (nacional· NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informattvos. 

(!1) Ancilisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO SM ASTM, etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados 

DECLARACIONES 
-Este tnforme de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección GeneraL 
- Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÜN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denuncias@abcanalitlc.com 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales} 

Versión 1.3 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
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INFORME DE PRUEBAS 
No. DE 0RDEN:671196 -~ •• ~,~.,~~;;;---, 

No. DE LABORATORIO: 671196-10 _...,~ 
FOLlO: 1101143 ~­

FECHA DE EMISION: 19/07/17 "';:u:m::J 
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RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado al 12 de Julio del 2017) 

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECC!ON 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIO$ 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA 
(CONAGUA) 

PROCURAOURIA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE (PROFEPA) 

PADRÓN DE LABORA TORIO$ 
AMBIENTALES DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
DE MEXICO 

YOUER~TARO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARÍA DEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL 

AGUAS DE SAl. TILLO 

f<A/.,105 ARIZPE 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
Sl,NEAI,.I,IENTO DE JUARtz. 

CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA 

No!,1$ p;:;ra C<lSOS 

cspec,alos 

LAOORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁliSIS. SA DE CV -l~bomlono Malrlz- Ciudad de México 
Número de ncred•laoOn N" AG-096-029111 • Fe cM de Ac.redrlacjOn 2011-07-28. Rama Agua 
NUmero de ~crM,!aoOn N' A-027-001111 • Fecha dO Ac.redr1aCJón 2011-08-01 • Rama Alrmenlos 
NUmero do ac.redrtaoOn N" R-0091-009111 • Feclla de Acred•taoón 2011·0$-23. Rama Residuos 
LABORATORIOS AOC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS SA DE CV ·Labora tono Guadalajara, JilioSCO 
Acred•tacíón N'AG-072-016/11 ·Fe ella de At:fNHaoón 2011-08-09- Rama A u a 
LABORATORIOS A8C OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA DE CV • L~ooratono Mlind~, Yucatán 
Acrec~,taoón N"AG-096-029111 S1. FeCI"la de Acrca.taciOn 2014-03-25- Rama _Agua 
lABORA TORIO FERMI. SA DE CV • l~boratono Matnl • C1udad de Móx<co 
Acred•tnc.ón N' A-0352·029112 • Fee.~~ de acrcd~ac.On 2012-02-16. Ram~ Al•mentos 
lAElORATORtOS AElC QUtMICA INVESTIGACION Y ANALISIS SA DE CV- La!Xlralono TiJUana. 8o]a C~lrfo<n,,;. 
Acmd•taoón N' AG.OOB3-012/11 - FeCha de ncrC<l,!aciOn 2011-09-01 • Rama A "" 

lABORATORIOS AE!C OUIMtCA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS S.>. DE CV • Laboralo11o Monterr~y. Nuevo León 
27 Acred,laolm N' AG-035-01811 t • Fecha de acrcd•t~c"in 2011-06-14. Rama Agua 

Acrcd•taoon N' R-0263-022111 • Fcch~ rW AcieMac•On 2011-06-09. R,;ma Rc~rduas 

GAMA TEK, S"- DE CV- latmratono Matnl - Montnrrey, Nuevo León 
21 Acreart.toOn Na FF-0020-001112- Fect1a a,-, Acred,taoón 2012-02-24. RamJ Fuemos Ft¡a~ 

Acrcd•tooón No AL-0035-004117- FecM de Acrcdrlac•ón 2012-02-07 • Rama Ambocnte LaborJI 
INTERT!OK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV- Latmrntono MatM. C•udad <le 1.16x•cn 
Acrca.taoon N'AG-1 B8-051111 ·Fe eh,; ae Acred•IM.JOn 2011-05-ta -Rama Agua 

29 ~~;~~~,:~~~~ ~: ::~~~~~~~;;~ 1-. ::.~'":;' d~c ::;ecd~;~~:o~~ J~1\ ~~0s\293 •• R~a:;~• A¡,~~~~~~ 
Acrcartaoón N" FF-0043.002111 ·Fecha de Acrcd•ldo:Jóo 201 1·05-23- R~ma Fuentes F•1a< 
Acre<:•t,;oón N' AL-0212-01SI10- Fccl1a de Acred,taoón 2010.06-23- Rama Amt>ente La!loral 

lABORA TOI'<IO$ AElC OUIMICA INVESTIGACION Y ANAUSIS SA DE CV • l~bomtono Malnt- C•ud~d <le Moh>co 
Tercero Au!ontndo r.amo ta!lorMono <le PrueMs. Autonzaoón N" T A-57-16. V•genCia del 2016-07·1~ al 2018·07-14. Rama Al•mcmos 

LA DORA TORIO FF.RMI. SA DE CV. Lat>nratono M~lnL- C•u~ad de M~>~co 
TNcero Autonl~da como Lat>orotono de Pnwb~s. Automacoón N" TA-02-16. v,qencoa de! 2016-01·21 al 2018·01-21 -Rama AIFmentos 
LAElOT<A TORIO FERMI, SA CE CV • l~boratonc Mtflda, Yucatan 

~ Tercero Auton~ado como Lat>oratono de Pnmb.;s. Autonzaoón N' TA-55.14 -Vigencia del 2014-11-13 al 2015-1 1·13- Rama Alrmcntos 
Auton~aoón en proceso <le renovación, se man110ne la vandet ~asta u e se Cl.lnclu a el proceso oor la deocndenoa comoctcnte. 

lABORA TORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANAUSIS, SA DE CV- La!Xlratano Guad~laJara, Jal•sca 
12 Aprabae<On N' CNA·GCA-1557 • Vigcooa del2016·12-16 al2018-12-16 ·Rama Agua 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTtGACION Y ANALISIS, SA DE CV. Lai>Oratono To¡uana, Oa¡a Cal•fornm· 
14 Aprobaaón N' CNA-GCA-1698 • lfogencia del2017·04-19 al 2017-08-24- Rama Al)ua 

GAMATEK. SA DE CV • Lat>or~tono Matnz ·Monterrey, Nuevo León 
22 Aorolladón No PFPA-APR-LP-FF-07113- Fe ella de ~probaoón 2013-05-0H R~ma Fuentes F<'as 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA DE CV- laboratorio Ma!nz- C•udad de México 
Aprollac.ón PFPA-APR-LP-RS·010MSQ015- V•ocnoa del 2015-03-02 al 2019-03-02 -Rama Suelos ¡Muestreo) 

31 AproMCión PFPA-APR-LP-RS-10MRr2015- V•gcncia 2015-05-06 ;¡1 2019-05-00. Rama Residuos (Mue~treo) 
ApiObJCrón PFPA-APR-LP-RS-OlOA/2015 • V•~~ncta ?016-06-10 al 2020-00-10- Rama Suelo:: y Residuos (An:llrsis) 

GAMA Té. K. SA DE CV -lat>om!cno Maln~- Monterrey, Nuevo León 
24 Rcgrstro N' PADLNDFICAIOI41AGC- V•Qcncla del 2016-11-12 al 2017·11·12 ·Norma NOM-06$-SEMARNAT-2011 ·Rama Gases dC Combu~tíón 

Re;jrstro N" PADLAIOFICAIOHNM- v.OCnoa del 2016-11-12 al 2017-11·12 Norma NADF-004-AMBT-2004 Rama Vibraciones Meclnicas 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA DE CV • La!>oratono Ma:~z- Ciudad de M(!xoco 

32 Reorstro N" PADLNCDMXICA/036/AAR • Vtgenoa del2017-01-16 al 2018·01·15 ·Norma NADF-015-AGUA-2009 ·Rama Agua 
Re¡¡•stro N' PADLNCDMXICAIO:JGIRD. Vt~enoa del 2017-01-10 al2018-01·10 Norma NAQF-005-AMBT-2013 Rama RuidO Penmetral 

GAMATEK. SA DE CV -la!lOratono Matnl - Mon:errey, Nuevo león 
23 AprolJac,ón N' LPllTPS-029116 • V'ílenCJa ~ pMir del 2016-0e-Ot Agentes FiSlCOS y del 20Hi-09·20 A9cntes Q"imrcos Ambiente lat>oral 

26 lABORA TORIOS ABC OUiMICA INVESTIGACtON Y ANÁLISIS, SA DE CV- L~llormono Sucursal • MontP.ney Nuevo tcón 
Rc~•-:.tro No P$-Ol•lAtl- 17 y,q~no~ del 2017 ·02-13 ~1 2015-01·31 • Rama Agua 

34 lABORA TORIOS ABC OUIMiCA INVEST!Gt.CIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV. labO<alono Matn¡- C•udad de MPt1Co 
Rcr.•>tra N' JMAS-NORM-~4111 • Vr¡¡nnr>a del 2()17-01-10 al 2017-12-31 • Ram;¡ Agu~ 

Prucl>a no ~oreO•I~<la n• autonl~Oa o ap•oDaO~ por alguna mshtuoon o dcpcr.acncJa, ~m embMQO e• aná!•S•S ~e rc.lltta de acuerdo a tos 
A rcqu~"mr~nto~ m<><Cados en nuestro S•~lcma lntegrMo de GeStión de Calrda(!, Responsabrl·<i~d Sooal y Tcc:notogia. el cual está 

bas,1!!o en 1,1 Nonn~ NMX-EC•17025·1MNC-2005 
ParJmelfO r:;uc por ser una preparac•On de mues1ra no nx¡wme ser acredtiMo no ~probado o au10n1ado di! acuerdo cnn los procecrm•cnto~ 
mtcrno~ tanta <le la cma a e. tomo de [as rcsoectrvas dcpendenoas ¡¡wt>emamcnlalcs. EstJS preparacoones ~on pane del prcceso analiHco 

El re~ultHdo r~p(ma<lo en e~1e par~metro prov•en~ de un carculo que mvotuc:r~ msultMos ae otros par<1mctros que s• Juc1on analtzacos 
C en la mue~!! a No se ondtca non 'o un reconoc•mie!ltO a oue e~lo a~l•ca solo p~ra los oarjmetms Qun se cuant<r,,.n a través de una pruella 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
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ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE. 45 VASCO DE OUIROGA MOR ELlA. MICHOACAN, 58230 
At'n: LIC. JOSE M. SANCHEZ 

INFORME DE PRUEBAS 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS-6-MC-TY-PDS-DUP-O.SM 

FECHA Y HORA DE MUESTREO 29/0612017 13:31 

MUESTREADO POR· INTERTEK 

MUESTREADOR:  

MATRIZ: SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

No. DE 0RDEN:671196 ~,.:::"';;;;:,;;:,.~ 
No. DE LABORATORIO: 671196-11 8IJII'~ 

FOLIO: 1101144 ~­
FECHA DE EMISION: 19/07/17 

Página 1 de 3 · t • 

( FECHA Y HORA_ 0110712017 11.00 ) No. FRASCOS· 2 PRESERVACION ADECUADA: SI 

1 OBSERVACIONES. MUESTREO REALIZADO EN KM 025+350 CARRETERA CHAMPOTQN-ESCARCEGA 

i DESCRIPCIÓN NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

. AA 
PARAMETRO < .• .. ·••••· , ••.••. •.••••·• MEfODO,j, ::_~:::-.,/ RESULTADO 

I'.)W·r~rl,.••• ·.o:••• ~·····LDiJ,•.•. i,L0?·,·· 
_,ANAUzAOO 

. . . ..... · ... • ., .. ,_. ANALITICO.,. . 112.·8 : ;~;;: t-_: ::-,~ r ~r~_::_~:y, :: \\ ¡~_ :: ¡.: .. > ... 
fECHA: · AN' - .·, .. ,.,, 

29.31 HUMEDAD (PARA HFMIHAPs) NMX-AA-145-SCFI-2008 1 % 29,35 NA 1 0,50 ... 10/07/17 PJM 
NMX·AA- 146-SCFI-2008 

HIDROCARBUROS FRACCION 
MEDIA (HFM) (NOM-138) 

1 8 EXTRACCION DE HFM {NOM) NMX-M-145-SCFI-2008 ... REALIZADA NA 1 NA NA 06107117 ECA 

29.31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-AA-145-SCFJ-2008 mg/kg S.S. 264,01 23,2 1 8,69 66,7 10/07/17 MSM 
MEDIA (HFM B.S.} 

HIDROCARBUROS 

POL!AROMATICOS (HPAs) 

¡ (NOM-138) 

29.31 BENZO{A)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg B.S. NO 23.4 1 0,0700 0,1333 09107/17 SNG 
i (56-55-3) i 

' j 29.31 1¡ BENZO(A)PIRENO (50·32-8) NMX-AA-146-SCFJ-2008 mgtkg S.S. NO 23,4 1 0,0122 0,1333 09/07/17 SNG 
f-i 29.31 1 BENZO{B)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mgtkg S.S. NO 23,4 1 0.0119 0,1333 09!07/17 SNG 
1 {205-99-2) 

1 
29.31 BENZQ(K)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg B.S. NO 23,4 1 0,0099 0,1333 09/07/17 SNG 

(207-08-9) 

29,31 DIBENZO(A,H)ANTRACENO NMX-AA-146-SCF!-2008 mgtkg B.S. NO 23,4 1 0,011 0,1333 09/07/17 SNG 
(53-70-3) 

29.31 !NDEN0(1.2.3.C-D)P!RENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S, NO 23.4 1 0,014 0.1333 09/07/17 SNG 

hl-
(193-39·5) 

EXTRACCION DE HPAS NMX·AA- 146-SCF!-2008 ... REALIZADO NA 1 NA NA 06!07117 ECA 
1 (NOM) 
.L__ 
1 OGSERVAC!ONES ANALITICAS. NINGUNA 

En la columna AA se mdica la clave que Hga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

'¡ 

NOMBRE DE LAS PERSONAS FISICAS, ART. 
116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 
113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No 19. COL SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON. CDMEX. C P 01740 

F-IPIR1-33 

tnt<?rt<?k + ABCAnalitic 
Total QuaJity. Assured. Veracidad que Genera Conf1anza 

Tels (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail lababc@labsabc com mx Pégina Web· VMr'N labsabc com mx 11111111111111111111~~!! ~!!!!,! 
INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

0: Dilución efectuada a la muestra T NA: No aplica T AA: Prueba acreditada o aprobada {ver Tabla siguiente) 

No. DE ORDEN:671196 
No. DE LABORATORIO: 671196·11 

FOLIO: 1101144 
FECHA DE EMIS!ON: 19/07/17 

Página 2 de 3 

-TAN: Clave del Analista que realizó la prueba 

NO: Significa que el resultado del a na lito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. \ NE: Análisis no Efectuado 

U: (%): Incertidumbre Relativa en%. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura K=2,0 a un nivel de confianza del 95% 

• Para calcular la Can!ldad Mmrma Detectable en la muestra analizada, se debe multrpllcar elLO M por la drlucron efectuada (0) 
·Si el resultado es mayor que el limite de Detección del Método (LDM) y menor que el limite Práct'lco de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estim_ado 
·Cuando en la columna LPC se expresa •••. significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Minima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. 
· En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN 

(1) Anilllsrs fue realrzado con el Método Alterno (extranjero: EPA. ISO SM ASTM. etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. El método Fuente (nacional· NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informat'lvOs. 
(1!) AntliJSis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA. ISO SM ASTM. etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados 

DECLARACIONES 
· Este" informe de Pruebas no podrtl ser reproducido total n·l parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. 
- Los resultados Ce las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquf asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN, EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACibN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN 0 ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunclas@abcanalitlc.com 

En la columnil AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y e! reconocimiento legal que !o ampara {ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.3 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS 
PERSONAS FISICAS, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 
113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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iNFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN:671196 r-,::,;;":;:,;;~e> 

No. DE LABORATORIO: 671196-11 --~ 
FOLIO: 1101144 ~­

FECHA DE EMISION: 19!07117 ~:r=!:l!l~ 
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RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado al12 de Julio del2017) 

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

C0Mt$10N NACIONAL 
DEl. AGUA 

(CONA GUA) 

PROCURADURI/1. FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE (PROFEP/1.) 

PADRÓN DE LABORA TORIOS 
AMBIENTALES DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
DE MEXICO 

'r' OUER~TARO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

SECRET.~RiA DEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL 

AGUAS DE SAL TILLO 

RAMOS ARIZPE 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUAR~Z. 

CIUDAD JUAREZ_ CHIHUAHUA 

Notas para casos 
eS(JCCI<J:es 

lABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV- laboratona Matnl ·Ciudad de M~xoc(l 
NUm~rc a e ~credotoalin N" AG-096-02911 1 · Fecna de AcreaotaoOn ~011·07·211. Rama Agua 
NUmcm de ac<etMa<:~lin N' A-027-001111 • FeCl1a <lo Acr~C•t~<:Jón 2011·08·01 • Rama Al1m~nto~ 
Número de ar:red•t~;•lin N• R-0091·009111 • FeCl1a de Ar:red•tac:ión 2011-05-23. Rama Residuos 
lABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANAUSIS SA DE CV • Lat>oratono Guadalajara. Jal1~00 
Acred•tacílin N"AG-072-0lG/11 • FeCl1a de Acred•lo<:Jiin 2011-08-09 ·Rama A ua 
LABORATORIOS AUC QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA DE CV • Laboratono MimOa. Yucat~n 
Acrcd:toaó~ N"AG-09!5-029111 S1_ Fecl1.1 de Acred,wctón 2014-03-25. Rama AQua 
LABORA TORIO FERMI, SA DE CV • Labora\OfiQ Matru ·Ciudad de Méx•CO 
Ar:rca.taaón N" A-0352-029112 • Fec~a de acrcCI•tacolin 2012-02-15 ·Rama Al•menlos 
lABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISI$ SA DE CV- Laboratono To¡uana. Baja CahfOrma 
Acrcd•la<:Jón N" AG-0083-012111 • FeCI"!n de acrcdttadlin 2011-09-01 ·Rama A!lua 

lABORA TORIOS ABC QUÍMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV • Laboratono Monterrey, Nuevo león 
27 Acred•taaon N' AG-035-0IS/11 ·Fecha de acred•tnaón 2011·06·14 ·Rama Agua 

Acrcd<laoón N' R-0283-022111 • FeCl1a de Acredrtación 2011-05-09 • Rama Rcs,duos 

GA'-'.ATEK. $A DE CV ·Lat>cratono Mat~z- Monterrey. Nuevo León; 
21 AcrediiDOón NO FF-0020-001112. Fecha <:la AcrcM.acilin 2012·02-24 • Rama Fuentes F1¡JS. 

Acred•lación No_ Al-0035·004112. FeCl1a de Acrcd•tacíón 2012·02·07 ·Rama Ambiente Laboral 
INTERTE.K TESTING SERVtCES DE MEXICO. SA DE CV- Lat>cralono M,;\nz. C•l.ldod de Mü•co 
AcrCCIIIJ<:<On t<'AG-188-051111 • Fcc~¡¡ de Acrcd•taaón 2011·05·18 • Rama Agua 

29 ~~;~~::~~~~ ~: ~:~~j~O~~}ii : · :ec~~,a d~c A~%~~;~~c:;ó~n22o~1,:~~~;~3• ·:~":a" I:.~~~~~: 
Acred•taoóO N" FF-0043-002111 • Fe ella de AcreC•I~Ción 2011-05-23 • Rama Fuentes Fi¡as 
AcreCI•tnoón N" AL-0212-019110 ·Fecha de Acred~ación 2010-08-23 ·Rama Amt!<enle Laboro! 

Acrcdrln<:Jones olorgadas par la Ent•dad Me~ oca na de Acmoaaaón. AC. bajo la norma NMX·EC-1702~-IMNC-2006 (ISO/lEC 17025·2005) 
·Rcqu~<•tos gcncralc~_ara la CO!!!fl~_tenc.a de lat>oratonos de ensavo 1.. cat,~raaón' 

LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACtON Y ANALtSIS SA DE CV. Lnbor~tono M~lnZ- Cwdad de M~•ico 
Tercer<;> Auto~zacro como Lall-Oratorto (le Pru~bas. Aulonzaoón N' T A-57·16 ·VigenCia Clcl 2016-07-14 al 2018·07-14 • Rama Al•mento~ 

LA80Rf,T0RI0 Ff.RMI, SA DE CV • Laboratono M~lnz - C<udad OC Mhtco 
Tercero AuiOnlado como laboratorio a e PI\Jebas. Autonzaaón N' TA-02-15 • Vigencia del 2016-01-21 al 2018-01·21 • Rama Alimentos 
LABORATORIO FERMt. SA DE CV ·la~orotono Méfl!Ja. Yucat~n 
Tetcero Autonzado como Lat>oratono de Pruet>a•. Autor.zaaón N' TA-55-14 • V•gcncia del 2014· 11-13 al 20\5-11·13 ·Rama Altmcntos 
J\ulnnzoe>ón en proceso de mnovaCJon. se mar.ttenc la val,dez has1a Que se concl~ya el proceso POr la dcpeMenaa c.ompetentc 

LABORA TORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANAUSIS, SA DE CV ·labor~tono Guodala¡ora. J;¡I1SCO 
12 Aptob¡¡c,on N' CNA-GCA·I55T • V1genaa !ICI 2015·12·Hi al 2018-12-16 • Rama Agua 

LABOR,\ TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA DE CV • Lat>oratono T•¡uana, Ba¡a Cal<fom•a 
14 Apmoac•ón N' CNA-GCA·159S • V•genCJ3 del 2017-04- t9 al 2017-08·24 • R.1ma Agua 

LABORATORIOS At!C QUIMICA INVf.STIGACION Y ANALISIS. SA DE CV. Labor~tono MatM. Coud.>d de MCX~c.o 

16 
J\proOJCión PFPA-APR-LP·RS-002MSI2014 • Vogenaa !lcl2014-05·23 al 2018-06-23 ·Rama Suelos (Muestr~o) 

~~;~~~~~~ ~~~;::~~:~~:~~:gg~~~~01 ~ 4• ·;j,~9.,~~%a 2~~ ~ ~~~; ~9 a~ 12~~~ ~-:.; ~ 9• ·R~':,~a s:~~~~~;~~~i~:~~.,(~na:,~'s) 
GAMA TEK. SA DE CV . Laboratono Matnz. Monterrey. Nuevo León 

~2 Apte~aaon No PFPA-APR-LP-FF-07113 • Fe ellO de apro~ación 2013-05-08 Rama Fuentes Fo as 
INTERTEK TESTING SER VICES DE '~EXICO, SA DE CV. Lat>oralono Malnl • C•udad de Mi.lxoco 
Apro~aaón PFPA-APR-LP-RS-010MS12015. Vtgenoa del 2015-03-02 al 2019-03-02. Rama Suelos (Mue~trcol 

31 Apro~.wón PFPA·APR-LP-RS-10MRI2015 • Vl~enCJ~ 2015·05-0G ~~ 2019-05·06 ·Rama Res•Ciuos (Muestreo) 
Aoro~acoón PFPA-APR-!.P-RS-010N2016 • Víq.enc•~ 2016-05-lO al 2020-06·10 ·Rama Suelos y Residuos (An~l•s•s) 

GAMATEK. SA DE CV -laOOtalono Matnz ·Monterrey. Nuevo León 
24 RCQISiro N" PADL.AIDFICA/014/ACC • Vogcnc•a del 2015-11·12 ;¡1 2017-11-12. Norma NOM-085-SEMARNAT-2011 • Rama Gases de Combustoón 

Re •stro N' PA0LAIQFICA/014NM • VtQCnaa del 2016·1 \·12 al 2017·11-12 Nerma NADF-004-AMBT-2004 Rama VtOracioncs Mec.'mocas 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV • Laboratono M;¡tnz. CtUdüd de Mé>:~CC. 

32 Re¡¡1~tro N' PA0lA/CDMX/CA/0361AAA • VogcnCJa dCI2017·01-16 al 2018-01-16 ·Norma NADF-015-AGUA-2009 ·Rama Agua 
Rcqistro N• PAOLAJCDMXICA/036/RD • Vogencta del 2017·01·10 al 2016·01-10 Norma NADF-005-AMST-2013 Rama Ruido Penmetral 

20 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANAUSIS SA DE CV ·laOOr;¡!ono Tijuana. O aja Cat11om•a 
Reo•stto N' SPA-LAMS-002/04 • 1/Jganaa !!el 2016-04-25 a la prú~ima Convo¡:,;¡loria. Rama Fuentes F1¡as y AQua 

25 LABORATORIOS ABC QUÍMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV -LaOOratono Sucursal. Monterrey, Nuevo León 
Reo•stro No PSSA-1412015 V1 eneia d~I2017-0J.14 ;¡12018-01-31. Rama Aoua 

26 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV- Laboratono Sucu~al • Montcrr~y. Nuevo León 
Reo•stro No PS-01-LAS-17 Vtgenc•a del 2017-02-13 al 2016·01-31 • Rama Aoua 

34 LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS SA DE CV • Laborato<io Matriz- Ciudad de Mü•cc 
Rey1SltO N• JMAS·NORM-54117 • V"Jenoa del 2017-01-10 al 2017-12·3.1 • Rama Agua 

Prucoa no acred1tada no auton:a<la o apronaoa por atown~ tnslrtualm o dcpenden<:Ja. $in cm~mgo el nn~I151S se re a loza de acucrcro a tos 
A rcquenm•cntos marc.1dos en nuestro S•stcma lntegr<!do de Gestión de Calidad. Re$POnsabilid•d So o al y Tec.notogia. ct cual está 

basacro en t~ Norma NMX·EC-17025-IMNC-2000 
Parlimetro <¡u e por ser una ptcparacoón de muestra no requ1em ~er acrcd•la<lo n1 aprobado o autonzaao de «CUNdO con tos Dtoecd•m•entos 

B onternos tan: o <:le la cma a e. como de las rcspot;tivas depen!lenaa~ gubernamentales_ Estas prcpatacionc~ son parte del ptoccso analitico 

Eltesul\ado tcpartaco en este par~metro provtone oc un c;llculo que involucra resultados (le otros par~ metro~ qua si tueron analtlados 
C en 1,; mucwa. No se •nd•ca nm'c¡ún reconoc•moent~ Va que esto ~olica soto ar~ los Dar;lmetros que se cuantif•C.>n a trav(!$ de una pruc~~ 

En la columna AA se tnd1ca la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartada Reconocimientos legales) 

VM_r::it'ln 1 ·~ 
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Total Quality. As~ured. 
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ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MOR ELlA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FEliPE. 45 VASCO DE OUIROGA MORELIA. MICHOACAN. 58230 
A!"n. liC_ JOSE M. SANCHEZ 

INFORME DE PRUEBAS 
DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS-7-MC-TY-PDS-T·O.SM 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 29/06/201713:48 

MUESTREADO POR INTERTEK 

MUESTREADOR:  

MATRIZ: SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

No. DE 0RDEN:671196 ,-~-='""''""-., 
No. DE LABORATORIO: 671196-12 filllill:~ 

FOLIO: 1101145 ~­
FECHA DE EMISION: 19!07117 

Página 1 de 3 

1 FECHA Y HORA: 0110712017 11:00 j No. FRASCOS: 2 j PRESERVACION ADECUADA. SI 

L OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN KM 025+350 CARRETERA CHAMPOTON-ESCARCEGA 

1 DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

1 

AA PARAMETRO···,· < •J 

1' i 
;·METODO '.UNIDADES i )<~SULTAD?, ! .•••••.. u. ('/:) •• :,D&i ·.2.M.S 

1 iL~C< • ; ANALIZADO . • . e ,IÍNALÍT](;iJ ·, .. ·• . ---> • ••• • • • ••• FECHA 1.··. AN · 

! 29 CORROSIVIDAO RESIDUOS US EPA 90450-2004 U pH 7,77 NA 1 NA NA 04/07/17 MVM 
SOLIDOS (pH) 

1 29.31 HUMEDAD {PARA HFM/HAPs) NMX-AA-145-SCFI-2008/ % 25,44 NA 1 0.50 ... 10107/17 PJM 
1 NMX·AA-146-SCFJ-2008 , ___ 
'· 

HIDROCARBUROS FRACCION 
1 
1 MEDIA (HFM) (NOM-138) 

~~ EXTRACCION DE HFM (NOM) NMX-AA-145-SCFI-2008 ... REALIZADA NA 1 NA NA 06107/17 ECA 

HIDROCARBUROS FRACCION NMX-M-145-SCFI-2008 mgtkg B.S. 
11 

121.87 23,2 1 8,69 66.7 10/07/17 MSM 
~- MEDIA (HFM 8 S) ~HIDROCARBUROS 

1 POLIAROMATICOS (HPA ) ; i S 

: 1 (NOM-138) 

( 29.31--
1 

BENZO(A)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mglkg B.S. ND 23,4 1 0,0700 0.1333 09/07/17 SNG 

¡ ! (56-55-3) 

~.31 , BENZQ(A)PIRENO (50·32·8) NMX·M-146-SCFI-2008 mg/kg B.S. ND 23.4 1 0.0122 0,1333 09/07/17 SNG 

29.31 BENZO(B)FLUORANTENO NMX·AA-146-SCFI-2008 mglkg B.S. ND 23,4 1 0,0119 0,1333 09/07/17 SNG 

1 
(205-99-2) 

' 29.31 BENZO(K)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S ND 23,4 1 0,0099 O, 1333 09/07/17 SNG 
(207-08-9) 

29.31 DIBENZO(A.H)ANTRACENO NMX-AA-146-SCFI-2008 mg/kg B.S. ND 23,4 1 0,011 0,1333 09/07/17 SNG 
(53-70-3) 

129,31 INDENO( 1.2.3. C-D)PIRENO NMX·AA-146-SCFI-2008 mg/kg S.S. ND 23,4 1 0,014 0,1333 09/07!17 SNG 
(193-39-5) 

1 

B EXTRACC!ON DE HPAS NMX-AA-146-SCFI-2008 ... REALIZADO NA 1 NA NA 06/07/17 ECA 

L 
(NOM) 

j OBSERVACIONES ANAllTICAS. NINGUNA 

En la columna AA se indica la clave que 1'1ga con el laboralorio que realizo la prueba y el reconocimienlo legal que to ampara (ver apartado Reconocimientos legales) 

Versión 1.3 
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INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

No. DE ORDEN:671196 
No. DE LABORATORIO: 671196-12 

FOLIO: 1101145 
FECHA DE EMISION: 19/07/17 
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¡ D: Drluc1ón efectuada a la muestra NA: No aplica AA: Prueba acreditada o aprobada (ver Tabla siguiente) AN: Clave del Analista que realizÓ la prueba __j 
tD: S1gnlf1Ca que el resultado del analito es un valm menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <L.DM. NE: An31isís no Efectuado 

U: (%) Incertidumbre Relat1va en%. Se reporta la mcertldumbre expandida "U" con un factor de cobertura K=2.0 a un n1vel de confianza del 95% 

- Para calcular la Cant1dad Mimma Detectable en la muestra analizada. se debe mulllplicar el LDM por la dilución efectuada {O) 
- S1 el resultado es mayor que el Limite de Deteccrón del Método (LDM) y menor que el Limite Práctico de Cuantificación {LPC), debe ser tomado como estrmado 
-Cuando en la columna LPC se expresa u•, signif1ca que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mínima Cuantificable, LDM no aplica para este Método 
- En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) Análisis fue realizado con el Método Alterno (eX1ranjero: EPA, ISO SM ASTM, etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. El método Fuente (nacional; NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 

(11) An<llisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO SM ASTM. etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
• Este mforme de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin !a autorización escrita y firmada por la dirección General. 
·Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN ' 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunclas@abcanalitic.com 

En la columna AA s.e indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara {ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.3 
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PERSONAS FISICAS, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



F-IPIR1-33 

LABORATORIOS • ABC lrlt<?rt<?k + ABCAnalitic 
CUIMICA IN\IESTIGACION Y ANALISIS S.A. do C.V. Total Qualitv. Assurcd. Veracidad que Genera Conf1anza 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No 19, COL. SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON. COMEX. C.P. 01740 
Te% (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax {55)56-358487 e-maH· lababc@labsabc com.mx Página Web: v-NN~.Iabsabc.com.mx IIIIIIIIIIIIIIIIIIII~~J.!~!!\ 1J 
INFORME DE PRUEBAS 

No. DE ORDEN:671196 
No. DE LABORATORIO: 671196·12 

FOLIO: 1101145 
FECHA DE EMISION: 19/07/17 

Página 3 de 3 
RECONOCIMIENTOS LEGALES "!í' al 12 de Julio del 2017) 

. ·• · .· > J INSll UCI6N' >.: A ,•; 1 ' ' 1 •• •. '. -;~~-• 1 

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

COM!SION NACIONAL 
DEL AGUA 

!CONA GUA) 

PROCURADURIA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE (PROFEPAJ 

PADRÓN DE LABORATORIOS 
AMBIENTALES DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
DE MEXICO 

YOUERÉTARO 

o/ BAJA ¿;,~;F~s:;:,~o 
SECRETARÍA DEL TRABAJO 

Y PREVISIÓN SOCIAL 

AGUAS DE SAL TILLO 

RAMOS AR<ZPE 

J~~r: '/ DE AGUA Y 
l DEcUARÉZ: 

Noras piira casos 
especrales 

' 

' 
) 

• 

' 

' ,, 
' " ' " ' 

' 
' 
' 

1' 

'':· ,., 
'' ' '·' 

' 

1 1 o~~~~ , 
U:'""; 00 ":~':""~;~;, ,-,;;::'-m:~~:.~. 

1 :::"'..,t.-~~- ,, 

:.~." 

' .',; 

' ,·.',';:, 'oo ;""'"''" ,~,.,;:;;_",:::;:_1 
:~~;d~:;~n1 ~~;~~~88·0511111 ·Fecha t1C ~CICCIIJCH)n 2011-05·1~: Ram,l Agu•a (;lUOaO de Mt)XICO 

" ' 

1 29 ~~~~:::~~~ ~: ~:~~;~:;;~ ~-:CC:a3a~c:c~:0~,'~~0o6nn2~0,\~~o;,2t/:aa::;a\~r::,!~~~: 
AcreO•Iao~n N" FF-0043-002111 . Fecha oc AcmotlaoOn 2011-05-23- Rama Fuenlcs ~'•¡~< 

' 1 i • - ~~ ;·:;." 1 

' ' 

"·' 

' 
' 

'" 1 

' '"' 

.. ,. 

1 ':':::~O "~,m~ Aoo.' · · '"~"' 
:.~~~~;;;; .'i,,;;¡¡;;· "''""""'''e"''"'" 

' ' 
'"'"""''' 

_, 

' 

. 

""'"'"'' 

1 34 LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV -laboratorto Ma:rlz- Ciudad de Mtx•co 
Rc¡¡~Stro N" JMAS-NORM-5~117. V<¡¡~noa del2017-01·10 al2017-12·31. R~ma Ag~a 

' ' 1 11 11 

" 
,, 

' 
lt 1~,.1, '• el e~~~ es! á 

'o au:onzrado o s son 1 t 
1

a no~ ' 
,, 

" 
' ' ' ' ' 

' ' ' ' lio 1 

ilo 

. 

HIOIOII( ... ~ 
~~ 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

1/Prr::itin 1 ~ 



: ') ~-- i_; ¡ ' ,_ i, : • • ' ' : '-: ,. ¡ '- ' ; 'j' ¡ ' 

t"fl':!l'ÍCIJ 10 ·2:~CO!X:Cli"• 11, ~-/¡i! 

(-;c)l. ODZl.ll'Q:) 

1 l !:)')(! rr112XicrJ. d. r 

< : ¡;,¡:- ¡_:, :·J!.•t.'l i...'• ¡, il~ H.-!'1 1 IL . -~-~i-'1';;, 

· i\·'/'.1:.(.' '( '\'-:ll\:·. ·;¡;(>'.', (.!_jF-i'ii';" 

lsl. í5bl 9l48-tJ:100 10~< U.:/::.) ::ó<Jl-0~)~~(/ 
\.-VV-nN.üli"ICLOl·q.rnx LSC 01 (',C\0 0'22. '2.9 ?[l México, D.F., 06 de diciembre de 2013. 

Número de Ref. : 13LP3056 

lng. Genoveva Godínez Márquez. 
Representante Autorizado. 
lntertek Testing Services de México, S.A. de C.V. 
Laboratorio de Ciudad de México. 
Calle Poniente134 No. 660, 
Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 2300, México, Distrito Federal. 
Presente. 

Hago referencia a su solicitud de actualización de métodos de prueba de la acreditación otorgada el 
23 de mayo de 2011 a través del documento con número de referencia 11 LP0363, como laboratorio 
de ensayos en la rama de residuos, ingresada a esta entidad el 20 de noviembre de 2013, de 
conformidad con la norma NMX-EC-17025-IMNC-2006 (ISO/lEC 17025:2005) "Requisitos generales 
para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración" 

Sobre el particular, y con fundamento en lo dispuesto en los articulas 68, 69, 70, 70-C y 81 de la Ley 
Federal sobre Metrologla y Normalización, tercer transitorio del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, 
publicado el 20 de mayo de 1997 en el Diario Oficial de la Federación y el oficio No. 100.98.00654 
de fecha 1 O de diciembre de 1998 por medio del cual se autoriza la operación de la entidad 
mexicana de acreditación, a.c. (ema), publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de 
enero de 1999, y previo dictamen técnico favorable, emitido por el Comité de Evaluación de 
Laboratorios de Ensayo, a través de la Comisión de Opinión Técnica la entidad mexicana de 
acreditación, a.c. expide la presente: 

Actualización de métodos de prueba de la acreditación No. R-0044-003/11, como laboratorio de 
ensayos, únicamente en las pruebas descritas en el presente documento: 

Prueba Norma y/o Método Signatarios 
de Referencia 

EPA 9040 C - 2004 
Electrometría de pH en residuos acuosos j Método de medición de pH 

1' 7, 41 multifase. electrométrico en residuos acuosos y 
multifase. 

EPA 9045 D- 2001 
Electrometría de pH en residuos sólidos y en Método de medición de pH 

1' 7, 41 suelos. electrométrico en residuos sólidos y 
suelos. 

Corrosividad al residuos líquidos 
EPA 1110-2004 

acero en Método para determinar la acuosos y no acuosos. 
corrosividad al acero e residuos 1' 5, 7 y 46 

Gravimetrla. acuosos y no acuosos 
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Prueba 
Norma y/o Método 

Signatarios 
de Referencia 

Cromatografla de gases. Hidrocarburos 
EPA 80150-2003 

Orgánicos No Halogenados usando 1' 3, 8 y 50 Fracción Ligera (HFL) en suelo. 
Cromatografla de Gases-FIO 

Cromatografia de Hidrocarburos 
EPA 80150-2003 

1, 3, 5, 8, 31, gases. 
Orgánicos No Halogenados usando Fracción Media (HFM) en suelo. 

Cromatografía de Gases-FID 45, 51 y 52 

EPA 8260C-2006 
Cromatografía de gases. Espectrometría de Orgánicos No Halogenados usando 
Masas en suelo. Benceno, Tolueno, Cromatografla de Gases- 1' 3, 8, 48 y 49 
Etilbenceno y Xilenos (BTEX) Espectrometrla de masas. 

Columna capilar. 
Cromatografía de gases. Espectrometría de 
Masas. Hidrocarburos Aromáticos 
Polinucleares (HAPs) en suelo. EPA 82700-2007 
¡Acenafteno,Naftaleno, Acenaftileno, Fluoreno, Compuestos orgánicos semivolátiles 

1, 4, 5, 53, 54 
Fenantreno, Antraceno, benzo(a)antraceno, por Cromatografla de Gases-

y 59 
criseno, benzo(b)fluoranteno Espectrometría de masas. 
benzo(k)fluoranteno, benzo(a)pireno, indeno Columna capilar. 
(1 ,2,3-cd)pireno, dibenzo(a,h)antraceno, 
benzo(g,h,i)perileno, fluoranteno, pireno 
Determinación de Compuestos Orgánicos 
Semivolátiles, en muestra de extracto PECT, 
suelos y residuos. Cromatografla de gases. 
Espectrometrla de Masas. 
1 ,2-0iclorobenceno, 1 ,2-0ifenílhidrazina, 
1 ,2,4-Triclorobenceno, 1 ,3-0iclorobenceno, 
1 ,4-Diclorobenceno, Dietilftalato, Oimetil-
ftalato, Oi-n-octilftalato, 2,3,4, 6-Tetraclorofenol, 
2,4,5-Triclorofenol, 2,4,6-Triclorofenol, 2,4-
Oiclorofenol, 2,4-Dimetilfenol, 2,4-Dinitrofenol, EPA 82700- 2007 
2,4-0initrotol ueno, 2,6-Dinitrotolueno, 2- Compuestos Orgánicos Semivolátiles 
Clorofenol, 2-Cioronaftaleno, 2-Metilnaftaleno, por Cromatografla de Gases. 

1, 3, 5 y 45 2-Nitroanilina, 2-Nitrofenol, 3-Nitroanilina, 4,6- Espectrometrla de Masas Columna 
Oinitro-2metilfenol, 4Bromofenil-feniléter, 4 Capilar 
Cloro-3-metilfenol, 4-Cioroanilina, 4-Ciorofenil 
fenil-éter, 4-Nitroanilina, 4-Nitrofenol, 
Acenafteno, Acenaftileno, Alcohol bencílico, 
Anilina, Antraceno, Bis (2-cloroetil) éter, Benzo 
(a) antraceno, Benzo (a) pireno, Benzo (b) 
luoranteno, Benzo (k) fluoranteno, Benzo 

(g,h,i) perileno, Oibenzo (a,h) antraceno, 
Dibenzofurano, Fenantreno, Fenal, 
Fluoranteno, Fluoreno, Hexaclorobenceno, 
Hexaclorobutadieno, Hexacloroetano, 
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Prueba 

Hexaclorociclopentadieno, lndeno (1 ,2,3-cd) 
pireno, lsoforona o-Metilfenol, m,p-Metilfenol, 
Naftaleno, Nitrobenceno, N-nitroso 
difenilamina, N-nitrosodimetilamina, N 
nitrosodi-n-propilamina, Pentaclorofenol, 
Pireno, Piridina. Bis-(2-cloroisopropil) eter, 
Bis-(2-cloroetoxi) metano, Criseno 

Norma y/o Método 
de Referencia 

EPA 1664A1996 
EPA 90718-1996 

Material extractable con Hexano 
Gravimetrla. Hidrocarburos Fracción Pesada (HEM; grasas y aceites) y tratado con 

Signatarios 

(HFP) en suelo con extracción por sonicación silica gel (SGT-HEM; material no 1 y 7 
o Soxhlet. polar) por extracción y gravimetría. 

Determinación de Compuestos Orgánicos 
Volátiles en extracto PECT, suelos y residuos. 
Cromatografía de gases. Espectrometría de 
masas, purga y trampa por Columna Capilar. 

¡Acrilonitrilo, Benceno, Clorobenceno, 
Cloroformo, Cloruro de Metileno, Cloruro de 
Vinilo, 1 ,2-Diclorobenceno, 1,4 
Diclorobenceno, 1 ,2-Dicloroetano, 
1,1 Dicioroetileno, Disulfuro de carbono, 
lsobutanol, Etil metil cetona, 1,1, 1 ,2-

Material extractable con n-hexano 
para lodos, sedimentos y muestras 

sólidas. 

Tetracloroetano, 1,1 ,2,2-Tetracloroetano, EPA 8260c _2006 
Tetracloruro de carbono, Tetracloroettleno, Compuestos Orgánicos Volátiles por 
Tolueno, 1,1,1-Tncloroetano, 1, 1,2- e t fi d G 1 3 8 59 
T · 1 t T · 1 1·1 T ·h 1 t roma ogra a e ases. , , y nc oroe ano, nc oroe 1 e no, n a ame anos, E t t 1 d M e 1 

~~~~~~~~~~~~ ce~~~~o~~~~o:~.diflu~~~~=::~~: spec rome r ~a;ilarasas o umna 

Triclorofluorometano, Acrolelna (propenal), 
acetona, iodometano, trans-1 ,2 dicloroeteno, 
1, 1-Dicloroetano. 1 ,2-dicloropropano, 
bromodiclorometano, cis 1 ,3-dicloropropeno, 
Bromoformo, dibromoclorometano, 1,3 
Diclorobenceno, 2 Hexanona, 
Diclorofluorometano, Estireno, Etilbenceno, 
m,p-xileno, o-xileno, trans-1 ,3-dicloropropeno, 
trans-1 ,4-dicloro-2-buteno, cis-1 ,2 
dicloroeteno. 
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Prueba 
Norma y/o Método 

Signatarios 
de Referencia 

Cromatografía de Gases. Columna Capilar. 
Pesticidas Organoclorados, en extracto PECT 
y suelo. 
Alfa-BHC, 4,4-DDT, 4,4-DDD, Dieldrin, EPA 8081 B -2007 
Endosulfan 1, Hexaclorobenceno, aldrin, beta Pesticidas Organoclorados por 

1' 3, 5 y 32 BHC, Delta- BHC, 4,4, DDE, Endosulfan2, Cromatografía de Gases-Columna 
Sulfato de endosulfan, gama-Ciordano, alfa- Capilar 
clordano, Endrin, Heptacloro, Endrin 
Aldehído, Endrin Cetona, Epoxido de 
heptacloro, Lindano, Metoxicloro, Toxafeno. 
Determinación de Bifenilos Policlorados en 
¡;uelos. Cromatograffa de gases-Detecto 
Captura de Electrones. EPA 8082A - 2007 

Bifenilos Policlorados por 1' 3, 5, 31 y 32 
Aroclor 1016, Aroclor 1260, Aroclor 1221, cromatografla 
Aroclor 1232, Aroclor 1242, Aroclor 1248, 
Aroclor 1254 
Determinación de metales por plasma NOM-141-SEMARNAT-2003 
Inductivamente Acoplado (ICP) en jales Anexo 5 Método 111 1' 34, 40 y 55 
Ba, Cd, Cr, Pb y Ag Método EPA 6010C- 2007 
Determinación de metales por plasma NOM-141-SEMARNAT-2003 
Inductivamente Acoplado (ICP) en jales Anexo 5 Método 111 1' 34 y 40 
As Método EPA 7062-1994 
Determinación de metales por plasma NOM-141-SEMARNAT-2003 
Inductivamente Acoplado (ICP) en jales Anexo 5 Método 111 1' 34, 40 y 55 
Hg Método EPA 7470- 1991 
Determinación de metales por plasma NOM-141-SEMARNAT-2003 
Inductivamente Acoplado (ICP) en jales Anexo 5 Método 111 1' 34 y 40 
Se Método EPA 77 42 - 1994 
Determinación de metales. 
Método espectrofotométrico de Absorción 

1, 34, 40, 56 y f'-tómica EPA 70008 -2007 
(Al, Ba, Be, Cd, Ca, Co, Cu, Cr, Fe, Mg, Mn, 71 

Mo, Ni, Ag, Pb, K, Na, Sn, TI, V, Zn). 
NOM-004-SEMARNA T-2002 

Anexo 111 
Protección ambiental- Lodos y 

Método para la cuantificación de coliformes biosólidos, especificaciones y limites 

ecales en lodos y biosólidos. máximos permisibles de 
7 

Técnica de NMP. contaminantes para su 
aprovechamiento y disposición final. 

Método para la cuantificación de 
coliformes fecales en lodos y 

biosólidos por NMP. 
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Prueba 
Norma y/o Método 

Signatarios 
de Referencia 

NOM-004-SEMARNAT-2002 
Anexo IV 

Protección ambiental - Lodos y 

Método para la cuantificación de Salmonella 
biosólidos, especificaciones y límites 

máximos permisibles de 
spp en Lodos y Biosólidos. 

contaminantes para su 7 
Técnica de NMP. 

aprovechamiento y disposición final. 
Método para la cuantificación de 

salmonella ssp en lodos y biosólidos 
por NMP. 

NOM-004-SEMARNA T-2002 
Anexo V 

Protección ambiental- Lodos y 

Método para la cuantificación de huevos de 
biosólidos, especificaciones y limites 

helmintos en lodos y biosólidos. 
máximos permisibles de 

7 contaminantes para su 
Microscópica. 

aprovechamiento y disposición final. 
Método para la cuantificación de 
huevos de helmintos en lodos y 

biosólidos. 
NOM-004-SEMARNAT-2002 

Anexo VI 
Protección ambiental-Lodos y 

Método para cuantificación de metales biosólidos, especificaciones y limites 
pesados en lodos y biosólidos (As, Cd, Cu, Cr, máximos permisibles de 1, 34, 40, 56 y 
Hg, Pb, Ni, Zn). contaminantes para su 71 
Espectrofotometrfa de absorción atómica. aprovechamiento y disposición final. 

Método para cuantificar metales 
pesados por absorción atómica (As, 

Cd, Cu, Cr, Hg, Pb, Ni, Zn). 
NOM-004-SEMARNA T -2002 

SM271 O AB Anexo 1 
Método de medición de Tasa Especifica de Protección ambiental -Lodos y 
[Absorción de Oxígeno (TAOE) en muestras d€ biosólidos, especificaciones y límites 

1' 2, 6 y 7 lodos, sueltos y biosólidos. máximos permisibles de 
contaminantes para su 

aprovechamiento y disposición final. 
Determinación de la TAOE. 

NOM-004-SEMARNA T -2002 
Determinación de sólidos totales y sólidos SM2540 BE Anexo 1 
volátiles en muestras de lodos, suelos y Protección ambiental -Lodos y 

1 y 7 
biosólidos. biosólidos, especificaciones y limites 
Método gravimétrico. máximos permisibles de 

contaminantes para su 
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Prueba 
Norma y/o Método Signatarios 

de Referencia 
aprovechamiento y disposición final. 

Método de medición de sólidos totales 
y sólidos volátiles en muestras de 

lodos, suelos y biosólidos. 

Punto de inflamabilidad en residuos líquidos. 
ASTM-D93-2A 1999 

Método de punto de ínflamabilidad por 1 y 7 
Copa cerrada Pensky-Martens. copa cerrada "Pensky-Martens 

CTP. Determinación de heterotrófica 
SM9215 B modificado 

en Determinación de heterotrófica de 7 cuenta en placa en suelo. 
cuenta en placa 

Cromo Hexavalente en suelos y residuos. EPA 7196A - 1992 
1 y? Método Calorimétrico. Cromo hexavalente por colorimetría 

Determinación de metales por Plasma EPA 6010C- 2007 
Inductivamente Acoplado (ICP) en suelos y Método para el análisis de metales 
residuos (Al, Sb, As, Ba, Be, Bi, Cd, Ca, Cr, Al, Sb, As, Ba, Be, Bí, Cd, Ca, Cr, Co, 1 y 34 
Co, Cu, Fe, Pb, Mg, Mn, Mo, Ni, K, Se, Ag, Na, Cu, Fe, Pb, Mg, Mn, Mo, Ni, K, Se, 
Sr, TI, Sn, Ti, V, Zn). Ag, Na, Sr, TI, Sn, Ti, V, Zn) 
Determinación de metales por Plasma EPA 6010C- 2007 
Inductivamente Acoplado (ICP) en Extracto Método para el análisis de metales 1' 34, 40 y 55 
PECT (Ba, Cd, Cr, Pb y Ag). (Ba, Cd, Cr, Pb y Ag) 

Determinación de Hg en extracto PECT EPA 7470 A- 1994 1' 34, 40 y 55 

Determinación de As en extracto PECT EPA 7062 - 1994 1, 34 y40 

Determinación de Se en extracto PECT, 
EPA 7742- 1994 1, 34 y 40 suelos y residuos 

Determinación de Hg en suelos y residuos EPA 7471 A- 1994 1, 34, 40 y 55 

Determinación de As y Sb en suelos ~ EPA 7062 - 1994 1,34,40y55 residuos 
Determinación de % de humedad en 

Humedad del suelo. suelo, IL T-A/017/EXT. 1,3, 7,31,32 
(NOM -021-SEMARNAT-2000, y 57 

ANEXO AS-05) 

Titulación y espectrofotometria. Cianuros 
EPA 9014-1996 {Análisis) 

reactivos liberables. Extracción SW-846, 1 y 7 
USEPA Cap. 7, punto 7.3-1995 

EPA 9034 - 1996 (Análisis) 
Titulación, Sulfuros reactivos liberables. Extracción SW-846, 1 y 7 

USEPA Cap. 7, punto 7.3-1995 
Extracción para determinar los constituyentes 
que hacen a un residuo peligroso por su NOM-053-SEMARNAT-1993 1, 31' 33 y 58 
toxicidad. 
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Prueba 
Norma y/o Método Signatarios 

de Referencia 

Quelación Cromo hexavalente, en líquidos. EPA 7197/1986 1 y 34 

NOM-141-SEMARNAT-2003 

Balance Ácido-Base en muestras de jales. 
Anexo 5 Método JI 

1, 7 y 47 
EPA 9038 

N MX-B 400-1970 

NOM-004-SEMARNAT-2002 
2, 6, 35, 36, 

Métodos de muestreo de Lodos y Biosólidos. Anexo 11 
37, 38, 39, 72, 

73, 74V75 
Muestreo de Bifenilos Policlorados en matriz EPA 40 CFR 761.283 2, 6, 35, 36, 
de suelo. 37, 38 y 39 

Método interno 
2, 6, 35, 36, 

Muestreo de residuos peligrosos. IL TA-001/CRS 
37, 38, 39, 72, 

73, 74 y 75 
(Lixiviación) Prueba para realizar la extracción NOM-141-SEMARNAT-2003 
de metales y metaloides en jales con agua en Anexo 5 Método 1 1' 31' 33 y 58 
equilibrio de C02. 

Apéndice Normativo B 
Medición de pH en suelo Método B. 1 de la 1,7y41 

NOM 147 SEMARNAT/SSA1-2004 

Determinación colorimétrica de Cromo Apéndice Normativo B 

Hexavalente 
Método B.5 de la 1 y 7 

NOM 147 SEMARNAT/SSA1-2004 
Método por espectrometria de emisión con Apéndice Normativo B 

1' 33**, 34, 40, plasma acoplado inductivamente. Método B.4 de la 
V\s, Ba, Be, Cd, Ni, Ag, Pb, Se, TI y/o V NOM-147-SEMARNAT/SSA1- 2004 55 y 58** 

Apéndice Normativo B 
Método analltico por vapor frío para mercurio Método B.3. 1 .4 de la 1' 34, 40 y 55 

NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 
Apéndice Normativo B 

Determinación de Humedad Relativa. Método B.6 de la 1' 32 y 33 
NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 

~nálisis de Herbicidas Organoclorados por 
EPA 8321 B- 2007 1,3,5y51 HPLC Extracto PECT 2,4 D y Silvex 

Practicas Estándar para el muestreo de 1' 2, 6, 35, 36, 

!Aislantes Eléctricos ASTM D923 37, 38, 39, 
72, 73, 74 y 75 

Compuestos Orgánicos Volátiles por 
EPA 8260 C Cromatografía de Gases-Espectrometría de 2006 1' 3, 5 y 53 

Masas. Columna Capilar. Tetraetilo de Plomo 
Determinación de BTEX (Benceno, 
Tolueno, Etilbenceno y Xileno) po 

NMX-AA-141-SCFI-2007 1' 3, 48 y 49 Cromatografla de Gases 1 Espectrometria de 
Masas y Foto ionización 
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Prueba 
Norma y/o Método 

Signatarios 
de Referencia 

Determinación de Hidrocarburos Fracción 
Ligera (HFL) en suelo por cromatografía de NMX-AA-1 05-SCFI-2008 

1' 3, 8 y 50 gases con detectores de ionización de flama o 
espectrometrfa de masas. 
Determinación de Hidrocarburos Fracción N MX-AA-145-SCFI-2008 1, 5, 31,51 y 
Media (HFM) en suelo por cromatografía de 
lqases con detectores de ionización de flama 

52 

Determinación de Hidrocarburos Aromáticos 
Policlclícos HAP por Cromatografia de Gases 
con Espectrometria de Masas en suelo. 

V'ocenafteno, Naftaleno, Acenaftileno, NMX-AA-146-SCFI-2008 
Fluoreno, Fenantreno, Antraceno, 1' 5, 53 y 59 
benzo(a)antraceno, criseno, 

benzo(b )floranteno, benzo(k)flroranteno, 
benzo(a)pireno, índeno, (1 ,2,3-cd)pireno, 
dibenzo(a,h)antraceno, benzo(g,h,i)perileno, 
flouranteno, pireno 
Determinación de hidrocarburos fracción 

NMX-AA-134-SCFI-2006 1y7 
pesada (HFP) en suelo por Soxhlet 

Determinación de fósforo aprovechable 
NOM-021-SEMARNA T-2000 

en 
7.1.10 1 y 7 

suelo. Método AS-1 O 
NOM-021-SEMARNA T-2000 

Determinación de fósforo extra lb le en suelo. 7.1.11 1 y 7 
Método AS-11 

Determinación de la conductividad eléctrica 
NOM-021-SEMARNA T-2000 

del suelo. 7.2.5 1y7 
Método AS-18 

NOM-021-SEMARNA T-2000 
Determinación de la textura del suelo. 7.3.24 1y7 

Método AS-09 
NOM-021-SEMARNA T-2000 

Determinación de pH del suelo. 7.1.2 1y7 
Método AS-2 

NOM-021-SEMARNA T-2000 
Determinación de nitrógeno total en suelo. 7.3.17 1y7 

Método AS-25 
NOM-021-SEMARNA T-2000 

Determinación de materia orgánica en suelo. 7.1.7 1 y 7 
Método AS-07 

NOM-021-SEMARNA T-2000 
Determinación de densidad aparente en suelo. 7.1.3 1 y 7 

Método AS-3 
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Prueba 
Norma y/o Método 

Signatarios 
de Referencia 

NOM-021-SEMARNA T-2000 
Determinación de densidad real en suelo. 7.1.4 1 y 7 

Método AS-4 
Capacidad de intercambio catiónico y cationes 

NOM-021-SEMARNAT-2000 intercambiables en suelos neutros 
Método AS-12 1' 34 y 40 

(Ca, Na, K. Mg) 
capacidad de intercambio catiónico y cationes 

NOM-021-SEMARNAT-2000 intercambiables en suelos ácidos y calcáreos 
Método AS-13 1' 34 y 40 

(Ca, Na, K, Mg) 

Determinación de cationes solubles en 
extracto de saturación NOM-021-SEMARNA T-2000 

1' 34 y 40 
(Ca, Na, K, Mg) 

Método AS-19 

2, 6, 39, 35, 
Muestreo de suelos NMX-AA-132-SCFI-2006 36, 37, 38, 72, 

73, 74 y 75 
2, 6, 9t, 10~ 
11E, 12E, 13, 
14E, 15E, 16E, 
17E, 18E, 19E, 
20E, 21E, 22E, 
23E, 24E, 25E, 
26E, 27E, 28E, 

9E E 
2 '30 '35, 

NOM-138-SEMARNA T/SSA 1-2012 36, 37, 38, 39, 
Muestreo de suelos. Numeral 7 41E, 42E, 43E, 

(+) 44E, 60E, 61E, 
~2E, 63E, 64E, 
65E, 66 E, 67E, 
~8E, 69E, 70E, 
72E, 73E, 74E, 
75E, 76E, 77E, 
78E, 79E, 80E, 
81E, 82E, 83E, 
84E, 85E y 86E 
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E signatario externo 
G signatario gerencial 
•• solo extracción 

Signatarios Autorizados: 

1. Verónica Luna Mondragón. G 

2. Luis Huerta Aguilar. 
3. Luis Zavala Rosales. G 

4. Oiga Alcántara Cerón. 
5. Sergio Morales Arias. 
6. Ezequiel García Rosas. 
7. Verónica Vanesa Rozano Ladron Guevara. G 

8. Luis Enrique Yañez Fuentes. 
9. Juventino Martinez Miranda. E 

1 O. Carlos Manuel Gómez Cervantes. E 

11. Ana Laura Alvarez Cervantes. E 

12. Osear Sandate Silva. E 

13. Ramón Fernando Frausto Nagore. E 

14. lvonne Brigitte Ordaz Vázquez. E 

15. Maria Cristina Hernández Hernández. E 

16. Michael N. Cruz. E 

17. Miguel Angel Cruz. E 

18. Alejandro Cura Sifuentes. E 

19. Juan Manuel Martínez López. E 

20. Mauricio Suárez izquierdo. E 

21. José Abraham Cabrera Feregrino. E 

22. Gerardo Pérez Moreno. E 

23. Felipe Ramlrez Torres. E 

24. Bruno Aguilar Zarazúa. E 

25. Esther Garcla Jáuregui. E 

26. Juan Gabriel Pérez Gallegos. E 

27. Isidoro Cruz Garcla. E 

28. Agustín Hernández Cervantes. E 

29. Adriana Gómez Santos. E 

30. Vlctor Manuel Juárez Damián. E 

31. Emma Leticia Treviño Nuñez. G 

32. José Francisco Barajas Garcia. 
33. Karla lvonne Rivera Hernández. 
34. Jaime Matiinez Rosas. G 

35. Jorge Garcia Rodrlguez. 
36. Silverio Herrera Bonilla. 
37. José Israel Martlnez Sánchez. 
38. Juan Carlos Sandoval Ramlrez. 
39. Alfredo Reséndiz Camilo. 
40. Uriel Barrientos Maldonado. 
41. Arturo García Cruz. 

;,.u;·.'¡i''l.fi·.NfJO L:\ Ml::~l')i•.' ni·.; Cf,:v¡r, 

'·- ;-,1:.":<\•_:o ·,· .·\ i·lll:-~'' li'il_"l~_~ ;__;¡ IEHT! :. 

Número de Ref. : 13LP3056 
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42. Alberto Treja Garcia. E 

43. Mauricio Rosas Madrid. E 

44. José Luis Salazar Núñez. E 

45. Luis Antonio Covarrubias González. 
46. Yadira Godlnez Hernández. 
47. Nayeli Mateo Vera. 
48. Hilaría Crescencio Esquive!. 
49. Elizabeth Leticia Guzmán Martinez. 
50. Sergio Alan Márquez Herrera. 
51. Miguel A. Martinez Suárez. 
52. Roberto Gaspariano Larino. 
53. lrma Bravo Cano. 
54. Edgar Mendoza Anzo. 
55. Rigoberto Nieves Corona. 
56. David Cisneros López. 
57. Rosalba Salgado Merchand. 
58. Alberto Mendiola Méndez. 
59. Guillermo Serralde Narciso. 
60. Carlos Pérez Pliego. E 

61. Javier Alfredo Navarrete Fonseca. E 

62. Pedro González Luna. E 

63. Ricardo Castrejón Rivera. E 

64. María del Carmen Mendoza Arellano. E 

65. Evelin Yazmin Luna Garcla. E 

66. Alejandro Guido Zarate. E 

67. Arturo Manuel Morales Behar. E 

68. Jaime Ramírez Maeda. E 

69. Maria del Rosario Naranjo Ortiz. E 

70. Roland Zentler. E 

71. Jorge Fernando Hernández Arguello. 
72. Gil Carreón Rodríguez. 
73. Noe Garcia Martinez. 
74. Julio Cesar Arevalo Rodríguez. 
75. Antonio Yépez Escutia. 
76. Gerardo Zavaleta Madrid. E 

77. Francisco Ramlrez Leyva. E 

78. Ulises Eduardo Narváez Silva. E 

79. Enrique Delgado Chávez. E 

80. Arturo Gutiérrez Tinaco. E 

81. Katia Cecilia Puente Aguirre. E 

82. Loris Adriana Martinez Suárez. E 

83. Diana Mabel Núñez Pérez. E 

84. Julia Teresa Manzo Durán. E 

85. Biol. Fabricio Capistran Hernandez. E 

86. Julio Antonio Flores Guevara. E 

cu¡,¡¡;·¡_;;.::i·lf"l<·, L1< ¡.,¡¡·:-,¡o;-.; o•-: ~~;-:r~vtr: 
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La vigencia de la presente actualización de métodos de prueba(+) es del 06 de diciembre de 2013 
y su validez queda sujeta a las evaluaciones que las dependencias competentes o la entidad 
mexicana de acreditación, a.c., realicen, a fin de constatar que el laboratorio de pruebas en su 
estructura y funcionamiento. cumple cabalmente con las disposiciones de la Ley Federal sobre 
Metrologla y Normalización y los ordenamientos que derivan de ella. 

Cabe mencionar, que las actividades que se desarrollen con motivo de la presente actualización de 
métodos de prueba . deberán ajustarse puntualmente a Jos requerimientos que exige la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, las reglas. procedimientos y métodos que se establezcan en las 
normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y en su defecto las internacionales, de Jo 
contrario, pueden incurrir en las sanciones que expresamente se consignan en dicha ley, así como 
también en los procedimientos aplicables de la entidad mexicana de acreditación, q.c. 

En este sentido le recordamos que para evaluar la conformidad de las normas oficiales mexicanas, 
es necesario obtener la aprobación de la dependencia competente en los términos de Jos artículos 
38, fracción VI, 70 y 83 de la citada Ley Federal sobre Metrologla y Normalización. 

El cumplimiento de los requisitos de la Norma ISO/lEC 17025:2005 por parte de un 
laboratorio significa que el laboratorio cumple tanto los requisitos de competencia 
técnica como los requisitos del sistema de gestión necesarios para que pueda entregar 
de forma consistente resultados de ensayos y calibraciones técnicamente válidas. Los 
requisitos del sistema de gestión de la Norma ISO/lEC 17025:2005 (sección 4) están 
escritos en un lenguaje que corresponde con las operaciones de un laboratorio y 
satisfacen los principios de la Norma ISO 9001:2008 "Sistemas de Gestión de la 
Calidad- Requisitos" y además son afines a sus requisitos pertinentes." 

Sin otro particular por el momento, agradeciendo de antemano la atención que se sirva dedicarle a 
Ja presente notificación, quedo a sus órdenes. 

Atentamente, 

c.c.p. expediente. 
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OFICIO No. PFPA/1/28.1/0207/2015 
EXP. No. PFPA/3.1/28.1/00015-13 

Ciudad de México. a 2 de marzo del 2015. 

C. Ricardo Castillo Solís 
Gerente Regional de Calidad de 
lntertek Testing Services de México, S.A. de C.V. 
Calle Poniente 134 No. 660, 
colonia Industrial Vallejo, delegación Azcapotzalco, 
México, D. F .. código postal 02300 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38 fracción VI y 70 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, 79 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 45 fracción XXXVI, 50 fracción VI y 56 fracción XI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
así como la Convocatoria para la acreditación y aprobación de organismos de 
certificación de producto, laboratorios de ensayo y/o prueba y unidades de 
verificación, para evaluar la conformidad de las normas oficiales mexicanos 
expedidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2007 y, el Acuerdo mediante el 
cual se establecen los · Lineamientos para la aprobación de organismos de 
certificación de producto, laboratorios de ensayo y/o pruebas, y unidades de 
verificación para evaluar la conformidad de las normas oficiales mexicanas, 
expedidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre del 2012, el Procurador Federal 
de Protección al Ambiente emite la siguiente: 

APROBACIÓN No. PFPA-APR-LP-RS-OlOMS/2015 
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A favor de "lntertek Testing Services de México, S.A. de C.V.", por haber cumplido 

con los requisitos de aprobación ante esta autoridad, bajo el alcance siguiente: 

MATERIA: MUESTREO DE SUELOS 

Prueba Método o .Norma Persona 
Facultada 

1' 2. 3. 4, 5. 6. 
7,8,9, 10, 11. 

Muestreo en la caracterización de 12, 13, 14, 15. 

suelos contaminados con NOM-138-SEMARNAT/SSA 1-2012 16, 17. 18, 19. 

hidrocarburos. Numeral? 20, 21. 22, 23. 
24, 25. 26, 27. 
28, 29. 30, 31. 
32, 33, 34, 35. 
36, 37,38 y 39 

Muestreo de suelos para la 
identificación y la cuantificación 1.2. 17, 18, 19, 
de metales y metaloides, y manejo NMX-AA-132-SCFI-2006. 20, 21' 29, 30. 
de la muestra. 31 y32 

Personas facultadas por el laboratorio para firmar informes: 

Nombre de personas facultadas 

1. Luis Huerta Aguilar. 
2. Ezequiel Garcia Rosas. 
3. Juventino Martínez Miranda. 
4. Carlos Manuel Gómez Cervantes. 
5. Osear Sandate Silva. 
6. Ramón Fernando Frausto Nagore. 
7. Juan Manuel Martínez López. 
8. Mauricio Suárez Izquierdo. 
9. José Abraham Cabrera Feregrino. 
10. Bruno Aguilar Zarazúa. 
11. Esther García Jáuregui. 
12. Juan Gabriel Pérez Gallegos. 
13. Isidoro Cruz García. 
14. Agustín Hernández Cervantes. 
15. Adriana Gómez Santos. 
16. Víctor Manuel Juárez Damián. 
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17. 
18. 
19. 
20. 

"2015, Año del Generalísimo 

José María More/os y Pavón" 

Nombre de personas facultadas 

Jorge García Rodríguez. 
Silverio Herrera Bonilla. 
José Israel Martínez Sánchez. 
Juan Carlos Sandoval Ramírez. 

21. Alfredo Reséndíz Camilo. 
22. Alberto Trejo García. 
23. Mauricio Rosas Madrid. 
24. José Luís Salazar Núñez. 
25. Carlos Pérez Pliego. 
26. Javier Alfredo Navarrete Fonseca. 
27. Pedro González Luna. 
28. María del Rosario Naranjo Ortiz. 
29. Gil Carreón Rodríguez. 
30. Noé García Martínez. 
31. Julio César Arévalo Rodríguez. 
32. Antonio Yépez Escutia. 
33. Francisco Ramírez Leyva. 
34. Ulises Eduardo Narváez Silva. 
35. Loris Adriana Martínez Suárez. 
36. Julio César Trujillo Covarrubias. 
37. Christian Torres Rosas. 
38. Alma Selene Fariña Hernández. 
39. Arturo García Castañeda. 
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Lo presente aprobación corre efectos a partir de la fecha de emisión de este 
documento y tendrá vigencia de 4 años, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 1 O del Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la 
aprobación de organismos de certificación de producto, laboratorios de ensayo y/o 
pruebas, y unidades de verificación para evaluar la conformidad de las normas 
oficiales mexicanas, expedidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en concordancia con el artículo décimo de la Convocatoria para la 
acreditación y aprobación de organismos de certificación de producto, 
laboratorios de ensayo y/o prueba y unidades de verificación, para evaluar la 
conformidad de las normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Cabe hacer notar que, en términos del artículo 9 del Acuerdo antes citado, el 
laboratorio requerirá realizar una nueva solicitud de aprobación ante este órgano 
desconcentrado cuando realice, por alta de métodos o por alta de signatarios, la 
modificación del alcance de la acreditación No. R-0044-003/11 con referencia 
14LP2864 y 14LP2865 de fecha 7 de noviembre de 2014. Para el caso de bajas de 
métodos y/o signatarios, el laboratorio únicamente deberá dar aviso a este órgano 
desconcentrado. 
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Asimismo, la vigencia de la aprobación se encuentra sujeta a las visitas de 
verificación o supervisión que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
realice, a fin de constatar que este laboratorio, en su estructura y funcionamiento, 
cumple con las disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 
su Reglamento, así como, la permanencia de los métodos y de las condiciones bajo 
las cuales fue otorgada. 

Cabe señalar que su validez se encuentra sujeta a las evaluaciones que esta 
Procuraduría pudiera llevar a cabo con fundamento en el artículo 71 de la Ley 
Federal Sobre Metrología y Normalización. 

En ese contexto, de conformidad con los numerales 118 y 119 de la Ley Federal 
Sobre Metrología y Normalización, esta aprobación podrá ser suspendida o 
revocada por esta Procuraduría; asimismo, su vigencia quedará sujeta a la 
suspensión parcial o total, o bien, a la cancelación de la acreditación, que en su 
caso pudiera realizar la entidad de acreditación de conformidad con lo previsto en 
los artículos 75 y 76 del Reglamento de la Ley en comento. 

Hacemos de su conocimiento que en caso de que el laboratorio que usted 
representa incurriera en incumplimientos motivos de sanción, la PROFEPA aplicará lo 
establecido en el Título Sexto, capítulo 11 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

Le reitero mi distinguida consideración 

El PROCURADOR 

( 

~· GUillERMtAVIER HARO BÉLCHEZ 

C.c.p. !ng. Juan José Guerra Abud.- C. Secretorio del Romo.~ Para su superior conocimiento. Presente 
h. C.c.p.lic. Gemi José González López.~ Subprocurador Jurídico.- Para su conocimiento. Presente 
1 \C.c.p. lng. Arturo Rodñguez Abifia.- Subprocurador de Inspección Industrial.- Para su conocimiento .Presente 
__. C.c.p. H.B. Jaime Eduardo Gorda Sepúlvedo.- Director General de Asistencia Técnica Industrial.- Presente. 
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LABORATORIOS ABC, QUÍMICA, INVESTIGACIÓN Y 

ANÁLISIS¡ S.A. DE C. V. 

JACARANDAS No. 19, COLONIA SAN CLEMENTE, C.P. 01740, ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
MÉXICO, MÉXICO. 

Ha sido acreditado como Laboratorio de Ensayo bajo la norma NMX-EC-
17025-IMNC-2006/SO!IEC 17025:2005. Requisitos generales para la competencia 

de laboratorios de ensayo y de calibración, para la rama de Residuos 

Acreditación Número: R-0091-009111 
i=echa de acreditación: 2011107128 
Fecha de ampliación: 2016109122 

Número de referencia: 16LP2406- Ampliación de signatario 
Número de referencia: 16LP2407- Actualización por baja de signatario 

El alcance para realizar las pruebas es de conformidad con: 

Prueba: Determinación de pH en Residuos Acuosos y Multifase por electrometria. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 9040C- 2004. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América Diaz Merino. 

Angel Lucio Mendoza Ramfrez. 

Rodolfo Rosales Paz. 
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Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vilzquez. 

ltzel Deyanira Merlos Loeza. 

;,r;r;E.DlTA:::tO"" 51r-.;:')~JI•''-"} C!t: (.:::)'·.¡; 't,~~¿"' 

Y_COMP!::n-.".iC!A 1"C(:NtCA. 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Determinación de pH en Residuos Sólidos por electrometrla. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 90450- 2004. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América Dfaz Merino. 

Angel Lucio Mendoza Ramirez. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez vazquez. 

ltzef Deyanira Merlos Loeza. 

Prueba: Determinación del pH en Suelo. 

Norma y/o método de referencia: NOM~147-SEMARNATISSA1-2004. Apéndice Normativo 8.1. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América Dfaz Merino. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vázquez. 

ltzel Deyanira Merlos Loeza. 

Prueba: Humedad en Sueros y Sedimentos. 

Norma y/o método de referencia: NOM-021-SEMARNAT-2000, Método AS-05- Inciso 7.1.5. 
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Prueba: Humedad 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América Diaz Merino. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vázquez. 

ltzel Oeyanira Merlos Loeza. 

en Suelos Contaminadas con Metales. 

ACP.LPrT.·'<O:'J(:-·""· S•~QNP''~J C'f. CV~'"i';.-...;:_11 
,. COM~-!.:.-n:NC ;.\ TI' C N1C A. 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Norma yfo método de referencia: NOM-147-SEMARNATISSA1-2004. APéNDICE NORMATIVO 6.6. QUE ESTABLECE 
CRITERIOS PARA DETERMINAR LAS CONCENTRACIONES DE REMEDIACIÓN DE SUELOS CONTAMINADOS POR 
ARSÉNICO. BARIO. BERILIO, CADMIO. CROMO HEXAVALENTE, MERCURIO. NIQUEL. PLATA, PLOMO. SELENIO. 
TALIO Y/0 VANADIO. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarim Cervantes. 

América Diaz Merino. 

Alberto Taboada Sal azar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vézquez. 

llzel Deyanlra Merlos Loeza. 

Prueba: Sólidos t-:~Umedos y Secos en Residuos. 

Norma y/o método de referencia~ NOM-053-SEMARNAT -1993, 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Uslarán Cervantes. 

América Dlaz Merino. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira MEmdez Vázquez. 

ltzel Deyanira Merlos Loeza. 
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No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Cenizas en Suelos y Residuos. 

Norma y/o método de referencia: NMX·AA·018·1984. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Ángel Lucio Mendoza Ramírez. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Sa!azar. 

Rodolfo Rlos Liñan. 

Prueba: Sulfuros Reactivos Libe rabies en Residuos Sólidos y Líquidos, por Desgasificación en Medio Ácido y Volumetria. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 9034-1996 Método para Sulfuros Solubles e Insolubles en Ácido por 
Titulación y US EPA Compendio SW·846- 1994 Capitulo 7- Sección 3.4.2 Método de Liberación de Sulfuros. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Angel Lucio Mendoza Ramirez. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Rodolfo Rios Liñán. 

Prueba: Cianuros Reactivos Liberabtes en Residuos Sólidos y Liquidas, por Desgasificac\ón en Medio Acido y Volumetria. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 9014-1996, Método para Cianuros Libres por Espectrofotometria o Titulación 
Y US EPA Compendio SW~846- 1994 Capitulo 7- Sección 3.3.2 Método de Uberación de Cianuros. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Angel Lucio Mendoza Ramirez. 

Rodolfo Rosales Paz. 
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Alberto Taboada Salazar. 

Rodolfo Rios Liiián. 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Extracción y Digestión de muestras de Suelo Contaminadas con Metales. 

Norma yfo método de referencia: NOM~147-SEMARNAT/SSA1-2004 Apéndice Normativo B.2. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

América Diaz Merino. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vázquez. 

llzel Deyanira Merlos Loeza. 

Prueba: Extracción de Metales y Metaloides con Agua en Equilibrio con C02 en Jales. 

~arma y/o método de referencia: NOM-141·SEMARNAT-2003, Anexo Normativo 5- Prueba l. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América Diaz Merino. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vázquez. 

Jtzel Deyanira Merlos Loeza. 

Prueba: Extrac!o PECT, Prueba de Extracción para Determinar los Constituyentes que hacen a un Residuo Peligroso por 
su Toxicidad. 

Norma y/o método de referencia: NOM·053·SEMARNAT·í993. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América Oiaz Merino. 
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Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez V<izquez. 

ltzel Oeyanira Merlos Loeza. 

Prueba: Poder Calorffico Superior e Inferior en Residuos y Suelos. 

Norma y/o método de referencia: NMX-AA..033-1985. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Ángel lucio Mendoza Ramirez. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Rodolfo Rios Liñán. 

Prueba: Balance Ácido- Base en Suelos. 

ll,.c:ncr;:-r::..cF:;."' S:su•;IM..;. t::L (..G"'' .. \"-."'· 
Y CO>.~PI::n NC!;, ll:::h!C A 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Norma y/o método do referencia: NOM-141-SEMARNAT-2003, Anexo Normativo 5- Prueba 11. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Ángel Lucio Mendoza Ramirez. 

Alberto Taboada Salazar. 

Rodolfo Rfos Uñán. 

Prueba: Corrosividad al Acero en Residuos Liquidas por Gravimetria. 

Norma y/o mótodo de referencia: US EPA 11Ú>A- 2004. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 
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Prueba: lnflamabilidad de Sólidos. 

América Díaz Merino. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Sal azar. 

Maria Soledad Eréndíra Méndez Vázquez. 

ltzel Deyanlra Merlos Loeza. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 1030- 1996. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América Oíaz Merino. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

María Soledad Eréndira Méndez Vázquez. 

ltzel Deyanira Merlos Loeza 

-\CRCDlTf!..("lC"-'"'- 5:....-o~:MO DL C;:.."Nf .o.:".lh. 
'1' "CO•-~>:>i.IF..,.CIA i(-:'.NICJ. 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Punto de lnflamabHidad en Residuos Liquidas por Copa Cerrada 'Pensk.y-Martens'. 

Norma y! o método de referencia: ASTM 093- 07. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América Diaz Merino. 

Rodolfo Rosares Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vázquez. 

hzel Deyanira Merlos Loeza. 
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Prueba: Hidrocarburos Fracción Pesada (HFP). 

Norma y/o método de referencia: NMX-AA-134-SCFI-2006. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán-Cervantes. 

Alberto Taboada Salaz.ar. 

Julio Beltrán Martinez. 

Cuitláhuac Venancio Cordero. 

Christopher M<lrquez Miramontes. 

Prueba: Cianuros Totales en Suelos y Residuos por espectrofotometrla. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 90128-2004. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

Lizbeth Saraf Fuentes Rangel. 

Luis Alberto Cruz Domlnguez. 

Arturo Pozos Hernandez. 

Nancy EHzabeth Espinosa Cruz. 
--' 

lrvin Olvera Perez. 

Prueba: Cromo Hexavalente en Suelos por espectrofolometria. 

ACii'r:{)f"T;\,t;:IO"< S,,.D"lil~·:) l~ C~1"'": '<"<:-"' 
,_. ;:':Of-tPCn'NC:!,\ n:::~~ICA 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Norma yfo método de referencia: NOM·147-SEMARNAT/SSA1-2004, Apéndice Normativo S.S. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Rodolfo Rosales Paz. 
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Alberto Taboada Salazar. 

Jul'1o Bettran Martinez. 

Luis Roberto Rivera Harta. 

.'\.CiiU'1r;t.-~¡()"' SINON1t•<>:; t~!_- c;:....,r ,\~J; ~ 

•: COI.H·'L"TL••CIA rt::C.NICA. 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Determinación de: Arsénico (As). Bario (Ba), Cadmio (Cd), Cromo (Cr), Plata (Ag), Plomo (Pb) y Selenio (Se) en 
Extracto PECT y Residuos por emisión de plasma. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 601 OC- 2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

Uzbeth Sarai Fuentes Rangel. 

lván Castillo Vargas. 

Cassandra Torres Cuevas. 

Prueba: Determinación de: Arsénico {As). Cadmio (Cd). Cromo (Cr), Cobre {Cu), Níquel (Ni), Plomo (Pb) y Zinc (Zn) en 
Residuos, Lodos y Siosólidos por emisión de plasma. 

Norma y/o mótodo de referencia: US EPA 6010C- 2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

lván Castillo Vargas. 

Cassandra Torres Cuevas. 

Carlos Mateo Flores Pérez. 

Pruoba: Determinación de: Antimonio {Sb}, Arsénico (As). Bario (Ba). Berilio (Be). Cadmio (Cd), cromo (Cr), Plata (Ag), 
Plomo (Pb), Níquel (Ni), Selenio (Se), Talio (TI) y Vanadio (V) en Sueros por emisión de plasma. 

Norma y/o método de referencia: NOM-147-SEMARNATISSA1-2004, Apéndice Normativo 8.4. 

Signatarios autorizados 
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Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

-'\~fli-.. ::_·,;;,v~:~e)·~ 'SrNC•"•rr-•.> lJ~- e::••! · -.~;:" 
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No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Lizbeth Saral Fuentes Rangel. (No apnea para cromo y antimonio.) 

!van Castillo Vargas. 

Cassandra Torres Cuevas. 

Carlos Mateo Flores Pérez. 

Prueba: Determinación de: Arsénico (As}. Antimonio (Sb), Bario (Ba), Berilio (Be), Bismuto (Bi), Cadmio (Cd), Cobalto (Ca) 
Cromo (Cr), Niquel (Ni), Plata {Ag). Plomo (Pb). Selenio (Se). Talio (TI). Vanadio (V) y Zinc (Zn) en Jales Mineros por 
emisión de plasma. 

Norma ylo método de referencia: NOM-141-SEMARNAT-2003, Anexo Normativo 5- Prueba IV. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

Uzbeth Sara! Fuentes Rangel. 

lván Castillo Vargas. 

Cassandra Torres Cuevas. 

Prueba: Mercurio (Hg) en extracto PECT por Espectrofotometria de Absorción Atómica* Vapor Fria. 

Norma ylo método de referencia: US EPA 74718-2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Alberto Taboada Sal azar. 

lván Castillo Vargas. 

Gregario Eulalia Vallejo Reyes. 

Cassandra Torres Cuevas. 
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No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Mercurio (Hg) en suelos por Espectrofotometria de Absorción Atómica- Generador de Hidruros y Vapor Fria. 

Norma y/o método de referencia: NOM-147-SEMARNAT/SSAl-2004 Apéndice Normativo 8.3.1.4. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

lván Castillo Vargas. 

Gregario Eulalia Vallejo Reyes. 

Cassandra Torres Cuevas. 

Prueba: Mercurio {Hg} en Residuos Sólidos, Lodos y Biosó!idos por Espectrofotometria de Absorción Atómica- Vapor 
Frío. 

Norma y/o método de referencia: USEPA 74718-2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

lván Castillo Vargas. 

Gregario Eulalia Vallejo Reyes. 

Cassandra Torres Cuevas. 

Prueba: Bifenilos Po lid orados Totales (BPCs) en Aceite de Transformador por cromatografia de gases con detector de 
captura de electrones. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 60014-81-045-1982. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Pedro Moreno Mendoza. 

Alberto Taboada Salazar. 

Pagina 11 de 25 



~ 
erna :~]¡.:::_ ;_lcr·::c..~::s::~-=-~r. 

Sergio Morales Regalado. 

Angel Fernando Olvera Sumano. 
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No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Bifenilos Policlorados Totales (BPCs) en Aceite de Transformador por cromatografia de gases con detector de 
captura de eledrones. 

Norma y/o método de referencia: ASTM O 4059-2010. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarim Cervantes. 

Pedro Moreno Mendoza. 

Alberto Taboada Salazar. 

Sergio Morales Regalado. 

Ángel Fernando Olvera Suma no. 

Prueba: Bifenilos Policlorados Totales (BPCs) en Suelos y Residuos por cromatografia de gases con detector de captura 
de electrones. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 8082A- 2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Pedro Moreno Mendoza. 

Atberlo Taboada Salazar. 

Sergio Morares Regalado. 

Angel Fernando Olvera Sumano. 

Prueba: Plaguicidas Clorados: 4-4'·000. 4·4'·DOT, 4-4'·DDE, a-Ciordano (Cis·CiordanoJ, Aldrin. Alfa·BHC, Alfa-Endosulfan, 
Beta Endosulfan, Bela-BHC, Delta-BHC, Dieldrin. Endosulfan Sulfato, Endrin, Endrin Aldehido, Gama·BHC, g·Ciordano 
(Trans·Ciordano), Heptacloro, Heptacloro Epóxido, Hexadorobenceno. Metoxlcloro. Mirex y Toxafeno en Suelos y Residuos 
por cromatografía de gases con detector de captura de electrones. 

Norma y/o método do rereroncla: US EPA 8081 B- 2007. 

Signatarios autorizados 
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Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Pedro Moreno Mendoza. 

Alberto Taboada Salazar. 

Sergio Morales Regalado. 

ACi~[i-:t!J,\ClúS 5<~'<0"<!11->é..•O{. •:.;.;-~.~¡_,,.,;:.~_ 
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No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HPAs): Acenafteno. Acenaftileno, Antraceno, Benzo(a)antraceno, 
Senzo(a)pireno, Benzo(b )fluoranteno, Benzo{ g, h, i )perifen o. Benzo(k)fiuoranteno. Criseno, Dibenzo(a ,h)antraceno, 
Fenantreno. Fluoranteno, Fluoreno, lndeno(1,2,3-c,d)pireno. Naftaleno. Pireno en Suelos por cromatografia de gases con 
detector de espectrometria de masas. 

Norma ylo método de referencia: US EPA 82700-2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán CeNantes. 

Lorena López Gómez. 

Alberto Taboada Satazar. 

Armando Jiménez Rodriguez. 

Marcos Poblete Mier. 

Prueba: Compuestos Organices Semivo1.3tiles (COSVs) y Plaguicidas Clorados: 2.4,5-Triclorofenol, 2.4,6-Triclorofenol 
2.4-0initroto!ueno. Clardano. Creso!, Endrin, Fenal. Heptacloro. Heptactoro Epóxido, Hexaclorobenceno. 
Hexaclorobutadieno, Hexacloroetano, Lindano, Metoxicloro. Nitrobenceno, o-Creso!, (m+p)-Cresol, Pentaclorofenot. Piridina 
y Toxafeno en Extracto PECT por cromatografla de gases con detector de espectrometria de masas. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 82700- 2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Lorena López Gómez. 

Alberto Taboada Sarazar. 

Armando Jiménez Rodriguez. 

Marcos Poblete Mier. 
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No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Compuestos Orgánicos Semivolátiles (COSV): 1,2-Difenilhidracina, 1-Cloronaftaleno, 2,4 ,6-Triclorofenol, 2.4-

Oimetilfenol, 2 ,4-0in.ltrofenol, 2 ,4-Din'ltrotolueno. 2,6-Dinitrotolueno, 2-Ciorofenol. 2-Cioronaftaleno, 2-Nitrofenot. 4-
Bromofenil Fenileter, 4-Nitrofenol, Acenafteno. Acenaftileno. Antraceno. 82-Eiifhexil-ftalato. Bencidina. Benzo(a)antraceno. 
Benzo{a)pireno, Benzo(b)fluoranteno, Benzo(g,h.i)perifeno, Benzo(k)fluoranteno. Bis(2-c1oroefll)é!er. Bis(2-, 
Cloroisopropil)éter, Criseno. Di be nzo( a, h )a ntrace no, Oietilftalato. Dimetitftalato. Dinitro-o-Cresol. Fenantreno, Fenal, 
Fluoranteno,Fluoreno. Hexaclorobutadieno, Hexacloroetano, Hexaclorociclopentadieno, lndeno(1 ,2,3-c.d)pireno, lsoforona. 
Naftaleno, Nitrobencena, Nitraso-propilamina, n-Nitrosodifenilamina, n-Nitrosodimetilamina, Pentaclorofenol. Pireno. en 
Suelos y Residuos par cromatografía de gases can detector de espectrometrfa de masas. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 82700- 2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Lorena López Gómez. 

Alberto Taboada Salazar. 

Armando Jiménez Rodriguez. 

Marcos Poblete Mier. 

Prueba: Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs): 1, 1-Dic!oroetileno, 1 ,4-Diclorobenceno, 1 ,2-Didoroetana, Benceno. 
Clorobenceno, Cloroformo, Cloruro de Vinilo, Metiletllcetona, Tetracloroetileno, Tetractoruro de Carbono, Trictoroetileno. 
en extracto PECT por cromatografia de gases con detector de espectrometria de masas. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 8260C- 2006. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Maria Laura Carrión Arufe. 

Alberto Taboada Salazar. 

Sara UviiJa Bolaños. 

Armando Jiménez Rodriguez. 

Prueba: Hidrocarburos Aromáticos Polinucreares (HAP): Benzo(a)antraceno. Benzo(a)pireno. Benzo(b )fJuoranteno, 
Benzo{k)fluoranteno. Oibenzo(a,h}antraceno, lndeno(1.2.3-c,d)pireno, en Sueros por cromatografia de gases con detector 
de espectrometría de masas. 

Norma y/o método de referencia: NMX-AA-146-SCFI-2008. 

Signatarios autorizados 
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Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Lorena López Gómez. 

Alberto Tabea da Salazar. 

Armando Jiménez Rodriguez. 

Marcos Poblete Mier. 

,\,{;.nLr~nACIC:•"" 5;:-.~•~•j>.t,, rx_ co··~~-~-..;_:. 
l r::OMP<."TF~Cl.\ T'EC.!'<¡CA 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Hidrocarburos Fracción ligera {HFL) en Suelo por cromatografia de gases con detector de espectrometria de 
masas. 

Norma y/o método de referencia: NMX·AA-105-SCF/-2014. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Maria Laura Carrión Arufe. 

Alberto Taboada Salazar. 

Sara Uvilla Bolaños. 

Armando Jiménez Rodríguez. 

Carlos Mateo Flores Pérez. 

Mara Karina Cedilla Martinez. 

Prueba: Hidrocarburos Fracción Media (HFM) en Suelo por cromatografía de gases con detector de espectrometria de 
masas y detector de ionización de flama. 

Norma y! o método de referencia: NMX-AA-,45-SCFI-2008. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Pedro Moreno Mendoza. 

Alberto Taboada Salazar. 

Sergio Morales Regalado. 
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Dulce Janette Píña Fuentes. 
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No. de Ref.: 16LP2406 
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Prueba: Grupo BTEX: Benceno, Tolueno. Etilbenceno y Xilenos en Suelo por cromatografia de gases con detector de 
espectrometrla de masas. 

Norma y/o método de referencia: NMX-AA-141-SCFI-2014. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran CeJVantes. 

Maria Laura Carrión Arufe. 

Alberto Taboada Salazar. 

Sara Uvilla Bolaños. 

Armando Jiménez Rodriguez. 

Carlos Mateo Flores Pérez. 

Mara Karina Cedilla Martlnez. 

Prueba; Hidrocarburos C,0 - C2a en Suelo en Suelo por cromatografía de gases con detector de espectrometria de masas. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 82700- 2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Lorena López Gómez. 

Alberto Taboada Salazar. 

Armando Jiménez Rodríguez. 

Marcos Poblete Mier. 

Prueba: Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs): 1,1 .1,2-Tetracloroetano, 1 ,1-Tricloroelano. 1.1.2.2-Tetracloroetano, 
1,1,2-Tr'rcloroetano. 1,1-Dicloroetano. 1, 1-Dicloroetileno, 1, 1-Dicloropropileno. 1.2-Diclorobenceno, 1.2-Dicloroetano. 1,2-
Dicloropropano, 1,3-Dic!orobenceno, 1 ,4-Dlclorobenceno, 2-Cloroetilvinileter, 2-Hexanona, Acetona, Acrilonitrilo, Acroleina, 
Benceno, Bromodic!orometano, Bromoformo, Bromometano, Cis-1.2-dicloroetiteno, Cis-1,3-dic!oropropileno, Clorobenceno 
Ctorodibromometano, C!oroetano. Cloroformo, Clorometano, Cloruro de Metileno, Cloruro de Vinilo, Disulfuro de Carbono, 
Estireno, Etilbenceno, lsobutanol, Metiletilcetona. Metilterbutileter. m-Xileno, p-Xileno, o-Xileno. Teramilmetileter, 
Tetracloroetileno, Tetracloruro de Carbono, Tolueno, Trans-1 ,2-dicloroetileno, Trans-1,3.-dic!oropropileno. Tricloroetileno y 
Triclorofluorometano en Suelos y Residuos por cromatografia de gases con detector de espectrometrla de masas. 
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Norma y/o método de referencia: US EPA 8260C- 2006. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Maria Laura Carrión Arufe. 

Alberto Taboada Salazar. 

Sara Uvilla Bolaños. 

Armando Jiménez Rodriguez. 

Prueba: Herbicidas Fenoxiclorados: 2,4-D Sl!vex en Extracto PECT por cromatografía de de liquidas de alta resolución con 
detector de UV. 

Norma ylo método de referencia: US EPA 8321 B- 2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Alberto Taboada Satazar. 

Uzbelh Sarai Fuentes Rangel. 

Arturo Sahir Bárcenas Jaime. 

Prueba: Método para la cuantificación de Coliforrnes fecales en lodos y Biosólidos NMP. 

Norma y/o método de referencia: NOM-004-SEMARNAT-2002. Anexo 111. PROTECCION AMBIENTAL.- LODOS Y 
BIOSÚLIDOS.-ESPECIFICACIONES Y LiMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES PARA SU 
APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÚN FINAL. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Rodolfo Rosales Paz 

Alberto Taboada Salazar. 

Margarita Castillo Garduño. 

Prueba: Método para la cuantificación de Salmonefla spp en todos y Blosólidos NMP. 
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Norma y/o método de referencia: NOM-004-SEMARNAT-2002. Anexo IV. PROTECCIÓN AMBIENTAL.- LODOS Y 
BIOSÓLIDOS.-ESPECIFICACIONES Y LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES PARA SU 
APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Margarita Castillo Garduño. 

Prueba: Método para la cuantificación de Huevos de helmintos en lodos y Biosólldos. 

Norma y/o método de referencia: NOM-004-SEMARNAT-2002. Anexo V. PROTECCIÓN AMBIENTAL- LODOS Y 
BIOSÓLIDOS- ESPECIFICACIONES Y LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES PARA SU 
APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Rodrigo Manuel Prieto Perez. 

E bien Genony Rodrlguez Verazquez. 

Rafael Evenezer Hernandez López. 

Josue Garrido Jaramil!o. 

Luz Elvira Piña Chacón. 

Prueba: Muestreo de Residuos Peligrosos. 

Norma yfo método de referencia: Procedimiento Interno ABC-MMR-5, basado en US EPA Compendio SW-846- 1994 
Capitulo 9 - Plan de Muestreo. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 
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Alberto Taboada Salazar. 

lu'rs Enrique Galindo Hernández. 

Germán Martfnez Vargas 

Fausto Nicanor Gonzillez Ci!rdcnas. 

Pablo Castro Rojas. 

Efraln Morales Regalado. 

José Manin Palacios Hernández. 

Esteban Ponce Morales. 

Jase Luis Ordóñez Macedon·ro. 

Juan Carlos Llcona Ruiz. 

Jasó Martin Colín Sánchez. 

Eduardo Moreno Gonzárez. 

Erick Ortiz Vtlzqliez. 

E mesto Hernández Jaramillo. 

Rubén Barrón Saldiv¡¡r. 

Carlos Manuel Villar Bedián 

Gabriel Torres Santos. 

Carlos Alberto Herrera Colmenero. 

Juan Góngora SénChez 

Gerardo Rivas Reveles. 

Victor Ramirez Ángulo. 

Edgar Jazrel Escalanre López. 

Nohe Gr<lnirlo Bravo. 

Luis Estrada Serrano. 

Osear Ever Cañedo Costra. 

.\.c;-~t:,;<.)nt.(.fC!"., SINONrt.<O DE CO"--F~·'I-'1;:"­
v CO>.!?~;Tf." .. "<Ctt, Jt.:(.NI(:A. 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 
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Prueba: Muestreo de Lodos y Biosó~dos. 

Daniel ViiJarear Galicia. 

Luis Manuel AguiJar Montoya. 

José Carlos Juárez Gutiérrez 

Samuel Xicotencatl Miguel Rico. 

SaUI Ávila Martinez 

Luis Gilberto González. Montes. 

Osear Fabifa Espinosa 

Ornar Adir Ramfrez Ávila 

Armando Israel Sanchez Escamllla. 

José Ramón de la Vega Rangel. 

Sergio lván Hernimaez Rodríguez. 

Narciso Verduzco Valenzuela. 

Carlos Rau! Treja Lara. 

Víctor Anuro Num García 

Hcctor Hinojoza Orozco. 

Adrián Valdes Pulido. 

Norma y/o método de referencia; NOM-004-SEMARNAT-2002, Anexo IL 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Uslarán Cervanles. 

Alberto Taboada Salazar. 

Luis Enrique Galindo Herntlndez. 

Germ:ln Martlnez Vargas. 

Fausto NiC<Jnor Gom:ález Cárdenas 

/\cr~cr;HTA':.!(.~>-.; :,l~'<i...:l"<l~··n D<.. ::.o~;r •"··~,;A 
,_ COMP;CTE~.("_:¡, Ti':C!"\liC:"' 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 
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Pablo Castro Rojas. 

Efrain Morales Regalado. 

José Martin Palacios Hernández 

Esteban Ponce Morales. 

José Luis Ordóñez Macedonio 

Juan Carlos Licona Rulz. 

José MarHn Colín Sánchez. 

Eduardo Moreno Gonzalez. 

Erick Ortiz Vázquez. 

Ernesto Hernández. Jaramlllo 

Rubén Barrón Saldivar 

Carlos Manuel Villar Bedliln. 

Gabriel Torre& Santos. 

Carlos Albeno Herrera Colmenero. 

Juan Góngora Sánchez. 

Gerardo Rivas Reveles. 

Víctor Ramírez Ángulo. 

Edgar Jaziel Escalante López. 

Nohe Granillo Bravo 

Lu1s Estrada Serrano. 

Osear E ver Cal'iedo Castro. 

Dan1e1 Villareal Ga!icia. 

Luis Manuel Aguilar Montoya. 

José Carlos Juárez Gutiórrez. 

Samuel Xicotenca!! Miguel RICO. 

•'..c.t<t:nror.c.;o..., 'S•~"' ... "'I"'::'• r::-: c-~)·~•:-~o..;,~--'­

~- C()"1""CTi·r-..::;u. lF:Cr-.•.:::..._ 
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SaUl Avila Martinez. 

Luis Gilbeno González Montes. 

Osear Fabila EspinOs<:!. 

Ornar Adir Ramirez Avila. 

Armando Israel Sanchez Escamilla. 

Narciso Verduzco Valen zuela. 

Carlos Raul Treja lara. 

Víctor Arturo Num Garc1a 

Heclor Hinojoza Orozco 

Adrián Valdes Pulido 

Prueba: Muestreo de Suelos Contaminados con Hidrocarburos. 

Norma ylo método de referencia: NOM-,38-SEMARNAT/SSA1-2012 Numerar 7. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ust<lrán Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

LUis Enrique Galindo HemMde;:. 

Germán Martlnez Vargas. 

Fausto Nicanor Gonzalez Cérdenas. 

Pablo Castro Rojas. 

Efra!n Morales Regalado. 

José Martin Palacios Hemández_ 

Esleban Ponce Morales. 

José Luis Ordór'lez Macedonio. 

Juan Carlos L1cona Rulz. 

•\Cfi~;OI\t.,:-_•1::) .. .; Sl~,(>HIM:'> \..11" C·~"-' '·.~~:-< 

'!' (:O>.If-'l~l[:'o<:tA n::CNI~-:.\ 
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José Martfn Colin Sénchez. 

Eduardo Moreno González. 

José Carmen Garcia García 

Erick Ortiz Vázquez. 

Ernesto Hernández Jarami!lo. 

Gabriel Torres Santos. 

Cartas Albcr1o Herrera Colmenero. 

Juan Góngora Sánchez. 

Gerardo Rivas Reveles. 

Víctor Ramirez Angula. 

Edgar Ja:óe! Escalan! e lópez. 

Nohe Grani!lo Bravo. 

Osear Ever Cañedo Castro 

Oanrel Villa real Galicia. 

Luis Manuel Agurlar Montoya. 

Samuel Xicotenca\1 Mtguel Rico. 

Luis Gilberto González Montes. 

Osear Fa bita Espinosa. 

Ornar Adir Ramlrez Avila. 

Armando Israel Sanehez Escamilla. 

José Ramón de la Vega Rangel. 

Sergio lván Hernández Rodríguez. 

Narciso Verduzco VaJenzuela. 

Carlos Raul Treja lara. 

Viciar Arturo Num Garcia. 

¡\,;: !!L!.JIO :,(_¡(:·"" <_;,¡~..,(>~~tM;) ::)!, ( Ü'"'<' ,-\"•l A 

,_.¡-¡M;"c~·"·._.:-:.\ r t·: •,nc" 
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Hector Hinojoza Orozco 

Adrián Valdes Pulido. 

Prueba: Muestreo de Suelos Contaminados con Metales. 

Norma y/o método de referencia: NMX-AA-132-SCFJ-2006. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustartm Cervantes. 

Alberto Taboada sarazilr. 

Luis Enrique Galindo Hemtmdoz. 

Fausto Nicanor Gonzá!eZ Cárdenas. 

Pablo Castro Rojas. 

Esteban Ponce Morales. 

José Luis Ordónez Macedonio. 

Juan Carlos Licona Ruiz. 

José Carmen Garcia Garcia 

Enck Ortiz Vázquez 

Emesto HernaMez Jara millo 

Gcrardo R1vas Reveles. 

Edgar Jaziel Escalanta López. 

Nohc Ramtro Granillo Bravo. 

Osear E ver Cañedo Castro. 

Daniel Villarreal Gallcia. 

Samuel XicotencaU Miguel Rico. 

Luis Gi!berto Gonza!ez Montes. 

Osear Fabila Espinosa. 

ACfi~!XT·•C!O"' $:-...,::,~;¡M('} 2!. COh; ........ ::'."­

\" CO>.iP'.:O'E ... Cll\ n:<:NtCA 
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c.c.p. Expediente 

Ornar Adir Ramlrez Ávíla. 

Armando Israel Sanchez Escamilla. 

Jase Ramón ae la Vega Rilngcl. 

Serg'to lván Hernández. Rodríguez 

NarciSO Verduzco Valenz:uela 

Carlos Raul Treja Lara. 

Vfctor Arturo Num Garcm. 

Hector Hinojo:za Orozco. 

Adriim Valdes Pulido. 

•\CI~CC>!Tr.c.;OI'Ii S¡r,;.,:,,..,.¡r..•o i:'L r_c--..··¡,\'it.'\ 
~- C\)MPETt-:HC!''' 'rf.C~~;C:A 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Por la entidad mexicana de acreditación. a.c. 
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PABLO MA[Z LARRALDE 
Representante Autorizado 

~ 
PROFE·PA 

I'I:Ut-\IUAllllltl.\ II:III·H,\1 lll 
1'1(1 IHCCinS ,\l. .\.\liiiFi\" rl 

OFICIO No. PFPA/1/25.1/0241/2016 
EXP. No. PFPA/3.1/25.1/00021·14 

Ciudad de México. a 8 de marzo del 2016. 

Laboratorios ABC, Qufmlca, Investigación y Análisis, S.A. de C.V. 
Calle Jacarandas No. 19. Col. San Clemente, 
Delegación Álvaro Obregón. 
México, Ciudad de México. C.P. 01740 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por Jos artfculos 38 fracción VI y 70 de lo Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, 79 del Reglamento de lo Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 45 fracción XXXVI. 50 fracción VI y 56 fracción XI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
así como la Convocatoria para la acreditación y aprobación de organismos de 
certificación de producto. laboratorios de ensayo y/o prueba y unidades de 
verificación. para evaluar la conformidad de las normas oficiales mexicanos 
expedidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2007 y, el Acuerdo mediante el 
cual se establecen los Lineamientos para la aprobación de organismos de 
certificación de producto. laboratorios de ensayo y/o pruebas. y unidades de 
verificación para evaluar la conformidad de las normas oficiales mexicanas. 
expedidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre del 2012: el Procurador Federal 
de Protección al Ambiente emite la siguiente: 

APROBACIÓN No. PFPA-APR-LP·RS-0002A/2016 
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A favor de "Laboratorios ABC, Química, Investigación y Análisis, S.A. de C.V.", por 
haber cumplido con los requisitos de aprobación ante esta autoridad, bajo el 
alcance siguiente: 

MATERIA: ANALfTICA EN RESIDUOS Y SUELOS 

.. 
Medición de pH 

Procesos de extracción y digestión de 
muestras 

Método analftico por vapor frlo para 
mercurio. 

Método por espectrometrla de emisión con 
plasma acoplado Inductivamente. 

Determinación de: 
Arsénico (As) 
Bario(Ba) 
Berilio (Be) 
Cadmio (Cd) 
Plata (Ag) 
Plomo (Pb) 
Nlquel (Ni) 
Selenio (Se) 
Talio (TI) 
Vanadio (V) 

Determinación calorimétrica de cromo VI 

Determinación de humedad 

Apéndice Normativo B.1 

Apéndice Normativo B.2 

Apéndice Normativo B.3.1.4 

Apéndice Normativo B.4 

Apéndice Normativo B. S 

Apéndice Normativo B.6 
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4 y 14 

4,13y14 

12 y 19 

11, 12, 18, 19 y 
20 

6 y 17 

4, 13 y 14 
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Humedad del suelo 

Prueba de extracción para determinar los 
constituyentes que hacen a un residuo 
peligroso por su toxicidad al ambiente. 

Extracción (PECT) 

L Prueba para realizar extracción de 
metales y metaloides en jales, con 

agua en equilibrio con C02. 

11. Prueba de Balance Acido-Base 
para jales que contienen sulfuros 
de metales. 

IV. Espectroscopia de emisión por 
plasma acoplado por Inducción. 

Determinación de: 

Anexo AS 05 

. ... • . 

NOM-053-SEMARNAT -1993 

Anexo Normativo 5. Prueba 1 

Anexo Normativo 5. Prueba JI 

4 

.... 
· .. 

4 y 14 

4, 13y 14 

5 

Arsénico (As) 
Antimonio (As) 
Bario(Ba) 
Berilio (Be) 
Cadmio (Cd) 
Cobalto (Co) 
Cromo (Cr) 
Nfquel (NI) 
Plata (Ag) 
Plomo (Pb) 
Selenio (Se) 
Talio (TI) 
Vanadio (V) 
Zinc (Zn) 

Anexo Normativo 5. Prueba IV 
11,12,18y19 
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Para apoyar la evaluación de la conformidad de la 
NOM-138-SEMARNAT/SSA 1-2012 

Suelos-Hidrocarburos Fracción Pesada 
NMX·AA-134-SCFI-2006 15,16y25 

por extracción y gravimetrla. 

Suelos-Hidrocarburos Aromáticos 
Pollciclicos (HAP) por Cromatografla de 

Gases/Espectrometrla de Masas (CG/EM) 
Benzo(a) antraceno 

Benzo(a) pireno NMX-AA-146-SCFJ-2008 3, 10 y 24 
Benzo(b) ftuoranteno 
Benzo(k) fluoranteno 

. Dibenzo(a,h) antraceno 
lndeno (1 ,2,3-c,d) pireno 

Suelos-Hidrocarburos Fracción Ligera por 
1' 8, 10, 20 y Cromatografla de Gases con Detector de NMX·AA·1 05-SCFI-2014 

Espectrometria de Masas 
27 

Suelos-Hidrocarburos Fracción Media por 
Cromatografla de Gases con Detector de NMX-AA-145-SCFI-2008 2, 7 y 26 

Ionización de flama. 

Suelos-Benceno, Tolueno, Etilbenceno y 
X llenos (BTEX) por Cromatografla de 
Gases con Detectores de Espectrometrla NMX-AA-141-SCFI-2014 1,8y10 

de Masas. 

Para apoyar la evaluación de la conformidad de la 
NOM-004..SEMARNAT ·2002 

Cuantificación de coliformes fecales en 
lodos y biosólidos Anexo 111 6y9 

Cuantificación de Salmonella spp en lodos 
y blosólidos Anexo IV 6y9 

Cuantificación de Huevos de Helmintos en 
lodos y biosólidos Anexo V 6,21,22y23 
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Personas facultadas por el laboratorio para firmar Informes: 

Nombre de personas facultadas 

1. Maria Laura Carri6n Arufe. 
2. Pedro Moreno Mendoza. 
3. Lorena López G6mez. 
4. América Diaz Merino. 
5. Angel Mendoza Ramirez. 
6. Rodolfo Rosales Paz. 
7. Sergio Morales Regalado 
8. Sara Uvlila Bolaños 
9. Margarita Castillo Garduño 

10. Armando Jiménez Rodriouez 
11. Lizbeth Fuentes Rang_el 
12. lván Castillo Varqas 
13. Maria Soledad Eréndira Méndez Vázquez 
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La presente aprobación corre efectos a partir de la fecha de emisión de este 
documento y tendrá vigencia de 4 años, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 10 del Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la 
aprobación de organismos de certificación de producto, laboratorios de ensayo y/o 
pruebas. y unidades de verificación para evaluar la conformidad de las normas 
oficiales mexicanas, expedidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en concordancia con el artículo décima de la Convocatoria para la 
acreditación y aprobación de organismos de certificación de producto, 
laboratorios de ensayo y/o prueba y unidades de verificación, para evaluar la 
conformidad de las normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Cabe hacer notar que, en términos del articulo 9 del Acuerdo antes citado, el 
laboratorio requerirá realizar una nueva solicitud de aprobación ante este órgano 
desconcentrado cuando realice, por alta de métodos o por alto de signatarios. lo 
modificación del alcance de la acreditación No. R-0091-009/11 con vigencia a 
partir del 28 de julio de 2011 con referencias 15LP2290. 15LP2291. 15LP2292 y 
15LP2293 de fecha 12 de noviembre de 2015. Para el caso de bajas de métodos y/o 
signatarios, el laboratorio únicamente deberá dar aviso a este órgano 
desconcentrado. 

Asimismo. la vigencia de la aprobación se encuentra sujeta a las visitas de 
verificación o supeNisión que la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA) realice. a fin de constatar que este laboratorio, en su estructura y 
funcionamiento, cumple con las disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y su Reglamento. así como. la permanencia de los métodos y de las 
condiciones bajo las cuales fue otorgado. 

Cabe senalar que su validez se encuentra sujeta a las evaluaciones que esta 
Procuraduría pudiera llevar a cabo con fundamento en el artfculo 71 de la Ley 
Federal Sobre Metrologia y Normalización. 

En ese contexto. de conformidad con Jos numerales 118 y 119 de la Ley Federal 
Sobre Metrología y Normalización. esta aprobación podrá ser suspendida o 
revocada por esta Procuraduría; asimismo. su vigencia quedará sujeta a la 
suspensión parcial o total. o bien, a la cancelación de la acreditación, que en su 
caso pudiera realizar la entidad de acreditación de conformidad con Jo previsto en 
los articulos 75 y 76 del Reglamento de la Ley en comento. 

Pógina 6 de 7 



SEtv\ARNAT 
~~ nu t·\1\t.\ 111 

.\lllllel ,\\\l\11 ,....: ll 

r ttrt'l 11!~1.'~ :-.., 1 t!IL\!.1 ~ 

;) •. · 
.. .. , 

~ ....... =-/?._ __ , 
PROFEPA 

l'!t(H'IJ!l.\11\JI~It\ ff:.DErt.\1 lt/" 
l'l(tJTI en o~ ,\1. ,,,,1 urr.:-; n 

Hacemos de su conocimiento que en caso de que el laboratorio que usted 
represento incurriera en incumplimientos motivos de sanción, la PROFEPA aplicará lo 
establecido en el Título Sexto, capítulo JI de Jo Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

Le reitero mi distinguida consideración 

.. 

GUILLERMO AVIER HARO BÉlCHEZ 

C.c.p. tng. Rafael Pocchlono Alamón.· c. Secretorio del Ramo.· Para su superior conocimiento.· Presente. 
\\ C.c.p. lng. Arturo Rodriguez Abltla.· Subpracurador de Inspección Industrial.· Para su conocimiento.· Presente. Q{ C.c.p. Lic. Gabriel Catvlllo Dlaz .• Subprocurador Juridlco.· Para su conocimiento.· Presente. WJ C.c.p. G. Rafael Coello Garcla.· Director General de Asistencia Técnica Industrial.· Presente. 
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CONCLUSIONES DEL ESTUDIO 

CONCLUSIONES 

Los derrames, fugas e incendios de productos químicos en general, son un problema ambiental 
que desde hace tiempo preocupa tanto a las autoridades en materia de Ecología y Salud y a la 
población en general que muchas veces se encuentra expuesta en forma directa a estos 
contaminantes. 

Entre los diversos aspectos analizados en el presente estudio, es notable destacar como 
principales las conclusiones siguientes: 

)> El derrame de diésel afecto en forma negativa y significativa la calidad del suelo de la zona 
impactada, por lo cual se requiere tomar medidas apropiadas de saneamiento para evitar se 
extienda aún más la pluma de contaminación. 

)> La necesidad de evitar que los contaminantes derivados de las fugas y derrames involucrados 
a fin de no prolongar el tiempo que duran expuestos al ambiente, nos llegan a urgir la 
necesidad de una atención inmediata a la contingencia ocurrida en eventos como el que 
atendemos en este estudio. 

)> Cuando la mayoría de las afectaciones ambientales identificadas oportunamente son atendidas 
con prontitud, a través de un plan adecuado para la remediación del sitio impactado, se 
garantiza que no se presentaran impactos secundarios o de posterior riesgo. 

)> En el área del derrame y cerca de la misma, no existe la presencia de cuerpos de agua 
superficial, por lo cual, el agua superficial no fue impactada. 

)> El agua subterránea no fue afectada, debido a que el manto friático se encuentra a más de 
15.00 m y el diésel derramado lo más que penetro fue de 2.00 m. 

)> La fauna existente en el lugar no se vio afectada. 

)> La vegetación que se vio afectada por el derrame de diésel fue pasto propio de la región y 
temporada. 

)> La permeabilidad existente en el área del derrame es media, por lo que es conveniente realizar 
los trabajos de remediación lo más pronto posible para evitar el avance de la pluma de 
contaminación. 

)> NO EXISTEN Zonas de cultivo cercanas al área impactada por lo cual no fueron afectadas. 

)> NO EXISTE Riesgo de inundación en áreas cercanas al derrame debido a la topografía 
existente en la zona. 

)> NO EXISTE Falla o fractura Geológica cercana el área del derrame. 

)> NO EXISTEN Viviendas cercanas al sitio impactado, debido a esto no fueron afectadas. 

)> NO EXISTEN Iglesias, escuelas, centros de salud, zonas arqueológicas, zonas ecológicas 
protegidas u otros sitios de interés cercanos al área del derrame. 

~ 
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CONCLUSIONES DEL ESTUDIO 

La contaminación determinada considerando lo establecido en la Ley de Darcy, relacionada con la 
velocidad promedio de un fluido en un medio poroso, la Ley de Fick referente a la dispersión del 
contaminante que ocurre en una misma dirección en la cual su concentración decrece; las 
características del sitio; la superficie impactada; los resultados de los análisis practicados a las 
muestras de suelo tomadas en el área impactada y la profundidad (de acuerdo a la permeabilidad 
media) a la que penetro el contaminante es: 

AREA AFECTADA RESULTADOS DE LABORATORIO LIMITE MAX. VOLUMEN AFECTADO 
PERMISIBLE 

Profundidad HFM PROFUNDIDAD VOLUMEN 

No. 
Largo Ancho Área (m2) 

Identificación de de la HFM NOM-138- PROPUESTA DE SUELO 
(m) (m) la muestra Muestra (mg/kg) SEMARNAT DE AFECTADO 

(metros) (mg/Kg) REMEDIACION (m3) 

MS-1 0.70 1830.56 1200 

MS-1-AMPC 2.50 29.37 1200 

MS-2 1.20 1728.37 1200 

MS-2-AMPC 2.50 29.11 1200 
A-1 12.00 10.00 120.00 

MS-3 1.50 2799.24 1200 
2.00 240.00 

MS-3-AMPC 2.50 40.80 1200 

MS-4 0.80 52998.60 1200 

MS-4-AMPC 2.50 554.95 1200 

PARA DELIMITAR SUPERFICIE MS-5-T 0.50 11 2.72 1200 o o 
PARA DELIMITAR SUPERFICIE MS-6 0.80 509.91 1200 o o 
PARA DELIMITAR SUPERFICIE MS-6-DUP 0.80 264.01 1200 o o 
PARA DELIMITAR SUPERFICIE MS-7-T 0.50 121 .87 1200 o o 
Total Afectado 120.00 240.00 

EN RESUMEN, El derrame de diésel afecto un área de aproximadamente 120.00 m2 de suelo 
natural, con una profundidad de 2.00 metros, teniendo un volumen aproximado de 240.00 m3 de 
suelo contaminado. 

EL SUELO CONTAMINADO. POR PRESENTARSE COMO UNA EMERGENCIA AMBIENTAL. SE 
REMEDIARA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ULTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 
135 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS. CONSIDERANDO LAS FECHAS INDICADAS EN EL PROGRAMA 
CALENDARIZADO CONTENIDO EN ESTA PROPUESTA DE REMEDIACIÓN. 

En lo que corresponde a la memoria fotográfica de las actividades realizadas en el sitio en estudio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 138 Fracción VI, del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se incluyen en la Sección 6, ANEXO 
FOTOGRAFICO del presente Estudio de Caracterización y Propuesta de Remediación. 
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PROPUESTA DE REMEDIACION 

PROCEDIMIENTO Y PROPUESTA PARA REMEDIAR EL SUELO CONTAMINADO 

Área de suelo en estudio aproximadamente: -------------­

Volumen de suelo contaminado: 

120.00 m2 

240.00 m3 

Las técnicas o procesos de remediación a aplicar, de acuerdo a lo establecido en el Artfculo 143 
Fracción 1, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

LA TÉCNICA DE REMEDIACIÓN QUE UTILIZAREMOS PARA CON ESTE SUELO 
CONTAMINADO SERÁ BIOREMEDIACIÓN POR BIOVENTEO EN EL SITIO 

CONTAMINADO 

REMEDIACIÓN AMBIENTAL DEL AREA IMPACTADA 

En ésta ocasión y de acuerdo a lo establecido en la modificación de nuestra autorización para el 
tratamiento de suelos contaminados No. 16-V-20-08 PRORROGA (anexa en sección 7), las 
actividades a realizar durante la remediación ambiental del área identificada como A-1 , misma que 
fue contaminada con diésel, será mediante el método de "bioremediación in situ", por lo tanto la 
técnica seleccionada se denomina BIOREMEDIACION POR BIOVENTEO EN EL SITIO 
CONTAMINADO, con la cual se realiza la dosificación de bacteria biodegradante en el área de 
suelo en tratamiento, los pasos a seguir en la bioremediación se mencionan a continuación: 

BIOREMEDIACIÓN "IN SITU" 

Este tipo de tratamiento requiere llevarse a cabo en el mismo sitio donde se encuentra el 
contaminante sin necesidad de llevar a cabo trabajos de excavación. 

La bioremediación es el proceso de tratamiento que usa microorganismos naturales (levaduras, 
hongos, bacterias) para degradar sustancias peligrosas en productos menos tóxicos o sustancias 
no toxicas. Los microorganismos como los seres humanos comen y digieren sustancias orgánicas 
para obtener nutrientes y energía. En términos químicos, los compuestos orgánicos son aquellos 
que contienen átomos de hidrogeno y carbón. Ciertos organismos pueden digerir sustancias como 
combustibles o solventes que son peligrosos para los seres humanos. Los microorganismos 
transforman los contaminantes orgánicos en productos no peligrosos -principalmente en bióxido 
de carbono y agua-. Una vez que el contaminante ha sido degradado, la población microbiana 
empieza a descender debido a que carece de su fuente de alimento. 

Los microorganismos muertos o una pequeña población con la ausencia de comida no presentan 
riesgo alguno. 

En el proceso biológico propuesto, el rol principal lo desempeñan los microorganismos, pero estos 
necesitan un medio adecuado para poder sobrevivir, desarrollarse y cumplir su función, que es la 
de degradar los hidrocarburos presentes en el sitio en el cual habitan, por lo cual, para obtener 
este medio se deben adicionar agentes externos que proporcionen las condiciones necesarias. 

Para que la bioremediación proporcione los resultados esperados es necesario llevar a cabo los 
siguientes pasos: 

o Aireación 

o Incorporación de aditivos 
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PROPUESTA DE REMEDIACION 

o Inoculación 

AIREACIÓN Y HUMIDIFICACION 

La aireación consiste en permitir el contacto del aire con el suelo contaminado, pero 
preferentemente con los microorganismos degradadores, ya que el medio aerobio permite su 
desarrollo en forma óptima, esta actividad prepara el suelo para la adición y adecuada 
impregnación de los aditivos y de la bacteria, además, la degradación realizada por los 
microorganismos es una actividad estrictamente aerobia, lo cual quiere decir que requiere oxígeno 
para su adecuado funcionamiento, condiciones anaerobias inhiben considerablemente su 
desarrollo y actividad. 

La humidificación del suelo permite la subsistencia de la bacteria y su actividad degradante. La 
falta de humedad puede originar inactividad. 

INCORPORACIÓN DE ADITIVOS 

Para lograr un medio adecuado para el buen funcionamiento y desarrollo de la bacteria, se 
requiere de una preparación previa del terreno mediante la incorporación de aditivos. 

Los aditivos son sustancias químicas que cumplen diferentes funciones en la bioremediación y que 
para fines del estudio, pueden dividirse en tres grupos. 

• Emulsificantes 

• Oxidantes 

• Nutrientes 

EMULSIFICACION 

Este aditivo es un compuesto tensoactivo que permite la emulsión del contaminante, lo hace 
soluble en agua y de esta forma permite que esta bacteria pueda penetrar fácilmente. 

LOS EMULSIONANTES UTILIZADOS SON COMPUESTOS BIODEGRADABLES 

OXIDANTES 

Los oxidantes tienen la función primero de eliminar bacterias o microorganismos nativos que 
puedan competir o dañar a la bacteria degradante para que de esta forma se obtenga un ambiente 
propicio para su desarrollo, también son capaces de oxidar y romper los enlaces de algunas 
moléculas de los compuestos orgánicos del hidrocarburo, ya que de esta manera la bacteria puede 
degradarlos con mayor facilidad. 

NUTRIENTES 

Los nutrientes son principalmente nitratos que sirven para el desarrollo adecuado de la bacteria y 
son esenciales en la preparación para la inoculación, los nutrientes que servirán de preparación 
para la inoculación de la bacteria, se agregan una vez adicionados los oxidantes y los 
emulsificantes. 

INOCULACIÓN 

Esta actividad representa la parte sustantiva de la bioremediación, ya que consiste en la adición de 
microorganismos al suelo contaminado y previamente preparado con los aditivos. 

HUMEDAD: Se requiere entre el40 y 60%. 

NUTRIENTES: Fósforo, nitrógeno (suficiente para estimular la bacteria). 

OXIGENO: Por lo menos debe de existir de 3 a 4 ppm. 
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PROPUESTA DE REMEDIACION 

TEMPERATURA: El rango óptimo para obtener buenos resultados se encuentra entre 17 y 24 oc. 
Los nutrientes se dosifican por medio de los aditivos como: 

GROFOL L, HUMITRON 60S Y LOB/44 

La cantidad de bacteria a dosificar contendida en el compuesto Abr Biotrack Del así como los 
nutrientes se determinan en base a los resultados de laboratorio del muestreo inicial. 

ABR BIOTRACK DOL 

Compuesto orgánico que contiene por cada galón de Abr Biotrack Del una flora bacteriana de 7.6 
X 1012 colonias de bacterias degradado ras de hidrocarburos. 

El compuesto y la bacteria seudomona que aquí presentamos (Abr Biotrack Del), también depende 
aunque poco significativamente de la temperatura del área donde se va a incorporar. 

Este compuesto trabaja con normalidad a temperaturas que pueden oscilar entre los 5 y 45° C. 
aunque alcanza a desarrollar los mejores resultados de 17 a 24 o C. 

El éxito logrado en las bioremediaciones de suelos contaminados, se avalan con los resultados 
obtenidos en las múltiples remediaciones realizadas. 

La descripción del equipo a emplear en la remediación, de acuerdo a lo establecido en el Artfcu/o 
143 Fracción 111, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

LAS HERRAMIENTAS Y EQUIPO QUE USAREMOS PARA LA REMEDIACION DEL SUELO 
CONTAMINADO SE MENCIONA A CONTINUACION 

)> Equipo de análisis de campo petroflag 

)> Equipo de perforación manual 

)> Higrómetro (Kelway HB-2) 

)> Bomba mochila 

)> Cinta métrica 

)> Frascos de vidrio boca ancha 

)> Etiquetas 

)> Termómetro 

)> Anemómetro 

)> Marcador 

)> Brújula 

)> Hieleras 

)> Cámara fotográfica 

)> Calculadora 

)> Franelas 

)> Mascarillas 

)> Guantes 

)> Botas de hule 

)> Impermeables 

)> Tubería y codos de pvc de 1" 

)> Válvulas Check o antiretorno 

)> Tambos de 200 ó 100 litros 

La descripción de los parámetros de control del equipo a emplear, de acuerdo a lo establecido en el 
Articulo 143 Fracción 111, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
/os Residuos. 

Los parámetros de control son los que se indicaron al momento de llevar a cabo el trámite para la 
obtención de nuestra Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados. 
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PROPUESTA DE REMEDIACION 

FACTORES USADOS EN LA DETERMINACION DE LA CANTIDAD DE ABR BIOTRACK DOL 
QUE SE USARA EN LA REMEDIACION DEL SUELO CONTAMINADO 

1) Concentración de Hidrocarburos en el suelo contaminado. 

2) Área total contaminada. 

3) Volumen total de suelo contaminado. 

4) Concentración de bacterias seudomonas por galón de Abr Biotrack Dol. 

5) Temperatura existente en el área. 

El listado de insumas empleados en la técnica o proceso de tratamiento, de acuerdo a lo establecido 
en el Articulo 143 Fracción 111, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de /os Residuos. 

LA CANTIDAD DE ABR BIOTRACK DOL Y ADITIVOS A USARSE POR SIEMBRA SE 
MENCIONAN A CONTINUACION 

Siembras 

1 2 3 4 

(20/10/17) (03/11/17) (24/11/17) (15/12117) 

Agua (Lts) 15,000 15,000 15,000 15,000 

Grofol L (Lts) 2.18 1.10 0.55 0.54 

Humitron 60s (Kgs) 2.08 1.04 0.52 0.51 

Lobi 44 (Kgs) 2.23 1.12 0.56 0.55 

Abr Biotrack Dol (Lts) 22.60 11 .30 5.65 5.64 

Hojas de seguridad de insumas, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 143 Fracción 111, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de /os Residuos. 

Los insumes a utilizar durante la remediación del suelo afectado por el hidrocarburo derramado, 
son los autorizados por la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas a Ecología 2000, S. A de C. V., mediante la Autorización para el Tratamiento de Suelos 
Contaminados No. 16-V-20-08 PRORROGA, por lo cual , las hojas de seguridad de los insumes 
que se utilizaran durante este proceso de remediación del suelo impactado se ingresaron al 
momento de llevar a cabo el trámite para la obtención de nuestra Autorización antes indicada. 

Constancia de Laboratorio, fabricante o formu!ador sobre la no patogenicidad de microrganismos, de 
acuerdo a lo establecido en el Articulo 143 Fracción 111, del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de /os Residuos. 

Las constancias de laboratorio referentes a la no patogenicidad de microorganismos, son las que 
se ingresaron en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, 
al momento de realizar el trámite para obtener la Autorización para el Tratamiento de Suelos 
Contaminados, teniendo una respuesta favorable. 
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PROPUESTA DE REMEDIACION 

LIMITES MAXIMO PERMISIBLE DE HIDROCARBUROS, SEGÚN LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-138-SEMARNAT /SSA 1-2012 

USO DE SUELO PREDOMINANTE 

Contaminante diésel 
Agrícola, 

Residencial Industrial 
Recreativo 

Pecuario y de 
y y 

Conservación 
Recreativo Comercial 

Hidrocarburos Fracción Media 1 200 1 200 5 000 

Benzo(a)pireno 2 2 10 

Dibenzo( a, h)antraceno 2 2 10 

Benzo(a)antraceno 2 2 10 

Benzo(b )flou ranteno 2 2 10 

Benzo(k)flouranteno 8 8 80 

lndeno(1 ,2,3-cd)pireno 2 2 10 

La concentración, nivel o límite de remediación a alcanzar en el sitio contaminado, de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo 143 Fracción IV, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

LOS NIVELES DE LIMPIEZA QUE PROPONEMOS A ESA DEPENDENCIA DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, PARA 

EL HIDROCARBURO IDENTIFICADO COMO DIESEL, CON UN USO DE SUELO FORESTAL 
SON: 

Hidrocarburos Fracción Media Inferior a: 1 200 mg/Kg B. S. 

Benzo(a)pireno Inferior a: 2 mg/Kg B. S. 

Dibenzo(a,h)antraceno Inferior a: 2 mg/Kg B. S. 

Benzo(a)antraceno Inferior a: 2 mg/Kg B. S. 

Benzo(b)flouranteno Inferior a: 2 mg/Kg B. S. 

Benzo(k)flouranteno Inferior a: 8 mg/Kg B. S. 

lndeno(1 ,2,3-cd)pireno Inferior a: 2 mg/Kg B. S. 
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LOS METODOS PROPUESTOS PARA EVALUAR LA CONCENTRACION DE LOS 
CONTAMINANTES SEGÚN LA NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 SON: 

CONTAMINANTE MÉTODO ANAlÍTICO: 

Hidrocarburos Fracción Media NMX-AA-145-SCFI-2008 

Benzo(a)pireno NMX-AA-146-SCFI-2008 

Dibenzo(a,h)antraceno NMX-AA-146-SCFI-2008 

Benzo(a)antraceno NMX-AA-146-SCFI-2008 

Benzo(b )flouranteno NMX-AA-146-SCFI-2008 

Benzo(k)flouranteno NMX-AA-146-SCFI-2008 

lndeno(1,2,3-cd)pireno N MX-AA-146-SCFI-2008 

La descripción de /as acciones de remediación con base en /as concentraciones, niveles o límites 
propuestos, de acuerdo a lo establecido en el Artfcu/o 143 Fracción V, del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

EL PROCEDIMIENTO PARA REMEDIAR EL SUELO CONTAMINADO SE DESCRIBE A 
CONTINUACION: 

De acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente en la materia, se realiza una 
caracterización del sitio y se procede a realizar el tratamiento del suelo contaminado con base a lo 
establecido en la modificación de la autorización para el tratamiento de suelos contaminados No. 
16-V-20-08 PRORROGA que otorgo la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas a "ECOLOGIA 2000, S. A. de C. V.". 

En base a los resultados obtenidos en la caracterización del sitio y al volumen total de suelo a 
tratar, se estima la cantidad de reactivos (Abr Biotrack Dol, Grofol L, Humitron 60 S, Lobi 44) y 
agua a utilizar. 

Previo al inicio de los trabajos de remediación y con objeto de reducir la volatilidad de los 
hidrocarburos se aplica, con ayuda de una bomba-mochila, una mezcla del producto Abr Biotrack 
Dol y agua en relación 1 :25, con las cuales se inocula el suelo contaminado. 

En el área afectada, se perforan y construyen pozos con tubería hidráulica ranurada de PVC 
cedula 40 u 80 de 1" de diámetro a diferentes profundidades, adaptándose de la siguiente manera: 

}> En el área identificada como Área 1 (A-1) que es un área de 120.00 m2
, donde el 

contaminante penetro hasta 2.00 m, en esta área se colocaran 14 tubos perforados, hasta 
una profundidad de 2.00 m. 

La superficie de suelo a remediar en la cual se colocaran los tubos de pvc perforados, tiene un 
área total de 120.00 m2 aproximadamente y el volumen de suelo contaminado a remediar in situ es 
de aproximadamente 240.00 m3

. 

En la parte de los tubos de PVC que sobresalen de la superficie del suelo contaminado, se 
colocara un codo de PVC para instalar una Válvula Check o Anti-retorno de 1" esto se realizara en 
cada tubo que fue instalado. 
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Las válvulas Check o Anti-retorno se instalaran de forma que la dirección de flujo indicada en las 
mismas, permita el ingreso de aire atmosférico al suelo en tratamiento y se tenga la certeza de que 
impedirá la salida de los COV's. 

Para obtener una humedad del 40 % requerida para el tratamiento del total del suelo contaminado, 
se estima la cantidad de agua necesaria para cada siembra, tomando muestras del suelo en 
tratamiento y con un higrómetro se determina la humedad de dicho suelo. 

De la cantidad total de agua calculada, se le resta la cantidad de agua que se utilizara para la 
preparación de las soluciones acuosas que se aplicaran al suelo en tratamiento, posteriormente se 
agrega la cantidad de agua resultante para obtener la humedad requerida y nuevamente se toman 
muestras de suelo para verificar la humedad sin sobrepasar lo especificado. 

Sobre el suelo contaminado, por medio de un sistema de riego o aspersión, se aplicaran 
soluciones acuosas de los siguientes productos comerciales: 

~ Grofol L, en un tambor de capacidad de 200 litros, se colocan 100 litros de agua, enseguida 
se agregan 350 mililitros de Grofol L y se mezclan perfectamente hasta tener una solución 
homogénea, posteriormente la mezcla homogénea se pasa a una bomba mochila de 20 
litros de capacidad, por medio de la cual se aplicara la solución ya preparada en toda el 
área contaminada. 

Cuando se requiera preparar soluciones con diferentes cantidades de Grofol L, se 
utilizara la parte proporcional de agua correspondiente. 

~ Humitron 60 S, utilizando un tambor de 200 litros, se agregan 100 litros de agua al tambor 
de 200 L, después se añaden 40 gramos de Humitron 60 S y se mezcla hasta que la 
solución sea homogénea, enseguida la solución ya mezclada se coloca en una bomba 
mochila de 20 litros y se aplica al área de suelo en tratamiento. 

Para el manejo de cantidades diferentes de las indicadas, se utilizaran partes 
proporcionales de Humitron 60 S y agua. 

);- Lobi 44, en un tambor de 200 litros, incluir 100 litros de agua y adicionar 300 gramos de 
Lobi 44, realizar una mezcla homogénea de los compuestos y posteriormente colocar la 
solución homogénea en una bomba mochila de una capacidad de 20 litros, por medio de la 
cual se aplicara esta solución al suelo afectado. 

En caso de requerir la preparación de esta solución con cantidades diferentes a las 
señaladas, se utilizaran partes proporcionales. 

);- Abr Biotrack Dol, teniendo un tambor de 200 litros, se colocan 100 litros de agua, se 
añaden 2 litros de Abr Biotrack Dol, enseguida se mezcla hasta que la solución sea 
homogénea, luego la mezcla homogénea se agrega a una bomba mochila por medio de la 
cual se aplicara esta solución al suelo que se encuentra en tratamiento de remediación. 

Si se requiere preparar esta solución en cantidades diferentes a las mencionadas, la 
mezcla se llevara a cabo en partes proporcionales. 

Esta actividad se realizara de manera continua durante todo el proceso de tratamiento hasta 
alcanzar los niveles de limpieza aprobados por la autoridad correspondiente. 

Con equipo de campo analizador de hidrocarburos se realizara el monitoreo de las 
concentraciones de hidrocarburos presentes en el sitio, con base en los resultados obtenidos se 
evalúa si se continua con la aplicación de soluciones de microorganismos y nutrientes y con el 
venteo o aireación del suelo en tratamiento, ó si el trabajo de remediación se considera concluido y 
se procederá al muestreo final comprobatorio. 
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CROQUIS DE UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE LOS POZOS DE BIOVENTEO 
------------- -- --------- ----- --------------------- -- ------~ 
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A ESCARCEGA 

ACHAMPOTON 

DIAGRAMA ESQUEMÁTICO PARA LA REMEDIACIÓN DE SUELO 
CONTAMINADO CON DIESEL, ILUSTRATIVO. 

1 VISTA EN ISOMETRICO 

o ÁREA AFECTADA 

CORTE LONGITUDINAL 

PERSONAL ENCARGADO DE REALIZAR LA REMEDIACION 

ENCARGADO DEL PROYECTO 

~  

~ Peones 
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El plan de monitoreo en el sitio, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 143 Fracción VI, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Plan de monitoreo intermedio en el sitio 

(Seguimiento de la remediación del sitio, los análisis de las muestras de suelo en 
tratamiento se realizaran con el equipo de campo "Petro Flag"). 

De acuerdo al programa calendarizado, los análisis de campo se realizaran los días 03, 24 de 
noviembre y 15 de diciembre del año 2017, tomando dos muestras del suelo que se encuentra en 
proceso de remediación, dichas muestras se analizaran en campo cada día que estén 
programados los análisis. 

El muestreo del suelo en tratamiento se llevara a cabo en el área impactada donde se esté 
realizando la remediación del suelo contaminando, tomando muestras entre superficial y 2.00 m. 
mismas que se analizaran con nuestro equipo de campo petroflag. 

Las muestras de suelo en tratamiento serán tomadas por el personal de Ecología 2000, S. A. de 
C. V., que lleve a cabo los trabajos de remediación del suelo contaminado. 

El equipo de muestreo que se utilizara durante la toma de muestras del suelo en tratamiento, será 
un auger de perforación manual, una palita de acero inoxidable y material para el lavado del equipo 
de muestreo utilizado, colocando dichas muestras en un frasco de vidrio de boca ancha de 125 mi 
de capacidad. 

El equipo de muestreo utilizado se lavara entre cada toma de muestras con detergente 
biodegradable y agua con el fin de evitar el potencial de la contaminación cruzada. 

Descripción de la metodología a aplicar durante las pruebas de campo con el fin de dar 
seguimiento a los trabajos de remediación. 

Las pruebas de campo se llevaran a cabo con un equipo analizador de campo PetroFiag, el cual 
determina la concentración de hidrocarburos por medio del método analítico EPA SW 846 
Método 9074, el cual se realiza de la siguiente manera: 

{9 
Pr.nlnnín ?nnne 

1.- Se prepara la calibración con reactivos (blanco de calibración y estándar) de la siguiente 
forma: 

1.1 Se identifican dos tubos de ensayo, uno como "Blanco" y otro como 
"Estándar''. 

1.2 Al tubo identificado como "Blanco", se le agrega el solvente de extracción 
(extraction solvent) . 

1. 3 Al tubo identificado como "Estándar'', se le agrega el estándar de calibración 
( calibration standar). 

1.4 Enseguida se procesan el blanco y el estándar de igual manera que las 
muestras de suelo como se indica a continuación. 

2.- La preparación de las muestras a analizar se realiza de la siguiente manera: 

2.1 Se identifican los tubos de ensayo como muestra 1, muestra 2, hasta 
completar la cantidad de muestras a analizar. 
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2.2 Se preparan los viales de vidrio con capacidad de 6 mi (que contienen liquido 
transparente), identificando claramente cada uno (no escribir en el vidrio del 
vial , ya que puede interferir en las lecturas, a partir de este paso se incluyen 
el blanco y el estándar). 

2.3 Se agregan 10 gramos(± 0.1 gramo) de muestra a los tubos identificados 
como muestra 1, muestra 2, hasta la cantidad de muestras requeridas, (si se 
desea realizar la calibración con suelo, se agregan 1 O gramos de suelo 
limpio a cada uno de los tubos blanco y estándar, si no se tiene la certeza de 
que el suelo sea limpio, se puede llevar a cabo la calibración sin muestra de 
suelo). 

2.4 Se agrega el líquido del vial de solvente de extracción (extraction solvent) al 
primer tubo de ensayo (y a cada uno de los tubos restantes, el solvente debe 
mojar todo el suelo), se inicia el reloj en 5 minutos y se agita por 15 
segundos. 

2.5 Agitar los tubos intermitentemente durante los primeros cuatro minutos. 

2.6 Dejar reposar el último minuto. 

2. 7 Verificar que el disco de la jeringa, este apretado y remover la tapa del vial 
de6 mi. 

2.8 Transferir contenido del solvente en fase libre del tubo de ensayo, a la 
jeringa (por la parte superior o boca, evitando que entre suelo a la jeringa 
porque puede tapar el filtro). 

2.9 Descartar las primeras gotas del filtro a un contenedor de desechos. 

2.1 O Filtrar el solvente al vial de 6 mi en forma de goteo hasta el nivel de menisco 
del cuello del vial. 

2.11 Agitar vial por 1 O segundos. 

2.12 Iniciar el reloj con 1 O minutos y proceder a la siguiente muestra. 

2.13 Si el medidor está apagado, prenderlo presionando "READ/ON" y calibrar 
(opcional). 

2.14 Después de los 1 O minutos colocar el vial en el PetroFiag (asegurarse que el 
vial está limpio). 

2.15 Tomar la lectura en el equipo PetroFiag, presionado "READ/ON" (no dejar 
viales por más de 20 minutos sin tomar lecturas). 

Los resultados obtenidos de los análisis de las muestras de campo, con lo cual se le da 
seguimiento a los trabajos de remediación, se incluyen en la "Bitácora de Control del Proceso de 
Remediación del Sitio Contaminado" elaborada el día en que se realizan actividades relacionadas 
con la remediación del suelo contaminado. 
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El plan de monitoreo en el sitio, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 143 Fracción VI, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de /os Residuos. 

El plan de muestreo final comprobatorio propuesto se describe a continuación: 

El siguiente PLAN DE MUESTREO, es elaborado de acuerdo a lo establecido en el numeral 7 de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1/2012 y corresponde a la Emergencia 
Ambiental ocurrida por el derrame accidental de hidrocarburo (diésel). 

El numeral 7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, se compone de lo siguiente 
y debido a que este numeral es para un muestreo de caracterización, en este caso solamente se 
consideraran los puntos aplicables: 

7. Lineamientos para el plan de muestreo en la caracterización. 

En caso de derrame o fugas, la caracterización se debe realizar después de haber tomado las medidas 
de urgente aplicación. 

Este muestreo se realizara después de haber llevado a cabo los trabajos de remediación en el sitio 
impactado por el derrame accidental de diésel 

7.1 El plan de muestreo debe ser elaborado por el responsable de la contaminación o por el responsable 
técnico y contendrá lo siguiente: 

El presente plan de muestreo será elaborado por el responsable técnico que realizo los trabajos de 
remediación del suelo impactado por el hidrocarburo diésel y cumple con lo establecido en el 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos (RLGPGIR), 
Artículo 137, fracción 11, siendo: 

Ecología 2000, S. A. de C. V. 

Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00317-2002 

Número de Registro Ambiental (NRA): EDMM01605311 

Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados 

No. 16-V-20-08 PRORROGA 

Fecha de expedición 24 de abril de 2008 

Vigencia de 1 O años a partir de la fecha de expedición 

Privada de Herreros de San Felipe No. 45 

Colonia Vasco de Quiroga 

Ciudad Morelia 

Estado de Michoacán 

C.P. 58230 

Tels/Fax:01 (443)3242081; 3242105; 3150941 ; 018001102105 

Correo electrónico: contacto@ecoloqia2000.com.mx 

7.1.1 El objetivo. 

El objetivo principal del muestreo del suelo donde se aplicaron los trabajos de remediación, es 
obtener información con la cual podamos determinar el grado de remediación obtenido de los 
trabajos de remediación aplicados al suelo en tratamiento. 
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7.1.2 El lugar y la fecha de elaboración. 

El presente plan de muestreo se elaborara en la Ciudad de Morelia, Estado de Michoacán y la 
fecha será de acuerdo al tiempo en que se cuente con información de análisis de campo que 
indique que los resultados de los trabajos de remediación son aceptables. 

7.1.3 El nombre y la firma de los responsables de su elaboración 

El nombre de las personas responsables de la elaboración y firma del Plan de Muestreo, se 
indicaran en el escrito de presentación en la fecha en que se elabore el escrito correspondiente. 

7.1.4 La descripción de actividades y los tiempos de ejecución. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012 numeral 9.2.1, el muestreo de suelo será realizado por personal 
integrante de un laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), A. C. y 
aprobado por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

~ 
ecolooio 2000

9 

' 

El muestreo del suelo se realizara de la siguiente manera: 

a. Con el equipo limpio y descontaminado y utilizando guantes de látex ó nitrilo se 
procede a realizar el sondeo respectivo en cada punto de muestreo seleccionado, 
considerando las siguientes observaciones: 

i. Para la toma de muestras se debe apegar a este plan de muestreo 
considerando las observaciones realizadas por el personal de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA). 

ii. Se evitara el uso de fluidos de perforación y la utilización de equipo que 
permita la pérdida de hidrocarburos volátiles y la contaminación cruzada. 

iii. Durante la perforación para la obtención de muestras no se afectaran los 
acuíferos (en caso de que existan). 

iv. Considerando que el tipo de suelo no es compacto y que las muestras a 
tomar son superficiales se retirará primeramente todo el material orgánico 
ajeno al suelo ya formado para posteriormente tomar la muestra de suelo 
con el uso de cucharillas, pala ó cavahoyos. 

v. Considerando que el tipo de suelo es compacto ó que las muestras a tomar 
son a profundidad y no solo superficiales, se realizará la perforación ó 
sondeo a la profundidad deseada con el uso del taladro (perforador) manual 
(Hand Auger) . Desde el momento en que con el taladro manual (Hand 
Auger) se llegó a la profundidad de muestreo deseada, lentamente y con 
cuidado de no perder el material contenido en su interior, pues este es el 
material de interés, se retirará éste mismo del interior del sondeo. 

vi. Debido a que a las muestras NO SE LES ANALIZARAN COMPUESTOS 
ORGANICOS VOLATILES y en cumplimiento a lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 numeral 7.3.3.1, se 
procederá de la siguiente forma: 

1. Si la muestra extraída presenta homogeneidad en cuanto a su textura 
se envasará directamente del muestreador al frasco de vidrio boca 
ancha con contratapa o sello de PTFE, utilizando una cucharilla de 
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acero inoxidable y llenando el recipiente hasta el tope o su capacidad 
máxima sin dejar espacios vacíos. 

2. Si la muestra extraída no presenta homogeneidad en cuanto a su 
textura (sobre todo en muestras superficiales) se cribará con una 
malla de +/- 1 mm, con objeto de separar la fracción fina 
(considerada como suelo) para realizar el análisis. 

3. Si la muestra extraída NO ES UNIFORME en cuanto a su textura y 
además, su contenido de humedad (semisaturada o saturada) NO 
permite hacerla pasar por el tamiz, se procederá a separar 
manualmente la fracción gruesa como piedras, hierbas secas, 
basura, producto libre sólido, etc., es decir, elementos que no se 
consideren suelo; procurando enviar al laboratorio suelo constituido 
por partículas lo más homogéneas o uniformes posible. 

4. Una vez separada la fracción fina de la muestra se homogeneizará 
empleando una bandeja y cucharilla de acero inoxidable y se coloca 
directamente en un frasco de vidrio limpio, de boca ancha con 
contratapa o sello de PTFE, llenando el recipiente hasta el tope o su 
capacidad máxima sin dejar espacios vacíos. 

El tiempo durante el cual se realizara el Muestreo Final Comprobatorio, análisis de Laboratorio y 
de gabinete para la elaboración y entrega del Informe de Conclusión del Programa de 
Remediación, en la AGENCIA, se tiene programado realizar en 6 semanas, de acuerdo al 
siguiente programa calendarizado de actividades: 

Concepto Semana 

Muestreo Final Comprobatorio de suelo 
remediado con laboratorio Acreditado y 
Aprobado, en presencia de personal de la 
AGENCIA. 

Análisis en Laboratorio y recepción de 
resultados en oficina de Ecología 2000. 

Trabajos en gabinete para la elaboración 
del Informe Final de suelo remediado. 

Entrega del Informe de Conclusión del 
Programa de Remediación en las oficinas 
de la AGENCIA. 

1 2 3 4 5 6 

7.1.5 La definición de las responsabilidades del personal involucrado en cada actividad. 

Las responsabilidades del personal que estará presente durante el muestreo del suelo remediado 
por el derrame de hidrocarburo (diésel), serán: 

~ 
pr:nlnnin r>nnn9 

a) Personal de la AGENCIA, quienes verificaran las actividades relacionadas con la 
toma de muestras de suelo. 
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b) Personal representante de la empresa TRANSPORTES YUCARRO, S. A DE C. V., 
como responsable del derrame y Representante Legal, atendiendo al personal de la 
AGENCIA 

e) Personal de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V., como testigo del evento y 
como responsable técnico que realizo los trabajos de remediación. 

d) Personal de Laboratorio debidamente acreditado ante la Entidad Mexicana de 
Acreditación A.C. y aprobado por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, realizando la toma de muestras del suelo en el sitio en estudio. 

7.1.6 Las características del sitio de muestreo consideradas para la planeación del muestreo. 

El sitio donde se realizara el muestreo de suelo impactado por el derrame accidental de diésel, se 
encuentra del lado izquierdo de la carretera en sentido a Champotón, el área impactada se 
encuentra en un desnivel de 0.1 O metros en relación con la carretera, el tipo de suelo del sitio en 
estudio hasta los 0.30 metros es arcilloso arenoso rojizo, se impactó el suelo natural, el sitio 
impactado es derecho de vía federal con un uso de suelo predominante forestal. 

7.1.8 La superficie de la zona o zonas de muestreo. 

La superficie de suelo natural de las áreas donde se realizaron los trabajos de remediación 
presenta zonas en estudio de forma rectangular, siendo la siguiente: 

Area No. Largo (m) Ancho (m) Area (m2
) 

A-1 12.00 10.00 120.00 

AREA TOTAL REMEDIADA= 120.00 m2 

7.1.9 Los hidrocarburos a analizar en función del contaminante (TABLA 1 de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012}. 

Debido a que conocemos que el suelo fue impactado con el hidrocarburo (diésel) derramado, los 
parámetros a determinar y los métodos analíticos a emplear en las muestras de suelo que se 
tomaran en el área donde se realizaron los trabajos de remediación son: 

TABLA 1.- Hidrocarburos que deberán analizarse en función del producto contaminante 

Fracción de Hidrocarburos Método Analítico 

Media (HFM) NMX-AA-145-SCFI-2008 

Hidrocarburos Específicos 
(HAP) 

Benzo(a)pireno NMX-AA-146-SCFI-2008 

Dibenzo( a, h)antraceno NMX-AA-146-SCFI-2008 

Benzo(a)antraceno NMX-AA-146-SCFI-2008 

Benzo(b )fluoranteno N MX-AA-146-SCFI-2008 

Benzo(k)fluoranteno N MX-AA-146-SCFI-2008 

lndeno(1,2,3-cd)pireno NMX-AA-146-SCFI-2008 

Humedad 
NMX-AA-145-SCFI/2008 1 
NMX-AA-146-SCFI-2008 
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pH EPA 90450-2004 

7.1.10 El método bajo el cual se diseñó el plan de muestreo (dirigido, estadístico o una combinación de 
ambos). 

Considerando que conocemos que se derramo hidrocarburo (diésel) y que además se tiene 
información sobre el área de suelo donde se llevaron a cabo los trabajos de remediación por la 
emergencia ambiental presentada, se llevara a cabo un muestreo dirigido en el suelo total 
remediado. 

7.1.11 El tipo de muestreo (aleatorio, aleatorio simple, sistemático, estratificado, entre otros). 

Dado que conocemos las características del sitio y que fue evidente la mancha contaminante, en 
el sitio impactado por el hidrocarburo (diésel) el tipo de muestreo que se aplicara es el muestreo 
dirigido a juicio de experto. 

7.1.12 El número de puntos de muestreo, el número de muestras incluyendo las muestras para el 
aseguramiento de la calidad y su volumen 

En este caso y considerando lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012, numeral 7 .2.3 Tabla 4, el número mínimo de puntos de muestreo 
establecido para un área de 120.00 m2 (menor de 0.1 ha) es de 4 puntos, razón por la cual y con 
conocimiento de la superficie remediada, tomaremos muestras de suelo en 4 puntos del área 
remediada, siendo de la siguiente manera: 

~ En el área identificada como A-1 , se tomaran muestras en 4 puntos de muestreo dentro 
del estrato del suelo remediado. 

Para verificar que no existió migración del contaminante, en dos de los cuatro puntos de 
muestreo, se tomaran muestras siendo a mayor profundidad de la que penetro el 
contaminante. 

Como medida de aseguramiento de la calidad, se tomara una muestra de suelo duplicada. 

La cantidad de suelo necesaria para determinar los análisis requeridos es de 125 mi. 

7.1.13 La justificación para la ubicación de los puntos de muestreo y para la profundidad de la perforación, 
los criterios utilizados y la selección de la técnica de muestreo (manual o mecánica) 

La ubicación de los puntos de muestreo se requiere llevar a cabo en puntos donde se obtenga una 
representatividad del sitio remediado, por lo cual los puntos de muestreo propuestos (estos puntos 
de muestreo serán determinados al termino de los trabajos de remediación del sitio), son los 
indicados en el plano anexo a este plan de muestreo, estos puntos de muestreo de suelo se 
ubicaran en puntos definidos en base a los trabajos de remediación realizados por personal de la 
empresa Ecología 2000, S. A. de C. V. 

Las profundidades propuestas de acuerdo a los trabajos de remediación realizados por personal 
de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V., son a las cuales se obtendrán muestras 
representativas del sitio impactado, dichas profundidades serán de acuerdo a los trabajos de 
remediación realizados y se proponen las siguientes: 
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Identificación de la muestra 
Profundidades de 
las muestras (m) 

MS-1-MFC-TY-A1 0.50 

MS-1-MFC-TY-A1 AMPC 2.80 

MS-2-MFC-TY-A1 1.40 

MS-3-MFC-TY-A1 0.80 

MS-3-MFC-TY-A1-AMPC 2.80 

MS-4-MFC-TY-A1 1.60 

MS-4-MFC-TY-A1-DUP 1.60 

MS = Matriz Suelo 
1 = Número consecutivo del punto de muestreo. 
MFC = Muestreo Final Comprobatorio 
TY = Transportes Yucarro 
A1 = Area 1 
AMPC= A Mayor Profundidad que el Contaminante 
DUP = Duplicada 
HFP = Hidrocarburos Fracción Media. 
HAP = Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos. 
Hum. = Humedad 

Parámetros a 
Determinar 

HFM, HAP, Hum y pH 

HFM, HAP, Hum y pH 

HFM, HAP, Hum y pH 

HFM, HAP, Hum y pH 

HFM, HAP, Hum y pH 

HFM, HAP, Hum y pH 

HFM, HAP, Hum y pH 

La técnica de muestreo que se aplicara en el sitio donde se tomaran las muestras de suelo, 
considerando las características del lugar, incluye la toma de muestras con un perforador manual. 

7.1.14 Los planos georreferenciados en coordenadas UTM, tamaño del plano mínimo 60 cm x 90 cm, en los 
cuales se indique la superficie del polígono del sitio, la ubicación de puntos de muestreo, las vías de 
acceso al sitio, así como edificaciones y estructuras en el sitio 

En el momento en que se realice la propuesta para el Muestreo Final Comprobatorio, se elaborara 
y anexara el plano correspondiente en el cual se incluirá la información solicitada en este punto. 

CROQUIS DE LA UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO FINAL 
COMPROBATORIO PROPUESTOS 

~---------------------------------------------------------- ~ 

1 

MS-3 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
S­
I 
1 
p-4 

¡¡ 
1 

A ESCARCEGA 

Puntos de 
muestreo 

propuestos 
E& 
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7.1.15 El equipo de muestreo a utilizar 

El equipo de muestreo que utilizara el laboratorio encargado de llevar a cabo la toma de muestras 
de suelo es el siguiente: 

a. Perforador manual (Hand Auger). 

b. Cucharilla de acero inoxidable 

c. Palita de acero inoxidable. 

d. Geoposicionador para ubicar los puntos de muestreo. 

e. Material para el lavado del equipo de muestreo como son: artículos de limpieza 
(cepillos, fibras, esponjas, etc), agua potable, detergente ambiental biodegradable 
(Aicanox, Micro 90 ó Extran, liqui-nox). 

7.1.16 El procedimiento de lavado del equipo. 

Para llevar a cabo el lavado del equipo utilizado durante la toma de muestras de suelo en el sitio 
donde se aplicaron los trabajos de remediación por el derrame de hidrocarburo (Diésel), se 
realizara de la siguiente manera: 

1. Primer Tiempo: Consiste en remover todos los residuos de suelo impregnados en 
los equipos con el uso de artículos de limpieza (cepillos, fibras, esponjas, etc.) y 
utilizando agua potable con detergente ambiental biodegradable (p.e. Alcanox, 
Micro 90, Extran, Liqui-nox, etc.) ó cualquier detergente equivalente que esté libre 
de fosfatos. Este puede sustituirse si el equipo de muestreo no va a utilizarse para 
muestrear fósforo o compuestos fosforados. 

2. Segundo Tiempo: Se remueven los remanentes de suelo en el equipo, también con 
artículos de limpieza y utilizando agua desionizada con detergente ambiental; 
después se enjuaga con agua desionizada para remover el detergente ambiental 
del equipo. 

3. Tercer Tiempo: El tercer tiempo consiste en el enjuague final del equipo, de nueva 
cuenta con agua desionizada y se procede a secarlo. 

4. Este procedimiento de limpieza de tres tiempos se aplica a todas y cada una de las 
herramientas utilizadas en cada punto de muestreo (Perforador manual, tamiz con 
malla de + 1 - 1 mm, bandeja de acero inoxidable, cucharilla de acero inoxidable y 
palita de acero inoxidable). 

5. Al final de la toma de muestras de la manera ya mencionada, se lavan todas y cada 
una de las herramientas utilizadas durante el muestreo del suelo. 

7.1.17 Los tipos de recipientes, la identificación, la preservación y el transporte de las muestras 

De acuerdo al hidrocarburo derramado que es diésel, el tipo de recipiente a utilizar y la 
preservación de las muestras será según lo establecido en la Tabla 5 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, la cual indica que se debe utilizar lo siguiente: 

~ 

TABLA 5.- Recipientes para las muestras y temperatura de preservación por tipo de 
parámetro 
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Parámetro Tipo de Recipiente 
Temperatura de 

Preservación (° C) 

Hidrocarburos Frasco de vidrio boca ancha, con 4 
Fracción Media contratapa o sello de PTFE, o Cartucho 

HAP 
con sello que asegure la integridad de 

4 las muestras hasta su análisis. 

Nota: 

1. El tiempo máximo de conservación se refiere al lapso que no debe ser excedido desde que se 
toma la muestra hasta que se realiza la extracción del analito de interés (para el caso de HAP e 
HFM) o del análisis del mismo (para el caso de HFP, BTEX e HFL). 

2. Para el caso de los HAP, las muestras deben protegerse de los efectos de la luz solar mediante 
algún tipo de envoltura opaca. 

3. Cuando la consistencia de la muestra no permita el uso de cartucho, se permitirá el uso de 
frascos de vidrio de boca ancha, con contratapa o sello de PTFE. 

La identificación de cada una de las muestras, se realizara inmediatamente después de la toma de 
las mismas, con una etiqueta autoadherible que contendrá la siguiente información: 

l. Identificación de la muestra. 

11. Lugar de muestreo 

111. Fecha del muestreo 

IV. Hora del muestreo 

V. Nombre o iniciales del muestreador 

VI. Parámetros a determinar 

Así mismo, inmediatamente después de colocar la etiqueta, a cada muestra se le colocara un sello 
de seguridad para evitar interpretaciones de manipulación de las muestras antes de la entrega en 
Laboratorio. 

La preservación de las muestras de suelo tomadas, se realizara colocándolas dentro de una 
hielera y se utilizara hielo para preservarlas a 4 oc a partir de la toma hasta la entrega en el 
laboratorio para su análisis. 

El transporte de las muestras de suelo preservadas, se realizara en un vehículo automotor propio 
del Laboratorio responsable de llevar a cabo la toma de muestras y su traslado se llevara a cabo 
vía terrestre desde el sitio de muestreo, hasta la Ciudad de México donde se ubican las 
instalaciones del Laboratorio acreditado ante la EMA y aprobado por la PROFEPA. 

7.1.18 Las medidas y equipo de seguridad. 

Las medidas de seguridad que se aplicaran en el momento del muestreo son las siguientes: 

~ 

1. Las medidas de seguridad a aplicar en el lugar donde se realizara el muestreo, son de 
acuerdo al sitio remediado que se encuentra al lado izquierdo de la carretera en sentido a 
Champotón, el área impactada se encuentra en un desnivel de aproximadamente - 0.1 O 
metros en relación con la carretera, por lo tanto, en caso de requerirse, se utilizaran conos 
color naranja y banderines de señalamiento para delimitar el lugar de trabajo, así mismo 
de ser necesario se auxiliara de un banderero para controlar el tráfico vehicular, además el 
personal utilizara botas de seguridad, casco de seguridad y chaleco reflejante, las 
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personas participantes en el muestreo de suelo, estacionaran su vehículo a un lado de la 
carretera. 

2. El personal que realizara el muestreo del suelo, utilizara el equipo de seguridad requerido 
para el sitio en cuestión, siendo: botas de seguridad, overol o traje tivek, guantes de latex 
o nitrilo. 

7.1.19 Las medidas de aseguramiento de la calidad del muestreo incluyendo la cadena de custodia 

Como medidas de aseguramiento de la calidad durante el muestreo de suelo, se realizara lo 
siguiente: 

a) Se utilizaran recipientes nuevos libres de contaminación 

b) Entre cada toma de muestra se lavara el equipo de muestreo utilizado con 
detergente biodegradable y agua con el fin de evitar el potencial de la 
contaminación cruzada. 

e) Durante la toma de muestras, se considerara tomar una muestra duplicada 

d) Inmediatamente después de tomar las muestras, cada una se identificara con una 
etiqueta y se les colocara un sello de seguridad para evitar manipulaciones previas 
al manejo en laboratorio 

e) Las muestras tomadas se colocaran en una hielera para ser preservadas durante su 
transporte al laboratorio 

f) Se llenara la cadena de custodia correspondiente. 

7.1.20 El procedimiento para el registro de incidencias y desviaciones al plan de muestreo 

En caso de que exista alguna incidencia o desviación durante el muestreo de suelo, estas se 
describirán en el Acta de Inspección que levante el personal de la AGENCIA, anotando de manera 
detallada la justificación del evento ocurrido, además el personal de la empresa Ecología 2000, S. 
A. de C. V., indicara en el Acta Circunstanciada que levante de las actividades por el muestreo 
realizado, los detalles y motivos que ocasionaron las incidencias o desviaciones al plan de 
muestreo 

7.2 Lineamientos para el muestreo. 

La persona encargada de realizar el muestreo de suelo deberá tomar algunas consideraciones al 
respecto. 

Antes de efectuar el muestreo de suelo deberán verificarse lo siguiente: 

(9 
ecoloaio 2000

6 

a) Las características del sitio. 

b) Las condiciones del equipo de muestreo a utilizar. 

e) Que el tipo de envase a utilizar sea el adecuado de acuerdo a las determinaciones 
a realizar. 

d) Las muestras no deben ser expuestas innecesariamente al aire, la luz, humedad y 
otros factores que puedan alterarla. 

e) Contar con las etiquetas necesarias. 

f) Verificar que se cuente con el material necesario para preservar las muestras 
tomadas. 

g) Llenar de forma adecuada la cadena de custodia correspondiente 
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7.2.1 Se debe aplicar el método de muestreo (dirigido, estadístico o una combinación de ambos) que permita 
delimitar la distribución horizontal y vertical de los contaminantes en el suelo. 

En este caso en particular, el método de muestreo a aplicar es el método de muestreo dirigido, 
debido a que durante los trabajos de remediación llevados a cabo por el personal de Ecología 
2000, S. A. de C. V., se tomaron datos de las condiciones del sitio como son el área, la 
profundidad, las características geográficas del sitio, la afectación al suelo, flora y fauna. 

7.2.2 Se debe tomar como mínimo el número de puntos de muestreo en superficie establecidos en la TABLA 
4. 

Como ya se mencionó en el numeral 7 .1.12 y considerando lo establecido en la TABLA 4 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, el número de puntos de muestreo 
según el área de suelo impactada menor de 0.1 ha, es de cuatro puntos de muestreo, por lo cual 
en el área de suelo remediado se tomaran muestras de suelo en 4 puntos de muestreo, siendo de 
la siguiente manera: 

)> En el área identificada como A-1, se tomaran muestras en 4 puntos de muestreo dentro 
del estrato del suelo remediado. 

Para verificar que no existió migración del contaminante, en dos de los cuatro puntos de 
muestreo, se tomaran muestras siendo a mayor profundidad de la que penetro el 
contaminante. 

Como medida de aseguramiento de la calidad, se tomara una muestra de suelo duplicada. 

7.2.5 Las muestras de suelo deben ser simples. 

En este caso por tratarse de un derrame de hidrocarburo (diésel), las muestras de suelo que se 
tomaran en el sitio donde se aplicaron los trabajos de remediación, serán muestras simples (de un 
solo punto de muestreo, a la profundidad propuesta). 

7.2.6 En el muestreo estadístico no se debe tomar muestras en los mismos puntos que los utilizados en el 
muestreo dirigido. 

Debido a que se conocen las características del sitio en estudio y la superficie de suelo remediada, 
el muestreo a realizar en este caso es un muestreo dirigido a juicio de experto, y no se aplicara el 
muestreo estadístico. 

7.2.7 Evitar el uso de fluidos de perforación y la utilización de equipos y recipientes que ocasionen la pérdida 
de hidrocarburos volátiles y la contaminación cruzada. 

Durante la toma de muestras de suelo, al momento de realizar la perforación para obtener las 
muestras, no se utilizara ningún tipo de fluido para evitar la contaminación a los acuíferos, en caso 
de que existan. 

Los equipos a utilizar durante el muestreo de suelo son los indicados en el numeral 7.1.15 y los 
recipientes en los cuales se envasaran las muestras tomadas, son los establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, tal como se indica en el numeral 7.1.17 del 
presente plan de muestreo. 

Para evitar el potencial de la contaminación cruzada durante el muestreo de suelo, el equipo de 
muestreo utilizado se lavara con detergente ambiental biodegradable y se enjuagara con agua, 
entre cada toma de muestra, de acuerdo al procedimiento indicado en el numeral 7 .1.16 del 
presente plan de muestreo. 
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7.2.9 En los casos en que se sospeche la presencia de hidrocarburos ajenos al problema de contaminación 
que se esté evaluando, se podrán tomar muestras que sirvan para establecer niveles de fondo. 

Durante los trabajos de remediación realizados en el sitio donde se requiere demostrar que los 
parámetros de remediación obtenidos se encuentran por debajo de los límites máximos 
permisibles de hidrocarburos establecidos en la normatividad ambiental aplicable, no se observó la 
presencia de algún hidrocarburo o material ajeno al problema por lo cual en este caso no fue 
necesario tomar muestras de fondo en el sitio. 

7.2.10 Cuando se pueda recuperar una muestra de un producto contaminante desconocido, debe entregarse 
al laboratorio para su identificación. 

En el sitio donde se realizara el muestreo de suelo, el producto derramado es un hidrocarburo 
(diésel) que se encuentra regulado por la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-
2012, por lo que en este caso y por no existir en estado líquido, no se requiere recuperar una 
muestra del producto derramado. 

7.3 Especificaciones sobre la integridad, identificación y manejo de las muestras. 

La integridad de una muestra es una cualidad que se debe conservar entre la toma de la muestra y 
el análisis en laboratorio para evitar alteraciones en la determinación del parámetro requerido. 

La identificación de las muestras se debe realizar con códigos que identifiquen claramente la 
muestra en cuestión, utilizando un sistema de identificación que garantice que las muestras no se 
confundan al momento de realizar los registros. 

Durante el manejo de las muestras deben tomarse las máximas precauciones utilizando los 
materiales y el equipo adecuado para evitar la alteración de los parámetros a determinar. 

7.3.2 Los recipientes deben ser nuevos o libres de contaminantes. 

Para la toma de muestras de suelo se utilizaran recipientes nuevos libres de contaminación, 
mismos que garantizaran resultados confiables durante la determinación de los parámetros 
requeridos 

7.3.3.1 Cuando se tengan que utilizar frascos, se deberán tomar las muestras de tal manera que el frasco 
sea llenado al tope o a la capacidad total del recipiente, sin dejar espacio. 

De acuerdo a como ya se mencionó en el numeral 7.1.4 del presente plan de muestreo, al 
momento de tomar las muestras, los recipientes utilizados se llenaran hasta el tope, evitando dejar 
espacios vacíos. 

7.3.4 Los recipientes con muestras deben ser sellados y etiquetados inmediatamente después de haber sido 
tomada la muestra y entregados para su análisis a un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado 
en Jos términos de lo establecido en el Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

El laboratorio encargado de llevar a cabo la toma de muestras y el análisis de las mismas, será un 
laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A. C. y aprobado ante la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

7.3.4.1 No se debe analizar muestras cuyos sellos hayan sido violados. 
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El laboratorio al momento de recibir las muestras, verificara que los sellos que se utilizaron durante 
la toma de muestras, para la identificación y seguridad de las mismas, no hayan sido violados y 
procederá al análisis de dichas muestras. 

En caso de que el personal de laboratorio que recibe las muestras observe alguna anomalía en los 
recipientes contenedores, deberá reportarlo a su jefe inmediato y tomaran las acciones 
correspondientes para investigar lo sucedido, informando a la empresa Ecología 2000, S. A. de C. 
V. de las anomalías encontradas. 

En base al reporte proporcionado por el Laboratorio, la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V., 
informara a la AGENCIA del suceso ocurrido y propondrá un plan de acción. 

7.3.4.2 Todos los sellos deben contar con el número o clave única de la muestra. 

Las etiquetas y los sellos de seguridad que se colocan en las muestras de suelo tomadas en el 
sitio donde se lleve a cabo el muestreo, cuentan con una clave única de la identificación de la 
muestra, así mismo, la información adicional para la identificación de las muestras es la indicada 
en el numeral 7 .1.17 del presente plan de muestreo. 

7.3.4.3 Todas las etiquetas deben contar con lo siguiente información como mínimo: fecha y hora en que se 
tomó lo muestro, número o clave única, lo cual debe ser lo misma que la del sello de la muestra y los 
iniciales de la persono que tomó los muestras, las cuales deben coincidir con los dotas asentados en lo 
cadena de custodio. 

Como ya se mencionó en el numeral anterior, la identificación de cada una de las muestras, se 
realizara inmediatamente después de la toma de las mismas y la etiqueta autoadherible que se 
colocara en cada muestra contiene la información señalada en el numeral 7 .1.17 de este plan de 
muestreo, siendo la siguiente: 

l. Identificación de la muestra. 

11. Lugar de muestreo 

111. Fecha del muestreo 

IV. Hora del muestreo 

V. Nombre o iniciales del muestreador 

VI. Parámetros a determinar 

7.4 Lo cadena de custodio debe contener como mínimo lo siguiente información: 

La Cadena de Custodia es el documento mediante el cual se registra el control de los movimientos 
de las muestras, desde su recolección, transportación, hasta su ingreso en laboratorio. 

De acuerdo a lo señalado en este numeral de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012, la Cadena de Custodia debe contener al menos la siguiente información: 

1) El nombre de la empresa y responsable del muestreo. 

2) Los datos de identificación del sitio de muestreo. 

3) La fecha y hora en que se tomó la muestra y el nombre completo y las iniciales de la 
persona que la tomó. 

4) El número o clave única de cada muestra. 

5) Nombre del laboratorio que recibe las muestras. 

6) Las determinaciones analíticas requeridas para cada muestra. 
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PROPUESTA DE REMEDIACION 

7) El número de envases consignados. 

8) La identificación de las personas que participan en las operaciones de entrega y recepción 
en cada una de las etapas de transporte, incluyendo fecha, hora y firma de los 
participantes. 

9) La temperatura y condiciones de preservación en las que se reciben las muestras. 

1 O) Observaciones en caso de que se requieran. 

La cadena de custodia que utilizara el personal del laboratorio debidamente acreditado ante la 
EMA y aprobado por la PROFEPA, contiene la información antes descrita. 

El uso futuro del sitio remediado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 143 Fracción VIII, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Debido a que el área donde ocurrió el derrame y que se aplicaron los trabajos de remediación, 
pertenece a derecho de vía, se observa que en el sitio remediado puede realizarse una ampliación 
de la carretera y seguirá teniendo un uso de suelo forestal. 

{G) 
P.r.nlnnin 2000

9 
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PROGRAMA CALENDARIZADO 

El programa calendarizado de actividades a realizar, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 143 
Fracción VI/, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

PROGRAMA CALENDARIZADO PARA REMEDIAR EL SUELO CONTAMINADO POR EL 
DERRAME DE DIÉSEL, OCURRIDO EN EL SITIO IDENTIFICADO COMO KM. 025 + 450 DE LA 
CARRETERA FEDERAL ESCÁRCEGA- CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, ESTADO 
DE CAMPECHE. 

Mes 

Concepto 

Caracterización y muestreo del área 
impactada. 

Instalación de tubería, codos de pvc y 
las válvulas check o anti-retorno, para 
airear el suelo en tratamiento y 
verificar su funcionamiento. 

Agregar agua en forma de lluvia al 
suelo en tratamiento y checar la 
humedad del mismo. 

Aplicar los aditivos Grofol L, Humitron 
60 S y Lobi 44 diluidos con agua. 

Agregar la bacteria contenida en el 
producto Abr Biotrack Del diluida con 
agua. 

Muestreo y análisis de seguimiento 
de la remediación en campo. 

Realizar un muestreo final 
comprobatorio con presencia de 
personal de la AGENCIA. 

Después de comprobar que el suelo 
remediado cumple lo establecido en 
la normatividad ambiental, retirar el 
material utilizado en la remediación. 

Jun/17 Octubre/17 Nov/17 Dic/17 Ene/18 Mar/18 

18 19 20 03 24 15 26 02 

En los meses de julio, agosto y septiembre, se llevaron a cabo gestiones con la compañía aseguradora para realizar los 
trabajos de remediación. 

LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN ESTE PROGRAMA CALENDARIZADO QUEDARAN SUJETAS A 
LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS DEL LUGAR, ASÍ COMO A LA DISPONIBILIDAD DE LAS 
PERSONAS Y AUTORIDADES INVOLUCRADAS, EN CASO DE QUE SE REQUIERA MODIFICAR 
LAS FECHAS INDICADAS, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
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ANEXO FOTOGRAFICO 

IMÁGENES DEL AREA IMPACTADA POR EL DERRAME ACCIDENTAL DE DIESEL. 
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ANEXO FOTOGRAFICO 

MUESTREO DE SUELO EN EL AREA EN ESTUDIO DE ACUERDO AL PLAN DE 
MUESTREO PRESENTADO EN LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 

DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

VISTA DEL LAVADO DEL EQUIPO UTILIZADO DURANTE EL MUESTREO DE SUELO Y 
FORMA COMO SE PRESERVAN LAS MUESTRAS. 
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SUSTANCIAS INVOLUCRADAS 

l. IDENTIFICACION DE LAS SUSTANCIAS INVOLUCRADAS 

Nombre (s) común(es) Nombre(s) químico(s) 

DIESEL COMBUSTIBLE PARA MOTORES DIESEL 

Sinónimo(s) Clase 3 No. CAS No. Naciones Unidas 

DIESEL INFLAMABLE 68334-30-5 1202 

Sustancia(s) Porcentaje( s) Cantidad( es) 

DIESEL 19,658 Litros 

11. DESCRIPCION DE LAS AFECTACIONES (CUANTIFICACION) 

Fenómeno ocurrido Anexar datos del simulador. Núcleos afectados (Centros 
(Metodología empleada, tabla poblacionales, zonas 
de resultados) naturales protegidas, 

reservas protegidas, etc.) 

Fuga condiciones de Litros o kilos, Presión de 

transportación transportación, extensión NO 
afectada. 

Derrame Cantidad 19,658 Litros 

XX XXX Extensión impactada (m2
) SI 

120.00 m2 

Explosión Toneladas de ,TNT 

Ondas de choque (PSIA) NO 

Área de afectación 

Fuego Radiación emitida 

(BTU/hfF) SI 

11.1 MEDIO IMPACTADO SI NO 

Aire X 

Agua X 

Suelo X 

11.2 DESCRIPCION DETALLADA Y OBJETIVA DEL ESCENARIO DE DAÑO 

(SE INCLUIRA LA DESCRIPCION, CUANTIFICACION y TIPO DE UNIDADES 

BIOLOGICAS DESTRUIDAS: ANIMALES O PLANTAS) 

El derrame de diésel impacto suelo natural y pasto propio de la región. 
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SUSTANCIAS INVOLUCRADAS 

11.3 DAÑOSA LA Si No Número Sexo Edad Ocupación 
POBLACION 

Defunciones X 

Intoxicados X 

Lesionados X 

Evacuados X 

Daños a diversas 
poblaciones X 

111. ESTIMACION DE DAÑOS MATERIALES Precio Fuente 

(DESGLOSADO) 

Total 

111.1 USOS DE SUELO DE LA ZONA AFECTADA FUENTE 

Derecho de vía (uso Forestal) . Personal de Ecología 2000, 
S. A. de C. V. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL AREA FUENTE 

Caracterización y muestreo del área en estudio de acuerdo al Personal de Ecología 2000, 

plan de muestreo presentado en la Agencia Nacional de S. A. de C. V. 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

111.2 CENTROS DE INTERES CIRCUNVECINO 

(ESPECIFIQUE) Si No Ubicación 

Escuelas X 

Hospitales X 

Centros religiosos, Centros Civiles X 

Museos, Monumentos X 

Centros de consumo de alimentos X 

Áreas verdes X 

Fauna acuática X 

Zonas ganaderas X 

Zonas ecológicas protegidas o zoológicos X 
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SECRETARIA DE MEDIO AMB IENTE 
RECURSOS NATURALES 

SUBS EC RETA RÍ A DE GEST I Ó N 
PARA LA PR OTECCIÓN A MBIE NT A L 
DIREC C IÓN GE N ERAL DE GESTIÓ N 
I NTEGRAL DE M A T E RI A L E S Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

AUT ORIZACIÓN PARA EL T RATA MIENTO DE 
SUELOS CONTAMINADOS 

INFORMACION CON PARTES RESERVADAS 
Fundamenlo Legal: Anlculo 14 fraccior.es 1 y 11 do In l.oy Federal da Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubornamenl al 

Número de Registro Ambiental 

EDMM01605311 

AUTORIZACION No. 

16-V-20-08 

PRÓRROGA 
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Razón Social 
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AUTORIZACION 

OFICI O No. DGGIM A R.710/ 

002935 
México, D.F. , a 

2 4 ABR 20fJG 

En atención a su solicitud e información anexa, entregada en el Centro Integral de Servicios de esta Dependencia los días 
18 de diciembre de 2007, 25 de febrero y 2 de abril del año en curso, le comunico lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

l. Que en atención a su solicitud ingresada en el Centro Integral de Servicios de esta Dependencia el 13 de diciembre de 
\,2002 a través de la cual ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V., solicitó la renovación de la autorización No. 16-538-PS-V-01 -
"\12002 paía continuar con la prestación de servicios de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos y suelos 

contaminados con ácidos y presentó los siguientes documentos: pago de derechos y oficios de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente que constatan el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de remediación de 
suelos contaminados y las condicionantes indicadas en la Autorización No. 16-538-PS-V-01-2002. 

11 . Que como resultado de la evaluación realizada, esta Dirección General emitió el 7 de febrero de 2003 el oficio No. 
DGGIMAR.710/000415 que ampara la Autorización No. 16-53-PS-V-04-2003 a favor de ECOLOG[A 2000, S.A. DE 
C.V., con vigencia de 5 (cinco) años, para llevar a cabo el tratamiento de residuos peligrosos (suelos contaminados con 
hidrocarburos y suelos col}taminados con ácidos) con los procesos de Restauración in s itu de suelo y subsuelo 
contaminados con combustóleó, crudo, diese!, aceites e hidrocarburos ligeros (gasolina magna sin , gasolina premium, 
turbosina, gas-avión) con la tecnología denomina.da 8iorestauración con una capacidad de tratamiento de 14,500 
ton/año y Restauración in situ de suelo y subsuelo contaminados con ácidos aplicando la tecnología denominada 
Neutralización con una capacidad de 1500 ton/año. 

III.Que el día 10 de noviembre de 2004, ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V., solicitó la ampliación de la Autorización No. 
16-53-PS-V-04-2003, para aplicar el proceso de neutralización con ácido clorhldrico al 36% de suelos contaminados 
con álcalis a un lado del sitio contaminado, con una capacidad de tratamiento de 5000 ton/año. 

IV. Que como resultado de la evaluación realizada, el 7 de junio de 2005 esta Dirección General emitió el oficio No. 
DGGIMAR.710/002368 que ampara la ampliación a la Autorización No. 16-53-PS-V-04-2003 para aplicar el proceso de 
Neutralización con ácido clorhldrico al 36% para el tratamiento de suelos contaminados con álcalis a un lado del sitio 
contaminado, con una capacidad de tratamiento de 5000 ton/año. 

V. Que los días 18 de diciembre de 2007, 25 de febrero y 2 de abril del año en curso el d la 18 de febrero de ~08 
ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V., solicitó la prórroga de la Autorización No. 16-53-PS-V-04-2003 para continuar e la 
prestación de servicios de remediación de suelos contaminados con hidrocarburos, con ácidos o con álcalis a un 1 do 
de' sitio contaminado. 

VI. Que la información presentada en esta De endencia cum le con los re uerimientos técn icos administrativos vi entes , 
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esta Dirección General: 

RESUELVE 

Con fundamento en los artículos 2°, fracción 1, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 50 
fracción 1, 80, 81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49 fracción IV, 50, 51 fracción 
11 1, 90, 143 y 144 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1°, 2° fracción 
XX, 19 fracción XXII I, XXV y XXVIII y 28 fracciones 11, XIII y XXI del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 

Conceder Autorización a fav or de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., como prestadora de servicios para el tratamiento 
de suelos contaminados con hidrocarburos, con ác idos o con álcalis con los siguientes procesos: 

a). Bioremediación por landfarming a un lado del sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados 
con hidrocarburos de fracción pesada a media, con capacidad de tratamiento de 8,000 ton/año. 

b). Bioremediación por landfarming en el sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados con 
hidrocarburos·de fracción ligera, con capacidad de tratamiento de 5,000 ton/año. 

e). Neutralización a un lado del sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados con ácidos, con 
capacidad de tratamiento de 1500 ton/año 

d). Neutralización a un lado del sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados con álcalis, con 
capacidad de tratamiento de 5000 ton/año 

Ecología 2000, S.A. de c.v.,. cuenta con una capacidad total de tratamiento de 19,500 ton/año 

Bioremediación por landfarming a un lado del sitio contaminado 
Este proceso de tratamiento será aplicable para suelos contaminados con hidrocarburos de fracción pesada a media, de 
acuerdo con lo que establece la NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. 
La caracterización de los suelos contaminados con hidrocarburos, se realizará de acuerdo con la normatividad aplicable en 
la materia. Las actividades de extracción, ca rga y transferencia de los suelos contaminados podrá variar dependiendo de las 
caracterlsticas y localización de los mismos, -·se construye una celda de tratamiento con base en lo establecido en la 
presente autorización y se transfirieren a ésta los suelos a tratar, una vez que se hayan transferidos a la celda de 

·(tratamiento, podrá iniciarse el proceso. Previo a la adición de insumas, con maquinaria pesada se realiza la 
homogeneización de los suelos se extienden sobre la celda de tratamiento. Con base en los resultados obtenidos en la 
caracterización del sitio y muestreo inicial se estima la cantidad de reactivos (ABR Biotrack Dol, ABR Hidrocarbon, Grofol L, 
Humitron 60 S, Lobi 44) y agua a utilizar. Con la ayuda de una bomba se roela agua en forma. de lluvia hasta obtener una 
humedad de entre 50% y 60% homogeneizando la mezcla constantemente para obtener una humedad uniforme. La 
concentración y cantidad de la solución de nutrientes podrá variar y dependerá de la concentración y propiedades físico­
químicas del hidrocarburo a remover y las caracterlsticas geológicas de los suelos, en tratamiento. La aireación-mezclado­
homogenización de los suelos en tratamiento se realizará mecánicamente. La aplicación de los insumas y la 
homogeneización-aireación-oxigenación de los suelos en tratamiento podrá repetirse las veces que sea necesario 
dependiendo de los resultados del monitoreo de control que se realizarán periódicamente para conocer las concentraciones 
de hidrocarburos presentes, estas operaciones se realizarán hasta alcanzar los niveles de limpieza establecidos en· la 
normatividad aplicable en la materia. Durante todo el proceso de tratamiento se controlaran las condiciones de temperatura, 
humedad, pH, oxigenación y conteo bacteriano. Los lixiviados generados serán recolectados y reincorporados al proceso de 
tratamiento. El tratamiento concluye cuando se alcanzan los niveles de limpieza establecidos en la normatividad aplicable 
en la materia. El suelo ya tratado será depositado en el lugar del cual fue extraldo. 

Bioremedíación por landfarming en el sitio contaminado 
Este proceso de tratamiento será aplicable para suelos contaminados con hidrocarburos de fracción ligera, de acuerdo con 
lo que establece la NOM-1 38-SEMARNAT/SS-2003. Este proceso de tratamiento aplica solo para la remediación de suelos 
c·ontaminados con hidrocarburos en donde el tratamiento del suelo contaminado se realice en el sitio que lo contiene sin que 
exista transferencia de éstos. La remoción del suelo contaminado deberá realizarse a una profundidad menor o igual a 1.0 
m. La caracterización de los suelos contaminados con hidrocarburos, se realizará de acuerdo con la normatividad aplicable 
en l~ateria. P.cevio al inicio de los trabajos de remediación y con objeto de reducir la volatilidad de los hidrocarburos 
liger .se aplica, con ayuda de bomba mochila, una mezcla del producto ABR Bio Track DOL a una concentración de 1:25, 
con las cuales se inocula el material contaminado. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
RECURSOS NATURALES 

EMPRESA AUTORIZADA 

Razón Social 

SUBSECRETARÍA DE G E STIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE 
SUELOS CONTAMINADOS 

ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V. 

Número de Registro Ambiental 

EDMM0160531'1 

AUTORIZACION No. 

16-V-20-08 

PRÓRROGA 

OFICIO No. DGGIMAR. 71 O/ 

002935 

Dependiendo de la profundidad del suelo se fabrican tubos de PVC perforados que serán introducidos en el terreno 
contaminado (un tubo de~" por cada 9 m2

) para favorecer la aireación de éste. Se coloca.un sistema de riego formado por 
una red de alimentación en cuyas intersecciones se instala un accesorio de riego por aspersión, dicha red abarcará la 
totalidad del área contaminada. Se realiza una zanja alrededor del área contaminada, con una pendiente dirigida al lugar 
donde se recogerán los lixiviados, en ésta se colocará a todo lo largo geomembrana de polietileno de alta densidad para 
proteger el suelo natural de los lixiviados que se generen. Posteriorme.nte se aplican por riego o aspersión soluciones 
acuosos de los productos comerciales, ABR Biotrack DOL, ABR Hidrocarbon, Lobi 44, Grofol L y Humitron 60 S. La 
concentración y cantidad de las soluciones de. nutrientes podrá Vqri¡:¡r y depenc;lerá .de la concentración y propiedades ffsico­
qulmicas del hidrocarburo a remover y las caracterfsticas· geológicas de los suelos en tratamiento. En cada siembra se 
adicionaran partes iguales de los insumas hasta completar la cantidad total de los insumas directos calculados. Él sistema 
de riego esta conectado a un tanque elevado para que dosifique por gravedad las soluciones de microorganismos y 
nut'rientes, los lixiviados serán bombeados al tanque elevado, al termino de las actividades diarias, se colocará sobre el área 
contaminada una geomembrana de polietileno de alta. densidad para ev.itar.la volatilidad de los hidrocarburos. La aplicación 
de los insumas al suelo en tratamiento podrá repetirse las veces que sea necesario dependiendo de los resultados del 
monitoreo de control que se realizarán periódicamente para conocer las concentraciones de hidrocarburos presentes, estas 
operaciones se realizarán hasta alcanzar los niveles de limpieza establecidos en la normatividad aplicable en la materia. 
Durante todo el proceso de tratamiento se controla(a_n las condiciones .de temperatura, humedad, pH .. oxigenación y conteo 
bacteriano. El tratamiento con'cluye cuando se alcanzan· los niveles de limpieza establecidos en la normatividad aplicable en 
~materia . 

Neutralización a un lado del sitio contaminado para el tratamiento .de suelos contaminados con ácidos 
La caracterización de los suelos contaminados con ácidos, se realizará de acuerdo con la normatividad aplicable en la 
materia. Las actividades de extracción, carga y transferencia de lol? suelos contaminados podrá variar dependiendo de las 
características y localización de los mismos. Se construye una celda de. tratamiento con base en lo establecido en la 
presente autorización y se transfirieren a ésta los suelos a tratar, una vez que se hayan transferidos a la celda de 
tratamiento, podrá iniciarse el proceso. 
Se extrae el volumen del mé!terial contaminado con ayuda de maquinaria pesada o en forma manual (dependerá de las 
condiciones del terreno). La· cantidad necesaria de oxido de calcio (cal común) para alcanzar el pH deseado en el suelo 
afectado se determina de la siguiente manera. 

Kg de cal= V x O x (pH deseado .,... pH real) G 

1000 

V = Volumen de suelo a restaurar expresado en kilogramos 
O = Densidad aparente del suelo 
G = Gramos de cal necesarios para elevar en una unidad de pH un kilo de suelo. 

La remediación del suelo se realiza por secciones, el suelo contaminado se coloca en una revolvedora y se le agrega la 
cantidad proporcional de cal que se calculo. Se revuelve hasta adquirir una mezcla homogénea, verificando que el pH 
obtenido se encuentre entre 6 y 9 unidades. El suelo ya neutralizado se coloca sobre una celda de t~tamiento 
geomembrana de polientileno de alta densidad de 40 milésimas de pulgada, esta operación se repetirá has que la 
totalidad del material extra Ido sea neutralizado, antes de regresar el material neutralizado a su lugar de origen l se e aplica 
fertil izante rico en nitrógeno y fósforo (Lobi 44, Grofol, y/o Humitron 60 S) a razón de 0.5 litros por cada 1000 m . 
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Neutralización a un lado del sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados con álcalis 
La caracterización de los suelos contaminados con ácidos, se realizará de acuerdo con la normatividad aplicable en la 
materia. Las actividades de extracción, carga y transferencia de los suelos contaminados podrá variar dependiendo de las 
características y localización de los mismos. Se construye una celda de tratamiento con base en lo establecido en la 
presente autorización y se transfirieren a ésta los suelos a tratar, una vez que se hayan transferidos a la celda de 
tratamiento, podrá iniciarse el proceso. La cantidad necesaria de la solución de ácido clorhldrico (acido muriático, HCI) para 
alcanzar el pH deseado en el suelo afectado se determina considerando la concentración y las propiedades físicas y 
qulmicas del álcalis contaminante. La remediación del suelo se realiza por lotes de 100 kg . Cada lote se coloca en una 
revolvedora y se determina el pH, posteriormente se adiciona la solución de acido clorhldrico (acido muriático, HCI) en 
volúmenes y concentraciones necesarias para alcanzar el pH requerido para el sitio específico y se revuelve hasta tener 
una mezcla homogénea, esta operación se repetirá hasta que la totalidad del material extraldo sea neutralizado. Una vez 
que el suelo ha sido neutralizado se coloca sobre una membrana de polietileno de alta densidad de 40 milésimas de 
pulgada y se aplica fertilizante de marca comercial, Grofol L. Posteriormente se regresa el suelo tratado a su lugar de 
origen. 

La presente autorización se otorga de manera condicionada al cumplimiento de lo siguiente: 

1. La presente autorización se otorga con vigencia de diez años a partir de la fecha de su expedición, la cual podrá 
prorrogarse a solicitud expresa del interesado dentro de los 60 dlas naturales previos a la fecha de su vencimiento, 
adjuntando: 

a. Expediente del cumplimiento a las condicionantes establecidas en la presente autorización y la normatividad 
aplicable en la materia, éste deberá contener copias legibles de los documentos en donde se aprecie 
claramente el sello oficial y folio otorgado por el Centro Integral de Servicios y en su caso los acuses de 
recibo emitidos por esta Dirección General y por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, de Jos 
documentos que ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., entregue a esta Secretaría para tal fin. 

b. Una vez expedida la presente autorización y durante su vigencia, ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá 
entregar cada año un oficio de terminación y cumplimiento de acciones de remediación favorables derivado 
de la inspección realizada por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

\ J La información antes citada, además del cumplimiento de lo establecido en los artículos 59 y 61 del Reglamento 
~de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, servirán de base para resolver su 

prórroga. 

En caso de que ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V. ,cuente con certificado o revalidación de Industria Limpia expedida po'r 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente derivada del Programa Nacional de Auditoría Ambiental y 
permanezca dentro de dicho Programa durante la vigencia de ésta autorización, adjuntará la constancia 
correspondiente y esta Unidad Administrativa tendrá por cumplidas las condicionantes y términos establecidos en la 
autorización otorgada, en términos de lo que establece el articulo 59 párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

2. La presente autorización es personal, en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en ésta, 
ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá solicitar por escrito la autorización de esta Dirección General, conforme lo 
establece el articulo 64 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

3. Se tiene por presentada la propuesta de garantra de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., consistente en Póliza de Seguro 
número 2020230012842 expedida a su favor por SEGUROS INBURSA, S.A., con vigencia  

 para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 80 fracción IX y 81 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y articulo 77 del Reglamento de la Ley. 

Es responsabilidad de ECOLOGÍA ;000, S.A. DE C.V., mantener vigente la Póliza de Seguro durante la presta~Wn del 
servicio y al término del mismo. Dicho documento deberá anexarse a cada Propuesta de Remediación que se ¡:f(e~nte 
a esta Dirección General para su aprobación. 
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4. ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. , deberá realizar el levantamiento topográfico del sitio original en el que se localicen 

los suelos contaminados, cuando éstos se encuentren sobre terreno natural, asl como del lugar donde se lleve a 
cabo el tratamiento de éstos e interpretarlo en planos, incluyendo en los mismos, las insta laciones existentes y las 
que utilizará para llevar a cabo el tratamiento, lo anterior con el fin de conocer la topografía a detalle del sitio 
contaminado asl como la ubicación de la infraestructura a utilizar. 

5. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V. , deberá construir una celda de tratamiento adyacente al area contaminada para 
procesar los suelos a tratar y los insumas ·utilizados en los procesos Bioremediación por Landfarming a un lado del 
sitio, Neutralización de suelos contaminados con ácidos a un lado 'del sitio y suelos contaminados con álca lis a un 
lado del sitio contaminado, de la siguiente manera: 

a) 
b) 

\¡e) 
1 d) 

e) 

Con dimensiones de acuerdo al volumen de material a tratar. 
Con una pendiente en la base suficiente para captar los lixiviados y retornarlos al área de tratamiento. 
Limpieza del terreno donde se construirá la celda de tratamiento. 
El bordo de la celda no deberá exceder una altura de 1. 5 m. 
La base del área de trabajo deberá ser compactada al 80% de la prueba Proctor. 
Se colocará una capa de 0.30 a 0.60 metros de espesor de'arcilla compactada al 80% de la prueba Proctor. f) 

g) Se colocará un geotextil de amortiguamiento y se colocará una membrana de polietileno de alta densidad con 
espesor de 40 milésimas de pulgada en el área de trabajo. 

h) Se colocará una capa de arcilla de 0.20 a 0.40 metros de espesor compactada al 80% de la prueba Proctor, 
después de la membrana de polietileno de alta densidad. 

i) Construir una canaleta perimetral al área de tratamiento y un cárcamo con capacidad suficiente para la 
captación del lixiviado que se pueda generar durante el proceso de tratamiento con el fin de que no se p roduzcan 
derrames fuera de dichas áreas. 

6. ECOLOGÍA 2000, S.A .. DE C.V., ubicará la(s) celda(s), adyacente(s} ·al área afectada ·donde se llevará a cabo el 
tratamiento de los suelos contaminados con hidrocarburos, con ácidos o con álcalis, en caso de que varie la ubicación 
de la celda deberá notificarlo a la Procuradurfa Federal de Protección al Ambiente de la entidad federativa donde se 
realicen los trabajos para que'ésta dictamine lo procedente. 

7. Después de haber finalizado el tratamiento en la(s) celda(s) descrita(s) anteriormente ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., 
deberá dejar el área libre de cualquier contaminante y de la infraestructura que util izó, así mismo debera realizar los 
trabajos necesarios para conformar la topografla original del sitio. 

8. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., en coordinación con el responsable de la contaminación debera notificar a esta 
Dirección General, a la Delegación Federal de la SEMARNAT y de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente de 
la Entidad Federativa donde se realicen los trabajos, la ubicación, el inicio y la conclusión de las operaciones con 15 días 
de anticipación. 

9. En caso de que requiera almacenar temporalmente los suelos contaminados con hidrocarburos, con ácidos o con 
álcalis antes de tratarlos con los procesos autorizados, ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá construir una celda 
con base en lo establecido en la condicionante 5 de esta autorización. 

-..,Vio. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., no deberá transportar fuera del área de tratamiento los suelos contaminados con 
· \ hidrocarburos, con ácidos o con álcalis, para su disposición final. ) 

11 . ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá cumplir con lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas siquie,;e\: NOM-
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052-SEMARNAT -2005, NOM-053-SEMARNAT -1993, NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 y demás ordenamientL.::; · 
aplicables. 

12. Después de haber finalizado el tratamiento se suelos contaminados con hidrocarburos, ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., 
deberá demostrar ante la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente de la entidad federativa en donde realizó los 
trabajos, que el subsuelo (paredes y fondo) de donde fueron extrafdos suelos para su tratamiento, no presenten 
contaminación en concentraciones mayores a las establecidas en la Norma Oficia l Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SS-2003. 

13. Después de haber finalizado el tratamiento se suelos contaminados con ácidos o álcalis, ECOLOGÍA 2000, S.A. DE 
C.V., deberá demostrar ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente de la entidad federativa en donde 

K realizó los trabajos, que el subsuelo (paredes y fondo) de donde fueron extrafdos suelos para su tratamiento, presenten 
un pH con +/- 2 un idades de diferencia de la muestra blanco tomada en suelo no contaminado cercano al sitio 
contaminado. 

14. Cuando el tratamiento se lleve a cabo con el proceso de Bioremediación por landfarming en el sitio contaminado y el 
nivel de aguas freáticas se localice a menos 15 m de profundidad, ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá perforar dos 
pozos de monitoreo externos al área de tratamiento, uno aguas arriba y otro aguas abajo, hasta el nivel freático, lo 
anterior con objeto de verificar que no exista migración de contaminantes. 

15. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., únicamente podrá tratar suelos, contaminados con hidrocarburos, con ácidos o con 
álcalis y emplear en los procesos los insumas referidos en esta autorización. 

16. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., no podrá tratar suelos contaminados con bifenilos policlorados (PCB's), o con 
dioxinas, o con furanos, o con compuestos organoclorados, o con plaguicidas. 

17~ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., no podrá mezclar en ninguna proporción, suelo limpio, arena u otro material similar 
con los suelos contaminados con hidrocarburos, con ácidos o con álcalis antes ni durante el proceso de tratamiento. 

18. Durante el tratamiento de los suelos contaminados con hidrocarburos, con ácidos o con álcalis, ECOLOGÍA 2000, S.A. 
DE C.V., deberá evitar cualquier transferencia de contaminantes al aire y agua. En caso de suceder, deberá llevar a cabo 
acciones inmediatas tanto correctivas como de limpieza, de acuerdo a lo establecido en el programa de contingencias, de 
igual manera no deberán exceder los limites permisibles establecidos por las disposiciones normativas vigentes aplicables 
en la materia. 

19. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá llevar una bitácora de proceso que contenga como mfnimo proceso de 
tratamiento aplicado, fecha de inicio y término de acciones de remediación, volumen a tratar, puntos y fecha de 
muestreo, resultados analiticos del muestreo durante la remediación, nombre, cantidad y fecha de adición de insumas, 
fecha de volteo y homogenización del suelo y nombre del responsable técnico de la remediación. 

20. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá realizar un análisis de las aguas y lixiviados resultantes del proceso de 
tratamiento de los suelos contaminados con hidrocarburos, ácidos o con , previo a su descarga, debiendo cumplir con 
la normatividad aplicable en la materia. 

21. 

y, 
Antes de iniciar el tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos, ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá 
tomar una muestra del suelo no contaminado cercano al sitio para determinar el contenido de humedad y pH. Una vez 
terminados los trabajos de remediación deberá depositar el suelo tratado en su lugar original con un contenido de 
humedad y pH con +/- dos unidades de diferencia al determinado al inicio. 

22. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá notificar a la Procuradurfa Federal de Protección al Ambiente de la entidad 
federativa correspondiente el destino fina l de los suelos tratados. 

23. Cualquier modificación a lo aquí autorizado deberá notificarlo a esta Dirección General con 60 dlas de anticipación a 
efecto de resolver lo que a su competencia corresponda, cumpliendo con los requisitos establecidos en el articulo 60 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

24. Todos los muestreos realizados antes y después del tratamiento deberán realizarse en presencia de la P~uradurfa 
Federal de Protección al Ambiente de la entidad federativa correspondiente, la determinación analít' de los 
parámetros serán realizados por un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EM~t~ 
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25. ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V., deberá presentar en el Centro Integral de Servicios de esta Dependencia, durante el 
primer cuatrimestre de cada año, la Cédula de Operación Anual (COA), de acuerdo al formato que para tal efecto se 
encuentre vigente, en dicha Cédula solo deberá reportar Suelos contaminados con hidrocarburos, con ácidos o 
con álcalis recibidos para su tratamiento y los residuos generados por las actividades propias de la empresa. 

26. La Secretaria a través de la Delegación de la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente será la encargada de 
verificar el cumplimiento de las condicionantes de esta autorización, asl como de las obligaciones y responsabilidades 
correspondientes a ésta. 

27. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones administrativas y penales establecidas en la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, asl como el Código Penal para el 
Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República en materia federal, respectivamente. 

28. Esta autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los suelos y materiales 
semejantes a suelos contaminados corresponde a quien los genera y a las empresas autorizadas para su manejo, y 
deberán realizarse en estricto apego a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su 
Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas y otras disposiciones jurídico-normativas aplicables en la materia. 

29. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban obtenerse en otras áreas de esta 
Subsecretaría ó de otras autoridades federales o loca les competentes. 

30. La presente sustituye a la Autorización No. 16-53-PS-V-04-2003 emitida con el oficio No. DGGIMAR.71 0/000415 de 
fecha 7 de febrero de 2003 y al oficio No. DGGIMAR.710/002368 de fecha 7 de junio de 2005, quedando ambos sin 
efecto 

31 . Lo amparado en esta autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación ambiental aplicable 
quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho proceda. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ALFONSO FLORES RAMÍREZ 

C.c.e.p.: Mauricio Limón Aguirre.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente. 
Cecilia Laviada Hernandez.- Titular de la Unidad Coordinadora de Delegaciones SEMARNAT.- Presente. 
Patricio Aragón Chávez.- Director General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA.-Presente 
lng . Gustavo Mario González González.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la Subprocuraduría de 
Inspección Industrial de la PROFEPA.- Presente. 
lng. Juan Luis Martínez Armas.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Michoacán.- Presente 
Alfredo Ledesma Rangel.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de Michoacán.­
Presente 
lng .· Juan Manuel Aguilar Esteves.- Director de Restauración de Sitios Contaminados.- Presente. 
lng. Francisco J. Désiga Salinas.- Subdirector de Gestión para Suelos Contaminados.- Presente. 

BITACORA 
Cl 

09/FP-1472/12/07 
004,192 

NRA 
CIJ 

EDMM01605311 
466(2007), 41, 73 
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México, D.F. a 2 4 FES 2012 
Por un uso responsable del papel, las copias de 
conocimiento de este asunto son remitidas vin electrónica 

Visto para resolver la solicitud recibi_da en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección 
General el 5 de septiembre de 2011 registrado con el número de Bitácora 09/HS-0398/09/1 1 y a la 
información faltante presentada el 6 de diciembre de 201 :1 .. y 19 de enero de. -2012, , a través del cual 
ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., solicita Modificación a la'·Autorización para el Tratamiento de Suelos 
Contaminados No. 16-V-20-08 PRÓ~ROGA, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGIMAR es competente para conocer y resolver el presente asunto, por tratarsé de_una 
solici tud de modificación de autorización para el manejo de residuos peligrosos en su modalidad de 
tratamiento de suelos contaminados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 fraccionest ll y 
XIII del Reglamento Interior de la SEMARNAT, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
enero de 2003, con reformas del 22 de noviembre de 2004, 29 de noviembre de 2006 y 24 de agosto 
de 2009; 

11. Que ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V ., cuenta con la Autorización No. 16-V-20-08 PRÓRROGA, para la 
prestación de ·servicios para el tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos, con ~-.idos o 
con álcalis, expedida por esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Acli · ades 

,.Riesgosas (DGGIMAR) el 24 de abril de 2008 con el Oficio No. DGGIMAJ1.7 10/002935, la cual stará 
vigente hasta el 24 de abril de 2018;.-· · 

111. Que el 5 'de septiembre de 201 1, ECOLOGÍA 2000; S.A. DE C.V. solicitó la Modificación a la 
Autorización No. 16-V-20-08 PRÓRROGA, para aplicar el proceso de Bioventeo en el sitio 
contaminado para el tra!amien.to de suelos contaminados c;:;on hidrocarburos; 

Espa

1

coo de Contacto C1udüdano. Av. Revolución No 1425. Col Ttacopac San Angel. Del. Álvaoo Obregón. 01040 México. D.F. 
Teléleonos 562~ -3~9~ y 5624-3551. Conmut<Jdor.5G24-3300 ext. 6007. Fa~ 56~4-3475 www.semarnat gob.mx. cis.dggio~ar@semarna t.gob .mx 
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IV. Que d1; conformidad con la atribución que me confiere el Articulo 28 fracción XII I del Reglamento 
Interior de esta Secretaria vigente y los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se procedió a analizar la información y anexos 
presentados, determinándose que éstos no presentaban la totalidad de la información requerida por lo 
que para estar en posibilidad de atender su solicitud el 23 de septiembre de 2011 la DGGIMAR emitió 
el oficio No. DGGIMAR.710/006539 a través del cual se requirió a la empresa información fa ltante para 
dar continuidad a su trámite; 

V. Que el 6 de diciembre de 2011, ECOlOGÍA 2000, S.A. DE C.V., presentó en el ECC de esta Dirección 
General información · registrada con el Número de Documento DGGIMARJ.05386/1112 con objeto de 
dar cumplimiento al requerimiento de información señalado en el oficio DGGIMAR.710/006539 del 23 
de septiembre de 2011. · · 

V I. .Que a solicitud de ECOLOGÍA 2000, S.A. _DE C.V., el 1.4 de diciembre de 2011 a las 17:00 horas se 
· realizó una reunión 8e carácter técnico, entre · representa;ntes de la empresa y personal técnico de esta / 
Secretaria , en las oficinas de esta-Dirección General, en dicha reunión se o/:ientó al personal de la ' 
empresa respecto del requerimiento d_e información faltante y, las especificaciones técn icas para el 
desarrollo del proceso de tratamiento motivo de su solicitud. 

VI l. Que el 19 de enero be 2012 ECO~OGÍA 2009, S.A. DE C.V:-;' presentó en el ECC información 
registrada con el Número de Documenfo DGGIMAR-00342/1201 en alcance a la información entregada 
el 6 de diciembre de 2011; · 

VII I. Que· de la evaluación y dictaminación realizada por esta Dirección General a la documentación 
exhibida por ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V. , se observa que la información presentada cumple con los 
requerimientos técnicos y administrativos vigentes y que el proceso de tratamiento a aplicar será el que 
a continuación se describe; 

1. Bioventeo en el sitio contam inado para el tratamiento de suelos contaminados con 
hidrocarburos. 

• Este proceso únicamente podrá . aplicarse al tratamiento de suelos · contaminados con 
hidrocarburos de fracción ligera a media. 

• El tratamiento se realizará en el sitio en donde se encuentran los suelos contaminados , por lo 
que no se deberán remover, excavar o transferir a un sitio diferente al original. 

• Previo at in icio de los trabajos de remediación se aplica sobre el suelo contaminadq_ una solución 
acuosa del producto comercial ABR Biotrack DOL. . ~ 
Posteriormente se perforan y construyen pozos con tubería hidráulica ranurada de \fVC cédula 
40 u 80 de 1" 0 , a diferentes profundidades dependiendo de .la extensión de la pluma 
contaminante. 

' . ' 
. Espacio de Contacto Ciudadano. Av. Revolución No. 1425, Col. r 't¡¡:;opac San Angel. Del. Alvaro Obregón, 01040 México, D.F. 

Teléfonos 5624-3495 y 5624-3551, Conmutado~ 5624·3~00 exl. 6007, ~ax 56~4-347~ \'1\Wt.semarnal.gob.mx, cis.dggimar@semarnat.gob.mx 
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El número, ubicación y profundidad de los .pozos será variable, dependerá del área y volumen de 
suelo contaminado. 
En la parte del tubo de PVC que sobresale de la ·superficie del suelo contaminado se deberá 
colocar un codo de PVC para instalar una Válvula Check o Anti-retorno de 1" en cada pozo. 
Dichas válvulas deberán ser instaladas de modo que la dirección de fl ujo que viene señalada en 
la válvula sea la que permita el ingreso de aire e impida la salida de los COV's 
Las válvulas Check deberán garantizar que el aire atmosférico ingrese al suelo en tratamiento e 
impida la salida de los Compuestos Orgánicos Volátiles (COV's) a la atmósfera. 
En caso de realizar la aireación (oxigenación) del suelo en tratamiento· a través de un compresor 
dH aire, los pozos se interconectaran a éste para realizar el venteo, en esta modalidad de 
aireación no será necesaria la colocación de las Válvulas Check en los pozos. 
Sobre el área contaminada, a través de un sistema de riego o aspersión, se aplicarán soluciones 
acuosas de los siguier;ltes productos comerciali3s Grofol L, Humitron 60 S, Lobi 144 , ABR Biotrack 
Dol, ABR Hidrocarbón, Liquid Remediact, Ory Rem.ediact, Folton Plus, Humitron 12L y/o Raizal 
4 00 de acuerdo a las n·ecesidades específicas del sitio. 
La aplicación de las soi~Jciones se rea lizará hasta obtener la humedad requerida por el sistema, 
sin rebasar la capacidad de campo. ; 

• La cantidad y concentráción de la soluci_ones de nutrientes y microorganismos dependerá de las 
características estructurales de los suelos en tratamiento; el tipo de hidrocarburo a rer:nover y la 
concentración de éstos. 

• Esta actividad se realizará de manera continua düránte todo el proceso de trata.miento hasta 
alcanzar los niveles de limpieza requeridos. 

• Con equipo de campo \ana lizad~r de hidrocarburos se rea lizará el monitoreo de las 
conc"entraciones de hidrocarburos pr"esentes .en el sitio, con base en lbs resultados obtenidos se 
evalúa si se continúa con la aplicació'n de soluciones de microorganismos· y nutrientes y con el 
venteo o aireación del suelo en tratamiento. · / 
Si los va lores de hidrocarburos analizados se encuentran dentro de los aprobados por la 
autoridad correspondiente se considera concluido el ·tratamien to y se procede al mu~treo final. 
La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se real iza de acuerdo 
a lo eslablecido en la normatividad aplicable y conforme a la propues ta de remedí ción que al 
efeclo se apruebe . 
En caso de que duranle el _proceso de tratamiento se extraiga agua , ésta deberá ser !ralada 
previo a su reuso o descarga debiendo cumpl ir con la normatividad aplicable en la materia. · 

Espacio de Conlaclo Ci (Jdadano. Av. Revolución No. 1425, Coi..Tiacopac San Angel. Del. Alvaro Obregón, 01040 Mex1co, O F. 
Telélonos 5624-3495 y 5624-3551 , Conmutador 5§~4 -3300 ext. 6007, Fax 5624-347·5· wwv1.semarnat.gob mx. cis dqqimariCilsemarn~~fob mx 
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LA PRESENTE AUTORIZACION NO AM~'AI~A EL MANEJO O TRATAMIENTO DE RECORTES BASE 
ACEITE RESULTANTES Ó.E LA PERFORACION DE POZOS PETROLEROS 

/ ' 
Lo anterior considerando que PEMEX EXPLORACION Y PR.ODUCCION mediante escritos con fechas 27 
de noviembre de 2002, ·9- de diciembre de 2002 y .1 O de marzó de 2003, solicitó constancias de no 
peligrosidad para los recortes de perforación de pozos petroleros impregnados con lodos de emulsión 
inversa base aceite y base agua, derivado de los dictámenes de dichas solicitudes se emitieron los 
siguientes Oficios; DGGIMAR.710/002912 del 2 de diciembre de 2002 para el Proyecto de Burgos, 
DGGIMAR.710/000461 del 7 de febrero del 2003 para el proyecto Región Marina, DGGIMAR.710/001316 
del 25 de Abril de 2003 para el proyecto Región Norte y el DGGIMAR. 710/001317 del 25 de abril de 2003 
para el proyecto Región Sur. Estas constancias de· no peligrosidad descJasifican a éstos residuos como 
peligrosos, por lo cual, la Dirección General de Gestión Integral de Mater"iales y Actividades Rie:;;gosas 
actualmente no emite resolutivos para el ·tratamiento de recortes de perforación por lo cual ' no se 
consideran en la presente autorización. 

Con fundamento en los artículos 2°, fracción 1, 26 y 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 50 fracción 1, 80, 81 de la LGPGIR; 48, 49 fracción V il, 50, 51 fracción 111, 60, 61 del Reglamento 
de la LGPGIR; 1°, 2° fracción XX, 19 fracción XXIII , XXV y XXVIII y 28 fracciones 11, XIII y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales , esta Dirección General de 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas: · 

A CUERO A; 

ÚNICO..- Se MODIFICA la Autorización No. 16-V-20-08 otorgada a ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., a través . 
del oficio No. DGGIMAR. 710/002935 del 24 de abril ., de 2008, para aplicar el proceso de: · · 

1. Bioventeo en el sitio contaminado para el tratamiento de su$1os contaminado~ con hid rocarburo~. 
. \ -·-

La presente modificación forma parte integralae la Autorización No. 16-V-20-08 y esta autorizaCión se rige 
por los siguientes: .- · ! 

TÉRMINOS 

1. Con vigencia de hasta el 24 de abril de 2018. 

2. 

3 

-. 
La presente autorización es personal, en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones 
contenidas en ésta, deberá solicitar por escrito la autorización de esta Dirección Genera l, conforme lo 
establece el artículo 64 del Reglamento de la LGPGIR. 

El monto establecido en la póliza de seguro presentada, cuando no cubra el imp~~: - total de la 
reparación de los daños, no limita su responsabilidad para subsanar los daños al ambierhe que llegase 
a ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas en esta Autorización:' 

Espacio de Conlaclo Ciudadano. A~. Revolución No 1425. Col. Tlacopac San Angel,' Del. Alvaro Obregón, 01040 México.'o.F. 
Teléfonos 5624-3495 y 562 ~ -3551 . Conmutador 5624-3300 ext 6007. Fax 5624·3475 wwv:.semarnñl.gob m~. cis . dr]gimar@~errliJllliJ.L9.9.!2.!lli: 
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Con base en ·lo establecido en el Artícu lo 154 del Reglamento de la LGPGIR, la Secretaría a través de 
la PROFEPA, será la encargada ·a·~ verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes de esta 
autorización. 

Se podrá emplear materia orgánica la cual no deberá exceder del 6% del volumen total de suelos o 
materia les contaminados con hidrocarburos a tratar. 

En caso de que en el sitio en el cual se realice el tratamiento autorizado exista vegetación o maleza 
impregnada con. hidrocarburos deberá integrarla al tratamiento que lo requiera .previamente triturada, 
como materia orgánica adicional al 6% establecido. 

1 

Una vez que se hayan alcanzado. los niveles de limpieza establecidos·' en las Normas OfiCiales 
Mexicanas aplicables o los establecidos en la Propuesta del Programa de Remediación ·deberá 
acondicionar el suelo· tratado a través de la adición de materia orgánica, nutrientes agrícolas y 
microorganis·mos nativos a fin de favorecer la. reintegración del suelo tratado al sitio del cual fue 
extraído. 

De conformidad con el articulo 72 y 73 del Reglamento de la LG PGIR deberá presentar la Cédula de 
Operación Anual (COA), la información del contenido de las COA's deberá estar disponible para su 
verificación por parte de la PROFEPA. 

En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la Biotecnología del 
Convenio sobre la Biodiversidad Biológica, la . ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados y su Reg lamento, en caso de que lá empresa desee utilizar Organismos Genéticamente 
Modificados (OGM) en los procesos de tratamiento d_e suelos contaminados con hidrocarburos y 
materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos deberá presentar a esta Direc~ión 
General las hojas de seguridad que incluyan la caracterización molecular de las mismas y demo~trar 
que cumple con las bisposiciones vigentes que le sean aplicables . 

. · \ . 

Las solicitudes de modificación a lo -á'q_uí autorizado deberán realizars_e en apego a lo establecido en. e~ 
artículo 60 y 61 del Reg lamento de la LGPGIR. · · · ' 

- . 1 ! 
Cuando la empresa sea designada como responsable técnico de la remediación o sea subcontratada 
por un tercero, para la aplicación del proceso de tratamiento aqu í au torizado, en sitios cq')taminados 
derivados de una emergencia o pasivo ambiental, deberá ·notificarlo a esta Dirección G~r:.a l y a la 
Delegación Federal de la PROFEPA en la entidad federativa co.rrespondiente, antes de .la ej cución de 
los trabajos de remediación, informando la ubicació,n exacta del sitio, y deberá dar cumplí iento a lo 
establecido en la presente autorización. ;_ 1 

12. Solo se podrá tratar mediante los procesos autorizados los suelos contaminados con hidrocarburos 
establecidos en la pres~nte autorización. 

Espacio de Contacto C1udadano. A~ Revolución No. 1q25, Col: Tlacopac San Angel. Del. Álvaro Obregón, 01040 Mexico.'o.F. 
Teléfonos 5624 -349~> y 567.4<155 1. Conmulaóor 5624-3300 ext 6007. Fa~ 5fi24-3475 w1·:v' semi'lrnal!Jpb nu:. cls . d_gg!!n_<.lr@~marn <~l gub m< 

5 pe 8 



SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

SEC11ETA RiA OJ; ME [)JO AMBIENTE 
Y RECIJI,S(•~ NATURALES 

GESTIÓN INTEGRAL DE MATERIALES 
Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 

OFIC IO No. DGGIMAR. 710/ Ü Ü 15 2 2 

13. Las violaciones a los preceptos establecidos en la presente autorización serán sujetas a las sanciones 
administrativas y penales establecidas en la LGPGIR y .su Reg lamento, así co.mo el Código Penal para 
el Distrito Federal en materia de fuero común y para ' toda la República en materia federal, 
respectivamente. - -. 

14. Esta autorización se otorga considerando que la responsabil idad del manejo y disposición final de los 
s,t:Jelos y materiales contaminados corresponde a ,quien los genera y a las··empresas autorizadas para 
su manejo, y deberán realizarse en estricto apego a la LGPGIR y su Reglamento y a las Normas 
Oficiales Mexicanas y otras disposiciones jurídico-normativas aplicables en la materia. 

15. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de l.as autorizaciones y permisos que deban obten'erse en 
atrás áreas de esta Secretaría ó de ·otras autoridades federales o locales competentes. 

16. El incumplimiento a cualquiera de los términos y .condicionantes señalados en esta autorización será 
sancionado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 112 de la LGPGIR 

17. Lo amparado en esta autorización, en caso de que contravenga el resultado de la visita de insp·ección 
de la PROFEPA o cualquier cambio en la legislación ambienta l apl icable quedará sujeto a las 
modificaciones que conforme a derecho proceda. -

18. El proceso de tratamiento de Bioventeo en el sitio contaminado para el tratamiento de suelos 
contaminados con hidrocarburos, amparado en este instruiJ1ento sustituye y cancela al proceso de 
tratamiento de Biorremed iación por Landfarming en el sitio contaminado, que fue autorizado 
previamente a ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V. a través de la Autorización 16-V-20-08 otorgada el 24 
de abril de 2008 con el oficio No. DGGIMAR.710/002935. 

Asimismo, la Autorización se sujeta a las siguie~tes : 

1. 

2. 

CON DICIONANTES 
1 • 

Deberá llevar una Bitácora en cada sitio donde apliqueo los pro.c.esos '€le remediación autorizados , de 
' . \ 

conformidad con lo establecido en el articulo 71 fracción 111 del Reg lamento de la LGPGIR. 

Deberá presentar ante la autoridad que lo reqülera "'·la constancia de no p'atoge · idad de los ~, ~ 
microorganismos y las hoja de datos de seguridad de los insumos·.empleddos ·en lo procesos de 
tratamiento autorizados de conformidad con lo establecido en lo's artículos 51 fracción' 11 inciso b) y 
143 fracción 111 del Reglamento de la LGPGIR. 

3. De conformidad con lo establecido en el ~rtículo 76 del Reglamento de la LGPGIR, es responsabilidad 
de la empresa mantener vigente la póliza de·l seguro duré!nte la vigencia de la \presente autorización y 
conservar las pó lizas contratadas ·a fin de demostrar el cumplimiento. · 

Espacio de Contacto Ciudadano. A~. Revolución No.'i425. Col. Tlacopac San Angel. Del. Álvaro Obr!;gón, 01040 México~ D.F. 

/

Q, ) Te léfono~; 5624·3495 y 5624·3551. Conmutado\ 5624·3300 ext 5007. Fax 5624 ·3475 www.semarna_LflQlU:D.~~Qli_tlf¡g.nl;¡r@sem~rnat gCib mx 
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El destino final del suelo tratado que ·haya alcanzado los niveles de limpieza establecidos en las 
Normas Oficia les Mexicanas aplicables o los establecidos en la Propuesta del Programa de 
Remediación, deberá rea lizarse de conformidad con lo establecido por las autoridades locales 
competentes, y lo dispuesto en el artículo 149 fraccion~s V, VI y VIl del Reglamento de la LGPGIR. 

Después de haber finalizado las acciones de remedi aci~f1 establecidas en la Propuesta;del Programa 
de Remediación por los procesos autorizados, deberá c(eja r el área libre de cualquier tipo de residuos y 
de la infraestructu ra que 

1
utilizó, así mi~rrió deberá realizar los trabajos necesarios para conf~rmar la 

topografía origina l. del sitio, para lo cual deoerá realizar el levantamiento topográfico del sitio e 
interpretarlo en planos·, que señalen el antes .y después de los trabajos real·izados y acom_pañarlos de 
memoria fotográfica, dichos planos deberán presentarse en la propuesta ·de remediadón y en la 
conclusión de ,los trabajos de·remediación, respectivamente, .. ae acuerdo a lo establecido en el artículo· 
135 fracciones 1 y IV y 136 del Reglamento de la LGPGIR. 

En caso de que ·re·quiera retener temp-oralmente los sue lo"s 'contaminados con hidrocarburos en el área 
designada . para la remediación mientras se ¡:>rograma .,.... para su tratamiento por los procesos 
autorizados, deberá establecer_las medidas y acciones n·ecesarias para evitar su liberación o migración 
al suelo, subsuelo y mantos acuíferos, así como las· medidas de contención en caso de condiciones 
climáticas adversas, las cuales deberán estar contenidas o señaladas en la P.ropuesta del Programa 
de Remediación en las que participe la empresa para cada si tio de conformidad a lo establecido en el 
articulo 149 fracción 1 del Reglamento de la LGPGIR. 

Los res iduos pe ligrosos (sólidos, líqu idos residuales o "lixiviados) generados en los procesos de 
tratamiento autorizados deberán manejarse de conformidad con lo· establecido en los articulas 40 , 41, 
42, 43, 44 y 45 de la LGPGIR. 

No podrá mezclar en ninguna proporción, suelo limpio, arena u otro material similar con los suelos 
contaminados antes ni durante el proceso de tratamiento, de conformidad con lo establecido en el 
articu lo 67 fracción VIII de la LGPGIR y el articulo 106 fracción 11 del Reglamento de la LGPGIR. 

Durante la ejecución de las acciones de remediación po( los procesos-autorizados. la empresa deberá 
cumplir con lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT /SSA-2003 y lo establecido en la Propuesta del 
Programa de Remediación autorizada por la SEMARNA T. 

.\ 
• 1 ' 

De conformidad con el artículo 154 del Reg lamento de · ¡"~ t ·GPGIR, el mue'streo i nic·~y final de los 
suelos sometido·s a tratamiento y de las paredes y fondo de donde fueron extra os los suelos 
contaminados con hidrocarburos para su tratamiento, poará realizarse bajo la -sl:lpervisi del per;sonal 
de la PROFEPA previa -solicitud_de asistencia por escrito con 15 días hábiles de anticipación. · 

, . ~ . . 

Espacio de Contacto Ciudadano, Av. ~evolución No. 1425, Cot. .Tiacopac San Ar¡gel, Del. Álvaro Obregón, 01040 Méxic~. o,~, 
TeléfO·lOS 5624-3495 y 5624 -3551. Conmutador 5624 -3300 exl 6007, Fax 5624-3475 V/\WI.semilmat.qob.mx, cis ,dggimar@semarn<~ l qoh.nw -· : . 

7 de 8 



_.SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
. PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

SECRI?.Ti\ Rii\ DE lviEDIO AM BIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

. DIRECCIÓN GENERAL DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE MATERIALES 

. Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 

OFICIO -No. DGGIMAR. 710/Ü O 1 S 2 2 

11 . De conformidad con el artículo 150 fracción 111 del Reglamento de la LGPGIR el muestreo y la 
determinación analítica de los parámetros regulados deberán ser realizados por un laboratorio 
acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) y aprobado por la PROFEPA. 

ATENTAM ENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. EDUAHDO ENHIQUE G NZÁLEZ HERNÁNDEZ / ¡ 

C.c.e.p.: Mauricio Limón Aguirre.- Subsecretario de Gestión para la Prolección Ambiental. 
L1c. Serg1o Eduardo Herrera Torres.- Subprocurador de Inspección ·Industrial de la PROFEPA. 
Lic. Francisco Luna Conlreras - Titular de la Unidad 'Coordinadora de Delegaciones SEMARNAT. 
C. lvéln Fernandez.- Director General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA. 
e LUIS Juan Marlinez Armas.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Michoacan. 
C. Alfredo ledezma Rangel - Delegado Federal de la PROFEPA en el Estado de Michoacán. 
lng . Juan Manuel AguiJar Esteves.- Director de Restauración de Sitios Contaminados 
M. en l. Miguel Angel !rabien Alcacer.- Subdirector de Servicios Especiales para Suelos Contaminados. 
Archivo del Departamento de Documentación en Trámite ·de la DGGIMAR. 

Bitáco ra No. 09/HS-0398/09/11 
DGGIMAR-05386/1112, 00342/120"1' 
No. exp. 43-A-2011 

~-, l 
EEGH E/MI~ 

J·~~v 
Espacio de Contacto Ciudadano. Av. Revolución No. 1425. Col. Tlacopac San Ange( Del. A[varo Obregón. 01040 Méxic~. D.F. . 

Tcléf,Jnos 56:!4 -3495 y 5624-3551. Conmutador 5624 -3300 ext. 6007. Fax 5624 -3175 wW.v.semarnal.gob.mx. cis.dgqimar@semarnat CJCib.mx· 
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•1.(-Jji}?- H't.J IBU~SA. . CARÁTULA DE LA PÓLIZA DE ~EG!:JRC}S 
~.4')0 · 'NSURG-NTES sJ.?EJS1Jd'ICow.w~ ;>f,i¡;. POaRE. CÓDIGO POST;.;_ ;.:JGJ \;!UD.:. O DE WEXICO, iELE::ONOS DE.>. TENCIOf.l JI 800 9i 1 9000 DESDE eL INTcRIO" 
;E LA R~PIJBUCA Ó 5315·05·05 EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SU AREA METROPOLITANA. WWW INBURSA COM 

/ DATOS DEL CONTRATANTE 

ECOI.OGIA 2000, S. A DE C. V. 
ID CLIENTE: 527764 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE 45 
VASCO DE OUIROGA, C.P. 58230 
MORELIA, MICH 

PRODUCTO 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Desde las 12:00 Horas 
 

VIGENCIA 
Hasta las 12:00 Horas 

 

NO. DE PÓLIZA 
20202 30060807 

R.F.C. 
EDM921203T29 

MONEDA 
NACIONAL 

TIPO DE DOCUMENTO 
INICIAL 

SUMA ASEGURADA 

 

FORMA DE PAGO 
PAGO UNICO 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30059748 

PRIMA NETA 

FINANCIAMIENTO 

DERECHO DE PÓLIZA 

SUBTOTAL 

/VA 

PRIMA TOTAL 

CIS 

30108552 

2,047.10 

0.00 

500.00 

2,547. 10 

.f07.54 

2,954.64 

SEGUROS INBURSA. S.A. (QUE EN LO SUCESIVO SE DENOIIIINARA LA COMPAÑiA) DE ACUERDO A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, SE 
OBLIGA A PAGAR A FAVOR DE LA PERSONA ARRIBA CITADA (DENOMINADA EN ADELANTE ASEGURADO) LOS DAÑOS, PERJUICIOS Y DAÑO MORAL DIRECTO 
QUE CAUSE A TERCEROS Y POR LO CUAL DEBA RESPONDER DE ACUERDO A LAS LEYES EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIGENTE EN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (O LEGISLACIÓN EXTRANJERA EN CASO DE CONVENIRSE PARTICULARMENTE} POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS 
OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA POR LAS COBERTURAS CONTRATADAS. 

UBICACIÓN DEL OBJETO ASEGURADO 

1

1 COBERTURA BÁSICA 
SUMA ASEGURADA 

:PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE 45 
VASCO DE OUIROGA 
MORELIA M/CHOACAN DE OCAMPO C.P. 58240 

:AMPARADA 
:  

COBERTURAS AD ICIONALES CONTRATADAS: 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN 

-------------------------------------------------------------------------------------------
LA PRESENTE PÓLIZA QUEDA SUJETA A LOS SIGUIENTES ANEXOS: 

RC·01 
CEDBA 
RC11 
RCn 

F-291·14 CONDICIONES GENERALES PARA LA PÓLIZA DE SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CEDULAR. C. SASICA 
CONO. PARTICULARES R. C. POR CONTAMINACION 
CONO. PARTICULARES R. C. INDUSTRIA O COMERCIO 

NO TA : SI ALGUNO DE LOS ANEXOS AQUI MENCIONADOS NO FUERA ADJUNTO, FAVOR DE EXIGIRLO A SU .AGENTE O EN CUALQUIERA DE NUESTRAS 
OFICINAS. 

ARTiCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO 
Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro 
de los treinta dias que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de 
1.1 póliza o sus modificaciones. 

En caso de siniestro las 24 hrt>. y para cualquier consulta podrá contactamos de lun es a domingo de 7:00 a 20:00 hrs. en los teléfonos: 54 47 80 
00 o /ad.l sin costo 0 1 800 911 9000. 

Le r ecordamos que el Aviso de Privacidad de la Compariia es tá a su disposición en www.inbursa.com 

Si e/ resultado do la consulta solicitada no es de su entera sa t isfacción, podrii contactar a /a Unidad Especializada de Atención 
a UsuMios a través de los siguientes medios: 

• Via telefónica: S2 38 OG 49 y 01 800 849 1000 
' Correo electrónico: uniesp@inbursa.com 
'Personollmente: en nues tras instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre, D elegación Tia/pan, C.P.1.SOGO, de lunes a 
v iernes de 8:30 a 17:30 llrs. 

TERMINO MÁXIMO PARA EL PAGO DE PRIMA ANUAL O PR.IMERA FRACCIÓN EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 
TERMINO MIIXI/v/0 PI·.RA EL PAGO DE SEGUNDA FRACCION Y UL TER/ORES EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 

11533S SERCA ASESORES AGENTE DE SEGUROS, S.A DE C. V. 

JODI

SD

20/F EB/20 17 

CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE FECHA DE EXPEDICIÓN FIRMA AUTORIZADA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIQNES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. LA DOCUMENTACION CONTRACTUAL Y LA NOTA TECNICA OUE 
INTEGRAN ES TE PROOUCrD DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIDN N,\CIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL OlA JI DE MAYO DE lOO S CON EL NUMERO DE 
OFICIO 05·J67·1·1.1117655 Y 25 DE SEPTIEMBI;E OE 2001 CON EL NUMERO DE REGISTRO DVA·5·J231200r 

: .(.¡(, 

CANTIDAD MONETARIA DE LA 
SUMA ASEGURADA Y VIGENCIA DE 
LA PÓLIZA, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

FIRMA DE LA PERSONA FISICA, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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AVE;JA INSURGENTES SUR'~i.~o~.Ut8CONIA PEÑA. POBRE, CÓ,DIGO POSTAL 14060 CIUDAD DE MExiCD, TELEFONOS DE ATENCIÓN 01 800 911 9000 DESDE EL INTERIOR 

iJ.<= 1 A RE PUBLICA ri ~.,~.n ,.n~ FN 1 ,¡ r.llmMJ JF IAFXIr:O y su M~r-, 1¡:rRnPn1 ITA NA www JNIWR<;. r.nM 

Í NO. DE PÓLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN GIS NO. DE PÁG.: \ 

20202 30060807 30059748 30108552 

También purJdr:J ponerse an contacto co n la Comisión Nacional para la Protección y DefrJnsa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 
con domicilio en I nsurgen tes Sur 762, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, Teléfonos: 53 40 0999 y 01 800 
99!1 8080, correo electrónico: asesoria@con dusef.gob .mx, pagina en ln ternat: www.condusrJf.gob.mx 

DEFINICIONES: S.A.: Sociedad Anonima, R. F.C.: Registro Federal del Contribuyen t e, l . V. A.: Impues to sobre ViJ/or Agregado, 

... ¡ jt (·. 



~~ INBU~SA. 
~~ S0'JUI0S 

Sen uros lnbursa S.A. Gruoo Financrero lnbursa 

NO. DE PÓLIZA FAMILIA 

20202 30060807 

AGRUPACIÓN CIS 

30108552 

CÓDIGO CLÁUSULA 

CEDBA 

CLÁUSULA CEDBA.- CÉDULA PARA RESPONSFEILIDF~ CIVIL BÁSICA 

ASEGURADO: 

ECOLOGIA 2000 SA DE CV 

GIRO: 

SANEAMIENTO DE SUELOS Y CUERPOS DE AGUA. 

UBICACION: 

PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE NO. 45 

COL. VASCO DE QUIROGA C.P. 58240 

MORELIA, MICHOACfi~ 

SUBLIMITE MF.XIMO DE RESPONSAB I LIDJl.~ POR EVENTO: $  

NO. DE PAG: 

1 

EL ALCANCE DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDF.D CIVIL BASICA SE EXTIENDE A CUBRIR 

FUC:RA DE PREDIO ASEGURF~O EXCLUSIVAJ.1ENTE DURJl~TE LA REALIZACION DE SUS 

ACTI VIDADES PROPIAS (LIMPIEZA DE SUELOS Y AGUA) . LO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO NO 

SEA PARTE DE LAS GJl.RANTIAS DE SERVICIO PROFESIONAL POR PARTE DEL ASEGURADO. 

COBERTURAS .~PARADAS: 

- R.C. BASICA. 

- R.C. CONTAMINACION EN PREDIO (SUBLIMITE DE LA BASICA) 

DEDUCIBLES : 

R . C . BASICA : 10 ~ DE LA PARTICIPACION EN LA PÉRDIDA DE 100 D.S.M.G.V.D.F. 

R.C . CONTAMINACION: 25 % DE LA PARTICION EN LA PERDIDA DE 300 D.S.M.G.V.D.F. 

EXCLUS I ONES : 

INClJT-1PLIHI ENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS. 

RES PONSABILIDJl.~ CIVIL ESTACIONAMIENTO. 

PERDIDAS , DAÑOS, PERJUICIOS Y DAÑO MORAL CONSECUENCIAL DE CUALQUIER INDOLE. 

R.C . PROFESIONAL. 

CUALQ'JIER lvJULTA Y /O SAJ.lCIÓN Jl.DM!NISTRATI VA Y /O PENAL, CASTIGO O EJEMPLO COMO 

AQUELLAS LLANADAS DAÑOS PUNITIVOS DAÑOS EJEIY1PL.li.R ES U OTRAS CON TERMINOLOGÍA 

PARECIDA. 

DAÑOS OCASION.~OS A VEHICULOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO O CUALQUIERA DE SUS 

CANTIDAD MONETARIA DE LA SUMA 
ASEGURADA DE LA PÓLIZA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 
113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



Sen uros lnbursa S.A. Gruoo Financ1ero lnbursa 

/ NO. DE PÓLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN 

20202 300{;0807 

GIS 

30108552 

CÓDIGO CLAUSULA 

CEDBA 

NO. DE PAG: 

2 

FAMI LIARES, DEPENDIENTES ECONOI"II COS , DIRECTIVOS, EMPLEADOS, ENCARG.ZlJJOS, 

TRABAJ.ZlJJORES POR LOS CUALES ESTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE. 

LA INOBSERVANCIA DE LZYES, REGLAMENTOS DECRETOS, DETERMINACIONES Y RESOLUCIONES 

DE AUTORIDADES COMPETENTES. 

FRAUDE, DOLO, M.l\LA FE O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO. 

NOTA: 

DSMGVDF .. DIAS DE SALARIO M!NIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

FIRMA AUTORIZADA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE L~ LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACION CONTRACTUAL Y LA NQTA TECNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO 
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA CQMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A 
p~qTIR DEL DIA 31 DE MAYO.DE 1995 CON EL NUMERO DE OFICIO 06-367- I-1 .1/1 7655 Y 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NUMERO DE REGISTRO DVA-S-323 /2001 

FIRMA DE LA PERSONA 
FISICA, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 
113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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1 . -

2 . -

CLÁUSULA RCll.- RESPONSABILIDAD CIVI L POR CONTAMINACIÓN 
DEL MEDIO .Z\MBIENTE 

Es~á asegurada, en concordancia con lo es t ipu l a do en e l párrafo de 
responsabilidades no.amparada po~ el c ontrato , pero que . p~eden 
s er cubierta s med1ante conven1o exnre s o de las Cond 1c1ones 
Generales de l a póliza y cuando en la- cédula de l a misma se 
indique , la Responsabil1dad Civil en que incurriere el Asegurado a 
consecuenc ia de daños a terce ros ocasionados por var1aciones 
perjudicial e s d e aguas, atmosfera, suelos, s ubsuelos, o bien por 
r uido , siempre y cuando sean a consecuenc ia de un acontecimiento 
que ocurra dentro de sus inmuebles en forma repentina, accidental 
e imprevista . 

Es cond i ción básica para que esta cobertura opere, que se pueda 
de~erminar claramen te, el día que inic1o la emisión de 
contaminantes y que dicha emisión sea controlada dentro de los 7 
días posteriores . 

3.- El Asegurado debe~~ informar a 
comienzo de la emis1on dentro de 
conocimiento del mismo . 

la Compañía aseguradora del 
l as 24 horas s1guientes al 

4 . - Qu eda entendido y convenido que esta cobertura en ningún c aso 
ampara ni se ref1ere a daños , reclamaciones o responsabilidades 
derivadas u ocasionadas por: 

- Daños que resulten directamente del manejo, 
tratamiento , almacenamiento, eliminaci ón, vaciadura . 
l iberación o escape de cualquier desperdicio. 

proceso, 
descarga, 

- Emisiones que se origi nen en o dentro de tanques de 
almacenamiento, contenedore s , duetos o tuberías , las(os ) cuales 
se encuentren o en cualquier momento hayan estado debajo de la 
superficie de la t ierra o agua y por lo tanto se encuentren 
expuestas a e r osión , excavac1ón o cualquier otra causa y que no 
sean imputables a l Asegurado. 

- Daños por contaminación que s e presente en forma gradual, 
lenta y progresiva. 

- Daños gené ticos a personas o animales . 

- Daños ocasionados por aguas negras, 
residuales o r e siduos i ndust r ia l es. 

ba sura, substancias 

- Daños por la inobservanci a de las ~ rystrucciones o 
recomeQd~ciones escritas pa r a l a inspecc~on , control o 
manten1m1ento dadas nor los fa bricantes de a r tefactos o 
instalaciones relacionados con la prevención o el control de la 
contaminación del medio ambiente. 

- Daños por omisión de las reparaciones necesariamente inmed i atas 
de los artefacto s o instalaciones arriba mencionados . 

- Daños por c o nta minación que se presenten durante el transporte 
de substanc ias catalogadas como p e ligrosas , fuera del predio del 
Asegurado. Para asegurar la responsabilidad c~vil por 
contaminación dura n te el transporte, se reguiere la cobertura 
adicional de daños por la carga de substanc1as peligrosas . 

5 . - El Asegurado participara, en cada reclamación, con el deducible 
que se indica en la cédula de la póliza . 

6.- Pa r a efectos de e ste seguro se entenderá por: 

CONTAMINACIÓN: Variación perjudicial de aguas, 
subsue l os, o b~en por ruidos. 

atmosfera , suelos, 

CONTAMINANTES: Cualquier substancia o irritante sólido, liquido o 
gaseoso, incluyendo pero no limitado a humo, vapor, 
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Senuros lnbursa S.A. Gruoo Financiero lnbursa 

r NO. DE PÓLIZA 1 FAMILIA 

20202 30060807 

AGRUPACIÓN GIS CÓDIGO CLAUSULA 

RC11 

NO. DE PAG: 
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hollín, acido o álcalis, productos químicos Y 
desperdic i os. El termino desperaicios como se usa en 
ésta definición incluye mater1ales que se vuelven a 
consumir , reciclar, reacondicionar o recuperar. 

EMISIÓN: Descarga, dispersión, liberación o escape de contaminantes. 

FIRMA AUTORIZADA 

EN Crn~PLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL .~TÍCULO 202 DE L~ LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACION CONTR.li.CTUJU .. Y LA NQTA TECNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO 
DE SEGURO, QUEDARON REGISTR.DJ)AS ANTE LA CQMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A 
PARTIR DEL DIA 31 DE MAYO_DE 1995 CON EL NUMERO DE OFICIO 06 - 367-I-1 . 1/17655 Y 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NUMERO DE REGISTRO DVA-S-323/2001 

FIRMA DE LA PERSONA FISICA, 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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Se.wros lnbursa S.A. Gruoo Financ1ero lnbursa 

/ NO. DE PÓLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN 

20202 30060807 

CIS CÓDIGO CLÁUSULA 

RC22 

CLÁUSULA RC22. - CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA INDUSTRIA O EL COMERCIO 

l. COBERTURA BÁSICA PAR.~ LA INDUSTRIA O EL COMERCIO. 

Está asegurada, dentro del marco de las Condiciones Generales de la 
póliza. la Responsabilidad Civil legal en que incurriere el Asegurado 
por daños a terceros. derivada de las actividades propias de la 
tndustria o el comercio que se menciona en la carátula de la póliza, 
qu eda asegurada la Responsabilidad Civil derivada de : 

1.- La propiedad o arrendamiento de terrenos, edificios o locales, que 
sean utilizados para la industria o el comercio citado. 

Para asegurar la Responsabilidad Civil Legal del Arrendatario por 
daños a un inmueble tomado en arrendamiento, se requiere de 
cobertura adicional de Responsabilidad Civil Legal de 
Arrendatario. 

2.- La r.enencia y uso de máquinas de trabajo. 

3. - La posesión y mantenimiento de lugares de e stacionamiento a su 
servicio. 

Para asesurar la Responsabilidad Civil por daños a vehículos 
ajenos (o a su contenido) en poder del Asegurado, se requiere la 
cobertura adicional de Responsabilidad Civil de Garage o 
Estacionamiento de Automóviles. 

4. - La posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de 
aparatos e instalaciones reconocidas por la c ienc ia médica, en 
caso de contar con consultorio de empresa . 

5.- La posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su 
serv'icio (servicio contra incendio, perros guardianes, sistemas de 
alarmas y similares). 

6. - La posesión y mantenimiento 
servlcio (comeaores, comercios, 
bibliotecas y similares) . 

de instalaciones sociales a su 
casas hogar, guarderías, escuelas, 

7. - El permiso d e uso o asignación de lugares y aparatos 
práctica ~e . deporte~ por el personal de su empre~a : No se 
Responsab1lldaa C1vll Personal de los part1c1pantes 
act1vidades deportivas. 

a . - Excursiones y accos fescivos organizados para su personal. 

para la 
cubre la 

en las 

9 .- La propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda 
(anunc1os, carteles nublicitarios u otras), dentro ae sus 
inmuebles. · 

10.-La participación en ferias y exposiciones. 

11.-El uso de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas. 

12.-La posesión, mantenimiento y uso material ferroviario de carga , 
fijo o rodante, d e ntro de sus inmuebles. 

13.-La actividad materia de este seguro, está asegurada, además, 
conforme a las condiciones de la noliza, la Resnonsabilidad Civil 
Legal Personal, de sus empleados y trabajadores, frente a 
terceros. Queda excluida la responsabil1dad de las personas que no 
estén en relación de trabajo con el asegurado. 

II. COBERTURAS ADICIONALES . 

Están aseguradas cuando en la carátula o cédula de la póliza se 
indique y con los deducibles convenidos, las responsabilidades por: 

l.- Explosivos. 

NO. DEPAG: 

S 
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Der i vada de la fabricación, almacenamiento, venta y utilización de 
materi as e xplosiva s (según texto respectivo) . 

2.- Carga y Descarga . 

Derivada de dafios a vehículos terrestres ajenos , duran te las 
operaciones de carga y descarga, ocasionados por grúas, cabrias y 
montacargas. incluyendo daños a tanques, c isternas y contenedores 
durante la operación de descarga a consecuencla de implosión 
(según texto respectivo) 

3. - Arrenda tario. 

Derivada de daños al inmueble arrendado , por Incendio y/o 
exp l osión (según texto respectivo ) . 

4.- Taller. 

Der i vada de dafios a vehículos propiedad de terceros por la 
activi dad propia del taller (según texto respectivo) 

5 . - Es tacionamiento. 

Derivada de d a ños a vehícu l os propiedad de terceros por la 
activ i dad propia del Estacionamie nto (según t ex to respectivo) . 

6 .- Productos y por trabajos terminados . 

De rivada de d año s a terce ros, por 
vend i dos, entregados , suministrados, 
e jecutados (segun texto respectivo). 

l o s productos f a bricados , 
o bien por los trabajos 

7. - Da ños por contaminación del medio ambiente . 

De rivada de daños a terceros, por variaciones perjudic iales de 
aguas , atmos f era, suelos , subsuelos, o bien por ruido, siempre y 
cuando ocurra dentro de sus i nmuebles en forma repentina, 
a cc iden t al e imprevista (según tex to respectivo). 

8 . - Cruzada. 

Derivada de reclamaciones entre sí por 
morales que s e mencionan como aseguraaos 
texco respectivo) . 

FIRMA AUTORIZADA 

las personas físicas o 
e n e sta póliza (según 

NO. DE PAG: 

6 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE L~ LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
'{ DE FIANZAS, LA DOCU!v!ENTACIÓN CONTRACTUP..L Y LA NQTA TECNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO 
!)E SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE L.l\ CQMISION N.I\CI ONAL DE SEGUROS. Y FIANZAS, A 
PARTIR DEL DIA 31 DE MAYO _DE 19 95 CON EL NUMERO DE OFICIO 06 - 367-I-1.1/17655 Y 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NUMERO DE REGISTRO DVA - S - 323/200 1 

/ 

FIRMA DE LA PERSONA FISICA, 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP
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NORTE

PLANO TOPOGRÁFICO LOCAL

RESPONSABLE DEL DERRAME

ESCALA DEL PLANO

ACOTACIONES EN METROS

FECHA DE ELABORACION

1:500

26/SEPTIEMBRE/2017

EMPRESA QUE REALIZA LA CARACTERIZACION

ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V.

ESCALA GRAFICA 1:500

0 10 20.00 m.

AREA IMPACTADA

NIVELES

SIMBOLOGIA

NOTA:

Las coordenadas geográficas de los puntos de muestreo en

UTM, se tomaron con un equipo GPS etrex marca GARMIN el

día 29 de Junio de 2017.

ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN Y

PROPUESTA DE REMEDIACIÓN, POR EL

DERRAME DE APROXIMADAMENTE 19,658

LITROS DE DIÉSEL, OCURRIDO EN EL SITIO

IDENTIFICADO COMO KM. 025 + 450 DE LA

CARRETERA FEDERAL ESCÁRCEGA -

CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA,

ESTADO DE CAMPECHE.

Area en estudio

Area

 No. 

Largo  Ancho   Area

 (m.)  (m.)   (m²)

    TOTAL     120.00 m²

       A-1 12.00 10.00 120.00

ORIENTACION GEOGRAFICA

FECHA Y FIRMA

AUTOR

NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PLANO

ZONA 15Q

C         O         O        R        D        E        N        A        D        A        S U        T        M              E        J        E              X

C
 
 
 
 
 
 
 
 
 
O

 
 
 
 
 
 
 
 
 
O

 
 
 
 
 
 
 
 
R

 
 
 
 
 
 
 
 
D

 
 
 
 
 
 
 
 
E

 
 
 
 
 
 
 
 
N

 
 
 
 
 
 
 
 
A

 
 
 
 
 
 
 
 
D

 
 
 
 
 
 
 
 
A

 
 
 
 
 
 
 
 
S

U
 
 
 
 
 
 
 
 
T

 
 
 
 
 
 
 
 
M

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E

 
 
 
 
 
 
 
 
J
 
 
 
 
 
 
 
 
E

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y

0736720

2083830

        Identificación de la 

   MS-1-MC-TY-AE 

         UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO

muestra

     UTM 2083845

        Coordenadas Geográficas en UTM

    X
         Y

                Profundidad

     de la

muestra (m)

     0.70

15Q 0736792

TRANSPORTES YUCARRO,

 S.A. DE C.V.

PUNTOS DE MUESTREO

                      2.50

    1.20

                      2.50

   1.50

2.50

                      0.50

                      2.50

    0.80

0736770 0736820 0736870 073692007362200736170

2083780

2083730

2083680

2083880

2083930

2083980

0736970

N +-0.00

MS-1-MC-TY-AE-AMPC

MS-2-MC-TY-AE

MS-2-MC-TY-AE-AMPC

MS-3-MC-TY-AE

MS-3-MC-TY-AE-AMPC

MS-4-MC-TY-AE

MS-4-MC-TY-AE-AMPC

MS-5-MC-TY-PDS-T

PUNTO DE IMPACTO

MS-6-MC-TY-PDS

MS-6-MC-TY-PDS-DUP

MS-7-MC-TY-PDS-T

      0.80

                      0.80

                      0.50

MS = Matriz Suelo.

1 = Número consecutivo de punto de muestreo.

MC = Muestreo de Caracterización.

TY = TRANSPORTES YUCARRO

AE = Área en Estudio

AMPC = A Mayor Profundidad que el Contaminante

PDS= Para Delimitar Superficie

T = Testigo

DUP = Duplicada.

COORDENADAS UTM

DEL PUNTO DE IMPACTO

15Q  0736792

UTM 2083840

   MS-1-MC-TY-AE 

MS-2-MC-TY-AE

MS-3-MC-TY-AE

MS-4-MC-TY-AE

MS-5-MC-TY-PDS-T

MS-6-MC-TY-PDS

MS-7-MC-TY-PDS-T

15Q 0736788

15Q 0736789

15Q 0736789

15Q 0736792

15Q 0736788

15Q 0736793

15Q 0736793

15Q 0736792

15Q 0736785

15Q 0736785

15Q 0736790

     UTM 2083845

     UTM 2083846

     UTM 2083846

     UTM 2083850

     UTM 2083850

     UTM 2083850

     UTM 2083850

     UTM 2083854

     UTM 2083849

     UTM 2083849

     UTM 2083841

N -1.00

a Escárcega

a Champotón

RESULTADOS DE LAS MUESTRAS DE

SUELO TESTIGO:

RESUMEN DE RESULTADOS DEL MUESTREO DE SUELO

EN EL AREA IMPACTADA

COORDENADAS UTM

DEL PUNTO DE IMPACTO

15Q  0736792

UTM 2083845

NOMBRE DE LA PERSONA FISICA, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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NORTE

PLANO TOPOGRÁFICO REGIONAL

RESPONSABLE DEL DERRAME

ESCALA DEL PLANO

ACOTACIONES EN METROS

FECHA DE ELABORACION

1:5000

26/SEPTIEMBRE/2017

EMPRESA QUE REALIZA LA CARACTERIZACION

ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V.

ESCALA GRAFICA 1:5000

0 100 200 m.

AREA IMPACTADA

NIVELES

SIMBOLOGIA

NOTA:

Las coordenadas geográficas de los puntos de muestreo en

UTM, se tomaron con un equipo GPS etrex marca GARMIN el

día 29 de Junio de 2017.

ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN Y

PROPUESTA DE REMEDIACIÓN, POR EL

DERRAME DE APROXIMADAMENTE 19,658

LITROS DE DIÉSEL, OCURRIDO EN EL SITIO

IDENTIFICADO COMO KM. 025 + 450 DE LA

CARRETERA FEDERAL ESCÁRCEGA -

CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA,

ESTADO DE CAMPECHE.

ORIENTACION GEOGRAFICA

FECHA Y FIRMA

AUTOR

NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PLANO
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0735600

2083700

TRANSPORTES YUCARRO,

 S.A. DE C.V.

PUNTOS DE MUESTREO

0736100 0736600 0737100 073760007351000734600

2083200

2082700

2082200

2084200

2084700

2085200

0738100

PUNTO DE IMPACTO

COORDENADAS UTM

DEL PUNTO DE IMPACTO

15Q  0736792

UTM 2083840

a Escárcega

a Champotón

COORDENADAS UTM

DEL PUNTO DE IMPACTO

15Q  0736792

UTM 2083845

NOMBRE DE LA PERSONA FISICA, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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NORTE

PLANO ISOMETRICO

RESPONSABLE DEL DERRAME

ESCALA DEL PLANO

ACOTACIONES EN METROS

FECHA DE ELABORACION

1:500

26/SEPTIEMBRE/2017

EMPRESA QUE REALIZA LA CARACTERIZACION

ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V.

ESCALA GRAFICA 1:500

0 10 20.00 m.

AREA IMPACTADA

NIVELES

SIMBOLOGIA

NOTA:

Las coordenadas geográficas de los puntos de muestreo en

UTM, se tomaron con un equipo GPS etrex marca GARMIN el

día 29 de Junio de 2017.

ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN Y

PROPUESTA DE REMEDIACIÓN, POR EL

DERRAME DE APROXIMADAMENTE 19,658

LITROS DE DIÉSEL, OCURRIDO EN EL SITIO

IDENTIFICADO COMO KM. 025 + 450 DE LA

CARRETERA FEDERAL ESCÁRCEGA -

CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA,

ESTADO DE CAMPECHE.

ORIENTACION GEOGRAFICA

FECHA Y FIRMA

AUTOR

NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PLANO

TRANSPORTES YUCARRO,

 S.A. DE C.V.

PUNTOS DE MUESTREO

PUNTO DE IMPACTO

N +-0.00

COORDENADAS UTM

DEL PUNTO DE IMPACTO

15Q  0736792

UTM 2083840

   MS-1-MC-TY-AE 

MS-2-MC-TY-AE

MS-3-MC-TY-AE

MS-4-MC-TY-AE

MS-5-MC-TY-PDS-T

MS-6-MC-TY-PDS

MS-7-MC-TY-PDS-T

N -1.00

a Escárcega

a Champotón

A

A'

0.00

Profundidad

en metros.

HFM (mg/Kg). B.S.

0.20

0.40

0.60

0.80

1.00

1.20

1.40

1.60

1.80

2.00

2.20

Gráfica de concentración en los puntos de muestreo:

2.40

2.60

2.80

3.00

0.80

1.50

2.00

2.50

0.80

2.00

2.50

3.00

MS-6-MC-TY-PDS
MS-3-MC-TY-AE MS-4-MC-TY-AE

MS-3-MC-TY-AE

MS-4-MC-TY-AE

RESULTADOS DE LAS MUESTRAS DE

SUELO TESTIGO:

RESUMEN DE RESULTADOS DEL MUESTREO DE SUELO

EN EL AREA IMPACTADA

Area en estudio

Area

 No. 

Largo  Ancho   Area

 (m.)  (m.)   (m²)

    TOTAL     120.00 m²

       A-1 12.00 10.00 120.00

        Identificación de la 

   MS-1-MC-TY-AE 

         UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO

muestra

     UTM 2083845

        Coordenadas Geográficas en UTM

    X
         Y

                Profundidad

     de la

muestra (m)

     0.70

15Q 0736792

                      2.50

    1.20

                      2.50

   1.50

2.50

                      0.50

                      2.50

    0.80

MS-1-MC-TY-AE-AMPC

MS-2-MC-TY-AE

MS-2-MC-TY-AE-AMPC

MS-3-MC-TY-AE

MS-3-MC-TY-AE-AMPC

MS-4-MC-TY-AE

MS-4-MC-TY-AE-AMPC

MS-5-MC-TY-PDS-T

MS-6-MC-TY-PDS

MS-6-MC-TY-PDS-DUP

MS-7-MC-TY-PDS-T

      0.80

                      0.80

                      0.50

MS = Matriz Suelo.

1 = Número consecutivo de punto de muestreo.

MC = Muestreo de Caracterización.

TY = TRANSPORTES YUCARRO

AE = Área en Estudio

AMPC = A Mayor Profundidad que el Contaminante

PDS= Para Delimitar Superficie

T = Testigo

DUP = Duplicada.

15Q 0736788

15Q 0736789

15Q 0736789

15Q 0736792

15Q 0736788

15Q 0736793

15Q 0736793

15Q 0736792

15Q 0736785

15Q 0736785

15Q 0736790

     UTM 2083845

     UTM 2083846

     UTM 2083846

     UTM 2083850

     UTM 2083850

     UTM 2083850

     UTM 2083850

     UTM 2083854

     UTM 2083849

     UTM 2083849

     UTM 2083841

2799.24

40.80 / 554.95

52998.6

   MS-1-MC-TY-AE 
MS-2-MC-TY-AE

1.20

2.00

2.50

3.00

0.70

2.00

2.50

3.00

CORTE A-A' Esc. 1:125

CORTE B-B' Esc. 1:125

2.00

2.95

ISOMÉTRICO DE UBICACION

DE LOS POZOS PARA

BIOVENTEO.

Esc. 1:200

2.00 2.00

12.00

10.00

0.00

Profundidad

en metros.

HFM (mg/Kg). B.S.

0.20

0.40

0.60

0.80

1.00

1.20

1.40

1.60

1.80

2.00

2.20

Gráfica de concentración en los puntos de muestreo:

2.40

2.60

2.80

3.00

1728.37

   MS-1-MC-TY-AE 

MS-2-MC-TY-AE

29.11 / 29.37

1830.56

B

B'

COORDENADAS UTM

DEL PUNTO DE IMPACTO

15Q  0736792

UTM 2083845

POZOS PARA BIOVENTEO

EN PLANTA.

TUBO DE BIOVENTEO

a Champotón

a Escárcega

NOMBRE DE LA PERSONA FISICA, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP




